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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias de la Salud 09007659

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Ángeles Martínez Martín Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 13099154X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Ángeles Martínez Martín Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 13099154X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 7 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Ciencias sociales y del
comportamiento

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

TIPO DE VINCULO Permite el acceso al Máster habilitante

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE
de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Psicología de la Salud 192.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09007659 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

135 135 135

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

135 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1 - -

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Requisitos de acceso

La Universidad de Burgos no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado. El acceso y
admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 sobre Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do, que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se atenderá a
lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, así como a los posibles cambios normativos que pudieran producirse en un futuro.

La información relacionada con este apartado puede consultarse en: https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/acceso

Perfil de ingreso recomendado: Para acceder al grado, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Tendrán preferencia en el acceso desde el Bachillerato las personas que hayan superado la prueba vigente de acceso a la
universidad por las vías de Ciencias de la Salud y de Ciencias Sociales.

Es aconsejable que el/la estudiante posea habilidades que le capacite como persona receptiva a las competencias y conocimientos en que se van a
formar en la titulación.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Cada curso académico se establecen acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relativos a la admisión en las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León.

La Universidad de Burgos tiene descrito tanto el procedimiento como los requisitos académicos y documentación acreditativa que el estudiante debe
aportar para ser admitido en estudios de grado, de acuerdo a la legislación vigente https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision

En el caso de la titulación de grado en Psicología no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3.Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida
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La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, becas, etc.

Toda la información relacionada con los programas de movilidad (SICUE; ERASMUS; UBU Global, ¿) puede consultarse en: https://www.ubu.es/ser-
vicio-de-relaciones-internacionales

https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue

3.3.1. Movilidad específica prevista para el grado en Psicología

El listado de acuerdos Erasmus de la UBU, se encuentra publicado en: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informa-
cion-general/convenios-de-cooperacion-y-erasmus/listado-de-acuerdos-erasmus-activos/listado-de-acuerdos-erasmus-activos

En base a estos acuerdos ya establecidos por la UBU en otras titulaciones, se incluye listado de centros con los que potencialmente podrían estable-
cerse contactos para la movilidad futura de estudiantes del grado en Psicología, dado que se han seleccionado aquellas Universidades en las que
existe dicha titulación.

grado en Psicología, dado que se han seleccionado aquellas Universidades en las que existe dicha titulación.

UNIVERSIDADES EUROPEAS CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS ERASMUS Y QUE CUENTAN CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA

PAIS UNIVERSIDAD CODIGO IDIOMA ENLACE

Bélgica VIVES UNIVERSITY COLLEGE KOR-

TRIJK

B KORTRIJ01 Inglés B2 Bachelor of Psychology ¿ VI-
VES University College ¿ Free-
Apply.com

Bélgica KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEU-

VEN

B LEUVEN01 Inglés B1 Faculty of Psychology and Educa-
tional Sciences (kuleuven.be)

Bélgica UNIVERSITÉ DE MONS B MONS21 Francés B2 Bachelor of Psychology ¿ Univer-
sity of Mons ¿ Free-Apply.com

Bélgica UNIVERSITEIT GENT B GENT Inglés B2 Education ¿ Faculty of Psychology
and Educational Sciences ¿ Ghent
University (ugent.be)

Reino Unido UNIVERSITY OF DUNDEE UK DUNDEE01 Cambridge CAE - IELTS - IELTS - 7.0 Psychology | University of Dundee

Reino Unido QUEEN'S UNIVERSITY OF BELFAST UK BELFAST Psychology (BSC HONS) C800 |
Courses | Queen's University Bel-
fast (qub.ac.uk)

Reino Unido UNIVERSITY OF EXETER UK EXETER Psychology BSc | Undergraduate
Study | University of Exeter

Bulgaria SOFIA UNIVERSITY BG SOFIA06 Inglés B1 Bachelor of Arts in Psychology,
Bachelor¿s Degree in Palo Alto and
Costa Mesa CA - Sofia University

Bulgaria UNIVERSITY OF PLOVDIV PAISII HI-

LENDARSKI

BG PLOVDIV Psychology | Paisii Hilendarski Uni-
versity of Plovdiv (uni-plovdiv.bg)

Chipre UNIVERSITY OF NICOSIA CY NICOSIA Psychology (BSc, 4 Years) ¿ Univer-
sity of Nicosia (unic.ac.cy)

Grecia AGRICULTURAL UNIVERSITY OF

ATHENS

G ATHINE BS/BA in Psychology | Athens State
University

Hungría UNIVERSITY OF PECS HU PECS BA in Psychology (pte.hu)

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI I FIRENZE01 psicologia | Iscrizioni | Università
degli Studi di Firenze | UniFI

Italia UNIVERSITÁ DEL SALENTO I LEC-

CE01

I LECCE01 Degree Programs - International -
University Of Salento (unisalento.it)

Italia SAPIENZA- UNIVERSITÁ DI ROMA I ROMA01 Bachelor Course in Psychology and
Social Processes | Department of
Psychology - Sapienza, Università
di Roma (uniroma1.it)

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI MI-

LANO

I MILANO01 Italiano B1 Department of Psychology | Uni-
versità degli Studi Milano Bicocca
(unimib.it)

Italia UNIVERSITÁ CATOLICA DEL SACRO

CUORE

I MILANO03 TOEFL-IBT - 79.0 - Italiano - B1- IELTS

- 6.0
Psychology | Università Cattolica
del Sacro Cuore (unicatt.eu)

Italia LUMSA UNIVERSITÁ I ROMA04 Science and techniques of psycho-
logy | Università di Roma LUMSA

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI I TORINO01 Degree programs | University of Tu-
rin (unito.it)

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI I TRENTO01 Inglés - B2-- Italiano - A2-Básico Psychology - Trent University

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TRIES-

TE

I TRIESTE01 Bachelor's & Master's Degrees |
Università degli studi di Trieste
(units.it)
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https://free-apply.com/en/university/1005600031/programs/16567
https://free-apply.com/en/university/1005600031/programs/16567
https://free-apply.com/en/university/1005600031/programs/16567
https://ppw.kuleuven.be/en
https://ppw.kuleuven.be/en
https://free-apply.com/en/university/1005600027/programs/16403
https://free-apply.com/en/university/1005600027/programs/16403
https://www.ugent.be/pp/en/education
https://www.ugent.be/pp/en/education
https://www.ugent.be/pp/en/education
https://www.dundee.ac.uk/psychology
https://www.qub.ac.uk/courses/undergraduate/psychology-bsc-c800/
https://www.qub.ac.uk/courses/undergraduate/psychology-bsc-c800/
https://www.qub.ac.uk/courses/undergraduate/psychology-bsc-c800/
https://www.exeter.ac.uk/study/undergraduate/courses/psychology/psychbsc/
https://www.exeter.ac.uk/study/undergraduate/courses/psychology/psychbsc/
https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/
https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/
https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/
https://uni-plovdiv.bg/en/pages/index/515/
https://uni-plovdiv.bg/en/pages/index/515/
https://www.unic.ac.cy/psychology-bsc-4-years-2/
https://www.unic.ac.cy/psychology-bsc-4-years-2/
https://online.athens.edu/online-degree-programs/bachelor-programs/bs-ba-psychology/
https://online.athens.edu/online-degree-programs/bachelor-programs/bs-ba-psychology/
https://international.pte.hu/study-programs/ba-psychology
https://www.unifi.it/vp-1094-psicologia.html
https://www.unifi.it/vp-1094-psicologia.html
https://international.unisalento.it/studying/degree-programs/-/dettaglio/corso/LB22/psychological-science-and-thecniques
https://international.unisalento.it/studying/degree-programs/-/dettaglio/corso/LB22/psychological-science-and-thecniques
https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes
https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes
https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes
https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes
https://psicologia.unimib.it/en
https://psicologia.unimib.it/en
https://psicologia.unimib.it/en
https://www.unicatt.eu/faculties-psychology
https://www.unicatt.eu/faculties-psychology
https://www.lumsa.it/en/teaching_bachelor_degree_science_psycology
https://www.lumsa.it/en/teaching_bachelor_degree_science_psycology
https://en.unito.it/studying-unito/programs/degree-programs
https://en.unito.it/studying-unito/programs/degree-programs
https://www.trentu.ca/psychology/
https://www.units.it/en/prospective-students/bachelors-masters-degrees
https://www.units.it/en/prospective-students/bachelors-masters-degrees
https://www.units.it/en/prospective-students/bachelors-masters-degrees
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI CATA-

NIA

I CATANIA Offerta formativa 2022/2023 | Univer-
sità di Catania (unict.it)

Italia UNIVERSITA DEGLI STUDI DI PADO-

VA

I PADOVA Università di Padova (unipd.it)

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PAVIA I PAVIA Psicologia - Università degli Studi di
Pavia (unipv.it)

Italia UNIVERSITÁ EUROPEA DI ROMA I ROMA2 Psychology - Università Europea di
Roma (universitaeuropeadiroma.it)

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI SIENA I SIENA GENERAL PSYCHOLOGY | Universi-
tà degli Studi di Siena (unisi.it)

Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI VERO-

NA

I VERONA Università degli studi di Verona
(univr.it)

Polonia UNIVERSITY OF WARSAW PL PL WARSZAW01 Faculty of Psychology - University
of Warsaw (uw.edu.pl)

Polonia JAGIELLONIAN UNIVERSITY IN

KRAKOW

PL KRAKOW Psychology - JU educational offer -
Jagiellonian University (uj.edu.pl)

Portugal UNIVERSIDADE DE AVEIRO P AVEIRO01 1st cycle degree in Psychology -
Universidade de Aveiro (ua.pt) (solo

el 1º ciclo)

Portugal UNIVERSIDADE DO MINHO P BRAGA01 UMinho: School of Psychology

Portugal UNIVERSIDADE DE EVORA P EVORA01 Universidade de Évora / Study /
Courses / Bachelor¿s and Integra-
ted Master Degrees (uevora.pt)

Portugal UNIVERSIDADE DO ALGARVE P FARO02 Psychology | University of Algarve
(ualg.pt)

Portugal UNIVERSIDADE CATOLICA P LISBOA01 Faculty of Education and Psycho-
logy | Universidade Católica Portu-
guesa no Porto (ucp.pt)

Portugal UNIVERSIDADE DO PORTO P PORTO02 Faculty of Psychology and Educa-
tion Science - University of Porto
(up.pt)

Portugal UNIVERSIDADE DE TRAS-OSMON-

TES E ALTO DOURO

P VILARE01 Psychology | Estudar (utad.pt)

Portugal UNIVERSIDADE DE COIMBRA P COIMBRA Bachelor's Degree in Psychology -
Faculty of Psychology and Educa-
tion Sciences - Courses - University
of Coimbra

Portugal INSTITUTO SUPERIOR MIGUEL TOR-

GA

P COIMBRA Bachelor of Psychology ¿ Instituto
Superior Miguel Torga (Coimbra)
¿ Free-Apply.com

Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA P LISBOA Faculty of Psychology | ULisboa

Portugal INSTITUTO SUPERIOR DA MAIA P MAIA Psychology (umaia.pt)

Reino Unido UNIVERSITY OF EXETER UK EXETER01 Inglés - C1- Avanzado Psychology | Psychology | Univer-
sity of Exeter

República Checa UNIVERZITA HRADEC KRÁLOVÉ CZ HRADEC01 Inglés - B2-- Department of Pedagogy and Psy-
chology - University of Hradec Krá-
lové (uhk.cz)

República Checa CHARLES UNIVERSITY CZ PRAHA Bachelors in psychology in Charles
university | GoToUniversity

República Checa CZECH TECHNICAL UNIVERSITY IN

PRAGUE

CZ PRAHA Psychology & psychotherapy Pra-
gue - Czech Universities

Alemania UNIVERSITÄT BIELEFELD D BIELEFELD Psychologie (Bachelor of Science) |
Uni Bielefeld (studycheck.de)

Alemania RUHR-UNIVERSITÄT BOCHUM D BOCHUM Psychology, Bachelor 1 subject
- Programmes of Study - Study -
Ruhr-Universität Bochum (ruhr-uni-
bochum.de)

Alemania UNIVERSITÄT BREMEN D BOCHUM Department of Psychology - Univer-
sität Bremen (uni-bremen.de)

Alemania UNIVERSITÄT LEIPZIG D LEIPZIG Universität Leipzig: Psychologie B.
Sc. (uni-leipzig.de)

Alemania UNIVERSITÄT MUNSTER WESTFA-

LISCHE WILHELMS

D MUNSTER Psychologie an der Westfälische
Wilhelms-Universität Münster - Stu-
dis Online (studis-online.de)

Alemania UNIVERSITÄT DES SAARLANDES D SAARBRU Psychology (B.Sc.) | Universität des
Saarlandes (uni-saarland.de)

Alemania UNIVERSITÄT SIEGEN D SIEGEN Psychologie | ZSB (uni-siegen.de)

Alemania FACHHOCHSHULE TRIER D TRIER2 Uni Trier: Psychologie - Home (uni-
trier.de)

Alemania BERGISCHE UNIVERSITÄT WUPPER-

TAL

D WUPPERT Psychologie - Bergische Universität
Wuppertal (uni-wuppertal.de)
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https://www.unict.it/it/didattica/lauree-e-lauree-magistrali/offerta-formativa-2022-2023
https://www.unict.it/it/didattica/lauree-e-lauree-magistrali/offerta-formativa-2022-2023
https://www.psicologia.unipd.it/en/
https://web.unipv.it/formazione/futuri-studenti/psicologia/
https://web.unipv.it/formazione/futuri-studenti/psicologia/
https://www.universitaeuropeadiroma.it/psychology-english/
https://www.universitaeuropeadiroma.it/psychology-english/
https://en.unisi.it/ugov/degreecourse/234347
https://en.unisi.it/ugov/degreecourse/234347
https://www.univr.it/it/corsi-di-studio/2022-2023/formazione-filosofia-e-servizio-sociale
https://www.univr.it/it/corsi-di-studio/2022-2023/formazione-filosofia-e-servizio-sociale
http://informatorects.uw.edu.pl/en/faculties/25000000/
http://informatorects.uw.edu.pl/en/faculties/25000000/
https://studia.uj.edu.pl/en_GB/kierunki/wziks/psychologia
https://studia.uj.edu.pl/en_GB/kierunki/wziks/psychologia
https://www.ua.pt/en/course/42
https://www.ua.pt/en/course/42
https://www.psi.uminho.pt/en
https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616
https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616
https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616
https://www.ualg.pt/en/curso/1452
https://www.ualg.pt/en/curso/1452
https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology
https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology
https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology
https://www.up.pt/portal/en/fpceup/
https://www.up.pt/portal/en/fpceup/
https://www.up.pt/portal/en/fpceup/
https://www.utad.pt/estudar/en/cursos/psychology/
https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861
https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861
https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861
https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861
https://free-apply.com/en/university/1062000049/programs/130411
https://free-apply.com/en/university/1062000049/programs/130411
https://free-apply.com/en/university/1062000049/programs/130411
https://www.ulisboa.pt/en/unidade-organica/faculty-psychology
https://www.umaia.pt/en/courses/bachelors-degree/psychology
https://psychology.exeter.ac.uk/
https://psychology.exeter.ac.uk/
https://www.uhk.cz/en/faculty-of-education/about-faculty/departments/department-of-pedagogy-and-psychology
https://www.uhk.cz/en/faculty-of-education/about-faculty/departments/department-of-pedagogy-and-psychology
https://www.uhk.cz/en/faculty-of-education/about-faculty/departments/department-of-pedagogy-and-psychology
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/czech-republic/social-sciences/psychology/charles-university/bachelors-in-psychology
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/czech-republic/social-sciences/psychology/charles-university/bachelors-in-psychology
https://www.czechuniversities.com/v/humanities-and-social-sciences/psychology-and-psychotherapy/region-prague/
https://www.czechuniversities.com/v/humanities-and-social-sciences/psychology-and-psychotherapy/region-prague/
https://www.studycheck.de/studium/psychologie/uni-bielefeld-12518
https://www.studycheck.de/studium/psychologie/uni-bielefeld-12518
https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject
https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject
https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject
https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject
https://www.uni-bremen.de/en/psychologie/
https://www.uni-bremen.de/en/psychologie/
https://www.uni-leipzig.de/studium/vor-dem-studium/studienangebot/studiengang/course/show/psychologie-b-sc
https://www.uni-leipzig.de/studium/vor-dem-studium/studienangebot/studiengang/course/show/psychologie-b-sc
https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/
https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/
https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/
https://www.uni-saarland.de/en/study/programmes/bachelor/psychology.html
https://www.uni-saarland.de/en/study/programmes/bachelor/psychology.html
https://www.uni-siegen.de/zsb/studienangebot/bachelor/psychologie.html?m=e
https://www.uni-trier.de/en/universitaet/fachbereiche-faecher/fachbereich-i/faecher-und-institute/psychologie/startseite
https://www.uni-trier.de/en/universitaet/fachbereiche-faecher/fachbereich-i/faecher-und-institute/psychologie/startseite
https://www.uni-wuppertal.de/de/studium/studiengaenge/detail/bsc-psychologie-ein-fach-studiengaenge
https://www.uni-wuppertal.de/de/studium/studiengaenge/detail/bsc-psychologie-ein-fach-studiengaenge
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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Francia INSTITUTE POLYTECHNIQUE DE

BORDEAUX

F BORDEAU Licence - Faculté de Psychologie (u-
bordeaux.fr)

Francia UNIVERSITÉ DE LORRAINE F NANCY Licence Psychologie (univ-
lorraine.fr)

Francia UNIVERSITE DE HAUTE-BRETAGNE

(RENNES II

F RENNES2 Department of Psychology | Rennes
2 University (univ-rennes2.fr)

Francia ICAM STRASBOURG-EUROPE F STRASBO Faculty of Psychology - University
of Strasbourg (unistra.fr)

Francia UNIVERSITY OF TOULOUSE JEAN

JAURÈS

F TOULOUS2 Bachelor of Psychology ¿ Toulou-
se-Jean-Jaurès University ¿ Free-
Apply.com

Francia UNIVERSITÈ DE LILLE F LILLE Bachelor of Arts in Psychology |
Université Catholique de Lille (univ-
catholille.fr)

Irlanda UNIVERSITY OF DUBLIN - TRINITY

COLLEGE

IRLDUBLIN Psychology - Courses | Trinity Co-
llege Dublin (tcd.ie)

Islandia REYKJAVIK UNIVERSIT IS REYKJAV Schools | Department of Psycho-
logy | Reykjavik University (ru.is)

Luxenburgo UNIVERSITE DU LUXEMBOURG LUXLUX-VIL Studies (uni.lu)

Macedonia UNIVERSITY AMERICAN COLLEGE

SKOPJE, SCHOOL OF BUSINES

MK SKOPJE Bachelor of Psychology ¿ Uni-
versity American College Skopje
¿ Free-Apply.com

Holanda HOGESCHOOL VAN UTRECHT NL UTRECHT2 Psychology - University College
Utrecht - Students UU

Rumania ''UNIVERSITATEA ''''BABES-BOLYAI''''

DIN CLUJ-NAPOCA''

RO CLUJNAP Faculty of Psychology and Educa-
tional Sciences, Babe#-Bolyai Uni-
versity (ubbcluj.ro)

Rumania WEST UNIVERSITY OF TIMISOARA RO TIMISOA Faculty of Sociology and Psycho-
logy UVT admission

Serbia University of Belgrade RS BELGRAD2 Psychology | ########### #
######## - ########## ########
(bg.ac.rs)

Suecia UNIVERSITY OF UMEA S UMEA Psychology (umu.se)

Eslovenia UNIVERSITY OF MARIBOR SI MARIBOR Bachelor in psychology in Univer-
sity of maribor | GoToUniversity

Eslovaquia TRNAVA UNIVERSITY IN TRNAVA SK TRNAVA Bachelor of Psychology ¿ Univer-
sity of Trnava ¿ Free-Apply.com

Turquia ALTINBAS UNIVERSITESI TR ISTANBU Psychology | Altinbas University

Turquia ISTANBUL AYVANSARAY UNIVE-

RSITY

TR ISTANBU Study Psychology at Istan-
bul Ayvansaray University
(marifetedu.com)

Turquia IZMIR UNIVERSITY TR ISTANBU Bachelors degree in psychology in
Izmir ekonomi university | GoToUni-
versity

Por otra parte, hay que señalar que dentro de la alianza RUN-EU (Regional University Network-European University), a la cual pertenece la Universi-
dad de Burgos las universidades Technological University of the Shannon: Midlands Midwest (Ireland) y Howest University of Applied Sciences (Bel-
gium) imparten la titulación de Psicología por lo que se establecerán acuerdos de movilidad con ellas.

El profesorado adscrito al grado sostiene, además, contactos académicos (docentes y de investigación) con las Facultades de Psicología de las si-
guientes universidades europeas no incluidas en la tabla a anterior:

1. Universidad de Turku (Finlandia)
2. University College Dublín (Irlanda)
3. University of Limerick (Irlanda)
4. Instituto Karolinska (Estocolmo. Suecia)

Por otra parte, la universidad mantiene convenios de intercambio UBU-Global con distintas universidades latinoamericanas. Se adjunta listado de
aquellas universidades en donde se ha ofertado plazas para el curso 2023-2024 y en las que existe la titulación de Psicología.

UNIVERSIDADES CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS UBU-GLOBAL Y QUE CUENTAN CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA

PAIS UNIVERSIDAD CODIGO IDIOMA ENLACE

Argentina UNIVERSIDAD DEL GRAN ROSARIO ARG58 Psicología - Universidad del Rosario
(urosario.edu.co)

Brasil UNIVERSIDAD E METODISTA DE

SAO PAULO

BRA08 Psychology ¿ USP ¿ Universidade
de São Paulo

Islandia UNIVERSITY PRINCE EDWARD IS-

LAND

CAN03 Inglés: TOEFL-IBT: 80.0 IELTS: 6,5

Cambridge: CAE
Psychology | University of Prince
Edward Island (upei.ca)

Canadá WINNIPEG UNIVERSITY CAN05 Inglés: TOEFL-IBT: 86 IELTS: 6,5

Cambridge: CAE Duolingo: 120
Home | Psychology | The University
of Winnipeg (uwinnipeg.ca)

Chile PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLI-

CA DE VALPARAÍSO

CHL01 Psicología - PONTIFICIA UNIVERSI-
DAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO
(pucv.cl)
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http://psychologie.u-bordeaux.fr/Formations/Licence
http://psychologie.u-bordeaux.fr/Formations/Licence
https://formations.univ-lorraine.fr/en/undergraduate-degree/2086-licence-psychologie.html
https://formations.univ-lorraine.fr/en/undergraduate-degree/2086-licence-psychologie.html
https://international.univ-rennes2.fr/structure/department-psychology
https://international.univ-rennes2.fr/structure/department-psychology
https://en.unistra.fr/study/faculties-schools-and-institutes/social-sciences-and-humanities/faculty-of-psychology
https://en.unistra.fr/study/faculties-schools-and-institutes/social-sciences-and-humanities/faculty-of-psychology
https://free-apply.com/en/university/1025000482/programs/53340
https://free-apply.com/en/university/1025000482/programs/53340
https://free-apply.com/en/university/1025000482/programs/53340
https://www.univ-catholille.fr/en/formation/bachelor-arts-psychology
https://www.univ-catholille.fr/en/formation/bachelor-arts-psychology
https://www.univ-catholille.fr/en/formation/bachelor-arts-psychology
https://www.tcd.ie/courses/undergraduate/courses/psychology/
https://www.tcd.ie/courses/undergraduate/courses/psychology/
https://en.ru.is/sss/dp/
https://en.ru.is/sss/dp/
https://wwwen.uni.lu/fhse/studies
https://free-apply.com/en/university/1080700013/programs/394e4155-04b4-414e-87b9-54308303a8bc
https://free-apply.com/en/university/1080700013/programs/394e4155-04b4-414e-87b9-54308303a8bc
https://free-apply.com/en/university/1080700013/programs/394e4155-04b4-414e-87b9-54308303a8bc
https://students.uu.nl/en/university-college-utrecht/academics/social-sciences/psychology
https://students.uu.nl/en/university-college-utrecht/academics/social-sciences/psychology
https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei
https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei
https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei
https://admitere.uvt.ro/en/program/facultatea-de-sociologie-si-psihologie/
https://admitere.uvt.ro/en/program/facultatea-de-sociologie-si-psihologie/
https://www.f.bg.ac.rs/en2/psychology/study_prog
https://www.f.bg.ac.rs/en2/psychology/study_prog
https://www.f.bg.ac.rs/en2/psychology/study_prog
https://www.umu.se/en/education/subjects/psychology/
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/slovenia/social-sciences/psychology/university-of-maribor/bachelor-in-psychology
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/slovenia/social-sciences/psychology/university-of-maribor/bachelor-in-psychology
https://free-apply.com/en/university/1070300016/programs/146117
https://free-apply.com/en/university/1070300016/programs/146117
https://international.altinbas.edu.tr/en/program/psychology
https://www.marifetedu.com/programs-en/istanbul-ayvansaray-university-psychology-bachelor-turkish-1726
https://www.marifetedu.com/programs-en/istanbul-ayvansaray-university-psychology-bachelor-turkish-1726
https://www.marifetedu.com/programs-en/istanbul-ayvansaray-university-psychology-bachelor-turkish-1726
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/turkey/social-sciences/psychology/izmir-ekonomi-university/bachelors-degree-in-psychology
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/turkey/social-sciences/psychology/izmir-ekonomi-university/bachelors-degree-in-psychology
https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/turkey/social-sciences/psychology/izmir-ekonomi-university/bachelors-degree-in-psychology
https://urosario.edu.co/psicologia
https://urosario.edu.co/psicologia
https://www5.usp.br/english/education/undergraduate/courses-offered/psychology/
https://www5.usp.br/english/education/undergraduate/courses-offered/psychology/
https://www.upei.ca/programs/psychology
https://www.upei.ca/programs/psychology
https://www.uwinnipeg.ca/psychology/index.html
https://www.uwinnipeg.ca/psychology/index.html
https://www.pucv.cl/pucv/pregrado/psicologia
https://www.pucv.cl/pucv/pregrado/psicologia
https://www.pucv.cl/pucv/pregrado/psicologia
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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Chile UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ CHL07 School of Psychology - Universidad
Adolfo Ibáñez (uai.cl)

Chile UNIVERSIDAD MAYOR CHL09 Psicología - Universidad Mayor
(umayor.cl)

Chile UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO CHL47 Psicología | Admisión 2023 | Univer-
sidad Andrés Bello (unab.cl)

Chile UNIVERSIDAD BERNARDO

O¿HIGGINNS

CHL48 Universidad Bernardo O Hig-
gins - Licenciatura en Psicología
(universidadesonline.cl)

Colombia UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CO-

LOMBIA

COL20 Facultad de psicologia - Uni-
versidad Católica De Colombia
(ucatolica.edu.co)

Corea del Sur DANKOOK UNIVERSITY COR01 Inglés: B2 Psychology and Psychotherapy -
DKU International (dankook.ac.kr)

Corea del Sur UNIVERSITY OF SEOUL COR 07 Inglés: B2 Bachelor of Psychology ¿ Seoul Na-
tional University ¿ Free-Apply.com

Estados Unidos MILLERSVILLE UNIVERSITY OF

PENNSYLVANIA

USA02 Inglés TOEFL-IBT: 70 IELTS :6.0 Cam-
bridge: CAE Duolingo - 95

Psychology | Millersville University

Estados Unidos SAN JOSE STATE UNIVERSITY USA03 Inglés TOEFL-IBT: 61 IELTS: 6.0 Duo-
lingo: 95

SJSU Psychology | Psychology

Estados Unidos TARLETON STATE UNIVERSITY USA04 Inglés: TOEFL-IBT: 69.0 IELTS : 6.0

Duolingo: 95
Psychology, B.S. | Degrees & Pro-
grams (tarleton.edu)

Estados Unidos TRUMAN STATE UNIVERSITY USA06 Inglés: TOEFL-IBT: 79.0 IELTS : 6.0

Duolingo: 100
Psychology Major | Truman State
University

Estados Unidos WASHINGTON & JEFFERSON COLLE-

GE

USA8 Inglés TOEFL-IBT: 85.0 IELT: 6.5 Duo-
lingo: 100

Psychology - Washington & Jeffer-
son College (washjeff.edu)

Estados Unidos WESTERN MICHIGAN UNIVERSITY USA9 Inglés: TOEFL-IBT: 71 IELTS: 6.0 Duo-
lingo: 100

Bachelor of Science in Psychology
| Psychology | Western Michigan
University (wmich.edu)

Etados Unidos AUSTIN PEAY STATE UNIVERSITY USA15 Inglés: TOEFL-IBT: 61 IELTS: 5.5

Cambridge FCE Duolingo : 85
Department of Psychological Scien-
ce and Counseling (apsu.edu)

Estados Unidos UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA

WILMINGTON

USA16 Inglés. TOEFL-IBT: 71 IELTS : 6.0

Cambridge:FCE Duolingo:95
Psychology: UNCW

Estados Unidos UNIVERSITY OF THE INCARNATE

WORD

USA18 Inglés: TOEFL-IBT: 79.0 IELS: 6,5

TOEIC: 650 Cambridge: CAE Pearson:

53 Duolingo 105

Bachelor of Science in Psychology
| Bachelor of Science in Psychology
| University of the Incarnate Word
(uiw.edu)

Japón SOPHIA UNIVERSITY JAP02 Inglés: TOEFL-IBT:79 IELTS: 6.0

TOEIC: 730.0 Cambridge: CAE
Sophia University

Méjico UNIVERSIDAD AUTÓNOMA SAN

LUIS DE POTOSI

MEX02 Inicio - UASLP

Méjico UNIVERSIDAD LA SALLE PACHUCA MEX03 Licenciatura en Psicología - Univer-
sidad La Salle Pachuca

Méjico UNIVERSIDAD ANÁHUAC MEX06 PSYCHOLOGY | ANÁHUAC UNIVE-
RSITIES NETWORK (anahuac.mx)

Asimismo, el profesorado adscrito al grado mantiene contactos académicos (docentes y de investigación) con las Facultades de Psicología de las si-
guientes universidades latinoamericanas:

1. Universidad de Buenos Aires (Argentina)
2. Universidad Católica Argentina: Santa María de los Buenos Aires (Argentina)
3. Universidad Federal de Bahía (Brasil)
4. Universidad Sergio Arboleda (Santa Marta, Colombia)
5. Universidad Metropolitana (Colombia)
6. Universidad Católica de Pereira (Colombia)
7. Universidad Nacional de Colombia (Colombia)
8. Universidad Alberto Hurtado (Chile)
9. Universidad Viña del Mar (Chile)

10. Universidad Santo Tomás (Chile)
11. Universidad Católica del Norte (Chile)
12. Universidad Panamericana (México)
13. Universidad de Guanajuato (México)
14. Universidad Autónoma de Cohauila (México)
15. Universidad Pontificia Católica de Lima PUCP (Perú).

Así mismo es importante señalar que se potenciará la internacionalización en casa, con la introducción de la metodología COIL (https://www.ubu.es/
ubu-coil).

Respecto a los acuerdos con universidades españolas, se adjunta listado de los convenios activos del programa de movilidad nacional SICUE, con
universidades en las que se imparte la titulación de grado en Psicología

UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS SICUE Y QUE CUENTAN CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA

Código universidad País Nombre universidad

E ALCAL-H01 España Universidad de Alcalá de Henares

E ALMERIA01 España Universidad de Almería

C
SV

: 6
23

29
77

26
18

96
33

96
80

98
69

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uai.cl/en/faculties/school-of-psychology/
https://www.uai.cl/en/faculties/school-of-psychology/
https://www.umayor.cl/um/carreras/psicologia-santiago/
https://www.umayor.cl/um/carreras/psicologia-santiago/
https://www.unab.cl/admision/carreras/psicologia/
https://www.unab.cl/admision/carreras/psicologia/
https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia
https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia
https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia
https://www.ucatolica.edu.co/portal/Facultades/facultad-de-psicologia/
https://www.ucatolica.edu.co/portal/Facultades/facultad-de-psicologia/
https://www.ucatolica.edu.co/portal/Facultades/facultad-de-psicologia/
https://www.dankook.ac.kr/web/international/psychology-and-psychotherapy
https://www.dankook.ac.kr/web/international/psychology-and-psychotherapy
https://free-apply.com/en/university/1041000076/programs/273699
https://free-apply.com/en/university/1041000076/programs/273699
https://www.millersville.edu/programs/psychology.php
https://www.sjsu.edu/psych/
https://www.tarleton.edu/degrees/psychology-bs/
https://www.tarleton.edu/degrees/psychology-bs/
https://www.truman.edu/majors-programs/majors-minors/psychology-major/
https://www.truman.edu/majors-programs/majors-minors/psychology-major/
https://www.washjeff.edu/programs/psychology/
https://www.washjeff.edu/programs/psychology/
https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology
https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology
https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology
https://www.apsu.edu/psychology/
https://www.apsu.edu/psychology/
https://uncw.edu/psy/
https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html
https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html
https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html
https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html
https://www.sophia.ac.jp/eng/
https://www.uaslp.mx/#gsc.tab=0
https://www.lasallep.edu.mx/ulsap/oferta-educativa/Licenciatura/psicologia.html
https://www.lasallep.edu.mx/ulsap/oferta-educativa/Licenciatura/psicologia.html
https://www.anahuac.mx/en/psychology
https://www.anahuac.mx/en/psychology
https://www.ubu.es/ubu-coil
https://www.ubu.es/ubu-coil
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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E BADAJOZ01 España Universidad de Extremadura

E BARCELO01 España Universidad de Barcelona

E BARCELO02 España Universidad Autónoma de Barcelona

E BARCELO03 España Universidad Politécnica de Cataluña

E BILBAO01/DONOSTIA España Universidad del País Vasco

E CADIZ01 España Universidad de Cádiz

E CASTELL01 España Universidad Jaime I

E Albacete (curso 23-24) España Universidad de Castilla-La Mancha

E CORDOBA01 España Universidad de Córdoba

E ELCHE01 España Universidad Miguel Hernandez de Elche

E GIRONA02 España Universidad de Girona

E GRANADA01 España Universidad de Granada

E HUELVA01 España Universidad de Huelva

E JAEN01 España Universidad de Jaén

E LA-CORU01 España Universidad de la Coruña

E LAS-PAL01 España Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

E LLEIDA01 España Universidad de Lleida

E LOGRONO01 España Universidad de La Rioja

E UNIR (online) España Universidad de La Rioja

E MADRID03 España Universidad Complutense de Madrid

E MADRID04 España Universidad Autónoma de Madrid

E MADRID26 España Universidad Rey Juan Carlos

E MALAGA01 España Universidad de Málaga

E MURCIA01 España Universidad de Murcia

E OVIEDO01 España Universidad de Oviedo

E PALMA01 España Universidad de las Islas Baleares

E PAMPLON02 España Universidad Pública de Navarra

E SALAMAN02 España Universidad de Salamanca

E SANTIAG01 España Universidad de Santiago de Compostela

E SEVILLA01 España Universidad de Sevilla

E TARRAGO01 España Universidad Rovira i Virgili

E TENERIF01 España Universidad de La Laguna

E ZARAGOZ01 España Universidad de Zaragoza

E ALICANT01 España Universidad de Alicante

E MURCIA05 España Universidad Católica ''San Antonio''

E VALENCI01 España Universitat de València (Estudi General)

E VALENCI11 España Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

E ZARAGOZ 07 España Universidad San Jorge

El profesorado adscrito al grado mantiene contactos académicos (docentes y de investigación) además de con muchas de las Facultades de Psicolo-
gía de las Universidades españolas señaladas en la tabla, con la UNED y las siguientes universidades privadas:

· Universidad de Deusto

· Universidad Europea de Madrid

· Universidad Isabel I (Burgos)

· Universidad Pontificia de Salamanca

· Universidad San Pablo CEU (Madrid/ Valencia)

8.2.Medios para la información pública

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta
de Castilla y León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o in-
formación de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan ac-
ciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.

Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los men-
sajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente.

En la página principal de la Universidad de Burgos hay un enlace directo a -Futuros estudiantes- https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en un
portal dinámico y juvenil, recopila la información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, pone a disposición de
los/as estudiantes un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios,
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https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria
https://juventud.jcyl.es/web/jcyl/Juventud/es/Plantilla66y33/1284224580551/_/_/_
https://juventud.jcyl.es/web/jcyl/Juventud/es/Plantilla66y33/1284224580551/_/_/_
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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concursos, actividades de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene
como objetivo acercar la Universidad al futuro alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, ade-
más, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información
sobre todos los títulos que se imparten en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre cuestio-
nes muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacional o in-
ternacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio
de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos¿).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Toda la información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se
puede consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

El "CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y LA UNI-
VERSIDAD DE BURGOS PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS DE
CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y ESTU-
DIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO" puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-fp

En el caso del reconocimiento de créditos para estudiantes procedentes de Grados Superiores de Formación Profe-
sional, se llevará a efecto considerando los convenios específicos firmados entre la Administración Autonómica de la
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos.

Para ello, se encuentra en proceso la solicitud realizada por la Universidad de Burgos a la Dirección General de For-
mación Profesional de la Consejería de Educación de la JCyL, que será estudiada y resuelta en la comisión mixta
establecida al efecto para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre es-
tudios de Formación Profesional de Grado Superior y estudios universitarios de Grado relacionados con este título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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https://www.ubu.es/estudiantes
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica
http://www.ubu.es/
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presencial: AF1. Asistencia a clases expositivas y/o explicativas teóricas y prácticas

Presencial: AF2. Asistencia a eventos científicos o divulgativos.

Presencial: AF3. Visitas u otras actividades en instituciones y organizaciones.

Presencial: AF4. Estudio de casos, resolución de problemas.

Presencial: AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo.

Presencial: AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos.

Presencial: AF7. Prácticas a través del manejo instrumental y/o de TIC.

Presencial: AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información.

Presencial: AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o en pequeño grupo, preparar
pruebas...

Presencial: AF10. Presentaciones y exposiciones orales.

Presencial: AF11. Lectura y análisis crítico de documentos (artículos, libros, etc.).

Presencial: AF12. Realización de infografías, pósteres, folletos, campañas...

Presencial: AF13. Proyectos.

Presencial: AF14. Trabajos (individuales y grupales).

Presencial: AF15. Tutorías.

Presencial: AF16. Pruebas de evaluación, actividades de autoevaluación presenciales.

Presencial: AF17. Prácticas externas (ejecución).

Virtual: AF1. Asistencia a clases expositivas y/o explicativas teóricas y prácticas por videoconferencia (streaming: síncrona o
asíncrona)

Virtual: AF2. Asistencia a eventos científicos o divulgativos (conferencias o videoconferencias en directo o por videoconferencia
streaming: síncrona o asíncrona).

Virtual: AF3. Visitas en instituciones y organizaciones e-learning.

Virtual: AF4. Estudio de casos, resolución de problemas a través de g-learning.

Virtual: AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo a través de una comunidad de aprendizaje virtual

Virtual: AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos virtuales.

Virtual: AF7. Prácticas a través del manejo instrumental y/o de TIC.

Virtual: AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información.

Virtual: AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o en pequeño grupo, preparar pruebas

Virtual: AF10. Presentaciones y exposiciones orales, virtuales a través de la plataforma.

Virtual: AF11. Lectura y análisis crítico de documentos (artículos, libros, etc.) e-learning.

Virtual: AF12. Realización de infografías, pósteres, folletos, campañas
a través de internet.

Virtual: AF13. Proyectos.

Virtual: AF14. Trabajos (individuales y grupales).

Virtual: AF15. Tutorías virtuales.

Virtual: AF16. Pruebas de evaluación, actividades de autoevaluación virtuales.

Virtual: AF17. Prácticas externas (ejecución).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial: MD1. Sesiones magistrales presenciales.
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Presencial: MD2. Conferencias, ponencias, seminarios presenciales.

Presencial: MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ aprendizaje basado en proyectos, problemas.

Presencial: MD4. Aula Invertida.

Presencial: MD5. Seminarios, debates presenciales.

Presencial: MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas.

Presencial: MD7. Prácticas de aula, laboratorios, informática...

Presencial: MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes documentales...

Presencial: MD9. Tutorías.

Virtual: MD10. Videotutoriales.

Virtual: MD11. Comunidades virtuales de aprendizaje.

Presencial: MD12. Exposiciones presenciales.

Presencial: MD13. Trabajo tutorizado (individual/grupal).

Presencial: MD14. Supervisión individualizada presencial (prácticas externas y/o Trabajo fin de grado) .

Presencial: MD15. Prácticas externas.

Virtual: MD1. Sesiones magistrales a través de Moodle.

Virtual: MD2. Conferencias, ponencias, seminarios virtuales.

Virtual: MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ aprendizaje basado en proyectos, problemas a través de Moodle

Virtual: MD4. Aula Invertida con medios digitales en línea.

Virtual: MD5. Seminarios, debates, foros 
virtuales

Virtual: MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas a través de Moodle

Virtual: MD7. Prácticas y laboratorios virtuales.

Virtual: MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes documentales
por medio de la plataforma

Virtual: MD9. Tutorías virtuales

Virtual: MD12. Exposiciones virtuales.

Virtual: MD13. Trabajo tutorizado online (individual/grupal).

Virtual: MD14. Supervisión individualizada a través de la plataforma (prácticas externas) y/o Trabajo fin de grado) .

Virtual: MD15. Prácticas externas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de problemas y/o casos/simulaciones /observaciones.

Pruebas de habilidad (laboratorio, empresa, etc.)

Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, portafolio o diarios, etc.)

Exposiciones orales y defensa de trabajos, defensa de TFG (presencial y virtual).

Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios tutorías) virtuales o presenciales.

Prueba escrita u oral (de temas, o preguntas, a desarrollar, tipo test) presencial y virtual.

Trabajo individual o grupal.

Prueba escrita u oral de problemas y/o supuestos prácticos (presencial y virtual).

Autoevaluación y coevaluación.

Elaboración de materiales o recursos (vídeos, audios, campañas infografías).

ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada).

Informe evaluación externa (centro de prácticas).

5.5 NIVEL 1: Materia 1: Procesos psicológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Atención, percepción y memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención, percepción y memoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

C
SV

: 6
23

29
77

26
18

96
33

96
80

98
69

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699


Identificador : 2504718 Fecha : 16/05/2023

15 / 84

5.5.1.3 CONTENIDOS

I Atención

· Qué es la atención, tipos de atención y funciones: selectiva, dividida, sostenida, alternante.

· Teorías en el ámbito de la atención selectiva: temprano frente tardío, selección para la percepción vs. selección para la acción.

· Neurociencia cognitiva de la atención: el modelo de las redes atencionales de Posner (red de alerta, red de orientación y red ejecutiva). Atención y consciencia.

II Percepción

· Sensación y percepción. La psicofísica y los umbrales.

· Percepción visual; brillantez y frecuencia espacial, color, forma y constancias.

· Percepción auditiva. Percepción táctil; percepción del dolor.

· Percepción del gusto. Percepción del olfato. Percepción del espacio. Percepción del tiempo. Percepción del movimiento.

III Memoria

· Revisión histórico-conceptual del estudio de la memoria.

· Estructuras de la memoria: modelo multialmacén de Atkinson y Shiffrin.

· Procesos y niveles de procesamiento.

· El olvido y sus causas. Cómo reducir el olvido: estrategias y técnicas para mejorar la memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aprendizaje, conducta y cognición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje, conducta y cognición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Paradigmas en psicología

· Definiciones y perspectivas del aprendizaje

· Aprendizaje y cerebro

· Teorías del aprendizaje

· Teorías cognitivas

· Perspectiva cognitiva del aprendizaje: antecedentes y supuestos básicos del cognitivismo,Toman, la Gestalt, Piaget, Vygostky¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Motivación y emoción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Motivación y emoción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.Psicología de la motivación

1. Introducción a la Psicología de la motivación.
2. Motivación y cognición (Expectativas y metas; Atribuciones; Autoeficacia; Función ejecutiva ycontrol de la acción).
3. Motivación y aprendizaje (incentivos, refuerzos, motivación y ejecución, aprendizaje observacional).
4. Estrategias y técnicas motivacionales.

II.Psicología de la emoción

1. Introducción a la Psicología de la emoción.
2. Cognición y emoción (mecanismo de evaluación; emoción y su relación con otros procesos cognitivos; modulación afectiva de los procesos cognitivos)
3. La expresión de las emociones.
4. Regulación y control emocional

III. Ámbitos de aplicación de la psicología de la motivación y de la emoción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Pensamiento y lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología del pensamiento. Categorización y conceptos. Razonamiento, solución de problemas, toma de decisiones. Regulación de la conducta y funciones eje-
cutivas. La metacognición y la enseñanza de habilidades de pensamiento. El proceso creativo.

· Psicología del lenguaje. Procesos de comprensión tanto en el habla como en la lectura, producción del lenguaje hablado y escrito y los fenómenos del bilingüis-
mo.

· Relación pensamiento y lenguaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 2: Bases sociales de la conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y Definición de la Psicología Social.

· Cognición social.

· Atribución causal.

· Conocimiento del yo y teorías de la identidad social.

· Actitudes y cambio de actitudes.

· Persuasión.

· Emociones desde la perspectiva psicosocial.

· Estereotipos, prejuicio y estigmatización social.

· Conducta prosocial.

· Agresión grupal.

· Ámbitos de intervención de la Psicología Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología de los grupos y comportamiento colectivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de los grupos y comportamiento colectivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición, tipos y funciones de los grupos.

· Composición y estructura de los grupos.

· Toma de decisiones en el grupo.

· La conducta interpersonal.

· La conducta intergrupal.

· Influencia social.

· Comportamiento colectivo.

· La psicología de los medios de comunicación de masas.

· Ámbitos de aplicación e intervención grupal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología del trabajo y las organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del trabajo y las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos teóricos en Psicología del Trabajo y las Organizaciones.

· Significado y características del trabajo en equipo.

· Motivación laboral.

· Satisfacción laboral.

· Evaluación del rendimiento.

· Poder y liderazgo en las organizaciones.

· Gestión del tiempo en las organizaciones.

· Selección y reclutamiento en las organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 3: Bases biológicas de la conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de psicobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología
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Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de psicobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínicos, educativos, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Psicobiología: historia y bases teóricas.

· Sistema nervioso: Estructura, funcionamiento y desarrollo.

· Bases biológicas de los procesos sensoriales y efectores.

· Técnicas de exploración en Psicobiología.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Neurociencia y conducta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurociencia y conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

C
SV

: 6
23

29
77

26
18

96
33

96
80

98
69

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699


Identificador : 2504718 Fecha : 16/05/2023

27 / 84

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínicos, educativos, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios de la neurociencia de la conducta.

· Bases neurobiológicas de la conducta (sueño/vigilia, hambre, aprendizaje, lenguaje, emoción, sexual, procesamiento cognitivo) y su impacto en la salud.

· Bases genéticas de la conducta /genes/herencia, anomalías cromosómicas.

· Neurociencia y patología cerebral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicofarmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicofarmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínicos, educativos, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la psicofarmacología.

· Neurotransmisión. Mecanismo de acción de los fármacos en el sistema nervioso.

· Clasificación de los psicofármacos.

· Tratamiento farmacológico en salud mental.

· Implicaciones éticas del uso de psicofármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 4: Métodos y técnicas de investigación en psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de investigación en psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de investigación en psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de investigación: el uso del método científico en Psicología.

· Paradigmas cuantitativo y cualitativo

· Investigación Cuantitativa:
o Validez de las conclusiones de la investigación.
o Planteamiento del Problema, Hipótesis y Variables.
o Muestreo.
o Diseños de investigación.
o Informes científicos.

· Investigación Cualitativa:
o Bases de la investigación cualitativa en psicología: La investigación-acción.
o Técnicas de investigación: documentales, narrativas, observación, interpretativas, acción participativa.
o Análisis de contenido.
o Criterios de calidad.
o Programas informáticos de análisis cualitativos.

· Problemas éticos y deontológicos de la investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Análisis de datos básicos aplicados a la psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de datos básicos aplicados a la psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.
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Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estadística descriptiva: introducción al análisis de datos en Psicología.

· Tipos de variables.

· Organización y representación de datos. Distribución de frecuencias.

· Análisis descriptivos de variables cuantitativas y cualitativas.

· Estadística inferencial: el contraste de hipótesis estadísticas.

· Análisis inferenciales paramétricos.

· Análisis inferenciales no paramétricos.

· Potencia, tamaño del efecto e intervalos de confianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Análisis de datos avanzados en psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Supuestos de los análisis. Pruebas y consecuencias de la violación de los supuestos.

· Análisis de medidas repetidas.

· Técnicas de análisis regresión lineal: Regresión logística y análisis multinivel.

· Técnicas de análisis de mediación y moderación.

· Técnicas de clasificación: Análisis discriminante y análisis de conglomerados.

· Introducción a los análisis de ecuaciones estructurales.

· Introducción a Big Data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la psicometría y la medición de lo psicológico.

· El modelo lineal clásico.

· Principios básicos para la construcción de escalas.

· Fiabilidad de las puntuaciones e índices.

· Concepto y evidencias de validez.

· Aplicación de Análisis Factoriales en el diseño de test psicológicos.

· Análisis de los ítems.

· Teoría de respuesta al ítem.

· Desarrollo y evaluación de bancos de Ítems y de test adaptativos e informatizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 5: Psicología del ciclo vital y de la educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. Teorías y modelos explicativos del desarrollo.

1. Introducción a la Psicología del Ciclo Vital.

2. Principales teorías. Importancia del contexto.

B. Áreas de desarrollo del Ciclo Vital en la primera y segunda infancia.

1. Desarrollo prenatal,

2. Desarrollo sensoperceptivo y psico-motor,

3. Desarrollo socio afectivo y sexual,

4. Desarrollo cognitivo,

5. Desarrollo del lenguaje.

C. La adolescencia: desarrollo físico, cognitivo, afectivo, sexual, social y de la personalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología del ciclo vital: adultez y vejez

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del ciclo vital: adultez y vejez

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El desarrollo como proceso que ocurre a lo largo del ciclo vital.

· Áreas de desarrollo del Ciclo Vital en la adultez temprana y tardía.

· Envejecimiento.

· El final de la vida.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Psicología de la Educación, aprendizaje y enseñanza: introducción histórica, fundamentos y definición conceptual.
2. Teorías del Aprendizaje y Educación: Perspectivas conductuales y cognitivas del aprendizaje.
3. Ciencias del aprendizaje y constructivismo. Perspectivas cognitivas sociales.
4. Procesos cognitivos complejos. Aprender a aprender, aprendizaje experto, metacognición y autorregulación. Creatividad y solución de problemas
5. Inteligencia. Concepto. Teorías.
6. Motivación, emociones, autoconcepto y autoestima en contextos escolares.
7. La gestión del aula. Creación de ambientes de aprendizaje. El profesorado y la tarea docente.
8. La disciplina en el aula. Factores interpersonales.
9. Contextos no formales e informales de aprendizaje.

10. Perfil profesional del psicólogo en el ámbito educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trastornos y dificultades del aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trastornos y dificultades del aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Concepto, definición de las dificultades de aprendizaje.
2. Tipos de dificultades de aprendizaje.
3. Adquisición de la comunicación y del lenguaje oral: evaluación e intervención en los trastornos del lenguaje oral.
4. Adquisición de la lecto-escritura: evaluación e intervención en las dificultades del lenguaje escrito.
5. Adquisición de los conceptos lógico-matemáticos: evaluación e intervención en las dificultades de cálculo y de resolución de problemas lógico-matemáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 6: Personalidad y psicopatología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y conceptos fundamentales de la psicología de la personalidad.

· Desarrollo de la personalidad. Determinantes.

· Teorías o enfoques explicativos de la configuración de la personalidad.

· Campo de estudio y aplicación a diferentes contextos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Psicopatología general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.
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Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la psicopatología: conceptos básicos, historia y modelos.

· Sistemas de clasificación.

· Psicopatología de los procesos y las funciones psicológicas.

· Psicopatología de inicio en la infancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicopatología a lo largo del ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología a lo largo del ciclo vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 6
23

29
77

26
18

96
33

96
80

98
69

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699


Identificador : 2504718 Fecha : 16/05/2023

45 / 84

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principales trastornos psicológicos en la infancia, adolescencia, edad adulta y vejez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 7: Prevención y promoción de la salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).
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Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Salud Pública, sus funciones y sus profesionales.

· Políticas sanitarias.

· Introducción a la epidemiología.

· Modelos psicosociales sociocognitivos del comportamiento de salud

· Modelos psicosociales procesuales del comportamiento de salud.

· Diseño de campañas, mensajes e intervenciones dirigidas a la población general o poblaciones específicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología de la intervención social y comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Psicología de la intervención social y comunitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia y bases teóricas de la Psicología Comunitaria.

· Sistemas sociales desde una perspectiva ecológica.

· Sentido de Comunidad.

· Desarrollo Comunitario y empowerment.

· Apoyo Social y Redes Sociales

· Psicología Ambiental y Desarrollo Sostenible.

· Análisis del entorno rural.

· Psicología Política.

· Ámbitos de intervención en la psicología comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la intervención social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la intervención social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición, funciones y características de la intervención psicosocial.

· Problemas éticos en la intervención y evaluación psicosocial.

· Diagnóstico de los problemas sociales: Evaluación de necesidades.

· Técnicas de Intervención Psicosocial.

· Planificación de Intervenciones Psicosociales.

· Diseño de Intervenciones Psicosociales.

· Aplicación de Intervenciones Psicosociales.

· Evaluación de Intervenciones Psicosociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Resolución de conflictos en intervención humanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conflicto, paz e intervención humanitaria.

· Aspectos éticos en intervención humanitaria.

· Perspectiva psicosocial del conflicto humanitario.

· Tipos de conflictos y análisis de las intervenciones.

· La experiencia de las personas afectadas por crisis humanitarias.

· Mediación y resolución de conflictos.

· Bases y técnicas de la negociación.

· Enfoques psicosociales en el empoderamiento de las víctimas: Organización y apoyo comunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Impacto psicológico de la ayuda en situaciones de catástrofe o crisis.

· Factores de riesgo y protección.

· Habilidades básicas para la intervención en crisis.

· Técnicas de manejo del estrés en intervinientes.

· Salud laboral, burnout, fatiga por compasión, síndrome del superviviente.

· Técnicas grupales de actuación con intervinientes: Peer support, defusing, debriefing, desmovilización.

· Selección y formación de intervinientes y voluntarios.

· Desarrollo de planes de prevención individuales y grupales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 8: Evaluación y diagnóstico psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación psicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación psicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa,

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto, proceso y modelos de evaluación psicológica.
2. Métodos/herramientas de recogida de información.
3. Comunicación de resultados: Informe Psicológico.
4. Ética y deontología profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. Aplicación del proceso de evaluación psicológica en diferentes áreas:

· Desarrollo y aprendizaje

· Inteligencia y procesos cognitivos

· Personalidad

· Motivación, actitudes...

B. Aplicación del proceso de evaluación psicológica en diferentes contextos:

· Clínico y de la salud

· Jurídico y forense

· Familiar

· Educativo¿

c. Principios éticos de la evaluación psicológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Evaluación e intervención neuropsicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínicos, educativos, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y transmitir información (oral y escrita) soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: definición, áreas de estudio e intervención en neuropsicología.

· Funciones cognitivas y neuropsicología.

· Evaluación neuropsicológica.

· Intervención neuropsicológica en la infancia y adolescencia.

· Intervención neuropsicológica en la adultez y el envejecimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 9: Intervención y tratamiento psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas y terapias psicológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y terapias psicológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proceso de intervención: relación terapéutica y habilidades del terapeuta.
2. Terapias psicológicas basadas en la evidencia y su aplicación clínica.
3. Intervenciones emocionales.
4. Intervenciones comportamentales.
5. Intervenciones cognitivas.
6. Terapias de 3º generación o terapias contextuales (aceptación y compromiso).
7. Técnicas de intervención familiar y de pareja.
8. Ética y deontología profesional en psicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Abordaje psicológico en situaciones de duelo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Abordaje psicológico en situaciones de duelo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2. Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción. Concepto de duelo y fases.

· Evaluación y ámbitos de intervención en el duelo (cuidados paliativos, duelo perinatal¿)

· Terapias del duelo en diferentes etapas de la vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Intervención psicosocial en violencia de género y familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicosocial en violencia de género y familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2: Competencia para el diseño, aplicación y evaluación de programas, proyectos y protocolos Elaborar, gestionar y evaluar programas
y protocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social
de la población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características y diferencias entre la Violencia de Género y la Violencia Familiar.

· La violencia basada en el género como fenómeno social.
o Definición y características de la violencia de género.
o El acoso sexual y sus repercusiones.
o Modelos explicativos de la violencia de género.
o Intervención psicosocial con víctimas de la violencia basada en el género.
o Intervención psicosocial con agresores de violencia de género.

· La violencia familiar.
o Concepto y características de la violencia familiar.
o Causas, factores de riesgo, vulnerabilidad y efectos.
o Formas de violencia familiar.
o Intervención psicosocial sobre la violencia familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Intervención psicológica en contextos educativos y familiares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicológica en contextos educativos y familiares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2: Competencia para el diseño, aplicación y evaluación de programas, proyectos y protocolos Elaborar, gestionar y evaluar programas
y protocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social
de la población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El contexto educativo como factor de protección en el desarrollo psicológico (factores de riesgo y protección).
2. Modelos y estrategias de intervención psicológica en contextos educativos.
3. Orientación y asesoramiento educativo y profesional.
4. Elaboración y evaluación de programas psicoeducativos. Trabajando la prevención en el aula.
5. La familia como contexto de educación y desarrollo. Nuevos modelos de familia y sus necesidades.
6. Relación familia y contexto educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Tratamientos psicológicos en salud mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamientos psicológicos en salud mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Intervención psicológica en las distintas patologías mentales.

· Técnicas y recursos tecnológicos aplicados a la intervención psicológica: APP/Realidad Aumentada/ Realidad Virtual/ Metaverso/ Biofeedback.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2. Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3. Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

Competencia 4. Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5. Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos generales de las situaciones traumáticas, de crisis y emergencias, tipos de traumas y consecuencias psicológicas.

· Fundamentos generales de la intervención psicológica en crisis, catástrofes y emergencias.

· Primeros auxilios psicológicos. Evaluación en situaciones traumáticas, de crisis y emergencias.

· Intervención en crisis y emergencias desde la psicología. Estrategias de intervención multidisciplinar en diferentes contextos y poblaciones.

· Prevención e intervención psicológica de la conducta suicida.

· Superación del trauma y prevención de recaídas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 2. Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 4. Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5. Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Independencia, dependencia y discapacidad.
2. Conceptualización, evaluación y clasificación de la discapacidad.
3. Discapacidades del desarrollo.
4. Discapacidad visual, auditiva y motora.
5. Salud mental y discapacidad.
6. Mujer y discapacidad.
7. Calidad de vida, apoyos y enfoque centrado en la persona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Asesoramiento e intervención psicológica con familias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y transmitir información (oral y escrita) soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Familia y discapacidad.

· Modelos de intervención psicológica dirigidos al sistema familiar.

· Calidad de vida familiar. Planificación centrada en la familia.

· Recursos y servicios a familias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 10: Inteligencia artificial y psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas inteligentes aplicados a la psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas inteligentes aplicados a la psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de Sistemas Inteligentes.
2. Concepto de Inteligencia Artificial.
3. Utilización de los Sistemas Inteligentes en la Psicología humana.
4. Utilización de las técnicas de Inteligencia Artificial en la Psicología Humana (predicción y clasificación).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 11: Preparación para la actividad profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.

Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· C1CON4. Conocer las distintas técnicas y procedimientos de evaluación e intervención en los diferentes ámbitos de la psicología.

· C1CON5. Conocer los factores psicológicos, biológicos y sociales que interactúan e inciden en el comportamiento y la experiencia humana típica y o diversa.

· C2CON1. Conocer las fases que implica el proceso de ejecución de un proyecto/programa/protocolo.

· C2CON4. Conocer los diferentes diseños de evaluación adecuados a cada una de las situaciones de intervención.

· C3CON1. Comprender e integrar los fundamentos generales que definen y articulan la Psicología como disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y
áreas de aplicación.

· C4CON1. Conocer los modelos y teorías que ayudan a interpretar las necesidades y demandas de individuos y colectivos en situación de riesgo o desventaja.

· C4CON3. Conocer los principios básicos de la inclusión y sostenibilidad aplicados a individuos y grupos sociales.

· C4CON4. Conocer los límites legales, éticos y deontológicos de los tratamientos psicológicos

· C5CON1. Conocer los conceptos y terminología específica de la disciplina.

· C5CON2. Conocer técnicas de comunicación y habilidades sociales para el desarrollo de la Psicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 12: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado (ECOE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia 1: Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. Obtener información, explorar,
examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del
ciclo vital, utilizando herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica.
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Competencia 2: Competencia para diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos y protocolos. Elaborar, gestionar y evaluar programas y pro-
tocolos dirigidos a la promoción, prevención e intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social de la
población en general y de grupos en situación de riesgo.

Competencia 3: Competencia para la investigación y la innovación. Incorporar técnicas y metodologías de investigación e innovación tecnológica con
el fin de valorar alternativas eficaces que den respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por la ex-
celencia en el trabajo).

Competencia 4: Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los problemas mostrando sensibilidad y
actitud empática, así como capacidad para tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional desde los
derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible.

Competencia 5: Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral y escrita) y soluciones sobre temas
relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no profesionales, de manera clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· C1CON4. Conocer las distintas técnicas y procedimientos de evaluación e intervención en los diferentes ámbitos de la psicología.

· C1CON5. Conocer los factores psicológicos, biológicos y sociales que interactúan e inciden en el comportamiento y la experiencia humana típica y o diversa.

· C2CON1. Conocer las fases que implica el proceso de ejecución de un proyecto/ programa/protocolo.

· C2CON4. Conocer los diferentes diseños de evaluación adecuados a cada una de las situaciones de intervención.

· C3CON2. Conocer los principios del método científico, las características de los diferentes métodos y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de
la Psicología relevantes para el trabajo profesional.

· C3CON3. Conocer los principios básicos de la estadística, así como sus condiciones de uso y aplicación a la Psicología.

· C3CON4. Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contraste de hipótesis y la interpretación de los resultados.

· C4CON2. Conocer los programas, técnicas y recursos para prevenir problemas futuros y mejorar el bienestar de los usuarios (individuos, grupos, organizacio-
nes).

· C4CON3. Conocer los principios básicos de la inclusión y sostenibilidad aplicados a individuos y grupos sociales.

· C4CON4. Conocer los límites legales, éticos y deontológicos de los tratamientos psicológicos

· C5CON1. Conocer los conceptos y terminología específica de la disciplina.

· C5CON2. Conocer técnicas de comunicación y habilidades sociales para el desarrollo de la Psicología.

· C5CON3. Conocer las reglas básicas de presentación de informes y trabajos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Otro personal
docente con
contrato laboral

3.3 0 1

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

3.3 100 3,1

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

26.7 100 27,9

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.7 100 10

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 16.7 100 18

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

23.3 100 26,8

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

20 66.7 13,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13099154X María Ángeles Martínez Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amart@ubu.es 699864278 947499110 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13099154X María Ángeles Martínez Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amart@ubu.es 699864278 947499110 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2. Memoria Grado en Psicologia.pdf

HASH SHA1 :952A82DC95A3671C6F6B4B0569D997FEA5D4AAD7

Código CSV :622620001156318429848558
Ver Fichero: Punto 2. Memoria Grado en Psicologia.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :InformePreceptivoJCYL_GPsicologia.pdf

HASH SHA1 :4DB984667C7D7AEE9C85B56BB33A38BCD1E0E3AD

Código CSV :548836238329993678405103
Ver Fichero: InformePreceptivoJCYL_GPsicologia.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :B41D53850B4D9916506A8DB8E4F0A2C5C9322B36

Código CSV :622497792455486164640034
Ver Fichero: Punto 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf

C
SV

: 6
23

29
77

26
18

96
33

96
80

98
69

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/622497792455486164640034.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=623297726189633968098699


Identificador : 2504718 Fecha : 16/05/2023

78 / 84

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 5.1. Personal academico y de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :5A5E4746239E56AC6DA9C8ECF3690AFA3524BF91

Código CSV :621164937522170731325737
Ver Fichero: Punto 5.1. Personal academico y de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 5.2. Perfil basico de otros recursos de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :1B8BE6BB8D2A2CD6873841942F050025EA333D0E

Código CSV :621165035719635118015062
Ver Fichero: Punto 5.2. Perfil basico de otros recursos de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 6.1. Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 :54E5625577499E612A6E8C61F1CB312807800508

Código CSV :622549725050826182781101
Ver Fichero: Punto 6.1. Recursos para el aprendizaje.pdf
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política científica.


b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d) Doctorado.


e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


CV: BOCYL-D-29012021-15


C
SV


: 5
49


08
08


19
98


35
21


30
89


08
37


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=549080819983521308908370





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 20 Pág. 3686Viernes, 29 de enero de 2021


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i) Parque científico y equipamiento científico.


j) Biblioteca Universitaria.


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l) Comisión de Bioética.


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Acceso y admisión a la Universidad.


b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c) Información, asistencia y orientación al estudiante.


d) Política y gestión de ayudas y becas.


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f) Representación estudiantil.


g) Asociación estudiantil.


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b) Política de internacionalización de la Universidad.


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d) Centro de Lenguas Modernas.


e) Centro Internacional del Español.


f) Promoción y gestión de cursos internacionales.


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h) Desarrollo humano sostenible.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Políticas académicas y de ordenación docente.


b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c) Títulos propios.


d) Enseñanza online y a distancia.


e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c) Formación del PDI e innovación educativa.


d) Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e) Licencias y permisos del PDI.


f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k) UBUverde.
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Actividades culturales.


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d) Actividades deportivas.


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f) Actividades de Extensión Universitaria.


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h) Programas de formación permanente.


i) Cursos de verano.


j) Universidad de la Experiencia.


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l) Coro Universitario.


m) Orquesta Universitaria.


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Relaciones con la empresa.


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c) Empleabilidad.
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d) Fomento del emprendimiento.


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a) Gestión de la normativa universitaria.


b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c) Política de protección de datos en la Universidad.


d) Seguridad de la información.


e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f) Publicaciones de la Universidad.


g) Instituto de Administración Pública.


h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d) Promoción y formación del PAS.


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d) Captación de recursos para la transformación digital.


e) Integración y optimización de los activos digitales.


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2. Vicerrectora de Estudiantes.


3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE BURGOS, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE GRADO EN 


PSICOLOGÍA. 


 


Con fecha 13/6/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Burgos relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Grado en 


Psicología. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en las modalidades presencial y virtual/no presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Facultad de Ciencias de la Salud. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 
 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 
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Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el grado 


permitirá a los egresados: 1. Formar profesionales que obtengan una formación 


generalista en el ámbito de la psicología de la salud y el bienestar; 2. Formar psicólogos 


y psicólogas capaces de comprender, interpretar, analizar y explicar los procesos 


cognitivos y el comportamiento humano. Profesionales que puedan identificar 


problemas, necesidades y diferencias intrapersonales e intergrupales con el objetivo de 


aplicar estrategias y técnicas de evaluación, diagnóstico, intervención y tratamiento en 


los distintos campos profesionales de la psicología; 3. Preparar al o la estudiante para 


estudios posteriores de especialización en alguno de los ámbitos de la psicología, a 


través de programas de postgrado y doctorado (Programa de Ciencias de la Salud) u 


otras vías de formación especializada; 4. Desarrollar en los futuros egresados la 


capacidad de afrontar y resolver problemas en el ámbito individual y social a lo largo del 


ciclo vital, mostrando sensibilidad y actitud empática. Fomentar la capacidad de 


adaptación a la diversidad de personas, situaciones, contextos y metodologías que 


permitan dar respuesta a los cambios relacionados con la salud y el bienestar. Todo 


ello, desde la aplicación del código deontológico que requiere la labor profesional y las 


normas éticas y legales; 5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje 


innovador basado en situaciones reales, en las que en pequeños grupos se enfrenten a 


experiencias profesionales, en diferentes ámbitos de la psicología. Esta dinámica de 


trabajo se basa en la investigación colaborativa, para facilitar la mejor intervención 


posible desde la aplicación de las técnicas psicológicas y tecnológicas más actuales. 


 


- El perfil de egresados, que describen como un perfil de salida generalista y de carácter 


científico, relacionado con la capacidad para intervenir en los ámbitos educativos, 


familiares, sociales, etc. además de posibilitar la incorporación al ámbito clínico y 


sanitario a través del Máster en Psicología General Sanitaria o la formación PIR 


(Psicólogo Interno Residente). 
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- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad teniendo en cuenta que los ámbitos de ejercicio profesional de la 


Psicología en España están definidos por el Colegio Oficial de Psicólogos (COP, 


actualmente Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, CGCOP) y que se 


ha creado el Certificado Europeo en Psicología (CEP) (https://www.europsy.cop.es/ ). 


Atendiendo a este hecho, se han establecido los conocimientos, habilidades y 


competencias que debe acreditar un profesional de la Psicología para ejercer en 


cualquier país europeo. 


 


- Los principios de oportunidad y necesidad, que entienden aplicables a esta titulación 


en el que destacan que la Psicología ha cobrado una importancia cada vez mayor en 


nuestra sociedad y que en España existe una gran demanda de atención psicológica. 


Se estima que una de cada cuatro personas va a tener a lo largo de su vida algún tipo 


de problemática que requiere atención psicológica (especialmente trastornos de 


ansiedad y del estado del ánimo). 


 


- La viabilidad, que fundamentan, tanto en las experiencias anteriores de la Universidad 


en la impartición de títulos de características similares, como en la capacidad de la 


universidad para afrontar la nueva titulación, en particular atendiendo a que se están 


ofertando titulaciones relacionadas. 


 


- Asimismo, relacionan los grupos de investigación reconocidos y alianzas con distintas 


universidades que trabajan en el ámbito de la Psicología. 


 


- La relación de instalaciones y medios con los que cuenta la Facultad de Ciencias de 


la Salud, de reciente creación. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 
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Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos relativa al 


Grado en Psicología. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Grado, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 


de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 
ARES GONZALEZ MARIA 
BLANCA - 71508427R


Firmado digitalmente por ARES 
GONZALEZ MARIA BLANCA - 
71508427R 
Fecha: 2022.09.07 17:18:38 +02'00'
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del título 
La implantación del grado en Psicología por la Universidad de Burgos será anual y progresiva a partir del 
curso 2023/2024, siempre que sea posible, tal y como se refleja en la tabla siguiente. 


 
Tabla 10. Implantación del título 


 
 Curso 2023-2024 Curso 2024-2025 Curso 2025-2026 Curso 2026-2027 


Primero     
Segundo     
Tercero     
Cuarto     
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GRADUADA O 
GRADUADO EN 
PSICOLOGÍA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 


 
Memoria para la verificación de titulaciones oficiales de Grado 
y Máster Universitario de acuerdo con el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 
 
1.1. Descripción 


TABLA 1. Descripción del título 
 


 
1.1. Denominación del título: 


Graduada o Graduado en Psicología por la Universidad de Burgos 


 
1.2. Ámbito de conocimiento: 


 
Ciencias del comportamiento y psicología 


 


1.3. Menciones y especialidades: 
- Mención en Psicología de la Salud (192 


ECTS) 
 


1.4.a) Universidad responsable: - Universidad de Burgos 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable: 


- Facultad de Ciencias de la Salud 


 
 
 


1.6. Modalidad de enseñanza: 


 
Choose an item. 


X Presencial 


Híbrida (Semipresencial) 
 


XVirtual (No presencial) 
 


1.7. Número total de créditos: 
 


240 
 
 
 
 
 


1.8. Idiomas de impartición: 


- X Español (1) 
- Catalán / Valenciano 
- Gallego 
- Euskera 
- Inglés 
- Otros: 


 
1.9.a) Número total de plazas: - 135 


1.9.b) Oferta de plazas en modalidad 
presencial: 


- 60 (2) 


1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no 
presencial o virtual: 


- 75 


(1) Siguiendo la normativa de la Universidad de Burgos, se ofertarán asignaturas en la modalidad English Friendly 
https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-internacionalizacion-y-cooperacion/docencia-en-ingles-english-
friendly/english-friendly 


(2) En ambas modalidades existirá un único grupo teórico. El título se ofertará en las dos modalidades: presencial y 
online de manera que la oferta del número de plazas se ajuste al establecido en la memoria de verificación Si bien 
se trata de un único título, la gestión de la planificación docente, admisión, matrícula, expedientes de estudiantes, 
generación de actas de calificación, etc. se hará de forma diferenciada e independiente. Se dará de alta un único 
título de Graduado o Graduada en Psicología, con el mismo plan de estudios para cada una de las modalidades 
(presencial y online). 
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. a. Justificación del interés del título 


Durante la última década, la Psicología ha cobrado una importancia cada vez mayor en nuestra 
sociedad (Comisión Europea, 2016), un reconocimiento que surge gradualmente, como resultado del 
incremento exponencial de los problemas de salud mental en los últimos años y una demanda 
creciente de atención psicológica para abordar este tipo de problemas (Infocop, 2020). 


En España existe una gran necesidad social de atención psicológica, necesidad que cada vez es mayor 
y más evidente. Se estima que una de cada cuatro personas va a tener a lo largo de su vida algún tipo 
de problemática que requiere atención psicológica (especialmente trastornos de ansiedad y del 
estado del ánimo). España tiene aproximadamente 4 psicólogos por cada 100.000 habitantes, cuatro 
veces menos que la media europea (que se calcula en 18 por cada 100.000). Esta cifra es totalmente 
insuficiente para dar cuenta de la necesidad de atención profesional de la población. Esto provoca que 
existan grandes listas de espera en la sanidad pública para recibir tratamiento psicológico. 


Si bien esta situación de carencia ha estado presente desde hace tiempo, podemos decir que se ha 
hecho totalmente patente con la incursión, a nivel mundial, de la pandemia por Covid-19, la cual está 
causando un enorme impacto psicológico y social, y cuyos efectos en la salud mental son 
enormemente preocupantes (OMS, 2020; Ozamiz-Etxebarria, et al., 2020)1. 


Además del ámbito clínico y de la salud, un profesional de la psicología está capacitado para intervenir 
y resolver problemas en cualquier campo en el que el ser humano lleve a cabo sus actividades. Dichos 
profesionales son necesarios en contextos como: trabajo y las organizaciones; intervención social y 
comunitaria; educativo; discapacidad y dependencia; e incluso en situaciones de emergencia y 
catástrofes, ante las consecuencias psicológicas y emocionales de las mismas. 


En la actualidad el grado en Psicología es una de las titulaciones más demandadas en nuestro país. En 
concreto según los datos del Ministerio de Educación, fuente SIIU, para el curso 2021-2022 en la 
titulación de Psicología las plazas ofertadas fueron 6.040 y las preinscripciones en 1ª opción 19.137 
con una tasa de ocupación (relación porcentual entre el número de estudiantes matriculados en la 
titulación/centro y el número total de plazas ofertadas) de 98,94%, tasa de preferencia (relación 
porcentual entre el número de preinscritos en la titulación/centro en primera opción - 
independientemente de que se hayan matriculado o no- y el número total de plazas ofertadas) del 
316,84% y tasa de adecuación (relación porcentual entre el número de estudiantes matriculados que 
eligieron la titulación/centro en primera opción y el número total de estudiantes matriculados) del 
72.98%, por lo que 13.097 estudiantes no pudieron realizar estos estudios. 


Del año 20052 al 20153 se acrecentó el número total de centros de impartición del grado en Psicología, 
de 33 hasta 52, lo que supuso un crecimiento del 57% en una década. Este aumento fue más 


 


1 OMS (2020). Aumentar sustancialmente las inversiones para evitar una crisis de salud mental. [14 de mayo de 2020]; 
Recuperado de: https://www.who.int/es/news/item/14-05-2020-substantial-investment-needed-to-avert-mental-health-
crisis 


Ozamiz-Etxebarria, N., Dosil-Santamaría, M., Picaza-Gorrotachegui, M. e Idoiaga Mondragón, N. (2020). Stress, anxiety, and 
depression levels in the initial stage of the COVID-19 outbreak in a population sample in the northern Spain. Cadernos de 
Saúde Publica, 36(4). doi: 10.1590/0102-311X00054020 


2Libro Blanco del grado en Psicología (ANECA, 2005). 
3 Sánchez-Reales, S., Prado-Abril, J., Inchausti, F., Fernández García, X., Losada, C. y Aldaz-Armendari, J.A. (2017). Del Libro 
Blanco del título de grado en Psicología al negocio de la desesperación: análisis cuantitativo de los estudios de psicología en 
España durante la década 2005-2015. Papeles del Psicólogo 38(3), 185-194 https://doi.org/10.23923/pap.psicol2017.2841 C
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acentuado en los centros adscritos a universidades privadas, que pasaron de 10 a 23, lo que refiere 
un crecimiento del 130%. Respecto a los centros adscritos a universidades públicas, el incremento fue 
de 23 en el curso 2005-06 a 29 en el curso 2015-16, lo que supuso un crecimiento del 26,08%. 


En el curso 2021-2022, siguiendo los datos extraídos del Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT)4, en nuestro país el grado en Psicología, se imparte en 62 Universidades, 32 públicas (31 en 
modalidad presencial y 1 online) y 30 privadas (17 en modalidad presencial, 8 en modalidad online, 2 
en semipresencial y 3 en presencial y online/ semipresencial). 


De igual modo, la profesión de la psicología está plenamente implantada en Europa. En las últimas 
décadas la Unión Europea ha impulsado el reconocimiento de cualificaciones profesionales requerido 
para asegurar la libre circulación de trabajadores en paralelo al proceso de convergencia en los 
estudios universitarios. Concretamente en el sector profesional de la psicología se ha realizado un 
importante trabajo para definir la práctica profesional de la psicología. Como resultado, y a partir de 
un extenso estudio de los perfiles ocupacionales del psicólogo, se ha creado el Certificado Europeo en 
Psicología (CEP) (https://www.europsy.cop.es/). Atendiendo a este hecho se han establecido los 
conocimientos, habilidades y competencias que debe acreditar un profesional de la psicología para 
ejercer en cualquier país europeo. El CEP reconoce tres campos de ejercicio profesional (psicología 
clínica y de la salud, psicología de la educación, psicología del trabajo y de las organizaciones) y exige 
cinco años de estudios universitarios (300 créditos) y un año de práctica supervisada para el ejercicio 
profesional independiente en cualquier país europeo. 


Volviendo a España y más concretamente a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el grado en 
Psicología se imparte de manera presencial únicamente en la Universidad Pública de Salamanca 
(USAL), y en las universidades privadas Pontificia de Salamanca (UPSA) y Europea Miguel de Cervantes 
(UEMC) (Valladolid); de forma no presencial en los centros asociados de la Universidad Nacional a 
Distancia (UNED) y en la Universidad Internacional Isabel I de Castilla (Burgos)., y en modalidad 
semipresencial en la Universidad Católica de Ávila (UCAV). 


La alta demanda de los estudios de grado en Psicología a nivel nacional se refleja en la citada 
Comunidad y específicamente en la población estudiantil burgalesa, que año a año se traslada a 
universidades que les posibilite cursar estos estudios en modalidad presencial. El grado en Psicología 
constituye, de los títulos no ofertados en Burgos el segundo más demandado. Su implantación en la 
Universidad de Burgos (UBU) permitiría retener a estudiantes burgaleses que se matriculan en centros 
universitarios ubicados en otras universidades, tanto dentro como fuera de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. A partir de los datos aportados por el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Burgos, se observa que a lo largo de los últimos años el número de estudiantes 
burgaleses que eligen los estudios de grado en Psicología ha ido en aumento, estando la media de los 
últimos cinco años en 42. El 41,9% de los estudiantes, optan por universidades dentro de la Comunidad 
de Castilla y León, el 38,3% en universidades privadas y el 61,7% en universidades públicas. El resto se 
distribuye entre las universidades de las demás Comunidades Autónomas (CCAA), principalmente 
Madrid y País Vasco, sin contar la UNED que constituye la segunda opción después de la USAL. Estos 
números indican la preferencia de nuestros estudiantes, siempre que les es posible, por Universidades 
públicas cercanas a su lugar de residencia. 


 


 
http://www.papelesdelpsicologo.es http://www.psychologistpapers.com 
4 https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios.action?actual=estudios 
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Respecto al curso 2021-2022, de los 42 estudiantes burgaleses que han solicitado traslado para 
estudiar Psicología, 13 han permanecido en Universidades de Castilla y León (9 en universidades 
privadas y 4 en universidades públicas), a los que hay que sumar 6 que acuden a la UNED. De los 23 
estudiantes restantes 14 se han matriculado en universidades públicas y 9 en universidades privadas 
pertenecientes a otras CCAA. En cuanto a la modalidad, 33 prefieren la modalidad presencial (18 en 
universidades públicas y 15 en privadas), 8 modalidad a distancia (6 en la UNED y 2 en universidad 
privada) y uno en modalidad semipresencial en una universidad privada. De los matriculados en 
universidades de Castilla y León, 10 en modalidad presencial (4 en universidad pública, 6 en privada), 
2 a distancia (en universidad privada) más los 6 matriculados en la UNED y 1 semipresencial (privada). 


Estos datos avalan la necesidad de más universidades públicas dentro de la Comunidad de castellano 
leonesa en las que se imparta el grado en Psicología, teniendo en cuenta que en el resto de CCAA, 
prácticamente se ofrece esta titulación en todas las universidades. Dado que en todas las 
universidades públicas el grado se da en modalidad presencial, supone un valor académico añadido 
que una universidad pública como la de Burgos brinde la doble modalidad. El interés de la UBU es 
atraer, por medio de ambas modalidades, a estudiantes de dentro y fuera de la Comunidad de Castilla 
y León, como ya ocurre con otros títulos impartidos en ambas modalidades. Con esta dualidad se 
adaptan los modelos de aprendizaje a los cambios sociales y laborales que inciden en el aprendizaje 
supervisado y activo, pero no estrictamente localizado en un punto geográfico. Este aprendizaje 
permite conciliar la vida personal y profesional con el aprendizaje permanente, eliminando barreras. 


La docencia online puede satisfacer las necesidades específicas de un amplio segmento de estudiantes 
que no pueden ajustarse a los requisitos /exigencias de una formación presencial como son: a) 
flexibilidad al permitir al alumnado ajustar su aprendizaje a sus ritmos y necesidades, por ejemplo, 
equilibrando estudios y trabajo, de esta manera se desarrolla el aprendizaje activo al ser el propio 
estudiante quien se responsabiliza de sus periodos de aprendizaje; b) desarrollo de competencias 
como la gestión y administración del tiempo, la organización y autonomía, digitalización; c) 
accesibilidad a la formación de calidad en cualquier parte del mundo. El título en su modalidad online 
contará con el apoyo y los recursos del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos 
https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev, creado en el año 2016, con una amplia 
experiencia en el asesoramiento y gestión de los títulos online de la Universidad. Por otra parte, la 
enseñanza (presencial y online) ayudará a asentar la población estudiantil y retroalimentar la 
investigación y la docencia destinada a la mejora de la calidad del título en ambas modalidades. 


En resumen, el grado en Psicología por la Universidad de Burgos ofrece, por un lado, un perfil que 
directamente se relaciona con la continuidad formativa del egresado hacia el ámbito de la Psicología 
Sanitaria y que deberá de completarse con la formación en el Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria regulado por la Orden CNU/1309/2018. Asimismo, permite la incorporación laboral 
en los ámbitos educativo, social, del trabajo y las organizaciones, ya consolidados, y en campos 
emergentes como el de intervención en crisis y el de discapacidad y dependencia. Por otra parte, la 
titulación ofrece un egresado con formación en el ámbito de las nuevas tecnologías aplicadas a la 
evaluación e intervención psicológica. El grado abre también, a través de la formación recibida, el 
camino al campo profesional de la investigación, posibilitando el acceso al Doctorado en Ciencias de 
la Salud a través del Máster Universitario en Ciencias de la Salud: investigación y nuevos retos. 


 


1.2.1.b Justificación de la importancia de incluir la modalidad virtual 


Si bien a lo largo del apartado anterior se ha avalado la necesidad de incluir la modalidad virtual del 
grado en Psicología, a continuación, se hace referencia a dichas razones de una manera más C
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estructurada y desarrollada.  
1. La necesidad social de atención psicológica (nuestro país cuenta aproximadamente con 4 


psicólogos por cada 100.000 habitantes, cuatro veces menos que la media europea (que se 
calcula en 18 por cada 100.000). Esta cifra es totalmente insuficiente para dar cuenta de la 
necesidad de atención profesional de la población. Esto provoca que existan grandes listas de 
espera en la sanidad pública para recibir tratamiento psicológico. (pág. 4). 


2. La alta demanda de esta titulación a nivel internacional, nacional, autonómico y provincial. El 
Grado en Psicología constituye, de los no ofertados en Burgos el segundo más demandado. 
Su implantación en la Universidad de Burgos permitiría retener a estudiantes burgaleses que 
se matriculan en centros universitarios ubicados en otras universidades, tanto dentro como 
fuera de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (pág. 5). 


3. En la Comunidad de Castilla y León no se imparte el grado en Psicología en esta modalidad en 
ninguna universidad pública sin contar con la UNED (la cual constituye, en el caso de los 
estudiantes burgaleses que optan por este grado, la segunda opción después de la USAL). 
(pág. 5). A través de la modalidad virtual se puede favorecer el que estudiantes que por 
motivos económicos no pueden acceder a estos estudios a través de una universidad pública 
presencial lo puedan hacer, dado que otro de los beneficios de estudiar en modalidad virtual 
es que no tiene costes adicionales en transporte y/o vivienda. 


4. Experiencia de la UBU en la impartición de titulaciones en modalidad virtual está abalada por 
la existencia del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), cuya 
creación fue aprobada en Consejo de Gobierno de la UBU, de 26 de abril de 2013, para el 
desarrollo de enseñanzas online (en línea) y semipresenciales de la UBU, el asesoramiento, 
producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y 
mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. Actualmente la UBU oferta 5 grados en 
modalidad online (Ciencia Política y Gestión Pública; Español: Lengua y Literatura; Historia y 
Patrimonio; Ingeniería Informática y Turismo) y 4 másteres, y en modalidad híbrida 
(semipresencial) 12 másteres 


5. Recursos: El UBUCEV cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. Recursos humanos: Dispone de los medios humanos 
necesarios para desarrollar sus funciones y además cuenta con la participación del personal 
del IFIE, de la TVUBU y de la Biblioteca de la Universidad. Cuenta con un Director, que será ́un 
miembro del personal docente e investigador, y con un Consejo Asesor de carácter técnico.  


Recursos materiales.  


• Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, 
equipamiento de edición y montaje, subtitulación, etc.).  


• Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras 
web, videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas 
digitalizadoras A4, etc.  


• Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam.  


• Sala/s de multiconferencia. En todos los centros existen al menos una de estas salas 
(la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con dos). A partir de la pandemia se 
adquirieron cámaras y demás infraestructura tecnológica en la mayor parte de las aulas 
para poder impartir la docencia por streaming. De este modo se cuenta con aulas 
suficientes para impartir docencia online. Asimismo, todo el profesorado cuenta con 
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cámara y micrófono en sus ordenadores para poder atender al alumnado vía 
videoconferencia. 


• Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición 
de imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, 
maquetación, digitalización, grabación de contenidos digitales, creación de 
videopresentaciones, creación de animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación 
y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma y certificado digital, 
conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc.  


• Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad.  


• Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube.  


• Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).  


• Todo PDI que desarrolle el grado en modalidad docente virtual puede disponer de la 
infraestructura material del UBUCEV, además de la existente en la Facultad de Ciencias 
de la Salud. 


Recursos institucionales: 


• Página web del UBUCEV con inclusión de los servicios que se ofrecen tanto a 
docentes, investigadores y estudiantes, situación, equipamiento, actividades formativas 
que desarrolla, etc.  


• Blog que actualice la información sobre todo lo relacionado con UBUCEV, cursos y 
cualquier aspecto relacionado con la enseñanza virtual.  


• Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y Google+).  


La formación del profesorado en docencia online se menciona en la página XX del presente 
documento. Formación llevada a cabo a través del Instituto de Formación e Innovación 
Educativa de la Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 


• En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC acreditados por el 
IFIE a través de cursos integrados secuenciales que permiten el avance al siguiente 
nivel.  


• En formación específica en metodologías e-learning y/o para la adquisición de 
competencias TIC y conocimiento de herramientas electrónicas para el aprendizaje.  


• Formación online y, en su caso, formación presencial.  


Además, el PDI recibe: Asesoramiento y apoyo en la creación de materiales virtuales y 
materiales docentes multimedia (ejercicios interactivos, problemas, documentación de la 
asignatura, etc.), así ́como a la adaptación de asignaturas presenciales para su impartición 
online; para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos online); Ayuda en la 
gestión de cursos online desarrollados a través de UBUVirtual; Asesoramiento sobre el uso 
de UBUVirtual; Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales de 
enseñanza/ aprendizaje utilizable en el entorno de UBUVirtual; Asesoramiento en la 
adaptación y/o creación de contenidos digitales siguiendo criterios comunes y homogéneos 
para toda la universidad a través de una imagen corporativa (maquetación didáctica, 
uniformidad, aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.); Generación de materiales 
digitales diversos. 


6. Ofrecer la modalidad virtual en una universidad pública con alta experiencia en esta 
modalidad (tal y como se ha mencionado) está en consonancia con crear una universidad C
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plural, adaptada a nuestros tiempos que permita conciliar la vida personal y profesional con 
el aprendizaje continuo eliminando barreras: a) flexibilidad al permitir al alumnado ajustar su 
aprendizaje a sus ritmos y necesidades; b) desarrollo de competencias como la gestión y 
administración del tiempo, la organización y autonomía, digitalización; c) accesibilidad a la 
formación de calidad a cualquier persona en cualquier parte del mundo (pág. 6) y en cualquier 
circunstancia personal. Como se comentó en la justificación (pág. 6) y, se irá aclarando a lo 
largo de las siguientes explicaciones, la UBU cuenta con recursos, servicios y profesorado 
cualificado y con amplia experiencia docente que permiten adecuar los modelos de 
aprendizaje (actividades y materiales de estudio) a la modalidad virtual, de manera que los 
recursos online estarán disponibles las 24 horas del día, los 7 días de la semana. De esta forma, 
los estudiantes pueden ver sus calificaciones, revisar las tareas o incluso debatir con los 
compañeros de aula virtual en cualquier momento y desde cualquier dispositivo conectado a 
internet permitiendo un intercambio más eficaz de información y una resolución más rápida 
de dudas de manera cooperativa. Por otra parte, no podemos olvidar que la modalidad online 
apoya la sostenibilidad, al reducir el gasto en energía, agua y al producir menos CO2 que en 
campus presenciales. 


 


1.2.2. Informe sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título 
universitario oficial de grado en Psicología por la Universidad de Burgos 


El informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título 
universitario oficial realizado por la Comunidad Autónoma de Castilla y León, a los efectos del art. 26.3 
del RD 822/2021 (ver documento adjunto n.1 Informe Preceptivo). 


 
 


1.3. Objetivos formativos 
1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título 


1. Formar profesionales que obtengan una formación generalista en el ámbito de la psicología de la 
salud y el bienestar. 


2. Formar psicólogas y psicólogos capaces de comprender, interpretar, analizar y explicar los procesos 
cognitivos y el comportamiento humano. Profesionales que puedan identificar problemas, 
necesidades y diferencias intrapersonales e intergrupales con el objetivo de aplicar estrategias y 
técnicas de evaluación, diagnóstico, intervención y tratamiento en los distintos campos profesionales 
de la psicología. 


3. Preparar al o la estudiante para estudios posteriores de especialización en alguno de los ámbitos 
de la psicología a través de programas de postgrado y doctorado (Programa de Ciencias de la Salud) 
u otras vías de formación especializada. 


4. Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de afrontar y resolver problemas en el ámbito 
individual y social a lo largo del ciclo vital, mostrando sensibilidad y actitud empática. Fomentar la 
capacidad de adaptación a la diversidad de personas, situaciones, contextos y metodologías que 
permitan dar respuesta a los cambios relacionados con la salud y el bienestar. Todo ello desde la 
aplicación del código deontológico que requiere la labor profesional y las normas éticas y legales. 


5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje innovador basado en situaciones reales, en 
las que en pequeños grupos se enfrenten a experiencias profesionales, en diferentes ámbitos de la 
psicología. Esta dinámica de trabajo se basa en la investigación colaborativa para facilitar la mejor C
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intervención posible desde la aplicación de las herramientas psicológicas y tecnológicas más actuales. 


 


1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades Mención en Psicología de la Salud 


1. Capacitar profesionales de la psicología de la salud para el desempeño de una atención integral y 
continuada desde una perspectiva de salud global, cubriendo los niveles de promoción, prevención, 
asistencia y rehabilitación. 


2. Preparar psicólogos de la salud para el cumplimiento de tareas de evaluación, intervención y 
tratamiento psicológicos. 


3. Habilitar para el ejercicio profesional interdisciplinario que requiere una concepción 
multidimensional de la persona y de la salud, con capacidad para adaptarse a los cambios en base a 
la realidad del momento. 


4. Facultar profesionales de la psicología de la salud en el ejercicio de tareas de investigación y 
docencia. 


5. Proporcionar a los estudiantes conocimientos teóricos y prácticos necesarios para aplicar los 
tratamientos psicológicos con evidencia empírica a los principales problemas relacionados con la salud 
mental y social. 


1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 
 
 


1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de 
sus objetivos 


 
 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El título tiene un perfil de salida generalista y de carácter científico relacionado con la capacidad para 
intervenir en los ámbitos educativos, familiares, laborales, sociales, etc. además de posibilitar la 
incorporación al ámbito clínico y sanitario a través del Máster en Psicología General Sanitaria o la 
formación PIR (Psicólogo Interno Residente). 


Perfil: Profesionales capaces de identificar necesidades o dificultades y evaluar e intervenir, de manera 
técnica e innovadora, tanto en los ámbitos profesionales ya consolidados (la psicología clínica y de 
la salud, la psicología de la educación, la psicología del trabajo y de las organizaciones, la psicología 
de la intervención social), como en los campos emergentes de la psicología (intervención en crisis y 
psicología de la discapacidad y dependencia) y en la investigación, con el fin de promover y mejorar 
la salud y el bienestar de los diferentes colectivos. 


Este perfil de salida requiere las siguientes grandes competencias, entendidas como los objetivos 
fundamentales del plan de estudios: 


C1. Competencia para la intervención psicológica en los ámbitos clínico, educativo, social, laboral, etc. 
Obtener información, explorar, examinar, evaluar e interpretar datos y diagnosticar para gestionar 
capacidades, dificultades, necesidades o problemas del ser humano a lo largo del ciclo vital, utilizando 
herramientas, técnicas y procedimientos basados en la evidencia científica. 


C2. Competencia para el diseño, aplicación y evaluación de programas, proyectos y protocolos. 
Elaborar, gestionar y evaluar programas y protocolos dirigidos a la promoción, prevención e 
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intervención de la salud, orientación, tratamiento, rehabilitación e inserción laboral, familiar y social 
de la población en general y de grupos en situación de riesgo. 


C3. Competencia para la investigación e innovación. Incorporar técnicas y metodologías de 
investigación e innovación tecnológica con el fin de valorar alternativas eficaces y eficientes que den 
respuesta a los interrogantes relacionados con la salud y el bienestar (y que estimule el interés por 
la excelencia en el trabajo). 


C4. Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad y sostenibilidad. Afrontar y resolver los 
problemas individuales y sociales mostrando sensibilidad y actitud empática, así como capacidad para 
tomar decisiones adaptándose al cambio y a las circunstancias. Impregnar la práctica profesional 
desde los derechos fundamentales de la persona, con una visión ética, legal y sostenible. 


C5. Competencia para la comunicación y la interrelación. Saber escuchar y trasmitir información (oral 
y escrita) y soluciones sobre temas relativos a la conducta humana en entornos profesionales y no 
profesionales, de manera clara y precisa. 


1.3.4.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 
Si bien no es una profesión regulada, está vinculada con la profesión de Psicólogo General Sanitario 
al posibilitar el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria, habilitante para el ejercicio de la 
profesión. 


Este grado tiene incorporada, a través de 192 ECTS de asignaturas de formación básica y obligatoria, 
la Mención en Psicología de la Salud. De este modo, cumple con la Orden CNU/1309/2018, de 5 de 
diciembre (BOE 11/12/2018), que regula las condiciones generales a las que se ajustan los planes de 
estudio del grado en Psicología para acceder al Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
La profesión de psicólogo/a no cuenta con una Ley o Norma específica que detalle sus atribuciones 
con carácter general; no obstante, está regulada por numerosas normas que le atribuyen algunas 
competencias o funciones cuando ejerce en determinados ámbitos, bien citando expresamente al 
“psicólogo” o bien señalando la necesidad de “intervención psicológica”, la cual corresponde 
desarrollar al psicólogo o psicóloga.  


En el ámbito sanitario, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública estableció en su 
disposición adicional séptima el marco regulador de la profesión de Psicólogo General Sanitario, a la 
que podrán acceder aquellos titulados universitarios que posean el título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria, una vez obtenido el Grado en Psicología con mención en Psicología de 
la Salud.  


La Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, estableció los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria, habilitante para el ejercicio de la 
profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 


Posteriormente, la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, configura un recorrido 
específico de materias que constituyen la mención de Psicología de la Salud en el Grado en 
Psicología. 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
Los resultados del proceso de formación y de aprendizaje establecidos van dirigidos a conseguir C
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psicólogos y psicólogas competitivos y cualificados para el ejercicio de la profesión. En la redacción 
de los mismos se ha seguido la Guía Cómo diseñar y presentar los resultados de aprendizaje en las 
memorias de los títulos oficiales universitarios, siguiendo las prescripciones del RD 822/2021 
(ACSUCYL, 2022) y el RD 822/2021, incluyendo los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 


Partiendo de las cinco grandes competencias, que se espera adquiera el estudiante al finalizar sus 
estudios y señaladas en el apartado 1.14a., los resultados de aprendizaje esperados se concretan a 
continuación en forma de subcompetencias, conocimientos, habilidades y competencias 
transversales. 


 


2.1. Subcompetencias 
C1SUB1. Detectar y evaluar necesidades y demandas conductuales, cognitivas y sociales de 


individuos o grupos en distintos ámbitos. 


C1SUB2. Tomar decisiones a partir del análisis e interpretación de los resultados de una 
evaluación psicológica. 


C1SUB3. Seleccionar y aplicar herramientas, tratamientos y recursos adecuados a lo largo de 
todo el proceso de intervención psicológico. 


C2SUB1. Diagnosticar las necesidades y demandas de individuos y grupos en diferentes 
contextos y situaciones. 


C2SUB2. Diseñar y gestionar proyectos en el ámbito de la psicología teniendo en cuenta las 
aportaciones que proporciona la investigación científica. 


C2SUB3. Diseñar, analizar y evaluar programas de intervención psicológica con el fin de prevenir 
y/o disminuir las consecuencias psicológicas negativas. 


C2SUB4. Organizar y facilitar la intervención psicológica dentro del equipo interdisciplinar con 
objeto de ajustar las intervenciones a las necesidades de los usuarios, así como de 
mejorar dichos programas. 


C3SUB1. Interpretar la información aportada por la investigación en el ámbito de la psicología. 


C3SUB2. Analizar e interpretar resultados cuantitativos y cualitativos derivados de las ciencias 
del comportamiento. 


C3SUB3. Aplicar técnicas, estrategias, recursos y metodologías para analizar datos psicológicos 
mediante programas estadísticos y otras tecnologías de la información. 


C3SUB4. Aplicar el conocimiento metodológico para indagar en problemas de naturaleza 
psicológica o replicar investigaciones concluidas. 


C4SUB1. Identificar necesidades y demandas de los usuarios desde la empatía en distintos 
momentos y circunstancias 


C4SUB2. Promover e incidir en la salud, calidad de vida, empoderamiento y bienestar de los 
individuos, grupos, comunidades y organizaciones en distintos contextos. 


C4SUB3. Lograr que las intervenciones psicológicas sean inclusivas, centradas en el usuario y 
sostenibles. 


C4SUB4. Aplicar una visión ética en la toma de decisiones relacionadas con la práctica 
profesional. 


C5SUB1. Ser capaz de escuchar y transmitir información, ideas, problemas y soluciones.  
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C5SUB2. Argumentar de forma verbal y/o escrita las propias actuaciones. 


C5SUB3. Ser capaz de divulgar a un público especializado y no especializado los resultados 
derivados de la práctica e investigación profesional. 


C5SUB4. Elaborar informes orales y escritos en los distintos ámbitos de la psicología. 


 
 
2.2. Conocimientos o contenidos 


C1CON1. Conocer los distintos campos de aplicación de la psicología. 


C1CON2. Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la psicología. 


C1CON3. Conocer los fundamentos biológicos, cognitivos y sociales de la conducta humana en 
distintos contextos y a lo largo del ciclo vital. 


C1CON4. Conocer las distintas técnicas y procedimientos de evaluación e intervención en los 
diferentes ámbitos de la psicología. 


C1CON5. Conocer los factores psicológicos, biológicos y sociales que interactúan e inciden en 
el comportamiento y la experiencia humana típica y o diversa. 


C2CON1. Conocer las fases que implica el proceso de ejecución de un proyecto/ 
programa/protocolo. 


C2CON2. Conocer los modelos teóricos subyacentes a cada una de las intervenciones 
psicológicas. 


C2CON3. Conocer las distintas técnicas de intervención psicológica. 


C2CON4. Conocer los diferentes diseños de evaluación adecuados a cada una de las situaciones 
de intervención. 


C3CON1. Comprender e integrar los fundamentos generales que definen y articulan la 
psicología como disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de 
aplicación. 


C3CON2. Conocer los principios del método científico, las características de los diferentes 
métodos y las técnicas de análisis e interpretación de datos propios de la psicología 
relevantes para el trabajo profesional. 


C3CON3. Conocer los principios básicos de la estadística, así como sus condiciones de uso y 
aplicación a la psicología. 


C3CON4. Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y 
contraste de hipótesis y la interpretación de los resultados. 


C4CON1. Conocer los modelos y teorías que ayudan a interpretar las necesidades y demandas 
de individuos y colectivos en situación de riesgo o desventaja. 


C4CON2. Conocer los programas, técnicas y recursos para prevenir problemas futuros y mejorar 
el bienestar de los usuarios (individuos, grupos, organizaciones). 


C4CON3. Conocer los principios básicos de la inclusión y sostenibilidad aplicados a individuos 
y grupos sociales. 


C4CON4.Conocer los límites legales, éticos y deontológicos de los tratamientos psicológicos.  


C5CON1. Conocer los conceptos y terminología específica de la disciplina. 


C5CON2. Conocer técnicas de comunicación y habilidades sociales para el desarrollo de la 
psicología. C
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C5CON3. Conocer las reglas básicas de presentación de informes y trabajos científicos. 
 
2.3. Habilidades o destrezas 


C1HAB1. Elaborar e interpretar información significativa al caso o situación.  


C1HAB2. Aplicar instrumentos de evaluación. 


C1HAB3. Aplicar las distintas técnicas psicológicas. 


C1HAB4. Desarrollar la capacidad de autocrítica sobre la práctica profesional. 


C2HAB1. Elaborar programas, proyectos y protocolos referentes a los distintos ámbitos de la 
psicología. 


C2HAB2. Saber organizar, relacionar y estructurar toda la información disponible sobre la 
situación. 


C2HAB3. Aplicar los conocimientos derivados de los modelos teóricos en el diseño de 
programas. 


C2HAB4. Saber aplicar los diseños de evaluación pertinentes a cada situación. 


C2HAB5. Administrar las herramientas para evaluar los programas diseñados. 


C3HAB1. Analizar e interpretar datos psicológicos mediante programas estadísticos y otras 
tecnologías de la información. 


C3HAB2. Usar de manera óptima las herramientas informáticas necesarias. 


C3HAB3. Planificar y realizar búsquedas bibliográficas o de referencias tanto en bases de datos 
informatizadas como en bibliotecas, hemerotecas o docimotecas. 


C3HAB4. Ser capaz de aplicar el conocimiento metodológico para resolver los problemas 
planteados en la práctica profesional. 


C4HAB1. Buscar, seleccionar e interpretar información relevante para afrontar y resolver 
problemas. 


C4HAB2. Planificar intervenciones o desarrollar programas inclusivos, centrados en el usuario 
y sostenibles para promover la salud, calidad de vida y bienestar. 


C4HAB3. Aplicar los principios deontológicos de la profesión en todas sus actuaciones.  


C5HAB1. Aplicar habilidades comunicativas (verbales y no verbales) e interactivas. 


C5HAB2. Utilizar la capacidad analítica y crítica. 


C5HAB3. Localizar información concreta, explícita e implícita en textos escritos y discursos 
orales, organizando dicha información y construyendo conocimiento a partir de ella. 


C5HAB4. Usar conceptos y terminología psicológica en lengua inglesa. 
 
2.4. Competencias (transversales/ actitudes) 


C1AC1 y C2AC1. Trabajar en equipos de carácter interdisciplinar. 


C1AC2. Actuar con profesionalidad en base al código deontológico y la evidencia científica.  


C1AC3. Desarrollar capacidad de gestión de emociones y resolución de problemas. 


C1AC4 y C3AC2. Demostrar capacidad de organización y planificación  


C2AC2. Capacidad para sintetizar, organizar y planificar información. 
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C2AC3. Considerar los problemas deontológicos y legales derivados de la aplicación y 
evaluación de programas de intervención psicológica. 


C3AC1. Capacidad para pensar de forma creativa y desarrollar nuevas ideas y conceptos. 


C3AC3. Reflexionar sobre los problemas deontológicos y legales derivados de la investigación 
psicológica. 


C4AC1. Manifestar sensibilidad y empatía ante la diversidad humana. 


C4AC2. Promover la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal. 


C4AC3. Respetar los derechos fundamentales, los valores democráticos y la cultura de paz y 
convivencia. 


C4AC4. Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos, medioambientales y ante las 
injusticias personales e institucionales. 


C4AC5. Presentar una actitud empática en el desempeño de la actividad profesional. 


C4AC6. Conseguir la capacidad para abordar la actividad profesional y formativa desde el 
respeto al Código Deontológico que requiere la labor profesional. 


C4AC7. Valorar aportaciones de otras disciplinas y profesionales afines y ser capaz de trabajar 
en equipos interdisciplinares. 


C5AC1. Distinguir información relevante e irrelevante en textos escritos u orales para la 
consecución de una meta profesional concreta. 


C5AC2. Ser hábil en las relaciones interpersonales. 


Tal y como puede apreciarse, la competencia 4, Competencia para la vocación de servicio, sensibilidad 
y sostenibilidad, reflejada en las subcompetencias, conocimientos, habilidades y actitudes, que se 
señalan a continuación, se centra en el cumplimiento de los principios y valores democráticos y los 
ODS: 


C4SUB3. Lograr que las intervenciones psicológicas sean inclusivas, centradas en el usuario y 
sostenibles. 


C4SUB4. Aplicar una visión ética en la toma de decisiones relacionadas con la práctica 
profesional. 


C4CON3. Conocer los principios básicos de la inclusión y sostenibilidad aplicados a individuos 
y grupos sociales. 


C4CON4.Conocer los límites legales, éticos y deontológicos de los tratamientos psicológicos. 


C4HAB2. Planificar intervenciones o desarrollar programas inclusivos, centrados en el usuario 
y sostenibles para promover la salud, calidad de vida y bienestar. 


C4HAB3. Aplicar los principios deontológicos de la profesión en todas sus actuaciones 


C4AC2. Promover la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal. 


C4AC3. Respetar los derechos fundamentales, los valores democráticos y la cultura de paz y 
convivencia. 


C4AC4. Mostrar sensibilidad hacia los problemas humanos, medioambientales y ante las 
injusticias personales e institucionales. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes 


3.1.a) Requisitos de acceso 


La Universidad de Burgos no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y 
admisión a los títulos oficiales de Grado. El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal 
y autonómica vigente. 


El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 sobre Acceso y admisión 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, que el procedimiento de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus 
normas de desarrollo. Asimismo, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, así como a los posibles cambios normativos que pudieran producirse 
en un futuro. 


La información relacionada con este apartado puede consultarse en: https://www.ubu.es/acceso-
admision-y-matricula/acceso 


Perfil de ingreso recomendado: Para acceder al grado, los estudiantes de sistemas educativos 
extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español. Tendrán preferencia 
en el acceso desde el Bachillerato las personas que hayan superado la prueba vigente de acceso a la 
universidad por las vías de Ciencias de la Salud y de Ciencias Sociales. 


Es aconsejable que el/la estudiante posea habilidades que le capacite como persona receptiva a las 
competencias y conocimientos en que se van a formar en la titulación. 


3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión 


Cada curso académico se establecen acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de 
Castilla y León relativos a la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las 
universidades públicas de Castilla y León. 


La Universidad de Burgos tiene descrito tanto el procedimiento como los requisitos académicos y 
documentación acreditativa que el estudiante debe aportar para ser admitido en estudios de grado, 
de acuerdo a la legislación vigente https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision 


En el caso de la titulación de grado en Psicología no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso 
especiales. 
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


Toda la información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad 
de Burgos se puede consultar en: 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos 


El "CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y 
LA UNIVERSIDAD DE BURGOS PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL 
ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO 
SUPERIOR Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO" puede consultarse en el siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp 
 
En el caso del reconocimiento de créditos para estudiantes procedentes de Grados Superiores de 
Formación Profesional, este se llevará a efecto considerando los convenios específicos firmados entre 
la Administración Autonómica de la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos.  


Para ello, se encuentra en proceso la solicitud realizada por la Universidad de Burgos a la Dirección 
General de Formación Profesional de la Consejería de Educación de la JCyL, que será estudiada y 
resuelta en la Comisión mixta establecida al efecto para el desarrollo de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de Formación Profesional de Grado Superior 
y estudios universitarios de Grado relacionados con este título. 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los 
estudiantes propios puedan realizar parte de sus estudios en una universidad diferente, nacional o 
extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de 
tiempo de sus estudios en la misma. 


Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como 
salientes, de forma que puedan conocer destinos, procedimientos de selección, periodos para solicitar 
los destinos, trámites a realizar, becas, etc. 


Toda la información relacionada con los programas de movilidad (SICUE; ERASMUS; UBU Global, …) 
puede consultarse en: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales;  


https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 
 
3.3.1. Movilidad específica prevista para el grado en Psicología 


El listado de acuerdos Erasmus de la UBU, se encuentra publicado en: https://www.ubu.es/servicio-
de-relaciones-internacionales/informacion-general/convenios-de-cooperacion-y-erasmus/listado-
de-acuerdos-erasmus-activos/listado-de-acuerdos-erasmus-activos En base a estos acuerdos ya 
establecidos por la UBU en otras titulaciones, se incluye listado de centros con los que potencialmente 
podrían establecerse contactos para la movilidad futura de estudiantes del grado en Psicología, dado 
que se han seleccionado aquellas Universidades en las que existe dicha titulación.  C
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UNIVERSIDADES EUROPEAS CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS ERASMUS Y QUE 


CUENTAN CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA 


PAIS UNIVERSIDAD CODIGO IDIOMA ENLACE 
Bélgica  VIVES UNIVERSITY 


COLLEGE KORTRIJK  
B KORTRIJ01  Inglés B2 Bachelor of Psychology – VIVES University 


College – Free-Apply.com 
Bélgica  KATHOLIEKE 


UNIVERSITEIT 
LEUVEN  


B LEUVEN01 Inglés B1 Faculty of Psychology and Educational 
Sciences (kuleuven.be) 


Bélgica  UNIVERSITÉ DE 
MONS  


B MONS21  Francés B2 Bachelor of Psychology – University of Mons 
– Free-Apply.com 


Bélgica  UNIVERSITEIT GENT B GENT Inglés B2 Education — Faculty of Psychology and 
Educational Sciences — Ghent University 
(ugent.be) 


Reino Unido  UNIVERSITY OF 
DUNDEE  


UK DUNDEE01 Cambridge 
CAE - IELTS 
- IELTS - 7.0 


Psychology | University of Dundee 


Reino Unido QUEEN'S 
UNIVERSITY OF 
BELFAST 


UK BELFAST 
 


 Psychology (BSC HONS) C800 | Courses | 
Queen's University Belfast (qub.ac.uk) 


Reino Unido UNIVERSITY OF 
EXETER 


UK EXETER 
 


 Psychology BSc | Undergraduate Study | 
University of Exeter 


Bulgaria  SOFIA UNIVERSITY  BG SOFIA06 Inglés B1 Bachelor of Arts in Psychology, Bachelor’s 
Degree in Palo Alto and Costa Mesa CA - 
Sofia University 


Bulgaria UNIVERSITY OF 
PLOVDIV PAISII 
HILENDARSKI 


BG PLOVDIV 
 


 Psychology | Paisii Hilendarski University of 
Plovdiv (uni-plovdiv.bg) 


Chipre UNIVERSITY OF 
NICOSIA 


CY NICOSIA  Psychology (BSc, 4 Years) – University of 
Nicosia (unic.ac.cy) 


Grecia AGRICULTURAL 
UNIVERSITY OF 
ATHENS 


G  ATHINE 
 


 BS/BA in Psychology | Athens State 
University 


Hungría UNIVERSITY OF 
PECS 


HU PECS 
 


 BA in Psychology (pte.hu) 


Italia  UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI 


I FIRENZE01  psicologia | Iscrizioni | Università degli Studi 
di Firenze | UniFI 


Italia  UNIVERSITÁ DEL 
SALENTO I LECCE01 


I LECCE01  Degree Programs - International - University 
Of Salento (unisalento.it) 


Italia  SAPIENZA- 
UNIVERSITÁ DI 
ROMA  


I ROMA01  Bachelor Course in Psychology and Social 
Processes | Department of Psychology - 
Sapienza, Università di Roma (uniroma1.it) 


Italia  UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI MILANO 


I MILANO01 Italiano B1 Department of Psychology | Università degli 
Studi Milano Bicocca (unimib.it) 


Italia UNIVERSITÁ 
CATOLICA DEL 
SACRO CUORE 


I MILANO03 TOEFL-IBT - 
79.0 - 
Italiano - B1- 
IELTS - 6.0 


Psychology | Università Cattolica del Sacro 
Cuore (unicatt.eu) 


Italia  LUMSA UNIVERSITÁ  I ROMA04  Science and techniques of psychology | 
Università di Roma LUMSA 


Italia  UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI 


I TORINO01  Degree programs | University of Turin 
(unito.it) 


Italia  UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI 


I TRENTO01 Inglés - B2-- 
Italiano - 
A2-Básico 


Psychology - Trent University 


Italia UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI 
TRIESTE 


I TRIESTE01  Bachelor's & Master's Degrees | Università 
degli studi di Trieste (units.it) 


Italia UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI CATANIA 


I  CATANIA 
 


 Offerta formativa 2022/2023 | Università di 
Catania (unict.it) 


 
Italia 


UNIVERSITA DEGLI 
STUDI DI PADOVA 


I  PADOVA 
 


 Università di Padova (unipd.it) 


Italia UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI PAVIA 


I  PAVIA 
 


 Psicologia - Università degli Studi di Pavia 
(unipv.it) 


Italia UNIVERSITÁ 
EUROPEA DI ROMA 


I  ROMA2 
 


 Psychology - Università Europea di Roma 
(universitaeuropeadiroma.it) 


Italia UNIVERSITÁ DEGLI 
STUDI DI SIENA 


I  SIENA 
 


 GENERAL PSYCHOLOGY | Università degli 
Studi di Siena (unisi.it) 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI 
STUDI DI VERONA 


I VERONA 
 


 Università degli studi di Verona (univr.it) 


Polonia  UNIVERSITY OF 
WARSAW PL 


PL 
WARSZAW01 


 Faculty of Psychology - University of 
Warsaw (uw.edu.pl) 


Polonia JAGIELLONIAN 
UNIVERSITY IN 
KRAKOW 


PL KRAKOW 
 


 Psychology - JU educational offer - 
Jagiellonian University (uj.edu.pl) 
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https://free-apply.com/en/university/1005600031/programs/16567

https://free-apply.com/en/university/1005600031/programs/16567

https://ppw.kuleuven.be/en

https://ppw.kuleuven.be/en

https://free-apply.com/en/university/1005600027/programs/16403

https://free-apply.com/en/university/1005600027/programs/16403

https://www.ugent.be/pp/en/education

https://www.ugent.be/pp/en/education

https://www.ugent.be/pp/en/education

https://www.dundee.ac.uk/psychology

https://www.qub.ac.uk/courses/undergraduate/psychology-bsc-c800/

https://www.qub.ac.uk/courses/undergraduate/psychology-bsc-c800/

https://www.exeter.ac.uk/study/undergraduate/courses/psychology/psychbsc/

https://www.exeter.ac.uk/study/undergraduate/courses/psychology/psychbsc/

https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/

https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/

https://www.sofia.edu/ourprograms/bachelor-completion/bap/

https://uni-plovdiv.bg/en/pages/index/515/

https://uni-plovdiv.bg/en/pages/index/515/

https://www.unic.ac.cy/psychology-bsc-4-years-2/

https://www.unic.ac.cy/psychology-bsc-4-years-2/

https://online.athens.edu/online-degree-programs/bachelor-programs/bs-ba-psychology/

https://online.athens.edu/online-degree-programs/bachelor-programs/bs-ba-psychology/

https://international.pte.hu/study-programs/ba-psychology

https://www.unifi.it/vp-1094-psicologia.html

https://www.unifi.it/vp-1094-psicologia.html

https://international.unisalento.it/studying/degree-programs/-/dettaglio/corso/LB22/psychological-science-and-thecniques

https://international.unisalento.it/studying/degree-programs/-/dettaglio/corso/LB22/psychological-science-and-thecniques

https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes

https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes

https://dippsi.psi.uniroma1.it/en/teaching/bachelor-course-psychology-and-social-processes

https://psicologia.unimib.it/en

https://psicologia.unimib.it/en

https://www.unicatt.eu/faculties-psychology

https://www.unicatt.eu/faculties-psychology

https://www.lumsa.it/en/teaching_bachelor_degree_science_psycology

https://www.lumsa.it/en/teaching_bachelor_degree_science_psycology

https://en.unito.it/studying-unito/programs/degree-programs

https://en.unito.it/studying-unito/programs/degree-programs

https://www.trentu.ca/psychology/

https://www.units.it/en/prospective-students/bachelors-masters-degrees

https://www.units.it/en/prospective-students/bachelors-masters-degrees

https://www.unict.it/it/didattica/lauree-e-lauree-magistrali/offerta-formativa-2022-2023

https://www.unict.it/it/didattica/lauree-e-lauree-magistrali/offerta-formativa-2022-2023

https://www.psicologia.unipd.it/en/

https://web.unipv.it/formazione/futuri-studenti/psicologia/

https://web.unipv.it/formazione/futuri-studenti/psicologia/

https://www.universitaeuropeadiroma.it/psychology-english/

https://www.universitaeuropeadiroma.it/psychology-english/

https://en.unisi.it/ugov/degreecourse/234347

https://en.unisi.it/ugov/degreecourse/234347

https://www.univr.it/it/corsi-di-studio/2022-2023/formazione-filosofia-e-servizio-sociale

http://informatorects.uw.edu.pl/en/faculties/25000000/

http://informatorects.uw.edu.pl/en/faculties/25000000/

https://studia.uj.edu.pl/en_GB/kierunki/wziks/psychologia

https://studia.uj.edu.pl/en_GB/kierunki/wziks/psychologia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Portugal  UNIVERSIDADE DE 
AVEIRO  


P AVEIRO01  1st cycle degree in Psychology - 
Universidade de Aveiro (ua.pt) (solo el 1º 
ciclo) 


Portugal  UNIVERSIDADE DO 
MINHO  


P BRAGA01  UMinho: School of Psychology 


Portugal  UNIVERSIDADE DE 
EVORA  


P EVORA01  Universidade de Évora / Study / Courses / 
Bachelor’s and Integrated Master Degrees 
(uevora.pt) 


Portugal  UNIVERSIDADE DO 
ALGARVE  


P FARO02  Psychology | University of Algarve (ualg.pt) 


Portugal  UNIVERSIDADE 
CATOLICA 


P LISBOA01  Faculty of Education and Psychology | 
Universidade Católica Portuguesa no Porto 
(ucp.pt) 


Portugal  UNIVERSIDADE DO 
PORTO  


P PORTO02  Faculty of Psychology and Education 
Science - University of Porto (up.pt) 


Portugal  UNIVERSIDADE DE 
TRAS-OSMONTES 
E ALTO DOURO 


P VILARE01  Psychology | Estudar (utad.pt) 


Portugal UNIVERSIDADE DE 
COIMBRA 
 


P  COIMBRA 
 


 Bachelor's Degree in Psychology - Faculty of 
Psychology and Education Sciences - 
Courses - University of Coimbra 


Portugal INSTITUTO 
SUPERIOR MIGUEL 
TORGA 


P  COIMBRA 
 


 Bachelor of Psychology – Instituto Superior 
Miguel Torga (Coimbra) – Free-Apply.com 


Portugal UNIVERSIDADE DE 
LISBOA 


P  LISBOA 
 


 Faculty of Psychology | ULisboa 


Portugal INSTITUTO 
SUPERIOR DA MAIA 


P  MAIA 
 


 Psychology (umaia.pt) 


Reino 
Unido 


UNIVERSITY OF 
EXETER 


UK EXETER01 Inglés - C1- 
Avanzado 


Psychology | Psychology | University of 
Exeter 


República 
Checa 


UNIVERZITA 
HRADEC KRÁLOVÉ 


CZ HRADEC01 Inglés - B2-- Department of Pedagogy and Psychology - 
University of Hradec Králové (uhk.cz) 


República 
Checa 


CHARLES 
UNIVERSITY 
 


CZ PRAHA 
 


 Bachelors in psychology in Charles 
university | GoToUniversity 


República 
Checa 


CZECH TECHNICAL 
UNIVERSITY IN 
PRAGUE 


CZ PRAHA 
 


 Psychology & psychotherapy Prague - 
Czech Universities 


Alemania UNIVERSITÄT 
BIELEFELD 


D  BIELEFELD  Psychologie (Bachelor of Science) | Uni 
Bielefeld (studycheck.de) 


Alemania RUHR-UNIVERSITÄT 
BOCHUM 
 


D  BOCHUM 
 


 Psychology, Bachelor 1 subject - 
Programmes of Study - Study - Ruhr-
Universität Bochum (ruhr-uni-bochum.de) 


Alemania UNIVERSITÄT 
BREMEN 


D  BOCHUM 
 


 Department of Psychology - Universität 
Bremen (uni-bremen.de) 


Alemania UNIVERSITÄT 
LEIPZIG 


D  LEIPZIG 
 


 Universität Leipzig: Psychologie B. Sc. (uni-
leipzig.de) 


 
Alemania 


UNIVERSITÄT 
MUNSTER 
WESTFALISCHE 
WILHELMS 


D  MUNSTER 
 


 Psychologie an der Westfälische Wilhelms-
Universität Münster - Studis Online (studis-
online.de) 


Alemania UNIVERSITÄT DES 
SAARLANDES 


D  SAARBRU 
 


 Psychology (B.Sc.) | Universität des 
Saarlandes (uni-saarland.de) 


Alemania UNIVERSITÄT 
SIEGEN 


D  SIEGEN  Psychologie | ZSB (uni-siegen.de) 


Alemania FACHHOCHSHULE 
TRIER 


D  TRIER2 
 


 Uni Trier: Psychologie - Home (uni-trier.de) 


Alemania BERGISCHE 
UNIVERSITÄT 
WUPPERTAL 


D  WUPPERT 
 


 Psychologie - Bergische Universität 
Wuppertal (uni-wuppertal.de) 


Francia INSTITUTE 
POLYTECHNIQUE 
DE BORDEAUX 


F  BORDEAU 
 


 Licence - Faculté de Psychologie (u-
bordeaux.fr) 


Francia UNIVERSITÉ DE 
LORRAINE 


F  NANCY 
 


 Licence Psychologie (univ-lorraine.fr) 


Francia UNIVERSITE DE 
HAUTE-BRETAGNE 
(RENNES II 


F  RENNES2 
 


 Department of Psychology | Rennes 2 
University (univ-rennes2.fr) 


Francia ICAM STRASBOURG-
EUROPE 


F  STRASBO 
 


 Faculty of Psychology - University of 
Strasbourg (unistra.fr) 


Francia 
 


UNIVERSITY OF 
TOULOUSE JEAN 
JAURÈS 


F  TOULOUS2 
 


 Bachelor of Psychology – Toulouse-Jean-
Jaurès University – Free-Apply.com 


Francia UNIVERSITÈ DE 
LILLE 


 


F LILLE 
 


 Bachelor of Arts in Psychology | Université 
Catholique de Lille (univ-catholille.fr) 
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https://www.ua.pt/en/course/42

https://www.ua.pt/en/course/42

https://www.psi.uminho.pt/en

https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616

https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616

https://www.uevora.pt/en/study/courses/bachelors-and-integrated-master-degrees?curso=2616

https://www.ualg.pt/en/curso/1452

https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology

https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology

https://www.porto.ucp.pt/en/faculty-education-psychology

https://www.up.pt/portal/en/fpceup/

https://www.up.pt/portal/en/fpceup/

https://www.utad.pt/estudar/en/cursos/psychology/

https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861

https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861

https://apps.uc.pt/courses/EN/course/8861

https://free-apply.com/en/university/1062000049/programs/130411

https://free-apply.com/en/university/1062000049/programs/130411

https://www.ulisboa.pt/en/unidade-organica/faculty-psychology

https://www.umaia.pt/en/courses/bachelors-degree/psychology

https://psychology.exeter.ac.uk/

https://psychology.exeter.ac.uk/

https://www.uhk.cz/en/faculty-of-education/about-faculty/departments/department-of-pedagogy-and-psychology

https://www.uhk.cz/en/faculty-of-education/about-faculty/departments/department-of-pedagogy-and-psychology

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/czech-republic/social-sciences/psychology/charles-university/bachelors-in-psychology

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/czech-republic/social-sciences/psychology/charles-university/bachelors-in-psychology

https://www.czechuniversities.com/v/humanities-and-social-sciences/psychology-and-psychotherapy/region-prague/

https://www.czechuniversities.com/v/humanities-and-social-sciences/psychology-and-psychotherapy/region-prague/

https://www.studycheck.de/studium/psychologie/uni-bielefeld-12518

https://www.studycheck.de/studium/psychologie/uni-bielefeld-12518

https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject

https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject

https://studienangebot.ruhr-uni-bochum.de/en/psychology/bachelor-1-subject

https://www.uni-bremen.de/en/psychologie/

https://www.uni-bremen.de/en/psychologie/

https://www.uni-leipzig.de/studium/vor-dem-studium/studienangebot/studiengang/course/show/psychologie-b-sc

https://www.uni-leipzig.de/studium/vor-dem-studium/studienangebot/studiengang/course/show/psychologie-b-sc

https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/

https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/

https://www.studis-online.de/studium/psychologie/uni-muenster-6603/

https://www.uni-saarland.de/en/study/programmes/bachelor/psychology.html

https://www.uni-saarland.de/en/study/programmes/bachelor/psychology.html

https://www.uni-siegen.de/zsb/studienangebot/bachelor/psychologie.html?m=e

https://www.uni-trier.de/en/universitaet/fachbereiche-faecher/fachbereich-i/faecher-und-institute/psychologie/startseite

https://www.uni-wuppertal.de/de/studium/studiengaenge/detail/bsc-psychologie-ein-fach-studiengaenge

https://www.uni-wuppertal.de/de/studium/studiengaenge/detail/bsc-psychologie-ein-fach-studiengaenge

http://psychologie.u-bordeaux.fr/Formations/Licence

http://psychologie.u-bordeaux.fr/Formations/Licence

https://formations.univ-lorraine.fr/en/undergraduate-degree/2086-licence-psychologie.html

https://international.univ-rennes2.fr/structure/department-psychology

https://international.univ-rennes2.fr/structure/department-psychology

https://en.unistra.fr/study/faculties-schools-and-institutes/social-sciences-and-humanities/faculty-of-psychology

https://en.unistra.fr/study/faculties-schools-and-institutes/social-sciences-and-humanities/faculty-of-psychology

https://free-apply.com/en/university/1025000482/programs/53340

https://free-apply.com/en/university/1025000482/programs/53340

https://www.univ-catholille.fr/en/formation/bachelor-arts-psychology

https://www.univ-catholille.fr/en/formation/bachelor-arts-psychology

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Irlanda UNIVERSITY OF 
DUBLIN - TRINITY 
COLLEGE 


IRLDUBLIN 
 


 Psychology - Courses | Trinity College 
Dublin (tcd.ie) 


Islandia REYKJAVIK 
UNIVERSIT 


IS REYKJAV 
 


 Schools | Department of Psychology | 
Reykjavik University (ru.is) 


 
Luxenburgo 


UNIVERSITE DU 
LUXEMBOURG 


LUXLUX-VIL 
 


 Studies (uni.lu) 


Macedonia UNIVERSITY 
AMERICAN 
COLLEGE SKOPJE, 
SCHOOL OF 
BUSINES 


MK SKOPJE 
 


 Bachelor of Psychology – University 
American College Skopje – Free-Apply.com 


Holanda HOGESCHOOL VAN 
UTRECHT 


NL UTRECHT2 
 


 Psychology - University College Utrecht - 
Students UU 


Rumania ''UNIVERSITATEA 
''''BABES-BOLYAI'''' 
DIN CLUJ-NAPOCA'' 


RO CLUJNAP 
 


 Faculty of Psychology and Educational 
Sciences, Babeș-Bolyai University 
(ubbcluj.ro) 


Rumania WEST UNIVERSITY 
OF TIMISOARA 


RO TIMISOA 
 


 Faculty of Sociology and Psychology UVT 
admission 


Serbia University of Belgrade 
 


RS BELGRAD2 
 


 Psychology | Универзитет у Београду - 
Филозофски факултет (bg.ac.rs) 


Suecia UNIVERSITY OF 
UMEA 


S  UMEA 
 


 Psychology (umu.se) 


Eslovenia UNIVERSITY OF 
MARIBOR 


SI MARIBOR 
 


 Bachelor in psychology in University of 
maribor | GoToUniversity 


Eslovaquia TRNAVA 
UNIVERSITY IN 
TRNAVA 


SK TRNAVA 
 


 Bachelor of Psychology – University of 
Trnava – Free-Apply.com 


Turquia ALTINBAS 
UNIVERSITESI 


TR ISTANBU 
 


 Psychology | Altinbas University 


Turquia ISTANBUL 
AYVANSARAY 
UNIVERSITY 


TR ISTANBU 
 


 Study Psychology at Istanbul Ayvansaray 
University (marifetedu.com) 


Turquia IZMIR UNIVERSITY TR ISTANBU 
 


 Bachelors degree in psychology in Izmir 
ekonomi university | GoToUniversity 


 
Por otra parte, hay que señalar que dentro de la alianza RUN-EU (Regional University Network-European 
University), a la cual pertenece la Universidad de Burgos las universidades Technological University of 
the Shannon: Midlands Midwest (Ireland) y Howest University of Applied Sciences (Belgium) imparten 
la titulación de Psicología por lo que se establecerán acuerdos de movilidad con ellas. 
El profesorado adscrito al grado sostiene, además, contactos académicos (docentes y de 
investigación) con las Facultades de Psicología de las siguientes universidades europeas no incluidas 
en la tabla anterior: 


- Universidad de Turku (Finlandia)  
- University College Dublín (Irlanda) 
- University of Limerick (Irlanda) 
- Instituto Karolinska (Estocolmo. Suecia) 


Por otra parte, la universidad mantiene convenios de intercambio UBU-Global con distintas 
universidades latinoamericanas. Se adjunta listado de aquellas universidades en donde se ha ofertado 
plazas para el curso 2023-2024 y en las que existe la titulación de Psicología. 
 


UNIVERSIDADES CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS UBU-GLOBAL Y QUE CUENTAN 
CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA 


PAIS UNIVERSIDAD CODIGO IDIOMA ENLACE 
Argentina UNIVERSIDAD 


DEL GRAN 
ROSARIO 


ARG58  Psicología - Universidad del Rosario 
(urosario.edu.co) 


Brasil UNIVERSIDAD 
E METODISTA 
DE SAO 
PAULO 


BRA08  Psychology – USP – Universidade de São 
Paulo 


Islandia 
 


UNIVERSITY 
PRINCE 
EDWARD 
ISLAND 


CAN03 Inglés: 
TOEFL-IBT: 80.0 
IELTS: 6,5 
Cambridge: CAE 


Psychology | University of Prince Edward 
Island (upei.ca) 
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https://www.tcd.ie/courses/undergraduate/courses/psychology/

https://www.tcd.ie/courses/undergraduate/courses/psychology/

https://en.ru.is/sss/dp/

https://en.ru.is/sss/dp/

https://wwwen.uni.lu/fhse/studies

https://free-apply.com/en/university/1080700013/programs/394e4155-04b4-414e-87b9-54308303a8bc

https://free-apply.com/en/university/1080700013/programs/394e4155-04b4-414e-87b9-54308303a8bc

https://students.uu.nl/en/university-college-utrecht/academics/social-sciences/psychology

https://students.uu.nl/en/university-college-utrecht/academics/social-sciences/psychology

https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei

https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei

https://www.ubbcluj.ro/en/facultati/psihologie_si_stiinte_ale_educatiei

https://admitere.uvt.ro/en/program/facultatea-de-sociologie-si-psihologie/

https://admitere.uvt.ro/en/program/facultatea-de-sociologie-si-psihologie/

https://www.f.bg.ac.rs/en2/psychology/study_prog

https://www.f.bg.ac.rs/en2/psychology/study_prog

https://www.umu.se/en/education/subjects/psychology/

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/slovenia/social-sciences/psychology/university-of-maribor/bachelor-in-psychology

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/slovenia/social-sciences/psychology/university-of-maribor/bachelor-in-psychology

https://free-apply.com/en/university/1070300016/programs/146117

https://free-apply.com/en/university/1070300016/programs/146117

https://international.altinbas.edu.tr/en/program/psychology

https://www.marifetedu.com/programs-en/istanbul-ayvansaray-university-psychology-bachelor-turkish-1726

https://www.marifetedu.com/programs-en/istanbul-ayvansaray-university-psychology-bachelor-turkish-1726

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/turkey/social-sciences/psychology/izmir-ekonomi-university/bachelors-degree-in-psychology

https://www.gotouniversity.com/programs/bachelors/turkey/social-sciences/psychology/izmir-ekonomi-university/bachelors-degree-in-psychology

https://urosario.edu.co/psicologia

https://urosario.edu.co/psicologia

https://www5.usp.br/english/education/undergraduate/courses-offered/psychology/

https://www5.usp.br/english/education/undergraduate/courses-offered/psychology/

https://www.upei.ca/programs/psychology

https://www.upei.ca/programs/psychology

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Canadá WINNIPEG 
UNIVERSITY 


CAN05 Inglés: 
TOEFL-IBT: 86 
IELTS: 6,5 
Cambridge: CAE 
Duolingo: 120 


Home | Psychology | The University of 
Winnipeg (uwinnipeg.ca) 


Chile PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE 
VALPARAÍSO 


CHL01  Psicología - PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE VALPARAÍSO (pucv.cl) 


Chile UNIVERSIDAD 
ADOLFO 
IBAÑEZ 


CHL07  School of Psychology - Universidad Adolfo 
Ibáñez (uai.cl) 


Chile UNIVERSIDAD 
MAYOR 


CHL09  Psicología - Universidad Mayor (umayor.cl) 


Chile UNIVERSIDAD 
ANDRÉS 
BELLO 


CHL47  Psicología | Admisión 2023 | Universidad 
Andrés Bello (unab.cl) 


Chile UNIVERSIDAD 
BERNARDO 
O’HIGGINNS 


CHL48  Universidad Bernardo O Higgins - 
Licenciatura en Psicología 
(universidadesonline.cl) 


Colombia UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE 
COLOMBIA 


COL20  Facultad de Psicología - Universidad 
Católica De Colombia (ucatolica.edu.co) 


Corea del 
Sur 


DANKOOK 
UNIVERSITY 


COR01 Inglés: B2 Psychology and Psychotherapy - DKU 
International (dankook.ac.kr) 


Corea del 
Sur 


UNIVERSITY 
OF SEOUL 


COR 07 Inglés: B2 Bachelor of Psychology – Seoul National 
University – Free-Apply.com 


 
Estados 
Unidos 


MILLERSVILLE 
UNIVERSITY 
OF 
PENNSYLVANIA 


USA02 Inglés 
TOEFL-IBT: 70 
IELTS :6.0 
Cambridge: CAE 
Duolingo - 95 


Psychology | Millersville University 


Estados 
Unidos 


SAN JOSE 
STATE 
UNIVERSITY 


USA03 Inglés 
TOEFL-IBT: 61 
IELTS: 6.0 
Duolingo: 95 


SJSU Psychology | Psychology 


Estados 
Unidos 


TARLETON 
STATE 
UNIVERSITY 


USA04 Inglés: 
TOEFL-IBT: 69.0 
IELTS : 6.0 
Duolingo: 95 


Psychology, B.S. | Degrees & Programs 
(tarleton.edu) 


Estados 
Unidos 


TRUMAN 
STATE 
UNIVERSITY 


USA06 Inglés: 
TOEFL-IBT: 79.0 
IELTS : 6.0 
Duolingo: 100 


Psychology Major | Truman State University 


Estados 
Unidos 


WASHINGTON 
& JEFFERSON 
COLLEGE 


USA8 Inglés 
TOEFL-IBT: 85.0 
IELT: 6.5 
Duolingo: 100 


Psychology - Washington & Jefferson 
College (washjeff.edu) 


Estados 
Unidos 


WESTERN 
MICHIGAN 
UNIVERSITY 


USA9 Inglés: 
TOEFL-IBT: 71 
IELTS: 6.0 
Duolingo: 100 


Bachelor of Science in Psychology | 
Psychology | Western Michigan University 
(wmich.edu) 


Etados 
Unidos 


AUSTIN PEAY 
STATE 
UNIVERSITY 


USA15 Inglés: 
TOEFL-IBT: 61 
IELTS: 5.5 
Cambridge FCE 
Duolingo : 85 


Department of Psychological Science and 
Counseling (apsu.edu) 


Estados 
Unidos 


UNIVERSITY 
OF NORTH 
CAROLINA 
WILMINGTON 


USA16 Inglés. 
TOEFL-IBT: 71 
IELTS : 6.0 
Cambridge:FCE 
Duolingo:95 


Psychology: UNCW 


Estados 
Unidos 


UNIVERSITY 
OF THE 
INCARNATE 
WORD 


USA18 Inglés: 
TOEFL-IBT: 79.0 
IELS: 6,5 
TOEIC: 650 
Cambridge: CAE 
Pearson: 53 
Duolingo 105 


Bachelor of Science in Psychology | 
Bachelor of Science in Psychology | 
University of the Incarnate Word (uiw.edu) 


Japón SOPHIA 
UNIVERSITY 


JAP02 Inglés: 
TOEFL-IBT:79 
IELTS: 6.0 
TOEIC: 730.0 
Cambridge: CAE 


Sophia University 
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https://www.uwinnipeg.ca/psychology/index.html

https://www.uwinnipeg.ca/psychology/index.html

https://www.pucv.cl/pucv/pregrado/psicologia

https://www.pucv.cl/pucv/pregrado/psicologia

https://www.uai.cl/en/faculties/school-of-psychology/

https://www.uai.cl/en/faculties/school-of-psychology/

https://www.umayor.cl/um/carreras/psicologia-santiago/

https://www.unab.cl/admision/carreras/psicologia/

https://www.unab.cl/admision/carreras/psicologia/

https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia

https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia

https://www.universidadesonline.cl/universidad-bernardo-o-higgins/licenciatura-en-psicologia

https://www.ucatolica.edu.co/portal/Facultades/facultad-de-psicologia/

https://www.ucatolica.edu.co/portal/Facultades/facultad-de-psicologia/

https://www.dankook.ac.kr/web/international/psychology-and-psychotherapy

https://www.dankook.ac.kr/web/international/psychology-and-psychotherapy

https://free-apply.com/en/university/1041000076/programs/273699

https://free-apply.com/en/university/1041000076/programs/273699

https://www.millersville.edu/programs/psychology.php

https://www.sjsu.edu/psych/

https://www.tarleton.edu/degrees/psychology-bs/

https://www.tarleton.edu/degrees/psychology-bs/

https://www.truman.edu/majors-programs/majors-minors/psychology-major/

https://www.washjeff.edu/programs/psychology/

https://www.washjeff.edu/programs/psychology/

https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology

https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology

https://wmich.edu/psychology/academics/majors-minor/psychology

https://www.apsu.edu/psychology/

https://www.apsu.edu/psychology/

https://uncw.edu/psy/

https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html

https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html

https://sps.uiw.edu/academics/undergraduate/bachelor-of-science-in-psychology/index.html

https://www.sophia.ac.jp/eng/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Méjico UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA 
SAN LUIS DE 
POTOSI 


MEX02  Inicio - UASLP 


Méjico UNIVERSIDAD 
LA SALLE 
PACHUCA 


MEX03  Licenciatura en Psicología - Universidad La 
Salle Pachuca 


Méjico UNIVERSIDAD 
ANÁHUAC 


MEX06  PSYCHOLOGY | ANÁHUAC 
UNIVERSITIES NETWORK (anahuac.mx) 


 
Asimismo, el profesorado adscrito al grado mantiene contactos académicos (docentes y de 
investigación) con las Facultades de Psicología de las siguientes universidades latinoamericanas:  


7. Universidad de Buenos Aires (Argentina)  
8. Universidad Católica Argentina: Santa María de los Buenos Aires (Argentina)  
9. Universidad Federal de Bahía (Brasil)  
10. Universidad Sergio Arboleda (Santa Marta, Colombia)  
11. Universidad Metropolitana (Colombia) 
12. Universidad Católica de Pereira (Colombia)  
13. Universidad Nacional de Colombia (Colombia)  
14. Universidad Alberto Hurtado (Chile)  
15. Universidad Viña del Mar (Chile)  
16. Universidad Santo Tomás (Chile)  
17. Universidad Católica del Norte (Chile)  
18. Universidad Panamericana (México)  
19. Universidad de Guanajuato (México) 
20. Universidad Autónoma de Cohauila (México)  
21. Universidad Pontificia Católica de Lima PUCP (Perú). 


Así mismo es importante señalar que se potenciará la internacionalización en casa, con la introducción 
de la metodología COIL (https://www.ubu.es/ubu-coil). 
Respecto a los acuerdos con universidades españolas, se adjunta listado de los convenios activos del 
programa de movilidad nacional SICUE, con universidades en las que se imparte la titulación de grado 
en Psicología  
 


UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS CON LAS QUE LA UBU MANTIENE ACUERDOS SICUE Y QUE 
CUENTAN CON TITULACIÓN EN PSICOLOGIA 


Código universidad País Nombre universidad 
E  ALCAL-H01 España Universidad de Alcalá de Henares 
E  ALMERIA01 España Universidad de Almería 


E  BADAJOZ01 España Universidad de Extremadura 


E  BARCELO01 España Universidad de Barcelona 
E  BARCELO02 España Universidad Autónoma de Barcelona 
E  BARCELO03 España Universidad Politécnica de Cataluña 


E  BILBAO01/DONOSTIA España Universidad del País Vasco 


E  CADIZ01 España Universidad de Cádiz 


E  CASTELL01 España Universidad Jaime I 
E  Albacete (curso 23-24) España Universidad de Castilla-La Mancha 


E  CORDOBA01 España Universidad de Córdoba 


E  ELCHE01 España Universidad Miguel Hernandez de Elche C
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https://www.uaslp.mx/#gsc.tab=0

https://www.lasallep.edu.mx/ulsap/oferta-educativa/Licenciatura/psicologia.html

https://www.lasallep.edu.mx/ulsap/oferta-educativa/Licenciatura/psicologia.html

https://www.anahuac.mx/en/psychology

https://www.anahuac.mx/en/psychology

https://www.ubu.es/ubu-coil

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


24  


E  GIRONA02 España Universidad de Girona 
E  GRANADA01 España Universidad de Granada 


E  HUELVA01 España Universidad de Huelva 
E  JAEN01 España Universidad de Jaén 


E  LA-CORU01 España Universidad de la Coruña 
E  LAS-PAL01 España Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
E  LLEIDA01 España Universidad de Lleida 


E  LOGRONO01 España Universidad de La Rioja 
E  UNIR (online) España Universidad de La Rioja 
E  MADRID03 España Universidad Complutense de Madrid 
E  MADRID04 España Universidad Autónoma de Madrid 


E  MADRID26 España Universidad Rey Juan Carlos 


E  MALAGA01 España Universidad de Málaga 
E  MURCIA01 España Universidad de Murcia 
E  OVIEDO01 España Universidad de Oviedo 
E  PALMA01 España Universidad de las Islas Baleares 


E  PAMPLON02 España Universidad Pública de Navarra 
E  SALAMAN02 España Universidad de Salamanca 
E  SANTIAG01 España Universidad de Santiago de Compostela 
E  SEVILLA01 España Universidad de Sevilla 


E  TARRAGO01 España Universidad Rovira i Virgili 
E  TENERIF01 España Universidad de La Laguna 


E  ZARAGOZ01 España Universidad de Zaragoza 
E ALICANT01 España Universidad de Alicante 
E MURCIA05 España Universidad Católica ''San Antonio'' 
E VALENCI01 España Universitat de València (Estudi General) 
E VALENCI11 España Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


E ZARAGOZ 07 España Universidad San Jorge 
 
El profesorado adscrito al grado mantiene contactos académicos (docentes y de investigación) 
además de con muchas de las Facultades de Psicología de las Universidades españolas señaladas en 
la tabla, con la UNED y las siguientes universidades privadas:  


- Universidad de Deusto 
- Universidad Europea de Madrid 
- Universidad Isabel I (Burgos) 
- Universidad Pontificia de Salamanca 
- Universidad San Pablo CEU (Madrid/ Valencia) 


 
4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
El grado en Psicología por la Universidad de Burgos, constituye un título generalista con la Mención 
en Psicología de la Salud, siguiendo la Orden CNU/1309/2018 de 5 de diciembre por la que se regulan 
las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del grado en Psicología y el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
El plan de estudios que se detalla a continuación es el resultado de un proceso minucioso que se 
inicia a partir del instante (noviembre de 2021) en el que desde la Comisión Académica del Consejo 
de Universidades de Castilla y León se notifica la autorización para presentar la memoria de 
verificación del grado en Psicología por la Universidad de Burgos, adscrito a la Facultad de Ciencias 
de la Salud. A partir de ese momento se empieza a trabajar y el primer paso fue la creación de la C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Comisión encargada del Diseño del Plan de Estudios (aprobada en Junta de Centro de fecha 21 de 
diciembre de 2021) constituida, siguiendo las Directrices generales para el diseño de los Títulos 
Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos (aprobadas en Consejo de Gobierno de 23/03 
2010) y cumpliendo el punto 7 del artículo 5 del RD 822/2021 que insta a que las universidades se 
aseguren de la participación de los estudiantes en el proceso de elaboración de la memoria del título 
(ver documento adjunto n.2 Comisión. 


 


A lo largo de estos nueve meses, la Comisión ha mantenido continuadas reuniones de trabajo, y se 
han desarrollado distintas acciones, las cuales están recogidas en las actas correspondientes. En 
primer lugar, se revisaron los distintos planes de estudio del grado en Psicología a nivel nacional e 
internacional (fundamentalmente europeo y norteamericano) y los convenios existentes. Se elaboró 
la justificación y con el fin de seguir lo establecido en el Real Decreto 822/2021, se asistió, el 11 de 
mayo de 2022, a la Jornada organizada por la ACSUCYL, sobre la Guía ya mencionada y que permitió 
avanzar y profundizar en aspectos tan importantes como los objetivos, perfil de egreso y 
competencias. 


 
Este título, de gran transcendencia para la Universidad de Burgos, pero sobre todo para la sociedad 
burgalesa, como se ha señalado en el punto 1.10, no podía realizarse sin contar con las distintas 
instituciones y entidades locales que tienen relevancia en lo que se refiere a salud y bienestar 
psicológico. Por ello en marzo se elaboró y envió a diversas entidades y asociaciones un correo de 
presentación en el que se solicitaba el apoyo al grado, así como información sobre la disponibilidad 
para acoger estudiantes en prácticas. La respuesta de las entidades (Hospital Universitario de Burgos, 
Ayuntamiento de Burgos, Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León, ASPANIAS, Autismo Burgos, 
Cruz Roja, Asociación Española Contra el Cáncer, etc.), (ver documento adjunto n.3 Cartas apoyo) 
fue muy favorable, demostrando que esta titulación significa mucho, tanto por su esencia como por 
su repercusión formativa, sanitaria y social. Posteriormente, una vez avanzado el borrador del plan 
de estudios (junio de 2022) se volvió a contactar con alguna de estas instituciones y con docentes 
del grado en Psicología de distintas universidades, con el fin de crear un grupo de expertos externos 
a quienes presentar el plan de estudios y de este modo recibir su valoración a través de un 
cuestionario https://forms.office.com/r/uJw4pqA7MM. En esos momentos también se dio a conocer 
el plan al resto de los compañeros de las áreas de Psicología. Desde la comisión se recogieron y 
agradecieron las apreciaciones y sugerencias que ayudaron a mejorar el plan de estudios. 


 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 
El plan de estudios del grado en Psicología se estructura en 8 semestres de 30 créditos cada uno, con 
un total de 32 asignaturas, que constituyen la Mención en Psicología de la Salud, prácticum y TFG 
(ver tabla 3). Esta formación básica y obligatoria se complementa con la oferta de dos itinerarios 
optativos de tres asignaturas cada uno, de los cuales el estudiante tiene que elegir uno. Itinerario 1: 
Intervención Psicológica en Situaciones de Crisis, Emergencias y Catástrofes e Itinerario 2: Psicología 
de la Dependencia y Discapacidad, que aportan un complemento formativo en aspectos de impacto 
en la sociedad actual. 
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https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://forms.office.com/r/uJw4pqA7MM

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558
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Tabla 3. Aspectos generales 
 


ASPECTOS GENERALES 


Formación básica 60 ECTS (10 asignaturas) 


Materias obligatorias 132 ECTS (22 asignaturas) 


Mención Psicología de la Salud 192 ECTS 


Materias optativas 18 ECTS (3 optativas a elegir de 6) 


Asignaturas 6 ECTS (todas) 


Carga por semestres 30 ECTS 
Prácticas externas (obligatorias): 
Practicum 18 ECTS 


Trabajo de fin de grado (TFG) 12 ECTS 
Modalidad Presencial y online 


 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 3a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 
Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


  
ECTS: 30 ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Atención, 
percepción y memoria 


Materias/asignaturas: Aprendizaje, 
conducta y cognición 


  
Tipología: básica Tipología: básica 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


  
Materias/asignaturas: Psicología social Materias/asignaturas: Psicología de la 


personalidad 
C


SV
: 6


22
62


00
01


15
63


18
42


98
48


55
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


27  


Curso 1 Tipología: básica 
 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Materias/asignaturas: Fundamentos de 
psicobiología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Metodología de 
investigación en psicología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Psicología del 
ciclo vital: infancia y adolescencia 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


Tipología: básica 
 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Materias/asignaturas: Psicología de los 
grupos y comportamiento colectivo 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Análisis de datos 
básicos aplicados a la psicología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Motivación y 
emoción 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Semestre 3 Semestre 4 


Curso 2 


 
ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Neurociencia y 
conducta 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Análisis de datos 
avanzados en psicología 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicopatología 
general 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Pensamiento y 
lenguaje 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología del 
ciclo vital: adultez y vejez 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


ECTS: 30 
 


Materias/asignaturas:  
Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la salud 
pública 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicopatología a 
lo largo del ciclo vital 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Evaluación 
Psicológica 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología de la 
intervención social y comunitaria 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología de la 
educación 


Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Semestre 5 Semestre 6 
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ECTS: 30 ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Aplicación de la 
evaluación psicológica a diferentes 
áreas y contextos 


Materias/asignaturas: Técnicas y 
terapias psicológicas 


 
Tipología: obligatoria 


 Tipología: obligatoria Modalidad: presencial y virtual 
 Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Psicometría 


Materias/asignaturas: Sistemas 
inteligentes aplicados a la psicología 


  
Tipología: obligatoria Tipología: obligatoria 


 
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


Curso 3  
Materias/asignaturas: 
Psicofarmacología 


 
Tipología: obligatoria 


Materias/asignaturas: Abordaje 
psicológico en situaciones de duelo 


 
Tipología: obligatoria 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Diseño, 
aplicación y evaluación de programas 
en psicología de la intervención social 


Materias/asignaturas: Intervención 
psicosocial en violencia de género y 
familiar 


 
Tipología: obligatoria Tipología: obligatoria 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Trastornos y 
dificultades de aprendizaje 


Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en contextos educativos y 
familiares 


 Tipología: obligatoria  
Tipología: obligatoria 


 Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


 
Semestre 7 Semestre 8 


 
ECTS: 30 


 


 Materias/asignaturas: Tratamientos 
psicológicos en salud mental 


 
ECTS: 30 


 
Tipología: obligatoria Materias/asignaturas: Prácticum 


 
Modalidad: presencial y virtual Tipología: Prácticas externas 


 
Materias/asignaturas: Psicología del 
trabajo y las organizaciones 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial 
 


Materias/asignaturas: Trabajo fin de 
grado 


 
Modalidad: presencial y virtual Tipología: Trabajo fin de Grado 


 
Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en situaciones traumáticas 
y de crisis 


Modalidad: presencial y virtual 


 
Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Resolución de 
conflictos en intervención humanitaria 


 


Curso 4 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 
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 Materias/asignaturas: Prevención, 
autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales 


 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en situaciones de discapacidad 
y dependencia 


 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas. Evaluación e 
intervención neuropsicológica 


 


 
Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Asesoramiento e 
intervención psicológica con familias 


 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 
 
 
 


 
Tabla 3b. Estructura de la mención en Psicología de la Salud 


 
Menciones / Especialidades 


 


Psicología de 
la Salud 192 
ECTS 


 
Materias/asignaturas Semestre / 


Trimestre 


 
Créditos ECTS 


Atención, percepción y 
memoria 


 6 
1 semestre  


Psicología social 1 semestre 6 


Fundamentos de 
psicobiología 1 semestre 6 


Metodología de Investigación 
en psicología 1 semestre 6 


Psicología del ciclo vital: 
infancia y adolescencia 1 semestre 6 


Aprendizaje, conducta y cognición 2 semestre 6 


 Psicología de la 
personalidad 


2 semestre 6 


Psicología de los grupos y 
comportamientos colectivos 


2 semestre 6 


Análisis de datos básicos 
aplicados a la psicología 


2 semestre 6 


Motivación y emoción 2 semestre 6 


Neurociencia y conducta 3 semestre 6 


Análisis de datos avanzados en 
psicología 


3 semestre 6 


Psicopatología general 3 semestre 6 


Pensamiento y lenguaje 3 semestre 6 C
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Psicología del ciclo vital: 
adultez y vejez 


3 semestre 6 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 
salud pública 


4 semestre 6 


Psicopatología a lo largo del 
ciclo vital 


4 semestre 6 


Evaluación psicológica 4 semestre 6 


Psicología de la 
intervención social y 
comunitaria 


4 semestre 6 


Psicología de la educación 4 semestre 6 


Aplicación de la evaluación 
psicológica a diferentes áreas y 
contextos 


 6 
5 semestre  


Psicometría 5 semestre 6 


Psicofarmacología 5 semestre 6 


Diseño, aplicación y 
evaluación de programes en 
psicología de la intervención 
social 


5 semestre 6 


Trastornos y dificultades de 
aprendizaje 


5 semestre 6 


Técnicas y terapias 
psicológicas 6 semestre 6 


Sistemas inteligentes 
aplicados a la psicología 


6 semestre 6 


Abordaje psicológico en 
situaciones de duelo 


6 semestre 6 


Intervención psicosocial en 
violencia de género y familiar 


6 semestre 6 


Intervención psicológica en 
contextos educativos y 
familiares 


6 semestre 6 


Tratamientos psicológicos en 
salud mental 7 semestre 6 


Psicología del trabajo y de las 
organizaciones 7 semestre 6 


 
 


Tabla 3c. Materias de formación básica con los ámbitos de conocimiento 
 


Asignaturas de formación básica Ámbitos de conocimiento según 
Real Decreto 822/2021 


Atención, percepción y memoria  Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología social Ciencias del comportamiento y psicología 


Fundamentos de psicobiología Ciencias del comportamiento y psicología 


Metodología de investigación en psicología  Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia Ciencias del comportamiento y psicología 


Aprendizaje, conducta y cognición Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología de la personalidad Ciencias del comportamiento y psicología 
Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología Ciencias del comportamiento y psicología 
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Motivación y emoción Ciencias del comportamiento y psicología 


Neurociencia y conducta Ciencias del comportamiento y psicología 
  
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
Para mayor información sobre el plan de estudios se puede revisar el documento en el que se recoge 
la estructura del plan; distribución de asignaturas en las 11 materias que constituyen el plan; fichas 
de todas las asignaturas; créditos por asignatura atendiendo al número de estudiantes de acceso en 
ambas modalidades, siguiendo normativa de la UBU y reparto de créditos por áreas (ver documento 
adjunto n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos). 


 


TABLA 4 Plan de estudios detallado 


Materia 1: Procesos psicológicos 


Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (18 ECTS). Obligatorio (6 ECTS), 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Atención, percepción y memoria (primer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Aprendizaje, conducta y cognición (segundo semestre, 6 créditos ECTS, 


español)  
- Motivación y emoción (segundo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Pensamiento y lenguaje (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 2: Bases sociales de la conducta 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología social (primer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo (segundo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 
- Psicología del trabajo y las organizaciones (séptimo semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 


Materia 3: Bases biológicas de la conducta 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (12 ECTS). Obligatorio (6 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Fundamentos de psicobiología (primer semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Neurociencia y conducta (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Psicofarmacología (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 4: Métodos y técnicas de investigación en psicología C
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Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (12 ECTS), Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Metodología de investigación en psicología (primer semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Análisis de datos básicos aplicados a la psicología (segundo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 
- Análisis de datos avanzados en psicología (tercer semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Psicometría (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 5: Psicología del ciclo vital y de la educación 


Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (18 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia (primer semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Psicología del ciclo vital: adultez y vejez (tercer semestre, 6 créditos ECTS, 


español)  
- Psicología de la educación (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Trastornos y dificultades del aprendizaje (quinto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
 


Materia 6: Personalidad y psicopatología 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología de la personalidad (segundo semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Psicopatología general (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 


Materia 7: Prevención y promoción de la salud 


Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Obligatorio (18 ECTS). Optativo (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 
Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 
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Asignaturas 


- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública 
(cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español 


- Psicología de la intervención social y comunitaria (cuarto semestre, 6 créditos 
ECTS, español) 


- Diseño, aplicación y evaluación de programes en psicología de la intervención 
social (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) (séptimo 
semestre, 6 créditos ECTS, español) 


- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con profesionales 
(optativa) (séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 8: Evaluación y diagnóstico Psicológico 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Obligatorio (12 ECTS). Optativo (6 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 
Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje 


Asignaturas 


- Evaluación psicológica (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos (quinto 


semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) (séptimo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 


Materia 9: Intervención y tratamiento psicológico 


Número de créditos 
ECTS 


48 


Tipología Obligatorio (30 ECTS). Optativo (18 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas 


 
- Técnicas y terapias psicológicas (sexto semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo (sexto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar (sexto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares (sexto semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Tratamientos psicológicos en salud mental (séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis (optativa) (séptimo 


semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia. (optativa) 


(séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Asesoramiento e intervención psicológica con familias (optativa) (séptimo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 


Materia 10: Inteligencia artificial y psicología 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas - Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (sexto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 11: Preparación para la actividad profesional 


Número de créditos 
ECTS 


18 
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Tipología Prácticas externas 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial las prácticas externas   


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas - Prácticum (octavo semestre, 18 créditos ECTS, español) 


Materia 12: Trabajo fin de grado 


Número de créditos 
ECTS 12 


Tipología Trabajo fin de grado  


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Trabajo fin de Grado: presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que 
recoge las fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los 
resultados de aprendizaje. 


Asignaturas Trabajo fin de grado (ECOE) (octavo semestre, 12 créditos ECTS, español) 


 


Se ha elaborado una tabla que permite visualizar los distintos resultados de aprendizaje vinculados 
a cada una de las asignaturas. (ver documento adjunto n.5 Resultados de aprendizaje). 


 


4.2. Metodologías docentes y actividades formativas 
4.2.1 Metodologías docentes 


MD1. Sesiones magistrales (virtuales y presenciales). 
MD2. Conferencias, ponencias, seminarios (presenciales y virtuales). 
MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ aprendizaje basado en proyectos, problemas.  
MD4. Aula Invertida. 
MD5. Seminarios, debates, foros… (presenciales y virtuales).  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas. 
MD7. Prácticas de aula, laboratorios, informática … (presenciales y/o virtuales). 
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales y presenciales).  
MD10. Videotutoriales. 
MD11. Comunidades virtuales de aprendizaje.  
MD12. Exposiciones (presenciales y virtuales).  
MD13. Trabajo tutorizado (individual/grupal). 
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas y/o Trabajo fin de grado) presencial y 


virtual. 
MD15. Prácticas externas. 


 
4.2.2. Actividades formativas 


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o explicativas teóricas y prácticas (en directo o por 
videoconferencia -streaming- síncrona o asíncrona). 


AF2. Asistencia a eventos científicos o divulgativos (conferencias o videoconferencias en directo C
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o por videoconferencia -streaming- síncrona o asíncrona). 
AF3. Visitas u otras actividades en instituciones y organizaciones.  
AF4. Estudio de casos, resolución de problemas. 
AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo. 
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos (presenciales y virtuales). 
AF7. Prácticas a través del manejo instrumental y/o de TIC. 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información. 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o en 


pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF10. Presentaciones y exposiciones orales (presenciales y virtual). 
AF11. Lectura y análisis crítico de documentos (artículos, libros, etc.). 
AF12. Realización de infografías, pósteres, folletos, campañas… 
AF13. Proyectos. 
AF 14. Trabajos (individuales y grupales).  
AF15. Tutorías (presenciales y virtuales). 
AF16. Pruebas de evaluación, actividades de autoevaluación presenciales y virtuales. 
AF17. Prácticas externas (ejecución) 
 
 
4.2.3. Metodologías docentes y actividades formativas en ambas modalidades  
 


Las metodologías docentes y las actividades formativas en ambas modalidades son en su esencia 
iguales, dado que en ambos casos tienen como finalidad facilitar el aprendizaje de conocimientos, 
ideas y valores, es decir promover un aprendizaje significativo usando los medios que garanticen el 
afianzamiento del conocimiento. De hecho, cada vez es más frecuente el diseño de metodologías 
docentes flexibles que integren las técnicas de formación presencial y online, de modo que, en la 
modalidad presencial, se usarán metodologías y actividades formativas virtuales como puede ser las 
tutorías virtuales, los foros a través de la plataforma, videos u otros recursos tecnológicos.  


La principal diferencia está en el fundamento que caracteriza a la docencia virtual, en la cual la 
interacción académica del profesorado y el estudiantado no requiere la presencia física de ambos en 
el mismo espacio docente de la universidad, dándose especial prioridad a la flexibilidad, el 
seguimiento continuo y personalizado del estudiante, al papel del docente como instructor, 
orientador y guía, a la comunicación fluida y rapidez de respuesta, la planificación y adecuada 
presentación de la información.  


Se ha pretendido la mayor homogeneidad posible entre ambas modalidades, de manera que exista la 
menor divergencia posible, excepto en lo referido a las herramientas a utilizar en dichas metodologías 
docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación. La modalidad virtual empleará más 
recursos tecnológicos y medios digitales (plataforma, videoconferencias, foros, chats, e-learnig, g-
learning, laboratorios virtuales, videotutoriales, ...). 


A continuación se muestra una tabla en la que se detallan la metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación separados en ambas modalidades, no obstante se quiere hacer 
constar que en los documentos adjuntados a la memoria, el nº4 Plan de estudios, materias, fichas y 
créditos, en las fichas de las asignaturas se recogen las metodología docentes, actividades formativas 
y sistemas de evaluación en ambas modalidades, y en el n. 6 Metodologías, actividades y evaluación 
se muestra una tabla en la que se puede visualizar las distintas metodología docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación en relación a las distintas asignaturas y en ambas modalidades. C
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Metodologías docentes 


Modalidad presencial Modalidad virtual  
MD1. Sesiones magistrales presenciales 
 


MD1. Sesiones magistrales a través de 
Moodle 


MD2. Conferencias, ponencias, seminarios 
presenciales  


MD2. Conferencias, ponencias, seminarios 
virtuales  


MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ 
aprendizaje basado en proyectos, problemas. 


MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ 
aprendizaje basado en proyectos, problemas 
a través de Moodle 


MD4. Aula Invertida  MD4. Aula Invertida con medios digitales en 
línea 


MD5. Seminarios, debates, presenciales  MD5. Seminarios, debates, foros … virtuales 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y 
resolución de problemas 


MD6. Estudio de casos, planteamiento y 
resolución de problemas a través de Moodle 


MD7. Prácticas de aula, laboratorios, 
informática …  


MD7. Prácticas y laboratorios virtuales 


MD8. Lecturas de contenido, estudio de 
documentos científicos y fuentes 
documentales… 


MD8. Lecturas de contenido, estudio de 
documentos científicos y fuentes 
documentales… por medio de la plataforma 


MD9. Tutorías presenciales  MD9. Tutorías virtuales  
 MD10. Videotutoriales 
 MD11. Comunidades virtuales de aprendizaje 
MD12. Exposiciones presenciales  MD12. Exposiciones virtuales 
MD13. Trabajo tutorizado (individual/grupal) MD13. Trabajo tutorizado online 


(individual/grupal) 
MD14. Supervisión individualizada presencial 
(prácticas externas y/o Trabajo fin de grado)  


MD14. Supervisión individualizada a través 
de la plataforma (prácticas externas) y/o 
Trabajo fin de grado)  


MD15. Prácticas externas  MD15. Prácticas externas  
 
 


Actividades formativas 
Modalidad presencial  Modalidad virtual 


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o 
explicativas teóricas y prácticas  


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o 
explicativas teóricas y prácticas por 
videoconferencia (streaming: síncrona o 
asíncrona) 


AF2. Asistencia a eventos científicos o 
divulgativos  


AF2. Asistencia a eventos científicos o 
divulgativos (conferencias o 
videoconferencias en directo o por 
videoconferencia streaming: síncrona o 
asíncrona). 


AF3. Visitas u otras actividades en 
instituciones y organizaciones 


AF3. Visitas en instituciones y organizaciones 
e-learning 


AF4. Estudio de casos, resolución de 
problemas 


AF4. Estudio de casos, resolución de 
problemas a través de g-learning 


AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo  AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo a 
través de una comunidad de aprendizaje 
virtual 


AF6. Participación en el aula en debates y 
grupos de discusión dirigidos 


AF6. Participación en debates, foros, grupos 
de discusión dirigidos virtuales  
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AF7. Prácticas a través del manejo 
instrumental y/o de TIC 


AF7. Prácticas a través del manejo 
instrumental y/o de TIC 


AF8. Análisis de fuentes documentales y 
búsqueda de información 


AF8. Análisis de fuentes documentales y 
búsqueda de información 


AF9. Estudio y trabajo autónomo: 
Elaboración de trabajos e informes 
individuales o en pequeño grupo, preparar 
pruebas… 


AF9. Estudio y trabajo autónomo: 
Elaboración de trabajos e informes 
individuales o en pequeño grupo, preparar 
pruebas… 


AF10. Presentaciones y exposiciones orales  AF10. Presentaciones y exposiciones orales, 
virtuales a través de la plataforma 


AF11. Lectura y análisis crítico de 
documentos (artículos, libros, etc.) 


AF11. Lectura y análisis crítico de 
documentos (artículos, libros, etc.) e-learning 


AF12. Realización de infografías, pósteres, 
folletos, campañas… 


AF12. Realización de infografías, pósteres, 
folletos, campañas… a través de internet 


AF13. Proyectos AF13. Proyectos 
AF 14. Trabajos (individuales y grupales). AF 14. Trabajos (individuales y grupales). 
AF15. Tutorías  AF15. Tutorías virtuales 
AF16. Pruebas de evaluación, actividades de 
autoevaluación presenciales 


AF16. Pruebas de evaluación, actividades de 
autoevaluación virtuales  


AF17. Prácticas externas (ejecución)  AF17. Prácticas externas (ejecución)  
 
 
4.2.3.1. Metodologías docentes y actividades formativas en la modalidad virtual   


Al igual que para el resto de las titulaciones en modalidad virtual impartidas en la Universidad de 
Burgos, el 100% de la docencia del Grado en Psicología, así como la evaluación, a excepción de la 
asignatura de Prácticum, se desarrollará en modalidad virtual. La metodología de enseñanza-
aprendizaje será activa facilitando que el estudiantado construya su propio proceso de aprendizaje, 
actuando el profesorado como guía del mismo.  


Específicamente, la metodología que se va a aplicar en la modalidad virtual para el Grado en Psicología 
será asíncrona a través de la plataforma UBUVirtual. El profesorado podrá efectuar videos para 
abordar tanto contenidos conceptuales como procedimentales. Para ello dispone de la herramienta 
Kaltura Video Presentation. Estos videos permanecerán en la plataforma UBUvirtual a lo largo del 
desarrollo de la asignatura. 


Respecto a la parte práctica de las asignaturas, se llevará a cabo a través de actividades formativas que 
permitan aplicar la teoría a situaciones prácticas. Esto se realizará a través de actividades individuales 
y colaborativas, aprendizaje basado en proyectos, revisión de documentación colgada en la 
plataforma, etc. En cuanto a la utilización de laboratorios informáticos, la Universidad de Burgos 
dispone de herramientas virtuales a las que el estudiantado tiene acceso a través de UBULabs. 
También se emplearán softwares1 para simulaciones, así como vídeos cortos sobre los distintos temas, 
resolución de casos prácticos reales y ficticios, estudio de casos clínicos y aplicaciones de realidad 
virtual, aplicaciones de evaluación psicológica a través de ordenador, uso de APPs para el registro de 
conductas, monitorización, registros fisiológicos clínicos, etc. Un ejemplo, de lo que el profesorado 
participante en otros títulos ha realizado en esta línea se puede consultar en el enlace 
https://riubu.ubu.es/handle/10259/4431 


Asimismo, estas actividades se complementarán con tutorías individuales y grupales que favorecerán 
la interacción con los estudiantes, la resolución de dudas, revisión de conceptos, valoración del ritmo 
de aprendizaje, explicación de las actividades y de los sistemas de evaluación propuestos o la 
realización del seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativo. Dichas tutorías en la modalidad 
virtual se realizarán a través de la aplicación Teams del paquete Office 365 cuya licencia posee la 
Universidad de Burgos. También se desarrollarán seminarios en modalidad virtual o Webinars, a cargo 
                                                           
1 Ver pág. 98 y siguientes de la memoria referida a Softwares. 
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de expertos externos. Concretamente, el sistema WebConference, elegido por la Universidad de 
Burgos, permite al estudiantado interaccionar con el ponente a tiempo real y plantear dudas a través 
de voz. Esta herramienta, que se integra dentro del aula virtual, permite, además del contacto del 
estudiante con el profesorado, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido presentaciones, 
archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales este sistema soporta a varios 
usuarios al mismo tiempo y permite la interacción entre ellos. Estas últimas acciones quedarán 
grabadas y a disposición del estudiantado que no pudiese conectarse en la tutoría concertada. De igual 
modo, se habilitará un foro de dudas en la plataforma UBUVirtual en el que el estudiantado podrá 
participar cuando estime oportuno. 


Aparte de estos recursos, el estudiante a través de la plataforma UBUVirtual podrá hacer uso de otros 
foros, del espacio de mensajería de Moodle o del correo electrónico. Así mismo a través del foro de 
aviso, los docentes pueden iniciar conversaciones y los estudiantes responder.  


La esencia del Grado en Psicología en modalidad virtual es la de potenciar la personalización del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a través de la monitorización y seguimiento de los estudiantes. Para 
ello, cuenta con la herramienta UBUMonitor https://www3.ubu.es/ubucevblog/seguimiento-
interaccion-alumnos-ubumonitor/. Asimismo, los trabajos y entregas de las actividades formativas 
recibirán una retroalimentación (feedback)[2] constructiva por parte del profesorado con el objetivo de 
fomentar la mejora, si procede, en las sucesivas entregas. En el caso de que las actividades propuestas 
sean trabajos grupales, se creará un foro por grupo y/o se trabajará a través de los canales de TEAMS, 
para que los miembros del grupo dispongan de un espacio de interacción en la plataforma UBUVirtual 
y puedan establecer fácilmente contacto entre ellos.  


Con el fin de indicar las características particulares que muestran las actividades formativas a utilizar 
en esta modalidad, a continuación, se presenta una tabla en la que se describe con unas pinceladas 
dichas actividades (en el documento adjunto n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos se 
especifican las actividades formativas que se aplicarán en cada asignatura). 
 


Modalidad Virtual 
Actividades formativas Descripción 


AF1. Asistencia a clases 
expositivas y/o explicativas 
teóricas y prácticas por 
videoconferencia (Streaming 
síncrona o asíncrona) 


Seminarios o ponencias impartidas por expertos grabadas 
para que los estudiantes puedan acceder a ellas en el 
momento y las veces que lo necesiten.  
 


AF2. Asistencia a eventos 
científicos o divulgativos 
(conferencias o 
videoconferencias en directo o 
streaming: síncrona o 
asíncrona) 


En caso de que se organice un evento científico como un 
congreso o jornada, se habilitará la posibilidad de asistencia 
virtual tanto en streamig como el acceso posterior a la 
grabación de la/s conferencia/s.  
 


AF3. Visitas en instituciones y 
organizaciones e-learning  


Los estudiantes podrán conocer, sin necesidad de 
desplazarse, centros o recursos de los distintos ámbitos de 
la psicología. Estas visitas se realizarán a través de 
MicrosoftTeams y se grabarán para su posterior visionado y 
acceso a todos los estudiantes.  


AF4. Estudio de casos, 
resolución de problemas a 
través de e-learning  


Presentación de los enunciados e instrucciones de los casos 
prácticos o problemas a resolver en el aula virtual y un 
espacio para proporcionar la retroalimentación de esta 
tarea (por ejemplo, casos clínicos). La resolución de casos 
puede ser grupal, en red.  


                                                           
[2] La UBU cuenta con Turnitin feedback Studio que permite dar retroalimentación online de forma sencilla. 
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AF5. Trabajo 
cooperativo/colaborativo a 
través de una comunidad de 
aprendizaje virtual 


Ciertas tareas se resolverán en formato grupal. Cada grupo 
dispondrá de un foro para la interacción entre los miembros 
y con el docente, así como para la resolución de dudas. 
También se dispondrá de un foro general de la actividad 
para la resolución de dudas. El docente, además de las 
tutorías grupales preestablecidas, establecerá un horario de 
tutorías y los estudiantes podrán acordar una cita virtual 
(esto es aplicable a todas las actividades, tanto grupales 
como individuales). También se pueden usar canales de 
Teams, etc. (ver apartado 4.2.3.2.). 


AF6. Participación en el aula en 
debates y grupos de discusión 
dirigidos virtuales 


En el aula habrá varios espacios de foro disponibles para la 
interacción y debate entre los estudiantes. Tanto ellos como 
el docente pueden proponer temas de discusión y debatir 
sobre los mismos, el docente tendrá acceso a todos los foros 
para la moderación de estos. Estas actividades servirán para 
guiar el proceso de descubrimiento inducido.  


AF7. Prácticas a través del 
manejo instrumental y/o TIC 


Realización de ejercicios prácticos a través del aula virtual. 
Uso de laboratorios o herramientas virtuales para aquellas 
asignaturas que así lo requieran (herramientas disponibles 
en UBULabs, softwares para simulaciones, aplicaciones de 
realidad virtual, de evaluación psicológica a través de 
ordenador, uso de APPs, etc. 


AF8. Análisis de fuentes 
documentales y búsqueda de 
información 


Estudio individual del material didáctico proporcionado a 
través del aula virtual. Se proporcionarán documentos con 
instrucciones para realizar búsqueda de información de un 
modo sistemático y accediendo a fuentes científicas. Estas 
actividades suponen un acercamiento al ámbito de la 
investigación.  


AF9. Estudio y trabajo 
autónomo: Elaboración de 
trabajos e informes 
individuales y en pequeño 
grupo, preparación de 
pruebas, etc.  


Se fomentará el trabajo y estudio autónomo. En todo 
momento el docente ejercerá de guía y apoyo 
acompañando al estudiante en este proceso.  


AF10. Presentación y 
exposiciones orales a través de 
la plataforma. 


Presentación síncrona de temas o experiencias a través del 
aula virtual utilizando la herramienta de Microsoft Teams   o 
grabación del estudiante de su presentación, para visionar 
por el profesor de manera asíncrona. 


AF11. Lectura y análisis crítico 
de documentos (artículos, 
libros, etc.) e-learning. 


Reseñas digitales/ online de lecturas relevantes o que son 
de actualidad e interés dentro de la asignatura. No solo 
consistirá en lecturas, sino que también se contará con 
presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Se 
plantearán tareas que requieran el análisis crítico de los 
documentos. De este modo el docente podrá evaluar este 
aspecto y dar retroalimentación sobre el mismo en los 
espacios habilitados en el aula virtual.  


AF12. Realización de 
infografías, póster, folletos, 
campañas, etc. a través de 
internet 


Elaboración de una representación visual de ciertos 
contenidos de la asignatura a través de infografías, póster 
que se colgarán en el aula virtual y serán evaluados por el 
docente quién aportará la retroalimentación 
correspondiente. Por ejemplo, se podrían plantear a través 
de estas herramientas campañas de prevención de 
problemas psicológicos o recursos para su intervención.  
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AF13. Proyectos Utilización de proyectos auténticos, basados en una tarea o 
problema motivador y envolvente relacionado con la 
asignatura. En el caso de la modalidad virtual se puede usar 
el Planner de Office 365 que permite asignar tareas, 
incluirlas en calendarios, compartir archivos de forma 
colaborativa, etc. 


AF14. Trabajos (individuales y 
grupales) 


A lo largo de este documento se ha especificado la 
metodología y actividades planteadas tanto en formato 
grupal como individual.  


AF15. Tutorías Se plantean tutorías síncronas individuales y grupales a lo 
largo de la asignatura. Estas tutorías tendrán lugar a través 
de Microsoft Teams. Su objetivo principal es la interacción 
entre los miembros del aula y la resolución de dudas 
teóricas y prácticas. Se puede utilizar este espacio para 
explicaciones en profundidad de conceptos 
teórico/prácticos que generen dificultad.  
Las tutorías permiten la interacción directa entre 
profesorado y estudiantado, facilitan el asesoramiento 
grupal e individual sobre distintos aspectos de la asignatura.  


AF16. Pruebas de evaluación, 
actividades de autoevaluación 
virtuales.  


La herramienta Moodle proporciona la oportunidad de 
generar cuestionarios y de realizarlos de modo virtual y 
segura a través de la vigilancia online utilizando un sistema 
biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam 
(SMOWL, especificado en el punto 4.7 de la memoria).   
Las actividades formativas recibirán una evaluación por 
parte del docente que irá acompañada de la 
retroalimentación correspondiente. También se pueden 
utilizar talleres Moodle para la autoevaluación y la 
coevaluación y e-portfolio (portfolio electrónico) para 
ayudar al estudiantado a ir recogiendo evidencias sobre los 
aprendizajes realizados y a documentar y reflexionar sobre 
el proceso. El portfolio electrónico sería una herramienta 
transversal de titulación. 


A17. Prácticas externas 
(ejecución) 


Esta asignatura es la única que requerirá presencialidad en 
la modalidad virtual.  
Los estudiantes dispondrán, al igual que en la modalidad 
presencial, de un tutor en el centro de prácticas y un tutor 
académico encargados de asegurar el desarrollo óptimo de 
las estancias prácticas. 
Los estudiantes deberán realizar un informe que recoja de 
manea razonada y reflexiva los aprendizajes realizados y la 
valoración del proceso. 


 
 
4.2.3.2. Desarrollo virtual de las actividades en las que existe relación entre el alumnado o que 
requieren el desarrollo de una parte práctica en la que es necesaria la interacción de los estudiantes 
entre sí y también con el profesor. 


Si bien se ha ido comentando a lo largo del apartado anterior, a continuación, se señalan las principales 
herramientas que permiten desarrollar de forma virtual las actividades que precisan de interacción 
entre el alumnado o con el profesorado: 


- La plataforma UBU-virtual permite a los estudiantes acceder a materiales de estudio, recursos 
de aprendizaje, tareas y comunicarse con los profesores y otros estudiantes.  
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- En el caso de trabajos colaborativos, tutorías, seminarios con el profesor … se pueden utilizar 
canales en Teams intentando ofrecer varias alternativas horarias para facilitar que el alumnado 
se pueda conectar. Ese canal es un espacio de trabajo colaborativo, que permita crear grupos 
en clase. Además, dentro de ese canal los estudiantes acceden a un "chat" para comunicarse 
entre ellos, crear archivos y carpetas que estarán accesibles para ellos (y el profesor), de 
manera que todos los pueden editar, etc. También se pueden hacer videoconferencias 
grupales desde ahí con Teams, establecer sesiones de Webinars, etc. 
ttps://www3.ubu.es/ubucevblog/propuestas-para-trabajar-con-los-canales-en-teams/  


- Por otra parte, dentro de Teams también se puede trabajar con breakout rooms o salas de 
trabajo. Se asignan a los estudiantes salas independientes de trabajo (el profesor accede a 
todas para interactuar con los alumnos, resolver dudas y dar las indicaciones pertinentes), y 
ellos en esas salas pueden preparar debates. Se puede aplicar la técnica del jigsaw (puzzle), la 
de expertos, la de one paper minute... https://www3.ubu.es/ubucevblog/crear-salas-en-
teams/ 


- Para trabajos que requieran lluvias de ideas, puestas en común, técnicas de visual thinking, 
esquemas mentales, etc. se tiene la opción de utilizar la whiteboard de dos maneras: a través 
de office 365: https://www3.ubu.es/ubucevblog/microsoft-whiteboard-para-la-ensenanza-
en-linea/ y en Teams: https://www3.ubu.es/ubucevblog/uso-de-la-funcionalidad-de-canales-
en-teams/ 


- Para el seguimiento de proyectos, por ejemplo, ABP, se puede utilizar el Planner de Office 365. 
Permite asignar tareas, incluirlas en calendarios, compartir archivos de forma colaborativa, 
etc. https://learn.microsoft.com/es-mx/training/modules/planner-para-gestion-aprendizaje-
basado-proyectors/ 


- Dentro de Moodle también hay espacios para la colaboración como pueden ser los glosarios, 
foros, wikis, etc. Se genera un foro por cada bloque de contenidos, actividad práctica o por 
cada tema. Todas las preguntas y comentarios están en abierto. El profesor modera y contesta 
cuando considera necesario, pero también el propio alumnado responde a las dudas de sus 
compañeros e interacciona con ellos.  


- También se pueden usar herramientas para colaboración en línea como OneDrive, ya que 
permite crear carpetas compartidas, así como documentos que se trabajen de manera 
colaborativa. Con el objetivo de que los estudiantes se familiaricen con el sistema de 
documentos y carpetas, todos los años al inicio de curso se les matricula en un MOOC titulado: 
Iniciación a UBUVirtual: La plataforma docente de la Universidad de Burgos. Además de 
UBUVirtual se explican otras herramientas que utilizarán como One Drive, Office 365, etc. 


- Los laboratorios virtuales prácticos constituyen una vía perfecta para la colaboración, ya que 
pueden aplicar la división del trabajo para completar los laboratorios de forma eficiente. 
Además permiten que los estudiantes trabajen por separado en la misma tarea, de modo que 
cada compañero de laboratorio complete cada paso individualmente. Esta disposición de 
colaboración se facilitará con cámaras web para conectar a los estudiantes aprovechando la 
disponibilidad remota. 
 


4.3. Sistemas de evaluación 
SE1. Resolución de problemas y/o casos/simulaciones /observaciones. 
SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, empresa, etc.) 
SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, portafolio o 


diarios, etc.) 
SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos, defensa de TFG (presencial y virtual) 
SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios tutorías…) 


virtuales o presenciales 
SE6. Prueba escrita u oral (de temas, o preguntas, a desarrollar, tipo test…) presencial y virtual 
SE7. Trabajo individual o grupal. 
SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o supuestos prácticos (presencial y virtual)  C
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SE9. Autoevaluación y coevaluación. 
SE10. Elaboración de materiales o recursos (vídeos, audios, campañas infografías...)  
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada). 
SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
 


Se ha elaborado una tabla que permite visualizar las distintas metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación vinculados a cada una de las asignaturas. (ver documento 
adjunto n.6 Metodologías, actividades y evaluación). 
 


4.3.1. Sistemas de evaluación en ambas modalidades  
Sistemas de evaluación 


Modalidad presencial Modalidad virtual 
SE1. Resolución de problemas y/o 
casos/simulaciones /observaciones.  


SE1. Resolución de problemas y/o 
casos/simulaciones /observaciones a través de 
g-learning 


SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, empresa, 
etc.) 


SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, 
empresa, etc.) con medios virtuales 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, 
proyectos, actividades realizadas, portafolio o 
diarios, etc.) 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, 
proyectos, actividades realizadas, portafolio o 
diarios, etc.) presentados en la plataforma 


SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos  SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos 
a través de Moodle 


SE5. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros, debates, seminarios, tutorías…)  


SE5. Participación en las acciones formativas 
virtuales (clases, foros, debates, seminarios, 
tutorías…)  


SE6. Prueba escrita u oral presencial (de temas, 
o preguntas, a desarrollar, tipo test…)  


SE6. Prueba escrita u oral (de temas, o 
preguntas, a desarrollar, tipo test…) en Moodle 


SE7. Trabajo individual o grupal SE7. Trabajo individual o grupal 
SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o 
supuestos prácticos en clase 


SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o 
supuestos prácticos a través de g-learning 


SE9. Autoevaluación y coevaluación SE9. Autoevaluación y coevaluación 
SE10. Elaboración de materiales o recursos 
(vídeos, audios, campañas infografías...) 


SE10. Elaboración de materiales o recursos 
virtuales (vídeos, audios, campañas 
infografías...) 


SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y 
estructurada) 


SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva 
y estructurada)  


SE12. Informe evaluación externa (centro de 
prácticas) 


SE12. Informe evaluación externa (centro de 
prácticas)  


 
 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
 


4.5. Procedimientos de tutorización y seguimiento de la modalidad 
virtual 


 
La Universidad de Burgos cuenta con dos programas de Tutorización: el Plan de Tutoría de Apoyo y 
Seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan 
Mentor para los alumnos de primer curso. Este mismo programa se aprovechará, con las necesarias 
adaptaciones y modificaciones, que a lo largo de su desarrollo se vayan detectando, para la enseñanza 
virtual.  C


SV
: 6


22
62


00
01


15
63


18
42


98
48


55
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


43  


Para la incorporación del alumnado al proceso formativo en modalidad virtual, la Universidad de 
Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de 
los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma virtual y resolviendo las dudas 
relacionadas con el funcionamiento de esta, como realizando un seguimiento individualizado de los 
mismos. A medida que avance el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento en 
relación con la progresión académica. Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor 
coordinador de curso que, a su vez, depende del Coordinador de Titulación. Dada la singularidad de 
la titulación, además de los sistemas de apoyo a los estudiantes propios de una titulación virtual, se 
admitirá el acceso presencial de los alumnos para la realización de tutorías mediante los mecanismos 
que, en cada caso, se establezcan para ello 


Por otra parte, conviene señalar que un aspecto que refuerza y favorece la tutorización y seguimiento 
de los estudiantes en modalidad virtual es el establecimiento, por parte de la UBU, de los desdobles 
de grupos cada 20 alumnos. Este acuerdo de los Vicerrectores de Personal Docente e Investigador y 
el de Docencia y Enseñanza Digital con el profesorado que imparte en la modalidad virtual, se llevó a 
cabo en el curso 2018/2019, habiendo proporcionado estabilidad y buenos resultados en cuanto al 
seguimiento y satisfacción del alumnado en esta modalidad. 


Igualmente, si bien la universidad contempla un solo coordinador de grado, para tener una visión y 
coordinación global de su evolución, con independencia de la modalidad, se ha impulsado la figura de 
coordinador de curso para cada modalidad; contando así con el análisis, y apoyo en cuantas mejoras 
se requieran, de todos los coordinadores de curso para un correcto seguimiento del grado.  


La tutorización y seguimiento de los estudiantes en la modalidad virtual constituye un aspecto que 
preocupa a la universidad y, con el fin de ir avanzando y mejorando, la Universidad de Burgos cuenta 
con procedimientos de evaluación del plan de tutoría https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/otros-programas-de-evaluacion-y-
mejora/evaluacion-del-plan-de-tutoria. Además, en la encuesta de satisfacción con la titulación para 
los estudiantes de titulaciones en modalidad online también se pregunta sobre la labor tutorial 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-titul_est_mod.online_v01_-_2015.pdf, 
lo cual permite tener información real sobre el funcionamiento y eficacia de la tutorización. Esta 
información se complementa con la obtenida a través del UBU-Barómetro, que también recoge datos 
sobre las tutorías en títulos en modalidad virtual 
(https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/modelo_encuestas_ububarometro_titula
ciones_online-semipresencial_v01_2022.pdf y sobre la actividad docente (resultados por docente-
asignatura) https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ead_modonline_v2014_0.pdf 


 
4.6 . Planificación de las asignaturas (en cada una de las 


modalidades)  
Para cada una de las asignaturas se ha elaborado una tabla en la que se recoge el número de horas 
totales y el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas para las dos modalidades. 
Dichas tablas se han incorporado al final de cada una de las fichas de las respectivas asignaturas del 
documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos. 


 


4.7. Procesos que garantizan, en la modalidad virtual, la autoría de 
las pruebas de evaluación y medios para evitar el fraude 
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académico  
 


Como se comentó en el documento 8 adjunto a la memoria (pág. 5), el UBUCEV es el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales de una 
titulación online o a distancia a través de la vigilancia online (online proctoring). La Universidad de 
Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, contando con un sistema biométrico de 
reconocimiento facial a través de la webcam (SMOWL). Como complemento se contará con SMOWL 
360 que permite controlar la instalación de software adicional durante la prueba. Además, ofrece la 
posibilidad de controlar el audio de la habitación en la que el estudiante realiza la prueba al igual que 
también ofrece formación sobre qué pestañas del navegador o programas han estado abiertos 
durante la realización de la prueba. Esta modalidad del SMOWL 360 también muestra si el estudiante 
tiene otros periféricos conectados como por ejemplo otros teclados o pantallas, además de detectar 
si se utilizan comandos abreviados de teclado (copiar-pegar) o si se realizan capturas de pantalla. 
Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando imágenes 
aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral o trasera). De esta 
manera se supervisa el entorno y aumenta el campo visual.  


En el caso del sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam. La identificación 
del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. 
La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la sesión y las compara con las 
imágenes de la ficha del estudiante y otras que el estudiante se toma a la hora de darse de alta en el 
sistema. Las imágenes se toman al azar y de forma continua, si bien el tiempo es personalizable en 
función de la duración de la prueba. 


De cualquier modo, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de pruebas 
en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de personalidad en todos 
los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la enseñanza virtual es inferior a la de 
la presencial. 


La Universidad de Burgos, con el objeto de garantizar la originalidad de las producciones académicas 
de la comunidad universitaria, posee una herramienta que garantiza la autoría y legitimidad de esas 
producciones. Con la utilización de este sistema antiplagio se busca que, tanto docentes como 
estudiantes e investigadores, desarrollen sus competencias digitales e informacionales con la 
intención de una mejora en sus capacidades de búsqueda, procesado de información y redacción de 
producciones académicas. En este caso cuenta con Turnitin, herramienta que permite identificar la 
procedencia de un trabajo comparándolo con los contenidos de los buscadores de Internet, de otras 
bases de datos y de un repositorio propio de la Universidad de Burgos. 


4.8. Prácticas externas y TFG 
4.8.1. Prácticas externas: actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación  
En el documento n.4 (pág. 131-135) Plan de estudios, materias, fichas y créditos y en el n. 9 Borrador 
de prácticas externas, adjuntados a la memoria, se recogen las metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación correspondientes a la asignatura de prácticum en ambas 
modalidades.  


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


Modalidad 
Presencial 


MD5. Seminarios, debates, foros…  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  C
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MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 
documentales… 


MD9. Tutorías  
MD12. Exposiciones  
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas) 
MD15. Prácticas externas 


Modalidad 
Virtual 


MD5. Seminarios, debates, foros… (virtuales) 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales) 
MD12. Exposiciones (virtuales) 
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas) 
MD15. Prácticas externas (presenciales) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Modalidad 
Presencial 


AF3. Visitas u otras actividades en y con instituciones y organizaciones 
AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF10. Presentaciones y exposiciones orales  
AF15. Tutorías  
AF17. Prácticas externas (ejecución) 


Modalidad 
Virtual 


AF3. Visitas u otras actividades en y con instituciones y organizaciones 
AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF10. Presentaciones y exposiciones orales (virtual) 
AF15. Tutorías (virtuales) 
AF17. Prácticas externas (ejecución) 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Modalidad 
Presencial 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, 
portafolio o diarios, etc.) 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…)  


SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
Modalidad 
Virtual 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, 
portafolio o diarios, etc.) 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) virtuales  


SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
 


En la citada normativa (pág. 5) se refiere que tanto en la modalidad presencial como en la virtual, el 
estudiante seguirá un plan de prácticas, que incluye un 80% (360 horas) de estancias prácticas 
supervisadas en el centro o institución y el 20% restante, equivalente a 90 horas, engloba el trabajo 
tanto presencial como autónomo del estudiante, desarrollado en las fases de preparación (seminarios 
sobre aspectos concretos del prácticum, búsqueda de información, ética profesional aplicada a la 
Psicología, etc.), fase de experiencias (en la que estudiantes y tutores de los centros relatan su 
experiencia en prácticas, lo cual permite a todo el alumnado conocer otros recursos e incluso otros 
ámbitos de actuación profesional) y la fase de evaluación (supervisión tutorizada y trabajo autónomo 
en la realización del informe final de prácticas). 
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PRÁCTICUM. Universidad de Burgos 18 ECTS=450 horas 
Fase de preparación/ 


(6%) 
Fase de 


ejecución 
(80%) 


Fase de 
experiencias e 


interacción (4%) 


Fase de evaluación 
(10%) 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad) 10 h 
Horas de trabajo 
autónomo 17 h 
Total 27 horas  
 


Mínimo de 300 
h presenciales  
Total: 360 
horas 
 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad): 12 h 
Horas de trabajo 
autónomo: 6 h 
Total 18 horas  
 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad): 
(supervisión de la 
memoria): 8 h 
Trabajo autónomo 
tutelado por el tutor 
académico: 37 h 
Total 45horas 


Actividades formativas 
AF7. Prácticas a través 
del manejo de 
instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de 
fuentes documentales 
y búsqueda de 
información 


AF 17. Prácticas 
externas 
(ejecución) 


AF3. Visitas u otras 
actividades en y con 
instituciones y 
organizaciones 
AF4. Estudio de casos, 
resolución de 
problemas 
AF10. Presentaciones 
y exposiciones orales 


AF9. Estudio y trabajo 
autónomo: Elaboración 
de trabajos e informes 
individuales o en 
pequeño grupo, 
preparar pruebas 
AF15. Tutorías 


Sistemas de evaluación  Ponderación  


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades 
realizadas, portafolio o diarios, etc.)  
SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, 
seminarios tutorías...)  
SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 


10-30 
 
10-20 
50-80 


 
4.8.2. TFG: actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 


En el documento adjunto n. 4 (pág. 136-139) Plan de estudios, materias, fichas y créditos, se 
recogen las metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación 
correspondientes a la asignatura de trabajo fin de grado (tipo ECOE) en ambas modalidades.  
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Modalidad 
Presencial 


MD5. Seminarios, debates, foros…  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías  
MD14. Supervisión individualizada (Trabajo Fin de Grado)  


Modalidad 
Virtual 


MD5. Seminarios, debates, foros… (virtuales) 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales) 
MD14. Supervisión individualizada (Trabajo Fin de Grado) virtual 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Modalidad 
Presencial 


AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos  C
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AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF15. Tutorías  


Modalidad 
Virtual 


AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos (virtuales) 
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF15. Tutorías 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Modalidad 
Presencial 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) 
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada) 


Modalidad 
Virtual 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) 
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada) 


 
El TFG es una asignatura orientada a la verificación de la adquisición de las competencias asociadas a 
la titulación que permite concluir el proceso de formación de los y las estudiantes del Grado en 
Psicología. Para su valoración se aplicará la Normativa de Trabajos de Fin de Grado. 
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-
de-grado/normas-de-caracter-general-sobre-la-matricula-y-calificacion-de-trabajos-fin-de-
gradomaster 


Para superar la asignatura, el estudiante deberá participar en las siguientes actividades formativas:  


Actividad Responsables Temporalidad 


Reuniones informativas Coordinador/a de la asignatura  1ª y 7ª semana 


Seminarios preparatorios 
específicos 


Comisión de ejecución de la 
prueba (Tutores) 


2º, 3º, 4º, 5º y 6º semana 


Prueba ECOE Comisión de elaboración de la 
prueba 


Fecha asignada  


 


 


A. Reuniones informativas 


Se realizarán dos reuniones informativas, guiadas por el o la coordinador/a de la asignatura, y dirigidas 
a todo el alumnado matriculado. La asistencia presencial o virtual (según la modalidad) es 
recomendable pero no obligatoria. 


- Primera reunión: Se llevará a cabo la primera semana del semestre y servirá para 
proporcionar al alumnado la información necesaria sobre el proceso a seguir en la 
asignatura: las actividades formativas, plan de trabajo, etc. 


- Segunda reunión: Se planificará para la última semana del semestre con el objeto de explicar 
el proceso de la prueba ECOE y resolver dudas. 


B. Seminarios preparatorios específicos 


Los seminarios preparatorios específicos versarán sobre los aspectos a abordar en los tipos de 
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estación (escenarios que simulan la realidad donde el/la estudiante debe realizar tareas específicas 
que permiten evaluar las distintas competencias que deben haber adquirido), serán dinamizados por 
los tutore/as y dirigidos a todo el alumnado, se realizarán entre la 2ª y 6ª semana del semestre, la 
asistencia a los mismos será obligatoria, evaluable y no recuperable. En el caso de la modalidad virtual, 
y situaciones excepcionales de la modalidad presencial, estos seminarios se realizarán de manera 
virtual/síncrona. 


Estos seminarios serán dinamizados por docentes de las áreas de conocimiento de la titulación 
(Psicología Básica; Psicología Social; Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; 
Psicobiología; Metodología de las Ciencias del Comportamiento; Psicología Evolutiva y de la 
Educación), asignado/as para tal fin, en función de la carga docente del área en la titulación. Dichos 
docentes formarán parte de la Comisión de Evaluación de la Prueba. 


C. Prueba ECOE 


La ECOE es una prueba cronometrada, de carácter práctico que consiste en la realización de 6-10 
estaciones diferentes en las que el alumnado deberá resolver cuestiones específicas de situaciones 
reales relacionadas con las áreas de conocimiento de la titulación. El/la estudiante deberá realizar las 
estaciones generales y elegir una de las opcionales. La ejecución de esta prueba por parte de los/as 
estudiantes será grabada atendiendo a las normas de confidencialidad y uso de la Universidad de 
Burgos. 


Esta prueba se llevará a cabo en las fechas asignadas tanto en primera (junio) como en segunda 
convocatoria (julio) y que serán publicadas en tiempo y forma en la página web de la UBU. En la 
realización de esta prueba participarán tanto la Comisión de Elaboración de la Prueba ECOE (o 
Comisión del TFG) como la Comisión de Evaluación de la Prueba. En la modalidad virtual los 
estudiantes tendrán la opción de realizar la prueba de manera presencial o síncrona a través de 
videoconferencia o la plataforma Moodle. En primer lugar, se grabarían las diferentes estaciones y en 
el momento de la prueba el/los actores/ actrices interactuarían en directo a través de 
videoconferencia con los/as alumnos/as. También habrá estaciones que requieran exponer/explicar 
un aspecto del problema planteado para lo cual los miembros de la Comisión de ECOE plantearán la 
situación y el estudiante deberá exponer su solución. 


En cualquier caso, en el momento de formalizar la solicitud de presentación y defensa del TFG, el 
alumno ha de indicar si va a acudir presencialmente o la prueba va a ser realizada mediante 
videoconferencia o similar. 


Los aspectos que podrán abordar las estaciones estarán relacionados con: 


a) Contenidos generales 


1. Análisis de procesos psicológicos básicos (atención, memoria, lenguaje, …) y del 
aprendizaje (área de Psicología Básica). 


2. Análisis de una intervención psicológica en contextos sociales (área de Psicología Social). 


3. Abordaje de casos clínicos (evaluación, diagnóstico, intervención, …) (áreas: Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicobiología; Psicología Evolutiva y de la 
Educación). 


4. Elaboración e interpretación de informes y protocolos de evaluación (áreas de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicología Evolutiva y de la 
Educación; Psicobiología). 
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5. Aplicación de análisis de datos para la toma de decisiones (área de Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento). 


6. Evaluación y análisis de una situación de gestión de personas en contextos 
organizacionales (área de Psicología Social). 


b) Contenidos opcionales (a elegir uno):  


7. Evaluación y análisis en situaciones de crisis (áreas Psicología Social; Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicología Evolutiva y de la Educación)  


8. Evaluación y análisis de situaciones de dependencia y discapacidad (áreas de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicobiología; Psicología Evolutiva y 
de la Educación). 


Para la realización de la ECOE se contará con imágenes de alta resolución, videos de situaciones 
escenificadas con la participación de actores o actrices, con material seleccionado y elaborado para la 
realización de la prueba y/o cualquier otro recurso que se estime necesario por parte de la Comisión 
de Elaboración de la prueba ECOE (o Comisión de TFG). 


 


4.9. Mecanismos de coordinación docente que se aplicarán en el 
Título 
 


El grado en Psicología, en cada una de las modalidades, contará con un profesor que ejercerá como 
coordinador/a cuyas funciones están recogidas en el punto sexto del acuerdo por el que se 
reestructuran los decanatos y direcciones de centro de la Universidad de Burgos (Consejo de Gobierno 
de 16 de julio de 2013). Asimismo, se nombrarán cuatro coordinadores, uno por curso, encargados de 
informar, supervisar y favorecer el buen funcionamiento del grupo-clase que coordina 
https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/reglamento-de-regimen-interno-acuerdos-y-
normativa y un coordinador de prácticum y TFG. En el caso de asignaturas compartidas entre varios 
profesores, uno de ellos, generalmente el que tenga vinculación permanente y mayor experiencia 
docente en la asignatura, asumirá el rol de coordinador. 
 


 
 
 


4.10. Pruebas de evaluación en la modalidad virtual 
La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos, independientemente de la 
modalidad, es continua tal y como queda reflejado en el artículo 6.2 del Reglamento de Evaluación de 
la Universidad de Burgos, lo cual no quiere decir que no pueda existir una prueba final (examen, 
proyecto, exposición...). 


En el caso de la modalidad virtual, la evaluación continua, se llevará a cabo a través de estrategias que 
requieren el uso de herramientas de evaluación que ofrezcan feedback al estudiante. Se usarán 
cuestionarios, pruebas orales a través de videoconferencias (entrevista, presentaciones individuales 
o grupales, defensas de trabajos, etc.), herramientas de observación (participación en foros, chats...), 
elaboración de productos (portafolio, proyectos, trabajos, infografías, vídeos...), resolución de 
problemas a través de entornos de simulación, etc. 


En el documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos, adjuntado a la memoria, se recogen C
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las pruebas de evaluación que se aplicarán en cada asignatura. Al final de cada ficha de la asignatura 
se ha incluido una tabla que indica cuánto pondera cada prueba.  


Se realizarán pruebas asíncronas en el caso de actividades que requieren entregas de trabajos, 
cuestionarios, etc. y síncronas en el caso de pruebas escritas u orales, como exámenes, 
presentaciones, sesiones teóricas, tutorías, etc.). 


Una de las pruebas de evaluación presente en todas las asignaturas a excepción de la de Prácticas 
Externas (Practicum) y TFG es la SE6 Prueba virtual escrita u oral (de temas, o preguntas, a desarrollar, 
tipo test…). Dicha prueba, generalmente, se llevará a cabo por medio de cuestionarios online a través 
de la plataforma Moodle.  


En dichos cuestionarios las preguntas se presentan al azar partiendo de un banco de preguntas, forma 
barajada -tanto las preguntas como las opciones-, y de diverso tipo (test de una opción u opciones 
múltiples, respuestas breves, asociación, verdadero o falso, etc.) y con o sin límite de tiempo, 
dependiendo de la finalidad del cuestionario. 


En el caso de pruebas finales (entregar un trabajo, prueba escrita, defensa oral...), se llevarán a cabo 
las acciones necesarias para garantizar la identidad del estudiante, utilizando SMOWL 360. Además, 
para asegurarnos de que es el alumno quien ha realizado las pruebas se utilizará el software antiplagio 
que garantiza la originalidad y se arbitrarán sesiones síncronas de seguimiento de trabajos mediante 
videoconferencias. Es decir, se realizarán acciones que impliquen contacto síncrono entre estudiante 
y docente.  


Así mismo, es importante señalar (según el último informe del delegado de protección de datos, de 
fecha enero de 2023) que el estudiante tendrá la doble opción de realizar la prueba final de manera 
virtual, con SMOWL 360, o presencial. 


 


4.10.1. Procedimiento de Defensa del TFG 


Para la defensa del TFG en formato virtual el presidente del Tribunal del TFG habilitará una sala en la 
plataforma MS TEAMS. A la hora de crear la sala enviará una notificación a los estudiantes y miembros 
del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la que se llevará a cabo la defensa del 
TFG.  


En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá acceder a la 
sala virtual en la que se desarrollaran los TFG. Este enlace se hará público en la web del título en un 
apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Grado, de esta manera se garantiza el 
acceso público a las mismas. 


El presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los 
micrófonos. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los estudiantes para realizar su 
presentación en el momento correspondiente.  


Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Grado en la modalidad de enseñanza 
virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos) los 
estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, auriculares y 
micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se identificarán mediante documento que acredite su 
identidad a través de la webcam.  


Se garantizará el control de identidad del estudiante a través de proctoring (SMOWL 360) o bien por 
medio de la constatación por parte del secretario del Tribunal de TGG, quien dará fe de que los C
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estudiantes son quienes dicen ser, tras comprobar su DNI. Durante la sesión de exposición por parte 
del alumno/a y el debate posterior tanto el estudiante como los miembros del tribunal mantendrán 
sus webcams encendidas. 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
En el momento presente, y desde 199852, la Universidad de Burgos cuenta con tres de las áreas de 
conocimiento de Psicología (Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva 
y de la Educación y Psicología Social), adscritas al departamento de Ciencias de la Salud y al 
departamento de Ciencias de la Educación. Las áreas restantes se crearán o bien a partir de 
profesorado existente que cambie de área, ya que poseen perfiles afines y experiencia docente en 
alguna de las áreas de nueva creación (Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicobiología 
y Psicología Básica), o bien a través de nuevas plazas de profesorado vinculadas a estas nuevas áreas. 


Las áreas de Psicología, con el profesorado que las integra (actualmente 41 docentes), forman parte 
de muchos de los planes de estudio (de grado y de máster) ofertados por la Universidad de Burgos, 
tanto extinguidos como actuales y gozan de prestigio y relevancia tanto entre los estudiantes, a 
quienes les resulta muy atractivas las asignaturas adscritas a estas áreas6, como entre los distintos 
estamentos de la Universidad. 


La impartición del grado en Psicología, ha reactivado la idea de iniciar el procedimiento de creación 
del Departamento de Psicología, al cumplir los requisitos establecidos en los Estatutos por la 
Universidad de Burgos en el capítulo III, relativo a los departamentos https://www.ubu.es/servicio-
de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-con-caracter-
general/estatutos-de-la-universidad-de-burgos-acuerdo-2622003-de-26-de-diciembre-de-la-junta, 
de manera que todas las áreas de Psicología pertenecerán a este departamento permitiendo unificar 
la áreas existentes, actualmente divididas en los departamentos anteriormente mencionados, e 
incorporar las nuevas. La existencia de un Departamento de Psicología favorecerá la docencia e 
investigación en este ámbito. 


 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que impartirá docencia en el grado en Psicología por la Universidad de Burgos, adscrito 
a las áreas de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de la 
Educación y Psicología Social, presenta una amplia trayectoria docente e investigadora. Se trata de 
un profesorado comprometido, con la docencia, la investigación y la gestión y organización de 
centros, departamentos y universidad. En estos momentos algunos de dichos profesores ejercen los 
cargos de Director del Departamento de Ciencias de la Salud, Vicedecano de la Facultad de 
Educación, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, Directora del Programa de Doctorado en 
Ciencias de la Salud, además de otros cargos como miembros de Claustro de la Universidad, Juntas 
de Facultad, Consejos de Departamentos, Comisiones de Titulación, además algunos profesores 


                                                           
5 En 1984 se crea el área de Psicología Evolutiva y de la Educación, en 1992 la de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y en 1998 la de Psicología Social. 


6 Lo cual se pone de manifiesto en la respuesta de los estudiantes a la encuesta de opinión sobre la actividad docente por 
áreas, que indica un grado de satisfacción por encima de la media referida al resto de las áreas de la UBU. La satisfacción 
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ostentan cargos de interés en diversas instituciones públicas en ámbitos educativos, sociales y 
sanitarios. 


Así mismo el compromiso con la docencia se observa en la evaluación docente, obteniendo en el 
programa DOCENTIA una calificación de B (destacado) o A (muy destacado) y en la dirección y 
participación en grupos de innovación docente7, todos ellos reconocidos por la Universidad de Burgos. 
La experiencia docente se observa en el cómputo de 58 quinquenios de docencia. 


En investigación, lideran 3 grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Burgos8. 
Concretamente en mayo de 2022 se ha registrado la Unidad de Investigación Consolidada UIC Nº 348 


Psicología Educativa y de la Salud: aplicación de Técnicas de Inteligencia Artificial 
https://bit.ly/3GQVii4 dirigida por una de las profesoras. En la actualidad entre todo el profesorado 
participante en el grado se cuenta con 24 sexenios de investigación. 


Asimismo, el citado profesorado participa activamente en la formación programada desde el Instituto 
de Formación e Innovación Educativa (IFIE) para la mejora de la docencia presencial y virtual. 


A los docentes de las áreas de Psicología se suma un docente del área de Medicina Preventiva y Salud 
Pública (Departamento de Ciencias de la Salud), otro del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(Departamento de Ingeniería Informática) y dos del área de Didáctica y Organización Escolar 
(Departamento de Ciencias de la Educación). 


De los 30 docentes que impartirán docencia en el grado en Psicología, 13 lo harán en modalidad 
presencial, 2 en virtual y 15 en ambas modalidades. 


 


general de los estudiantes con la docencia en las áreas de psicología desde el curso 2014-2015, año de implantación del 
modelo de encuesta, fue de 3,7 sobre 5 en asignaturas en modalidad presencial y de 3,9 en asignaturas en modalidad no 
presencial. 


 
7 APAC (Actuar para Aprender y Aprender para Actuar); B-LCS (Blended-Learning); DATU (Docencia, acompañamiento y 
tutoria); Innovación, Inclusión e Investigación; Competencias; DIFEP (Diseño inclusivo para la formación en Educación 
Primaria), etc. 


8 CAVIDITO (Calidad de Vida en la Diversidad y Terapia Ocupacional); DIABO-TER (Diabetes, Obesidad y su Educación 
Terapéutica); DISCONDU (Discapacidad intelectual y conducta). 
De manera especial señalar: 1. El GIR DATAHES (Data Analysis Techniques Applied in Health Environments Sciences) y la UIC 
348 dado que tienen una trayectoria de trabajo colaborativo con las universidades españolas de Valladolid y Oviedo y con 
las universidades extrajeras de Minho y Roma Tre con las que se están llevando a efecto proyectos de investigación europeos 
conjuntos. Asimismo, profesorado del GIR DATAHES, trabaja en colaboración con la Universidad Santiago Arboleda y la 
Universidad Metropolitana, ambas de Colombia, o colabora con Grupos de Investigación de la Universidad de Valladolid GIR 
de Excelencia Nº 179 en Psicología Educativa y con el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad del País Vasco 
PSIKOR. Dicho grupo colabora con otros grupos de investigación de la UBU, como el GIR ADMIRABLE (Advanced Data MIning 
Research And Business intelligence/Big data/Bioinformatics LEarning) y el GIR BEST-AI Biología, Educación y Salud con  
 
5.1.2. Estructura de profesorado 


 
Tabla 5a. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información). 
Modalidad presencial 


 
 


Categoría 
Núm 
ero 


ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
 


 
Categoría 1 
Catedrático de 
Universidad 


 
 


1 


 
 


18 


 
 


1 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


4 
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Categoría 2 


 
Titular 
Universidad 


 
 


8 


 
 


164 


 
 


8 


 
 


0 


 
 


14 


 
 


32 


 


Categoría 3 


Titular EU 


 


2 


 


59 


 


2 


 


0 


 


0 


 


10 


 


 
Categoría 4 


 
Contratado 
doctor 


 
 


7 


 
 


158 


 
 


7 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


12 


 


Categoría 5 


Ayudante doctor 


 


4 


 


95,5 


 


4 


 


4 


 


4 


 


0 


 


Categoría 6 


Asociado 


 


6 


 


78 


 


4 


 


3 


 


1 


  


 
Total 


 
28 


 
572,5 


 
26 


 
7 


 
23 


 
58 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tecnologías Avanzadas Informáticas) y su UIC 170, en proyectos de investigación que vinculan los campos de salud y 
bioinformática. Y 2. El GIR SIQoL (Grupo Social Inclusion and Qualityu of Life) por su colaboración en distintos proyectos de 
investigación con financiación competitiva en el campo de la Psicología con las universidades de Barcelona, Deusto, La 
Laguna, País Vasco y Salamanca en España; y a nivel internacional con las Universidades Católica de Pereira (Colombia), 
Alberto Hurtado, Católica del Norte, Santo Tomás y Viña del Mar (Chile), Autónoma de Coahuila (México), Washington 
University Saint Louis y la Population Council (Washington DC) en Estados Unidos. El profesorado del GIR SIQoL pertenece 
a los siguientes grupos de investigación consolidados reconocidos por sus Comunidades Autónomas: a) Grupo Consolidado 
de Investigación en Psicología Social: Cultura, Cognición y Emoción (UPV/EHU) (IT1187-19) y b) Unidad de Investigación 
Consolidada (Junta de Castilla y León) (UIC 249) 


 
  


C
SV


: 6
22


62
00


01
15


63
18


42
98


48
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


54  


Tabla 5b. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información). 
Modalidad virtual. 


 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


 
Categoría 1 
Catedrático de 
Universidad 


 
 


1 


 
 


18 


 
 


1 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


4 


 
Categoría 2 


 
Titular 
Universidad 


 
 


5 


 
 


108 


 
 


5 


  
 


7 


 
 


17 


Categoría 3 


Titular EU 


 


1 


 


31 


 


1 


 


0 


 


0 


 


5 


 
Categoria 4 


 
Contratado 
doctor 


 
 


4 


 
 


94 


 
 


4 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


7 


Categoría 5 


Ayudante doctor 


 


3 


 


69 


 


3 


 


2 


 


3 


 


Categoría 6 


Asociado 


 


2 


 


27 


 


1 


 


1 


 


1 


 


 
Contratada 
Predoctoral FPU 


 
1 


 
6 


    


 
Total 


 
17 


 
353 


 
16 


 
3 


 
15 


 
33 


 
De los 17 profesores que impartirán docencia en la modalidad virtual, 15 también lo hacen en 
modalidad presencial. 


 
Tabla 6a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. Modalidad 
presencial (ver documento adjunto n.7 Asignaturas y créditos por áreas y modalidad). 


 
 


Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (PETRA) 
 


Número de profesores/as 
 


10 
 


Número de doctores/as 
 


8 
 


Categorías 
 


 
Titular de Universidad 


 
1 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
3 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratada doctor) 


 
Asociado 


 
4 (una acreditada a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 


 
 C
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Materias / asignaturas 


- Fundamentos de Psicobiología 
- Psicopatología general 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital 
- Evaluación psicológica 
- Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos 
- Psicofarmacología 
- Técnicas y terapias psicológicas 
-  
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo 
- Tratamientos psicológicos en salud mental 
- Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y 
dependencia (optativa) (6ects) 


 
 


ECTS impartidos (previstos) 
96 (si bien son 11 asignaturas como 1 se comparten con otras áreas, en 
rojo, computa 6). Además, profesorado del área asumirá 18 ECTS del 
área de Psicobiología. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
192 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


 
Psicología de la personalidad (9 ECTS) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
87 ECTS+ 18 correspondientes al área de Psicobiología 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE) 


 
Número de profesores/as 


 
9 


 
Número de doctores/as 


 
9 


 
Categorías 


 


 
Catedrático de Universidad 


 
1 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
3 


 
Ayudante doctor 


 
1 (1 acreditados a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (a contratado doctor) 


 
 
 
 


 
Materias / asignaturas 


- Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia 
- Psicología del Ciclo Vital: adultez y Vejez 
- Psicología de la Educación 
- Trastornos y dificultades de aprendizaje 
- Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (computa 8) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
Profesionales (optativa) (computa 4,5) 
- Asesoramiento e intervención psicológica con familias (optativa) 
(computa 6) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


63,5 (de las 8 asignaturas una computa por 12, tipo 50/50 , las 
compartidas en rojo puntúan, lo que figura entre paréntesis ) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
190 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
63,5 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social (PS) 


 
Número de profesores/as 


 
6 


 
Número de doctores/as 


 
6 


 
Categorías 


 C
SV


: 6
22


62
00


01
15


63
18


42
98


48
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


56  


 
Titular de Universidad 


 
4 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (1 a contratado doctor y otro a ayudante doctor) 


 
 
 
 
 
 


Materias / asignaturas 


- Atención, percepción y memoria 
- Psicología social 
- Aprendizaje, conducta y cognición 
- Motivación y emoción 
- Salud pública: estrategias psicosociales de prevención y promoción 
de la salud 
- Psicología de la intervención social y comunitaria 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar 
- Psicología del trabajo y de las organizaciones 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales (optativa) 


 


 
ECTS impartidos (previstos) 


72 (si bien son 9 asignaturas como 2 se comparten con otras áreas, en 
rojo, computamos 8). Además, profesorado del área asumirá 27 ECTS 
del área de Psicología Básica. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
127 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo 
- Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de 


la intervención social 
- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
72 +27 correspondientes al área de Psicología Básica 


 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina preventiva y salud pública 


 
Número de profesores/as 


 
1 


 
Número de doctores/as 


 
1 


 
Categorías 


 


 
Ayudante doctor 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (acreditada a contratado doctor) 


 
Materias / asignaturas 


- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud 
pública 


 
 


ECTS impartidos (previstos) 


 
4,5 (se comparten con otra área, computamos la mitad) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
23,5 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
Área Didáctica y Organización Escolar 


 
Número de profesores/as 


 
2 


 
Número de doctores/as 


 
2 


 
Categorías 


 


 
PTUN 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
1 


 


Materias 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia 


- Asesoramiento e intervención psicológica con familias 
 


ECTS impartidos (previstos) 
 


6 (se comparten con otra área) 
 


ECTS disponibles (potenciales) (1) 
 


34 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 
(1) Hemos entendido el apartado de ECTS los disponibles (potenciales) como el Nº Máximo de ECTS que puede impartir cada profesor 
asignado al título. Se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 
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Tabla 6b. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. Modalidad virtual 
(Para una mayor información ver documento adjunto n.7 Asignaturas y créditos por áreas y 
modalidad). 


 
 


 
Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (PETRA) 


 
Número de profesores/as 


 
4 


 
Número de doctores/as 


 
3 


 
Categorías 


 


 
Contratado doctor 


 
2 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratada doctor) 


 
Asociado 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (a contratado doctor) 


 
 


Materias / asignaturas 


- Evaluación psicológica 
- Técnicas y terapias psicológicas 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y 
dependencia (compartida, computa 7 ects) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


 
28 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
80 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 
 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de la personalidad 
- Psicopatología general 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital 
- Aplicación de la evaluación psicológica a distintas áreas y 


contextos 
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo 
- Tratamientos psicológicos en salud mental 
- Intervención psicológica ante situaciones traumáticas 


 
ECTS sin previsión docente 


 
73,5 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
101,5 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE) 


 
Número de profesores/as 


 
6 


 
Número de doctores/as 


 
6 


 
Categorías 


 


 
Catedrático de Universidad 


 
1 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
1 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (a contratado doctor) 


 
 
 


Materias / asignaturas 


- Psicología del ciclo vital: adultez y vejez 
- Trastornos y dificultades de aprendizaje 
- Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (10 ECTS) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales (5,25 ects) C
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 - Asesoramiento e intervención psicológica con familias (7ects) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


53,75 (de las 6 asignaturas una computa por 15,tipo 50/50 y las 
compartidas, en rojo, cuentan lo que figura en el paréntesis) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
137 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia 


Psicología de la educación 
 


ECTS sin previsión docente 
 


21 
 


Total de ECTS a asumir por el área 
 


74,75 
 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social (PS) 
 


Número de profesores/as 
 


3 
 


Número de doctores/as 
 


4 
 


Categorías 
 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (1 a contratado doctor y 1 a ayudante doctor) 


 
 


Materias / asignaturas 


- Atención, percepción y memoria 
- Aprendizaje conducta y cognición (6 ects) 
- Psicología social 
- Psicología del trabajo y de las organizaciones 


 


 
ECTS impartidos (previstos) 


34 (se asumen 7 créditos de la asignatura Atención, percepción y 
memoria y 6 de la asignatura Aprendizaje, conducta y cognición, en total 
13 ECTS del área de Psicología Básica. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 90 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 
 
 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo 
- Psicología de la intervención social y comunitaria 
- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud 


pública 
- Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la 


intervención social 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar 
- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 


profesionales (optativa) 
 


ECTS sin previsión docente 
 


63 + 13 ECTS correspondientes al área de Psicología Básica 
 


Total de ECTS a asumir por el área 
 


84 


Área Lenguajes y Sistemas Informáticos 
 


Número de profesores/as 
 


1 
 


Número de doctores/as 
 


0 
 


Categorías 
 


 
Contratada Predoctoral FPU 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
- 


 
Materias / asignaturas Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (5 ECTS) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


 
5 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
6 


 C
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Área de Didáctica y Organización Escolar 


Número de profesores/as 


Número de doctores/as 


2 


2 
 


Categorías 
 


 
PTUN 1 


 
Contratado doctor 1 


 
Materias 


- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia 


- Asesoramiento e intervención psicológica con familias 
 


ECTS impartidos (previstos) 7 (se comparten con otra área) 
 


ECTS disponibles (potenciales) (1) 33 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 
  


(1) Hemos entendido el apartado de ECTS los disponibles (potenciales) como el Nº Máximo de ECTS puede impartir 
cada profesor asignado al título. Se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, 
proyectos...) 
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Tabla 7a. Detalle del profesorado por curso académico: Datos referidos al curso 2021/2022. Modalidad presencial9 
 
 
 


 
Departamento Ciencias de la Educación 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 
 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 
 
Quinquenios 


docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 
 
Asignaturas 
impartidas 


 


 
Horas 


dedicadas 
al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 
Profesor 1 


 
L. 


Psicología 


 


PTEU 


 


PETRA 


 


Si 


  


5 


  
Psicopatología 


general 


 


40,5 


 
248,85+36 
(reducción) 


 


28 


 


4,5 


 


23,5 


 
 


Profesor 2 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


P. Social 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
 
 


1 


Psicología del 
trabajo y de 


las     
organizacion 


es 


 
 
 


81 


 
 
 


230 


 
 
 


24 


 
 
 


9 


 
15 


 
(10,5 
psicología 
virtual) 


 


Profesor 3 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Contratada 
doctor 


 


 
PEE 


 


 
Si 


  


 
1 


 
Psicología del 


ciclo vital: 
infancia y 


adolescencia 


 


 
81 


 


 
232,29 


 


 
24 


 


 
9 


 


 
15 


 
 


Profesor 4 


 
 


L. 
Psicopeda 


gogía 


 
 
 


PRAS3+3 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


No 


   
Intervención 


psicológica en 
situaciones 


traumáticas y 
de crisis 


 
 
 


81 


 
 
 


79,20 


 
 
 


9 


 
 
 


9 


 
0 


 


9 Se muestran los datos divididos en los dos departamentos a los que actualmente está adscrito el profesorado previsto, si bien se procederá a la creación del Departamento de Psicología 
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Profesor 5 


 
 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


 
PTUN 


 
 
 
 


 
P. Social 


 
 
 
 


 
Si 


  
 
 
 


 
5 


 
 
 
 


 
4 


Psicología de la 
intervención 


social y 
comunitaria 


Prevención, 
autocuidado e 
intervención 


psicosocial con 
profesionales 


 
 
 
 
 


81+40,5= 
121,5 


 
 
 
 
 


125,46+63 
reducción 


 
 
 
 


 
16 


 
 
 
 


 
9+4,5= 13,5 


 
 
 
 


 
2,5 


 
 


Profesor 6 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


Ay. Doctor 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


 


 
Contratado 


doctor 


  
Psicología 
del ciclo 


vital: 
adultez y 


vejez 


 
 
 


81 


 
 
 


200,04 


 
 
 


24 


 
 
 


9 


 
 
 


15 


 
 


Profesor 7 


 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


6 


 Psicopatolo 
gía a lo 
largo del 
ciclo vital 


 
 
 


81 


 
 


198+117 
reducción 


 
 
 


19 


 
 
 


9 


 
 
 


10 


 
 
 
 


Profesor 8 


 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


Contratada 
doctor 


 
 
 
 
 


PETRA 


 
 
 
 
 


Si 


  
 
 
 
 


2 


 
Aplicación de 
la evaluación 
psicológica a 


diferentes 
áreas y 


contextos 


Psicopatología 
general 


 
 
 
 


81+ 40,5= 
 


131,5 


 
 
 
 


205,68+9 
reducción 


 
 
 
 
 


23 


 
 
 
 
 


9+4,5= 13,5 


 
 
 
 
 


9,5 


 


Profesor 9 


 
 


L. 
Psicología 


 


 
PRAS 6+6 


 


 
PETRA 


 


 
Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
Fundament 


os de 
psicobiologí 


a 


 


81+81= 
 


162 


 


 
163,62 


 


 
18 


 


 
18 


 


 
0 


 C
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        Psicofarmac 


ología 
     


 
 
Profesor 
10 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


PRAS 6+6 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
 


1 


Atención, 
percepción 
y memoria 


 
 


162 


 
 


168 


 
 


18 


 
 


9 


 


9 (7 
psicología 


virtual) 


 
Profesor 
11 


 


L. 
Psicología 


 


Contratada 
doctor 


 
 


PEE 


 
 


Si 


  
 


3 


  
Psicología 


de la 
educación 


 
 


81 


 


148,50+63 
reducción 


 
 


17 


 
 


9 


 
 


8 


 
Profesor 
12 


 


L. 
Psicología 


 
 


PTUN 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


1 


 
 


1 


 
Psicología 


social 


 
 


81 


 


206,82 +9 
reducción 


 
 


24 


 
 


9 


 
15 (10,5 


Psicología 
virtual) 


 
Profesor 
13 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTEU 


 


 
PEE 


 


 
Si 


  


 
5 


 
Trastornos y 
dificultades 


de     
aprendizaje 


 


 
81 


 
 


288+ 9 
reducción 


 


 
31 


 


 
9 


 
22 (10,5 


Psicología 
virtual) 


 


 
Profesor 
14 


 
 


L. 
Pedagogía 


 
 
 


PTUN 


 
 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


 
 
 


Si 


 
 
 


2 


 
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


27 


 
 
 


144 


 
 
 


16 


 
 
 


3 


 
 


13 (3,5 
Psicología 


virtual) 


 
Profesor 
15 


 
L. 


Pedagogía 


 
 


Contratado 
doctor 


 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


 


 
SI 


 


 
1 


 


 
1 


 
Asesoramiento 
e intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
27 


 


 
216 


 


 
24 


 


 
3 


 
21 (3,5 


Psicología 
virtual) 


 
Departamento Ciencias de la Salud 
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Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 


 
Área de 


Conocimient 
o 


 


Docto 
r 


(Sí/No 
) 


 
Figura más 


alta 
Acreditació 


n (si 
procede) 


 
 
 


Quinquenio 
s docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 


 
Asignatura 


s       
impartidas 


 


 
Horas 


dedicada 
s al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 
 
 
 


Profesor 1 


 
 
 
 


L Biología 


 
 
 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


Medicina 
Preventiva y 


Salud Pública 


 
 
 
 


Si 


 
 
 
 


Contratado 
doctor 


  
 
 
 


2 


Salud 
Pública: 


estrategias 
psicosociales 


de     
prevención y 
promoción 
de la salud 


 
 
 
 


40,5 


 
 
 
 


231,86 


 
 
 
 


23,5 


 
 
 
 


4,5 


 
 
 
 


19 


 
 
 


Profesor 2 


 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 


 
Contratada 


doctor 


 
 
 
 


PETRA 


 
 
 
 


Si 


  
 
 
 


1 


 
 
 
 


1 


Evaluación 
psicológica 


Tratamientos 
psicológicos 
en salud 
mental 


 
 


 
40,5 + 81= 


121,5 


 
 
 
 


180,54 


 
 
 
 


24 


 
 
 
 


4,5+9= 13,5 


 
 
 


10,5 (6 
Psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 3 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 


 
Contratada 


doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


40,5 


 


 
211,71+ 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


4,5 


 
 


18,5 (7 
Psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 4 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


CAU 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


4 


 
 
 


2 


Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


40,5 


 
 


154,44 
+55,5 


reducción 


 
 
 


18 


 
 
 


4,5 


 
 


13,5 (10,5 
Psicología 


virtual) 
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Profesor 5 


 


 
L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 


PEE 


 
 
 
 


Si 


  
 
 
 


6 


 
Prevención, 
autocuidado 


e         
intervención 
psicosocial 


con   
profesionales 


 
 
 
 


40,5 


 
 
 
 


252,90 


 
 
 
 


28 


 
 
 
 


4,5 


 
 
 


23,5 (5,25 
Psicología 


virtual) 


 


 
Profesor 6 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


PSocial 


 
 
 


SI 


 
 


Contratada 
doctor 


  
 
 


1 


Aprendizaje, 
conducta y 
cognición 


Motivación 
y emoción 


 
 
 


162 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
 


18 


 
 


6 
(Psicología 


virtual) 


 
Profesor 7 


 
L. 


Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


    
Evaluación 
psicológica 


 
 


40,5 


 
 


78,66 


 
 


9 


 
 


4,5 


 
4,5 (4,5 


psicología 
virtual) 


 
 


Profesor 8 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Ay. doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


 
 


Contratada 
doctor 


  
 


1 


Técnicas y 
terapias 
psicológicas 


 
 


81 


 
 


216,64 


 
 


24 


 
 


9 


 


15 (10,5 
psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 9 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PRAS3+3 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


 


 
Contratada 


doctor 


  
Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


40,5 


 
 
 


81 


 
 
 


9 


 
 
 


4,5 


 
 
 


4,5 


 


Profesor 
10 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PRES 5+5 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Sí 


   
Abordaje 


psicológico 
en    


situaciones 
de duelo 


 
 
 


81 


 
 
 


128,96 


 
 
 


15 


 
 
 


9 


 
 
 


6 
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Profesor 
11 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Contratad 
doctor 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
3 


 
Asesoramiento 
e intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
40,5 


 
 


206,46 + 9 
reducción 


 


 
23 


 


 
4,5 


 
18,5 (5,25 
psicología 


virtual) 


 
Profesor 
12 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTUN 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
6 


 


 
3 


Sistemas 
inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
72 


 


 
201,15 


 


 
16 


 


 
8 


 
8 (10 


psicología 
virtual) 


 
 
 
 
 


Profesor 
13 


 
 
 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 
 
 


Sí 


  
 
 
 
 
 


4 


 
 
 
 
 
 


3 


Estrategias 
psicosociales 


de prevención 
y promoción 
de la salud 


pública 


Intervención 
psicosocial en 
violencia de 


género y 
familiar 


 
 
 
 
 


40,5 + 81= 
 


121,5 


 
 
 
 
 
 


263,03 


 
 
 
 
 
 


21 


 
 
 
 
 


4.5 + 9 
 


13,5 


 
 
 
 
 
 


7,5 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de grado/máster. 
 


(3) Solo se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 
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Tabla 7b. Detalle del profesorado por curso académico: Datos referidos al curso 2021/2022. Modalidad virtual10 
 


 
Departamento Ciencias de la  Educación 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 
 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 
 
Quinquenios 


docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 
 
Asignaturas 
impartidas 


 


 
Horas 


dedicadas 
al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


          (3)   


 
Profesor 1 


 
L. 


Psicología 


 
 


PTUN 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


2 


 
 


1 
Psicología del 


trabajo y de las 
organizaciones 


 
 


94,5 


 
 


230 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9 


psicología 
presencial) 


 


Profesor 2 


 
 


L. 
Psicología 


 


 
Ay. Doctor 


 


 
PEE 


 


 
Si 


 
 


Contratado 
doctor 


  


 
1 


Psicología del 
ciclo vital: 
adultez y 


vejez 


 


 
94,5 


 
 


237,32 +26 
reducción 


 


 
21 


 


 
10,5 


 


 
10,5 


 
 


Profesor 3 
l 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


PRAS 6+6 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
 


1 


Atención, 
percepción y 


memoria 


 
 


162 


 
 


168 


 
 


18 


 
 


7 


 
 


11 (9 
psicología 
presencial) 


 
Profesor 4 


 
L. 


Psicología 


 
PTUN (ha 
obtenido la 


plaza en julio) 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


1 


 
 


1 


 
Psicología 


social 


 
 


94,5 


 
206,82 +9 
reducción 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 5 


 


L. Fil. y 
CCEd. 


 
 


PTEU 


 
 


PEE 


 
 


Si 


  
 


5 


  
Trastornos y 
dificultades 


 
 


94,5 


 
288+ 9 


reducción 


 
 


31 


 
 


10,5 


 
20,5 (9 


Psicología 
presencial) 


 
10 Se muestran los datos divididos en los dos departamentos a los que actualmente está adscrito el profesorado previsto, si bien se procederá a la creación del Departamento de Psicología 
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 (Sección 


Psicología 


      de 
aprendizaje 


     


 
 
 


Profesor 6 


 


 
L. 


Pedagogía 


 
 
 


PTUN 


 
 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


 
 
 


Si 


 
 
 


2 


 
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


27 


 
 
 


144 


 
 
 


16 


 
 
 


3,5 


 
 


12,5 (3 
Psicología 


virtual) 


 


Profesor 7 


 
 


L. 
Pedagogía 


 
 


Contratado 
doctor 


 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


 


 
SI 


 


 
1 


 


 
1 


 
Asesoramiento 
intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
27 


 


 
216 


 


 
24 


 


 
3,5 


 
20,5 (3 


Psicología 
virtual) 


 
Departamento Ciencias de la Salud 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 


 
Área de 


Conocimient 
o 


 


Docto 
r 


(Sí/No 
) 


 
Figura más 


alta 
Acreditació 


n (si 
procede) 


 
 
 


Quinquenio 
s docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 


 
Asignatura 


s       
impartidas 


 


 
Horas 


dedicada 
s al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 


Profesor 1 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 


Contratada 
doctor 


 


 
PETRA 


 


 
Si 


  


 
1 


 


 
1 


 
Evaluación 
psicológica 


 


 
54 


 


 
180,54 


 


 
24 


 


 
6 


 
18 (13,5 
Psicología 
presencial) 


 
 


Profesor 2 


 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 
 


Contratada 
doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad 


y          
dependencia 


 
 
 


63 


 
 
 


211,71+ 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


7 


 


 
16 (4,5) 


Psicología 
presencial) 
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Profesor 3 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


CAU 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


4 


 
 
 


2 


Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


94,5 


 
 


154,44 
+55,5 


reducción 


 
 
 


18 


 
 
 


10,5 


 
 
 


7,5 


 
 


Profesor 4 


 
L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


6 


 
Prevención, 


autocuidado e 
intervención 


psicosocial con 
profesionales 


 
 
 


94,5 


 
 
 


252,90 


 
 
 


28 


 
 
 


5,25 


 
 


22,75 (4,5) 
Psicología 
presencial) 


 
Profesor 5 


 
L. 


Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


    
Evaluación 
psicológica 


 
 


40,5 


 
 


78,66 


 
 


9 


 
 


4,5 


 
4,5 (4,5 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 6 


 
L. 


Psicología 


 
 


Ay. doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


 
Contratada 


doctor 


  
 


1 


Técnicas y 
terapias 
psicológicas 


 
 


94,5 


 
 


216,64 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9) 


Psicología 
presencial) 


 
 


Profesor 7 


 


 
L. 


Psicología 


 


 
Contratado 


doctor 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Sí 


  
 
 


3 


 
Asesoramiento 


e     
intervención 


psicológica con 
familias 


 
 
 


63 


 


 
206,46 + 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


7 


 
 


16 (6 
Psicología 
presencial) 


 


Profesor 8 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTUN 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
6 


 


 
3 


Sistemas 
inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
90 


 


 
201,15 


 


 
16 


 


 
10 


 
6 (8) 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 9 


 
L. 


Psicología 


 
Ayudante 
doctor 


 
 


PSocial 


 
 


SI 


 
Contratada 


doctor 


  
 


1 
Aprendizaje, 
conducta y 
cognición 


 
 


162 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


6 


 
18 (18) 


Psicología 
presencial) 
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Departamento de Ingeniería Informática 


 
 


Profesor 
1 


 
Grado 


Ingeniería 
Informática 


 
Contratada 
predoctoral 


FPU 


 
 


Leng. Siste. 
Inform. 


 


 
No 


   
Sistemas 


inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
54 


 


 
54 


 


 
6 


 


 
5 


 


 
1 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de grado/máster. 
 


(3) Solo se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 
 


5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una tabla adicional con las 
previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles. 


 
Los datos indican que para impartir todas las asignaturas es preciso incorporar profesorado. Para realizar el cálculo de previsión del profesorado necesario y no 
disponible, es importante tener en cuenta que, tal y como se ha comentado, 13 profesores de las áreas de Psicología (4 de PETRA, 5 de PEE y 4 de PS) imparten 
docencia en ambas modalidades, por tanto, los ECTS realmente disponibles serían el resultado de restar de dicho disponible los ECTS impartidos en la modalidad 
virtual, quedando así: 


 


Previstos Disponibles 
Disponibles 
Total 


 


PETRA 96 192 -28 164 


PEE 63,5 190-53,75 136,25 


Social 72 127-34 93 


Por otra parte, a 1 profesora del área de Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológicos (PETRA) se le han asignado créditos del área de Psicobiología, al igual 
que a otros 2 del área de Psicología Social se le han asignado créditos del área de Psicología Básica, por lo que las áreas quedarían del siguiente modo: 
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Áreas 


ECTS 
Previstos 
Presencial 


ECTS 
Necesarios 


presencial 


ECTS faltan 


presencial 


ECTS 
Previstos 
Virtual 


ECTS 
necesarios 
virtual 


ECTS faltan 
virtual 


 
PETRA 96- 18 


=78 


 
87 


 
9 


 
28 


 
101,5 


 
73,5 


PEE 63,5 63,5 0 53,75 74,75 21 


PS 72-27=45 72 27 34-13=21 84 63 


Psicología Básica 27 36 9 13 42 29 


Psicobiología 18 39 21 -- 46,5 46,5 


Metodología de las 
Ciencias de 


Comportamiento 


 


-- 


 


36 


 


36 


 


-- 


 


42 


 


42 


Medicina Preventiva 
y Salud Pública 


 
4,5 


 
4.5 


 
0 


 
--- 


 
5,25 


 
5,25 


Lenguajes y 
sistemas 


informáticos 


      
0 


-- 4 4 5 5  


Didáctica y 
Organización Escolar 


 
6 


 
6 


 
0 


 
7 


 
7 


 
0 
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Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible. Modalidad presencial y virtual 


 
 


Departamento  de  Ciencias de la  Salud 11 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría (1) 


 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 


Asignaturas que impartirá 


 
Horas que 


dedicará al título 


 
Nº de ECTS 


que impartirá 
en el título 


 
 
 


Profesor 1 


 
 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PTUN12 


 
 


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento 


 
 
 


Si 


Metodología de investigación en 
Psicología (modalidad presencial y 


virtual) 9+10,5 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (presencial) 4,5 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
Profesor 2 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 5+5 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (virtual) 10,5 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (presencial) 4,5 


 
 


135 


 
 


15 


 
 


Profesor 3 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 
Análisis de datos avanzados en 


psicología (presencial y virtual) 9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


Profesor 4 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayundante 


doctor 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 


Psicometría (presencial y virtual) 
9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 
 


11 Si bien en esta tabla figura el Departamento de Ciencias de la Salud, la Facultad de Ciencias de la Salud adquiere el compromiso de realizar los procedimientos necesarios para crear el 
Departamento de Psicología que albergue las distintas áreas de psicología. 


12 Computamos por 24 créditos al considerar que este PTUN tendrá al menos un sexenio 
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Profesor 5 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS 4+4 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 


Fundamentos de psicobiología 
(virtual) 10,5 ects 


 


 
108 


 


 
12 


 
 


Profesor 6 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 


Contratado 
doctor 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 
Neurociencia y conducta (presencial 


y virtual) 12 +10 


 


 
216 


 


 
24 


 
 


Profesor 7 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS 3+3 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 


Neurociencia y conducta (virtual) 
5 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 8 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 


Psicobiología 


 
 


Si 


Psicofarmacología (virtual) 10,5 


Evaluación e intervención 
neuropsicológica (optativa) virtual 


10.5 


 
 


216 


 
 


21 


 
 


Profesor 9 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS·3+3 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 
Evaluación e intervención 


neuropsicológica (optativa) 
(presencial) 9 ects 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 10 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS·3+3 


 


 
Psicología básica 


  


Atención, percepción y memoria 
(virtual) 3,5 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 11 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 5+5 


 
 


Psicología básica 


 
 


Si 


Aprendizaje, conducta y cognición 
(virtual) 4,5 


Motivación y emoción (virtual) 
10,5 


 
 


135 


 
 


15 
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Profesor 12 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


Psicología básica 


 
 


Si 


 
Pensamiento y lenguaje 


(presencial y virtual) 9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 


Profesor 13 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Si 


 
Psicología de la personalidad 
presencial (9) y virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


Profesor 14 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Si 


Psicopatología general (virtual) 
10,5 


Psicopatología a lo largo del ciclo 
vital virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 
 


Profesor 15 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


Aplicación de la evaluación 
psicológica a diferentes áreas y 


contextos (virtual) 10,5 


Abordaje psicológico en 
situaciones de duelo (virtual) 10,5 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
 


Profesor 16 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


Tratamientos psicológicos en 
salud mental (virtual) 10,5 


Intervención psicológica en 
situaciones traumáticas y de crisis 


(optativa) virtual (10,5) 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 


Profesor 17 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 


PEE 


 
 


Si 


Psicología del ciclo vital: infancia y 
adolescencia (virtual), 10,5) 
Psicología de la educación 


(virtual) 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 


Profesor 18 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


P Social 


 
 


No 
Psicología de los grupos y 


comportamiento colectivo 
(presencial) 9 y virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 
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Profesor 19 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PRAS 6+6 
 


Doctor 


 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 


Si 


Psicología de la intervención 
social y comunitaria (virtual) 10,5 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 


salud pública (virtual) 5,25 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


Profesor 20 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 
 


Contratado 
doctor 


 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 


Si 


Diseño, aplicación y evaluación de 
programas en psicología de la 


intervención social (presencial) 9 
y (virtual) 10,5 


Intervención psicosocial en 
violencia de género y familiar 


(online) 5,25 


 
 
 
 


216 


 
 
 
 


24 


 


Profesor 21 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


P Social 


 
 


Si 
Intervención psicosocial en 


violencia de género y familiar 
(online) 5,25 


 
 


81 


 
 


9 


 
 
 
 


Profesor 22 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 
 
 


Ayudante doctor 


 
 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 
 


Si 


Resolución de conflictos en 
intervención humanitaria 


(optativa) presencial y virtual 9 
+10,5 


Prevención autocuidado e 
intervención psicosocial con 


profesionales (optativa ) (virtual ) 
5,25 


 
 
 
 
 


216 


 
 
 
 
 


24 


 
 


Profesor 23 


Licenciado o 
graduado en 


Biología, 
Ciencias 


biomédicas... 


 
 
 


PRAS 3+3 


 


 
Medicina Preventiva y 


Salud Pública 


 
 
 


Si 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 


salud pública (virtual) 5,25 


 
 
 


9 


 
 
 


9 
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Profesor 24 


Licenciado o 
graduado en 


ingeniería 
informática 


 


 
PREAS 3+3 


 
 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 


 
Sistemas inteligentes aplicados 


a la psicología (presencial 4) 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Plan de contratación en el que se indicarán las fechas de incorporación de este personal docente 
 


Tabla 9a. Previsión de Profesorado necesario por áreas y cursos 
 


Área de conocimiento y créditos a impartir en 
el grado en psicología** 


Créditos por curso en 
materias básicas y 


obligatorias 


Profesorado a incorporar. Asignaturas y créditos 
Modalidad presencial y virtual 


 
 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 
Faltarían 36+42= 78 créditos 


Primer curso 
39 


18+21 


1 PTUN (24 créditos) 
Metodología de Investigación en Psicología (modalidad presencial y virtual) 9+10,5 


Análisis de datos básicos en psicología (presencial) 4,5 
1PRAS 5+5 (15 créditos) 


Análisis de datos básicos en psicología presencial y virtual) 4,5+ 10,5 
Segundo curso 


19,5 
9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Análisis de datos avanzados en psicología (presencial y virtual) 9+10,5 


Tercer curso 
19,5 


9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicometría (presencial y virtual) 9+10,5 


 Primer curso 1 Profesor Ayudante doctor 
 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
19,5 


9+10,5 
Psicología de la personalidad presencial (9) y virtual 10,5 


Psicológicos 
Faltarían 9+78,75=87,5 Segundo curso 


21 
1 Profesor Ayudante doctor 


Psicopatología general (virtual) 10,5 
 10,5+ 10,5 Psicopatología a lo largo del ciclo vital (virtual) 10,5 
 Tercer curso 1 Profesor Ayudante doctor 
 21 Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos (virtual) 10,5 
 10,5+ 10,5 Abordaje psicológico en situaciones de duelo (virtual) 10,5 
 Cuarto curso 1 PTUN 
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 26,25 


10,5+ 10,5+5,25 
Tratamientos psicológicos en salud mental (virtual) 10,5 


Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis (optativa) virtual 10,5 
 
 


Psicobiología 
Faltarían: 21 + 46,5 = 67,5 


Primer curso 
10,5 


1PRAS 4+4 
Fundamentos de psicobiología (virtual,)10,5 


Segundo curso 
27 


12+15 


1 profesor Contratado doctor 
Neurociencia y conducta (presencia y virtual) 10 +12 


1 PRAS 3+3 
Neurociencia y conducta (virtual) 5 


Tercer curso 
10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicofarmacología virtual 10,5 


Cuarto curso 
19,5 


9+10,5 


profesor Ayudante doctor contratado para tercero 
Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) virtual 10.5 (esta asignatura es de cuarto) 


1 PRAS 3+3 
Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) (presencial) 9 


 
 


Psicología Básica 
Faltarían: 9 + 35 = 44 


Primer curso 
24,5 


1PRAS 3+3 
Atención, Percepción y Memoria (virtual) 3,5 


1 PRAS 5+5 
Aprendizaje, Conducta y Cognición virtual 4,5 


Motivación y Emoción (virtual) 10,5 
Segundo curso 


19,5 
9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Pensamiento y lenguaje (presencial y virtual) 9+10,5 


 
Psicología Evolutiva y de la Educación 
Faltaría 21 créditos 


Primer curso 
10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicología del Ciclo Vital: Infancia y Adolescencia (virtual, 10,5) (primer curso) 


Psicología de la Educación 
(virtual) 10,5 (segundo curso) 


Segundo curso 
10,5 


 
 
 


Psicología Social 
Faltarían 27+63 = 90 


Primer curso 
19,5 


9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicología de los Grupos y Comportamiento Colectivo (presencial) 9 y virtual 10,5 


Segundo curso 
15,75 


PRAS 6+6 
Psicología de la Intervención Social y Comunitaria (virtual) 10,5 


Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública (virtual) 5,25 
 


Tercer curso 
30 


9+21 


1 profesor Contratado doctor 
Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la intervención social (presencial) 9 


y (virtual) 10,5 
Intervención Psicosocial en Violencia de Género y familiar (online) 5,25 C
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  1PRAS 3+3 


Intervención Psicosocial en Violencia de Género y familiar (online) 5,25 
Cuarto curso 


24,75 
9+15,75 


1 profesor Ayudante doctor 
Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) (presencial y virtual) 9 +10,5 
Prevención autocuidado e intervención psicosocial con profesionales (optativa) (virtual ) 5,25 


Medicina Preventiva y Salud pública 
Faltarían 5,25 


Segundo curso 1 PRAS 3+3 
Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública (virtual) 5,25 


Lenguajes y sistemas informáticos Tercer curso 1 PRAS 3+3 
Sistemas inteligentes aplicados a la psicología 


 


Tabla 9b. Previsión de Profesorado necesario por cursos 
 
 


Curso Categorías 


 
Primer curso 


1 PTUN 
3 Ayudante doctor 
4 PRAS 


 
Segundo curso 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
3 PRAS 


 
Tercer curso 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
2 PRAS 


 
Cuarto curos 


1 PTUN 
1 Ayudante doctor 
1PRAS 


 
Total 


2 PTUN 
2 Contratado doctor 
10 Ayudante doctor 
10 PRAS 
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Tabla 9c. Previsión total de Profesorado por cursos y modalidades (opción 1) 


 
Curso Presencial Virtual 


 
Primer curso 
90 + 105 


1PTUN 
1 Contratado doctor 
1 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
1 PRAS 3+3 


Segundo curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 


Tercer curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 


Cuarto curso 
72 +84 (sin contar 
practicum y TFG) 


1 PTUN 
2 Ayudante doctor 


1 PTUN 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 4+4 


 


Total 


2 PTUN 
5 Contratado doctor 
7 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 PTUN 
5 Contratado doctor 
9 Ayudante doctor 
4 PRAS 


3 PTUN 
10 Contratado doctor 
16 Ayudante doctor 


5 PRAS 
 348 ECTS( sin contar practicum y TFG) 408 ECTS (sin sin contar practicum y TFG) 
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Tabla 9d. Previsión total de Profesorado por cursos, áreas y modalidades (opción 2) 
 


Curso Áreas Presencial Virtual 
Primer curso 
90 + 105 


Metodología de las Ciencias del 
comportamiento 18+21 ects 


1 PRAS 6+6 1 Ayudante Doctor 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 9+ 10,5 


1 PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Psicobiología 9+10,5 1 Ayudante doctor 
 Psicología Básica 27+31,5 1 Contratado doctor 


1 PRAS 3+3 
1 Ayudante doctor 
1 PRAS 3+3 


 Psicología Evolutiva y de la Educación 
9+10,5 


1PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Psicología Social 18+21 ects 1 PRAS 6+6 1 Contratado Doctor 
Segundo curso 
93+109,5 


Metodología de las 
comportamiento 9+ 10,5 


Ciencias del PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 27+31,5 


2 Ayudante doctor 
1 PRAs 4+4 


 Psicobiología 12+15 1 Ayudante doctor (+lo que sobra ayudante 
doctor de primero) 


 Psicología Básica 9+ 10,5 PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 
 Psicología Evolutiva y de la Educación 


18+21 ects 
1 Contratado doctor 


1 PRAS 5+5 
 Psicología Social 13,5+15,75 1 Ayudante doctor 


1PRAS 3+3 
 Medicina preventiva y salud Pública 


4.5+5,25 
1 PRAS 3+3 


Tercer curso 
93+109,5 


Metodología de las 
comportamiento 9+10,5 


Ciencias del 1 PRAS 6+6 (+ lo que sobra ayudante doctor 
de primero) 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 27+31,5 


1 Contratado doctor 
1 PRAS 3+3 


1 Contratado doctor 
1 PRAS 3+3 


 Psicobiología 9+10,5 1 PRAS 6+6 
 Psicología Evolutiva y de la Educación 


26+31 
1 Contratado doctor 1 Ayudante doctor 


1 PRAS 3+3 
 Psicología Social 18+21 1 PRAS 6+6 1 Ayudante doctor 
 Lenguajes y sistemas informáticos 


4+5 
1 PRAS 3+3 


Cuarto curso 
72 +84 
(sin contar 
practicum y TFG 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 24+28 


1 Contratado doctor 1 PTUN 


Psicobiología 9+10,5 1 PRAS 6+6 
Psicología Evolutiva y de la Educación 
10,5+12,25 


1 Ayudante doctor 


 Psicología Social 22,5+26,25 1 PTUN 
1 Contratado doctor 


 Didáctica y organización escolar 6+7 PRAS 4+4 
Profesorado Total 2 PTUN 


8 Contratado doctor 
10 Ayudante doctor 


24 PRAS 
ECTS  348 ECTS (sin contar 


prácticum y TFG) 
408 ECTS (sin contar 
prácticum y TFG) 
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5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título (figuras de 
ayudante doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante doctor o contratado 
doctor. Solamente 4 docentes no lo están. El profesorado no acreditado o en proceso de acreditación, 
como ya se ha comentado, forma parte de distintos grupos de innovación docente, participan en las 
actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa de la 
Universidad de Burgos (IFIE) y colaboran en iniciativas de mejora de la calidad docente propuestas 
desde la Facultad. Así mismo participan en proyectos de investigación. Ver Currículum vitae en 
https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php 


 


5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 


De los tres profesores no doctores que participan en el título, dos se encuentran en proceso 
avanzado de realización de su tesis doctoral. Ver https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php; 
https://investigacion.ubu.es/investigadores/107516/publicaciones 


 
5.1.6. Formación online del profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual 


La información que justifica que el profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual tiene 
suficiente capacitación en las metodologías docentes asociadas a dicha modalidad se ha incluido 
en un documento adjunto (ver documento adjunto n.10 Capacitación del profesorado en 
metodologías docentes asociadas a la modalidad virtual). 


 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios 
Además del Personal Académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia. 
Este personal está integrado en la Facultad de Ciencias de la Salud y se comparte con la Facultad de 
Humanidades y Comunicación, ubicada también en las dependencias del antiguo Hospital Militar. 
Su relación, en lo que atañe al grado en Psicología, sería la siguiente: 


1 Administradora del Centro. 


1 Gestor de apoyo a la Decana. 


2 Gestores de Secretaría de Alumnos. 


2 Puestos Base de Secretaría de Alumnos. 1 Gestor de Departamentos. 


1 Superior de Auxiliares de Servicio. 


3 Auxiliares de Servicio de Información. 1 Operador Informático. 


1 Encargado de Instalaciones. 


1 puesto base adicional para la gestión administrativa de la Facultad de Ciencias de la 
Salud (estudiantes y profesorado). C
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A este personal, recientemente se ha incorporado la figura de Técnico en Simulación Clínica de Alta 
Fidelidad, con la idea de sacar el máximo rendimiento a los recursos del centro de simulación, la 
cual será de gran utilidad en el desarrollo de la parte práctica de las asignaturas del nuevo grado, 
tanto las presenciales como las virtuales. Esta profesional, en coordinación con 


los docentes, se encarga de preparar el material y equipo necesario para la realización de la 
simulación. Algunas de sus funciones son: 


• Mantenimiento de los equipos de simulación tanto de software como de los modelos 
humanos. 


• Organizar los elementos necesarios para la realización de simulaciones clínicas a petición del 
profesorado de la Facultad de Ciencias de la Salud tanto en lo que se refiere al material 
como de los elementos de imagen y sonido. 


• Realizar inventario y regular el préstamo de recursos de la sala de simulación a otras 
facultades y profesores autorizadas para ello. 


• Organizar y regular el uso de los espacios docentes en la unidad de simulación. 


Como complemento a este recurso, con fecha 5 de julio (ORDEN EDU/849/2022), se resolvió la 
convocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación de personal técnico de apoyo a la 
investigación por las universidades públicas de Castilla y León, por la que se concede a la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos la contratación solicitada de un Técnico de apoyo 
en simulación clínica. 


Desde hace cuatro años, la Facultad cuenta con un estudiante del grado en Comunicación 
Audiovisual en prácticas extracurriculares para dar apoyo al área de comunicación y docencia del 
Máster semipresencial que se imparte en la facultad. Dicho apoyo será de gran utilidad en el 
desarrollo del grado en Psicología, principalmente en la modalidad virtual. 


Además, la Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades 
académicas, de investigación y docencia, y a los estudiantes. 


 


5.3. Otro personal de apoyo  
 


Además del personal de la Facultad de Ciencias de la Salud, los estudiantes y el profesorado del 
grado en Psicología contarán con apoyo de personal perteneciente a diferentes áreas y servicios 
https://www.ubu.es/la-universidad/organizacion/servicios-universitarios: 


- Biblioteca 
- Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
- Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
- Gabinete de Comunicación 
- Instituto de Formación e Innovación Educativa 
- OTRI-Transferencia 
- Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
- Servicio de Gestión Académica 
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- Servicio de Gestión de la Investigación 
- Servicio de Informática y Comunicaciones 
- Servicio de Recursos Humanos 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Servicio Universitario de Atención a la Salud 
- Servicio Universitario de Empleo 
- Unidad de Atención a la Diversidad  
- Unidad de Cultura Científica e Innovación 
- Unidad de Igualdad de Oportunidades  
- Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
- Unidad Técnica de Calidad 
- Voluntariado 


El personal de estos servicios prestará apoyo trasversal al profesorado en la elaboración y ejecución 
de programas y actividades académicas, de investigación y docentes. A través de ellos se potenciará 
la formación del profesorado en las áreas que se consideren necesarias, se promocionará la calidad 
de la docencia y la investigación, se facilitará la difusión del conocimiento, se potenciará el desarrollo 
de metodologías innovadoras e impulsará el cumplimiento de los ODS, la cooperación y la 
internacionalización. Asimismo, posibilitan la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida 
académica del estudiante, facilitando la movilidad, apoyando la diversidad y ofreciendo apoyos a 
nivel académico y personal. 


Teniendo en cuenta que el grado propuesto se impartirá también en modalidad virtual, queremos 
destacar algunos de los servicios de los que dispone la universidad, haciendo referencia a que 
cuentan con personal con experiencia en este ámbito y que pueden servir de apoyo al profesorado 
del grado en Psicología de la modalidad docente virtual:  


Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), https://www.ubu.es/centro-
de-ensenanza-virtual-ubucev, dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, 
tiene como objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-
learning). El desarrollo de la docencia online va unido a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), por lo que el UBUCEV también tiene la misión de ayudar al profesorado en el 
desarrollo de sus habilidades tecnológicas con el objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. 
El UBUCEV aborda principalmente tres áreas: el desarrollo de cursos, la mejora de la competencia 
digital y la gestión de estudiantes. Y oferta los siguientes servicios: formación del profesorado, 
asesoría y consultoría, planificación institucional y oficina de propiedad intelectual de la Universidad 
de Burgos. https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev/ayuda-al-profesorado 


Cuenta con el siguiente personal: 


• Director cargo asumido por un miembro del personal docente e investigador 
•Técnico en Enseñanza Virtual y Desarrollo Web 
•Técnico Multimedia 
•Técnico en Contenidos Digitales 
•Soporte de UBUVirtual 


Servicio de Informática y Comunicaciones, https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-
comunicaciones/informacion-general/estructura-del-sic, está formado por:  


• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. C
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 • Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a las 
diferentes aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la comunidad Universitaria, 
aportando facilidades de gestión y aumentando de este modo la calidad y oferta de servicios. Esta 
labor se realiza mediante proyectos propios desarrollados por el personal del Área, o mediante la 
subcontratación a empresas externas. Está formada por un grupo de personas con los siguientes 
perfiles profesionales: 


- Técnico de Aplicaciones 
- Analistas-Programadores 
- Operador de Aplicaciones 


• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red 
necesaria para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto interna como 
externamente. Formada por:  


- Técnico de Comunicaciones 
 - Operadores de Comunicaciones 


• Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico de los 
sistemas: servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, sistemas 
corporativos de la Universidad, etc.  


- Técnico de Sistemas 
- Operadores de Sistemas 


• Centro de Atención a usuarios (C.A.U.) Es la ventana única que facilita el uso de la informática 
personal y las comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los 
recursos disponibles en cada momento. Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU se 
encuentran: 


- Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la Universidad.  
- Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de ordenadores, 
impresoras y otros periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas operativos y 
software.  
- Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre.  
- Apoyo para la instalación del antivirus corporativo.  
- Apoyo para la eliminación de virus, gusanos...  
- Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso de 
aplicaciones de red. 
 - Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
 - Servidor de Incidencias. 


• Administrativo del SIC: cuya función esencial es el apoyo administrativo global a todo el Servicio. 
Atención a los usuarios en aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada caso. 
Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le sean solicitados por sus superiores. 


OTRI-Transferencia 


La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación General de la UBU y la Oficina 
de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente 
con el objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y empresarial, promoviendo 
una Universidad más emprendedora en su tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la 
Universidad de Burgos, https://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación y ofrece los servicios de: Mantener el Banco de Datos de 
conocimientos, infraestructuras y Oferta Científico-Tecnológica de la Universidad de Burgos; 


C
SV


: 6
22


62
00


01
15


63
18


42
98


48
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/otri-transferencia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


84  


Analizar la oferta tecnológica generada por los grupos de investigación de la Universidad y difundir 
los resultados transferibles a las empresas; Detectar la demanda tecnológica de las empresas del 
entorno y canalizarla hacia los grupos de Investigación; Negociar y gestionar los contratos de I+D, de 
apoyo tecnológico y de asesoramiento entre la Universidad y las empresas; Informar y asesorar a los 
investigadores de la Universidad y a sus socios empresariales sobre las fuentes de financiación 
existentes (regionales, nacionales e internacionales) para el desarrollo de actividades de I+D y de 
cooperación Universidad-Empresa, apoyando técnicamente en la elaboración y presentación de 
propuestas; Valorar y proteger los resultados de la investigación producidos en la Universidad; 
Promover y comercializar invenciones, capacidades y resultados de I+D; Fomentar la creación de 
empresas por parte de los miembros de la comunidad Universitaria, a raíz de las investigaciones 
desarrolladas en la Universidad, dando como resultado empresas innovadoras y de valor añadido; 
Divulgar e informar a la sociedad sobre la ciencia e investigación llevada a cabo en la universidad, 
publicando noticias, organizando jornadas, foros, encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con:  


- Directora de la OTRI-OTC 
- Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en ayudas y subvenciones / 


Comercialización de la oferta tecnológica 
- Técnico en Protección de los resultados de investigación/ Emprendimiento, Asesoramiento 


en la creación de empresas 
- Técnico informático, Community manager y soporte administrativo 
- 2 técnicos en Asesoramiento para la Presentación de Proyectos Europeos 
- Técnico en Promoción de Proyectos Europeos 


Servicio de Gestión de la Investigación 


El Servicio de Gestión de la Investigación https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-
investigacion, dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e Innovación, es el 
encargado de la gestión de la actividad administrativa y económica de la investigación y de los 
procedimientos, tramitación y seguimientos del Personal Investigador. Está constituido por:  


- Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
- Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación 
- Jefe de Negociado de Proyectos 
- Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias 
- Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias 
- Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado. Escuela de Doctorado 
- Puesto Base 


Biblioteca 


La Biblioteca, https://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la adquisición, la conservación, el 
acceso y la difusión de los recursos de información, colaborando en los procesos de creación del 
conocimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad y gestiona los 
diferentes recursos de información, con independencia del concepto presupuestario y 
procedimiento con el que hayan sido adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para conseguir 
el objeto y sus fines, la biblioteca general universitaria cuenta con un conjunto de recursos y servicios 
dirigidos a toda la Comunidad Universitaria.  


Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 personas que forman parte de un 
cuerpo específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización 
del personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación 
https://www.ubu.es/la-biblioteca/organizacion/organigrama. Se han diseñado una amplia oferta de C
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servicios para facilitar la integración de los recursos de información en las actividades científicas, y 
se ha potenciado el desarrollo de colecciones electrónicas y servicios en línea para construir una 
biblioteca digital que esté disponible las 24 horas al día accesible desde cualquier lugar conectado a 
Internet. 


Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 


El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE,  https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-
e-innovacion-educativa-ifie, se encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas 
dirigidas al Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad de Burgos. También apoya la 
Innovación Educativa gestionando los Grupos de Innovación Docente (GIDs). El objetivo de estas 
actividades es enriquecer la capacidad docente e investigadora del PDI, elementos claves para 
contribuir a la mejora de la educación superior. 


Cuenta con un director y un jefe de Negociado Cursos de Formación. 


Toda esta información se añadirá al apartado 5.2. pág. 54, 5.2b. Personal de apoyo al grado más allá 
del personal del Centro 


Servicio de Relaciones Internacionales  


Este servicio se encarga de gestionar los acuerdos de Movilidad internacional dirigidos a estudiantes 
y docentes, 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


 


5.4. Recursos humanos para la realización de las pruebas online 
Las pruebas de la modalidad de enseñanza virtual se desarrollarán a través de UBUVirtual, la 
plataforma docente de la Universidad de Burgos. El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos 
técnicos de apoyo y mantenimiento de la plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una 
empresa externa y en colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), son los 
encargados del mantenimiento y actualización de la plataforma. Existen varios canales de 
comunicación de incidencias, si bien la llamada telefónica es la recomendada durante la realización 
de la prueba. No obstante, se cuenta con un sistema de alerta que avisan a los técnicos del UBUCEV 
si el rendimiento de la plataforma se encuentra por debajo de los parámetros aceptables o si deja 
de estar disponible en algún momento durante la realización de la prueba. 


La Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de utilidades para poder monitorizar la 
realización de las pruebas de evaluación. Esta aplicación nos proporciona la siguiente información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Para un día seleccionado aporta información 
sobre el número de usuarios concurrentes que puede haber realizado un cuestionario en un 
momento concreto, señalando las horas más conflictivas. Para cada rango horario indica las 
pruebas que hay, a qué asignatura pertenecen, el número de alumnos de la asignatura, así 
como la hora de inicio y fin del cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos 
iniciados y completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes alcanzado; y 
la duración media de cada intento. 
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3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por días, 
todos los cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha tabla se 
muestran 21 parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, número de 
alumnos, intentos que se están realizando en ese momento, etc. Cuenta además con un 
sencillo código de colores en el que se muestran en fondo amarillo los cuestionarios que se 
están realizando en el momento de la consulta, mientras que en fondo gris se muestran los 
cuestionarios que ya han finalizado. Finalmente, también permite acceder a los 
cuestionarios que aparecen en la tabla a través de un enlace. 


4. Cuestionarios con SMOWL 360. Muestra todos los cuestionarios de un curso académico en 
los que se ha activado SMOWL como software de reconocimiento facial ordenados por la 
fecha en la que se ha abierto el cuestionario. 


5. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, todas 
las tareas que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se muestran 15 
parámetros de análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de estudiantes, el 
número de entregas recogidas, etc. En esta ocasión también se utiliza un código de colores. 
En verde aparecen reflejadas las tareas en curso abiertas durante más de 5 horas; en 
amarillo se muestran las tareas en curso abiertas durante 5 horas o menos; en gris las tareas 
que ya están cerradas, si bien hay que tener en cuenta que puedan estar configuradas par 
aceptar entregas fuera de plazo. 


6. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al número 
de cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y semanas. 


El profesorado encargado de la asignatura estará accesible durante la realización de la prueba, 
teniendo en cuenta que: 


1. Es necesario establecer un canal de comunicación con los estudiantes durante la realización 
del examen (foro o sala de Teams).  


2. Ante cualquier incidencia recabar información tanto estudiante como docente; p.ej.; 
captura de pantalla. Comunicar incidencias según las pautas de protección de datos de la 
Universidad (apdo. 2.2). 


Para más detalles sobre la organización de un examen mediante cuestionario en UBUVirtual se 
puede consultar: https://www3.ubu.es/ubucevblog/como-organizar-el-examen-de-cuestionario-
en-ubuvirtual/ (profesores) y https://view.genial.ly/5ec1a7028e243b0d5a337c6e/vertical-
infographic-como-hacer-un-cuestionario-en-ubuvirtual-copia (estudiantes). 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 


(ver documento adjunto n.8. Recursos materiales y servicios, en este documento se ha incluido el 
punto h. Software de uso en la docencia en modalidad virtual (pág. 7), punto i. Procedimiento para 
garantizar la identidad del estudiante (pág.11) y punto j. Control del entorno durante la realización 
de las pruebas de evaluación online (pág. 11). 
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6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Atendiendo al RD 822/2021 (artículos 11 y 14.5) el plan de estudios de la titulación de grado en 
Psicología por la Universidad de Burgos, tanto en su modalidad presencial como virtual, contempla 
en cuarto curso, dentro del Módulo Preparación para la actividad profesional, la asignatura 
Prácticum de 18 créditos ECTS, con carácter de materia presencial y obligatoria. 


La inclusión de la asignatura Prácticum en el Plan de Estudios es una prueba de la importancia que 
las prácticas tienen en el conjunto de la formación del estudiante del grado en Psicología. 


La función específica de esta asignatura es la de servir de puente entre la vida académica y el ámbito 
profesional facilitando un marco real de aprendizaje en las distintas áreas de aplicación de la 
Psicología. 


La información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos para estudiantes, 
entidades y tutores está disponible en los siguientes enlaces: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-
practicas-0         (Información para estudiantes) 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-entidades          (Información para entidades) 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-tutora (Información para tutores). 


 


6.2.1. Gestión de las prácticas externas (ver documento adjunto n.9. Borrador normativa 
Prácticum). 


6.2.2. Convenios de colaboración 


La Universidad de Burgos promueve convenios de colaboración con distintas instituciones, lo que 
posibilita el acercamiento de la Universidad a la sociedad y viceversa, en beneficio de la formación 
de los estudiantes universitarios. 


En la actualidad mantiene acuerdos de colaboración con distintas empresas y entidades, a través de 
los cuales se proporciona a los estudiantes la posibilidad de realización de prácticas académicas 
externas. Recientemente se ha firmado el Protocolo de Colaboración entre la Universidad  de 
Burgos y el Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León. https://www.ubu.es/noticias/la-ubu-y-el-
colegio-oficial-de-psicologia-de-castilla-y-leon-amplian-su-colaboracion. 


A continuación, se muestran algunas de las empresas burgalesas con las que existe acuerdo de 
colaboración en las que los estudiantes del grado en Psicología pueden realizar sus prácticas 
curriculares (extraídas de la web https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-
en-empresa/acuerdos-de-colaboracion-en-vigor-universidad-empresa  así como el Convenio Marco 
y el Concierto Específico con la Gerencia Regional de Salud https://www.ubu.es/grado-en-
enfermeria/informacion-basica/practicum-y-trabajo-fin-de-grado-1/practicas-externas/conciertos-
con-la-gerencia-regional-de-salud 
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ACUERDOS ACTUALES UNIVERSIDAD DE BURGOS – ENTIDADES/EMPRESAS /CENTROS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


ACLAD ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE 
ADALID ASOCIACION DE AYUDA A LA DISCAPACIDAD Y DIFICULTADES DEL APRENDIZAJE 
ADACEBUR ASOCIACIÓN DAÑO CEREBRAL BURGOS 
APACID. ASOCIACIÓN DE PADRES Y TUTORES DEL CENTRO OCUPACIONAL “EL CID” 
ASADEMA 
ASOCIACIÓN AUTISMO BURGOS 
ASOCIACIÓN BURGALESA DE AFECTADOS DE DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
(ABUDAH) 
ASOCIACIÓN BURGALESA ESCLEROSIS MÚLTIPLE - ASBEM  
ASOCIACIÓN BURGALESA REHABILITACIÓN JUEGO PATOLÓGICO (ABAJ) 
ASOCIACIÓN BURGOS ACOGE 
ASOCIACIÓN COREA DE HUNTINGTON DE CASTILLA Y LEÓN  
ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR PARÁLISIS CEREBRAL (APACE) 
ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE BURGOS (ARBU) 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS ALZHEIMER DE BURGOS (AFABUR) 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AFECTADOS DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE BURGOS 
ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y ASTENIA CRÓNICA BURGALESA 
ASOCIACIÓN DISLEXIA BURGOS Y OTRAS DEAS 
ASOCIACIÓN DE SÍNDROME DE DOWN DE BURGOS 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
ASOCIACIÓN PARA LA ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES Y VIOLENCIA 
DOMÉSTICA (ADAVAS) 
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA MUJER "LA RUEDA" 
ASOCIACIÓN PARKINSON BURGOS 
ASOCIACIÓN PARKINSON SORIA (APS) 
ASOCIACIÓN PRO-SALUD MENTAL (PROSAME) 
ASOCIACIÓN SALTANDO CHARCOS 
ASPAYM CASTILLA Y LEÓN 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
BENTELER IBÉRICA HOLDING. BURGOS 
CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDADES RARAS Y 
SUS FAMILIAS DE BURGOS, DEL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES 
CENTRO OCUPACIONAL EL CID 
CENTRO PENITENCIARIO DE BURGOS 
COCEMFE CASTILLA Y LEÓN 
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE BURGOS  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA PROVINCIAL DE BURGOS 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS  
EPONA CENTRO INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA SALUD, S.L.  
FEDISFIBUR 
FUNDACIÓN ASPANIAS BURGOS 
FUNDACIÓN CANDEAL. PROYECTO HOMBRE. BURGOS C
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FUNDACIÓN DE LESIONADOS MEDULARES Y DISCAPACITADOS FÍSICOAS DE CASTILLA Y LEÓN 
(ASPAYM) 
FUNDACIÓN INTRAS 
FUNDACIÓN ONCE 
FUNDACION TEA 
FUNDACIÓN TUTELAR FECLEM 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN  
GERO VITALIA BURGOS S.L.U 
GRUPO ANTOLÍN 
HOSPITAL DIVINO VALLÉS 
HOSPITAL RECOLETAS BURGOS 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BURGOS 
IES COMUNEROS DE CASTILLA 
MINISTERIO DE DEFENSA 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CAJA DE BURGOS  
RESIDENCIA EL ACEBO, S.L. 
UTE FUNDACIÓN INTRAS - FUNDACIÓN ASPANIAS 


 
A estos acuerdos se sumarían los existentes con entidades ubicadas en diversas partes del territorio 
nacional y los que se formalizarán a partir de la implantación del grado en Psicología. 


Burgos dispone de suficientes entidades para acoger en prácticas, en los distintos ámbitos 
profesionales, a estudiantes del grado en Psicología. De dichas entidades se ha recibido una carta 
firmada en la que indican su apoyo a la implantación del grado, así como su compromiso para acoger 
estudiantes en prácticas. Respecto al número, según nos manifiestan es totalmente aproximativo y, 
por tanto, puede variar respecto a la cifra real de estudiantes que asuman en el momento de 
desarrollarse la asignatura de Prácticum (prácticas externas).  


Gran parte de las entidades mantienen convenio vigente con la Universidad de Burgos, y el resto lo 
formalizarán en el momento en que se implante el grado. A continuación, se muestra un listado de 
centros que cuentan con servicios atendidos o gestionados por profesionales de la psicología y 
presentan disponibilidad y compromiso para recibir a estudiantes en prácticas. Se trata de un listado 
provisional, en el que se refiere un total de 143 plazas, si bien está sujeto a modificaciones puesto 
que en estos momentos se sigue contactando y recibiendo respuesta de entidades interesadas en 
colaborar.  


Se han buscado principalmente recursos ubicados en la capital, pero se han incluido algunos 
localizados en distintas zonas de la provincia, este número podría ampliarse en caso necesario. 


Se han clasificado las entidades atendiendo a cuatro grandes ámbitos abordados a través de distintas 
materias del grado. 1. Ámbito de Psicología Clínica y de la Salud, mención del grado, constituye el 
ámbito más numeroso y se encuentra integrado, por entidades eminentemente privadas. 2. Ámbito 
de Intervención Psicosocial, dividido en dos grandes bloques a) Discapacidad, dependencia y 
privación de libertad que abarca centros de atención a personas con distinto tipo de discapacidad, 
centros de mayores e instituciones penitenciarias, y b) Menores, mujer y familia. 3. Ámbito de 
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Psicología de la Educación que aglutina centros de educación formal (equipos multiprofesionales, 
orientadores en centros públicos y concertados) y no formales (gabinetes o centros psicoeducativos 
y asociaciones). 4. Ámbito de Psicología del Trabajo y las Organizaciones, en este caso se incorporan 
empresas que cuentan con servicios de recursos humanos, prevención de riesgos laborales, etc. 
Algunos de los centros encajan en más de uno de los ámbitos. Asimismo, se puede apreciar que 
dentro de dichos grupos se han incluido recursos pertenecientes a otros ámbitos como Psicología 
forense, Psicología familiar, Psicología de la discapacidad y dependencia... 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 
CENTROS Burgos PLAZAS 


Complejo Hospitalario de Burgos  4  
Hospital San Juan de Dios  2 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME) 2 
Residencia para personas con enfermedad mental INTRAS 3 
Asociación de Familiares Anorexia y Bulimia Burgos (ADEFAB)  1 
Fundación Candeal Proyecto Hombre de Burgos 2 
Asociación Burgalesa de Rehabilitación del Juego Patológico (ABAJ) 1 
Asociación de Alcohólicos Rehabilitados (ARBU) 1 
Asociación Burgalesa de Afectados de Déficit de Atención e Hiperactividad  .ABUDAH 1 
Asociación Autismo Burgos (Evaluación y Diagnóstico) 4 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Burgos (AFABUR) 1 
Asociación Síndrome de DOWN 1 
Asociación de Afectados de Parálisis cerebral y afines APACE 2 
Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Burgos. ADACEBUR 1 
Fundación de Lesionados Medulares y Discapacitados físicos de Castilla y León 
(ASPAYM) delegación en Burgos 


1 


Asociación Parkinson Burgos 3 
Asociación Española contra el cáncer (AECC). 3 
Cruz Roja Española en Burgos (Drogodependencias) 2 
Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedades Raras y sus Familias de 
Burgos (CREER) 


1 


Servicio Universitario de Atención a la Salud (SUAS) 1 
Fundación Lesmes 3 
(Neuro) psicología Gimena García  1 
Centro de Intervención psicológica Luis Ángel Romero 1 
Animae psicólogos 1 
CEYCOM 1 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos 2 
Eulen. Servicios sociosanitarios  1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Asociación Autismo delegaciones rurales de Aranda, Miranda y Medina de Pomar 3 
ASEYEME Salud Mental Miranda 1 
Fundación Conde Fernán Armentale (Melgar de Fernamental) 2 
Centro Policlínico (Aranda) 1 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME-Merindades) 1 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (AFAMER) Merindades 1 
Fundación Hospital Asilo Nuestra Señora del Rosario (Medina de Pomar) 1 


Total 57 
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INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
CENTROS Burgos PLAZAS 


Discapacidad, dependencia y privación de libertad 
Unidad de valoración y atención a personas con discapacidad  3 
Centro de Atención a Personas con discapacidad psíquica (C.A.M.P. FUENTES 
BLANCAS) 


1 


Centro Ocupacional el CID 1 
APACID 1 
Fundación ASPANIAS  1 
Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I Cortes  1 
ARANSBUR 1 
Residencia Vitalia Jardín 1 
Residencia Vitalia Burgos 2 
Residencia el Acebo 1 
Residencia San Dionisio 1 
Clece Vitam: Residencia de S. Pedro de Poveda 1 
Senior: Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Burgos 1 
Instituciones penitenciarias  4 
Menores, mujer y familia 
Protección a la Infancia (JCYL) Unidad intervención Educativa 1 
Programa de Intervención Familiar (PIF) Diputación 1 
Programa de Intervención familiar y Asesoramiento Psicoeducativo 
Ayuntamiento 


2 


Cruz Roja (Acogimiento, intervención con familias,...)  2 
Asociación Nuevo Futuro 1 
Fundación Juan Soñador 1 
Mujer y familia (Ayuntamiento) 1 
Igualdad de oportunidades (UBU) 1 
Asociación para la defensa de la mujer La Rueda 1 
Asociación de asistencia a víctimas de agresiones sexuales y violencia doméstica 
(ADAVAS) 


1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Centro Ocupacional de Briviesca  1 
Centro Ocupacional de Belorado y Comarca 1 
Asociación de ayuda del deficiente mental de Aranda (ASADEMA) 1 
ASPODEMI (Miranda de Ebro) 1 
ASAMIMER (Asociación para ayuda a personas con discapacidad) Merindades  1 
Residencia Virgen del Carmen Lezana de Mena 1 
Residencia Santa Marina (Villarcayo) 1 
Asociación Juvenil Mazorca (Villarcayo) 1 


Total 40 
 
 


PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 
CENTROS Burgos  PLAZAS 


Asociación de familiares de personas con discapacidad intelectual Las Calzadas  1 
Asociación para la Reeducación auditiva de los niños sordos en Burgos ARANS-
BUR 


1 


Asociación Síndrome de DOWN 1 
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Dirección provincial de Educación* (Centros educativos /equipos 
multiprofesionales, Equipo de Atención al Alumnado con Trastornos de 
Conducta, etc) 


15* 


CEIP Salle 1 
CEIP Saldaña 1 
CEIP Campolara  1 
Equipo Psicopedagógico Centro de Apoyo Burgalés 1 
Grupo Aspasia (Formación) 2 
Psico Avanza 2 


Total 26 
*Declaración de intenciones de la Dirección Provincial de Educación de Burgos 
 
 


PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES  
CENTROS Burgos  PLAZAS 


Grupo ANTOLIN 1 
G&M PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 1 
FAE 1 
Burgos Inmobiliaria 1 
IBERMUTUA 2 
TEMIÑO LÁQUESIS Gestión 1 
SPIN INGENIEROS, S.L 1 
Suministros Viper 1 
Fundación Caja Burgos 3 
Ural motor 1 
Caja Viva Caja Rural 1 
Eibur 1 
Randstad 1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Agalsa Sierra de la Demanda (Pineda de la Sierra) 1 
Asociación para el Desarrollo Comarcal Bureba (ADECO-Bureba) 1 
Centro de Desarrollo Rural Merindades (CEDER- Merindades) 1 
Lastra Servicios Ambientales (Villarcayo) 1 


Total 20 
 
 
En cuanto a las prácticas en la modalidad virtual, hay que comentar que en el caso de los estudiantes 
que accedan a esta modalidad y residan fuera de Burgos, se establecerán convenios con entidades 
ubicadas en las distintas localidades de residencia. Dado que desde el primer curso se tendrá acceso 
a esta información, en ese momento se empezará a trabajar en la búsqueda de entidades que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa de prácticas externas para garantizar prácticas 
de calidad. El seguimiento de estas se llevará a cabo principalmente a través de reuniones virtuales 
tanto con los estudiantes como con los tutores de los centros, pudiendo en ciertos casos realizar 
visitas presenciales por medio de estancias de movilidad de los tutores académicos.  
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6.2.2.1 Convenios o declaraciones de intenciones de prácticas externas (para cada una de las dos 
modalidades), en las que se indique el número de estudiantes que cada entidad se compromete a 
tutorizar 


A continuación, se muestra la relación de las plazas de prácticas propuestas por las distintas 
entidades, atendiendo a los ámbitos, ya señalados anteriormente en la memoria, y a la modalidad 
de impartición del grado (presencial o virtual). Conviene señalar que las entidades acogerán 
estudiantes sin distinción de la modalidad docente, dado que las prácticas externas se rigen en 
ambos casos por los mismos criterios de presencialidad. 


 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 
CENTROS Burgos PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
Centros hospitalarios y otros      
Complejo Asistencial Universitario de Burgos  4 anexo* 2 2 
Hospital San Juan de Dios  2 


correo** 
1 1 


Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
de Burgos 


2 correo 1 1 


Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con 
Enfermedades Raras y sus Familias de Burgos (CREER) 


1 1 -- 


Eulen. Servicios sociosanitarios  1 1 -- 
Asociaciones y Fundaciones  


Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME) 1 correo  1 
Residencia para personas con enfermedad 
mental INTRAS 


3 anexo 1 2 


Asociación de Familiares Anorexia y Bulimia 
Burgos (ADEFAB)  


2 anexo 1 1 


Fundación Candeal Proyecto Hombre de Burgos 2 correo 1 1 
Asociación Burgalesa de Rehabilitación del Juego 
Patológico (ABAJ) 


1 -- 1 


Asociación de Alcohólicos Rehabilitados (ARBU) 1 1 -- 
Asociación Burgalesa de Afectados de Déficit de Atención e 
Hiperactividad (ABUDAH) 


1 -- 1 


Asociación Autismo Burgos (Evaluación y 
Diagnóstico) 


4 correo 1 3 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer de Burgos (AFABUR) 


1 1 -- 


Asociación Síndrome de DOWN 1 -- 1 
Asociación de Afectados de Parálisis cerebral y 
afines APACE 


2 
carta*** 


1 1 


Asociación de Daño Cerebral Adquirido de 
Burgos. ADACEBUR  


1 1 -- 


Fundación de Lesionados Medulares y 
Discapacitados físicos de Castilla y León 
(ASPAYM) delegación en Burgos 


1 -- 1 


Asociación Parkinson Burgos 3 correo 1 2 
Asociación Española contra el cáncer (AECC). 3 anexo 1 2 
Cruz Roja Española en Burgos  2 anexo 1 1 C
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Servicio Universitario de Atención a la Salud 
(SUAS) 


2 carta 1 1 


Fundación Lesmes 3 correo 1 2 
Fundación Miradas (Autismo) 2 carta  1 1 


Gabinetes 
(Neuro) psicología Gimena García  1 1 -- 
Centro de Intervención psicológica Luis Ángel 
Romero 


1 -- 1 


Tu Psicoterapia (Beatriz) 1 1 -- 
Tu Psicoterapia (Javier) 1  1 
Animae psicólogos 1 1  
CEYCOM 1 -- 1 
Gabinete Laura Polanco 4 carta  2 2 
Beta Psicología  1 1  
Psicofisio 1  1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Asociación Autismo delegaciones rurales de 
Aranda, Miranda y Medina de Pomar 


3 correo 1 2 


Salud Mental Miranda de Ebro 1 1 -- 
Fundación Conde Fernán Armentale (Melgar de 
Fernamental) 


2 correo 1 1 


Centro Policlínico (Aranda) 1 -- 1 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME-
Merindades) 


1 1 -- 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer (AFAMER) Merindades 


1 -- 1 


Fundación Hospital Asilo Nuestra Señora del 
Rosario (Medina de Pomar) 


1 -- 1 


Total 68 30 38 
 
* Anexo: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un 
estudiante en prácticas a través de otro documento añadido que complementa la carta. Dichos anexos se 
encuentran recogidos en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones. 
** Correo: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un 
estudiante en prácticas a través del correo electrónico. Dichos correos se recogen en el documento Correos 
de entidades que acogen a más de un estudiante incluido en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de 
intenciones. 
*** Carta: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un 
estudiante en prácticas a través de la carta de apoyo. Dichas cartas se encuentran recogidas, junto con el 
resto de cartas, en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones. 


 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 


CENTROS Burgos PLAZAS 
 Total  M. Presencial M. Virtual 


Discapacidad, dependencia y privación de libertad 
Unidad de valoración y atención a personas con 
discapacidad  


3 correo 1 2 


Centro de Atención a Personas con discapacidad 
psíquica (C.A.M.P. FUENTES BLANCAS) 


1 1 -- 


Centro Ocupacional el CID 1 -- 1 C
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APACID 1 1 --- 
Fundación ASPANIAS  1 - 1 
Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I 
Cortes  


1 correo 1 -- 


ARANSBUR 1 -- 1 
Residencia Vitalia Jardín 1 1 -- 
Residencia Vitalia Burgos 2 anexo 1 1 
Residencia el Acebo 1 1 -- 
Clece Vitam: Residencia de S. Pedro de Poveda 1 1 -- 
Residencia Barrantes  1 -- 1 
Senior: Servicio de Ayuda a Domicilio de la 
Diputación de Burgos 


1 -- 1 


Instituciones penitenciarias  3 correo 1 2 
Menores, mujer y familia 


Protección a la Infancia (JCYL) Unidad 
intervención Educativa 


1 1 -- 


Bienestar Social Diputación (Programa de 
Intervención Familiar) 


2 carta 1 1 


Programa de Intervención familiar y 
Asesoramiento Psicoeducativo Ayuntamiento 


2 carta 1 1 


Asociación Nuevo Futuro 1 1 - 
Fundación Juan Soñador 1 -- 1 
Mujer y familia (Ayuntamiento) 1 1 -- 
Igualdad de oportunidades (UBU) 1 -- 1 
Asociación para la defensa de la mujer La Rueda 1 1 - 
Asociación de asistencia a víctimas de agresiones 
sexuales y violencia doméstica (ADAVAS) 


1 -- 1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Centro Ocupacional de Briviesca  1 1 -- 
Centro Ocupacional de Belorado y Comarca 1 -- 1 
Asociación de ayuda del deficiente mental de 
Aranda (ASADEMA)  


1 1 -- 


ASPODEMI (Miranda de Ebro) 1 -- 1 
ASAMIMER (Asociación para ayuda a personas 
con discapacidad) Merindades  


1 1 -- 


Residencia Virgen del Carmen Lezana de Mena 1 -- 1 
Residencia Santa Marina (Villarcayo) 1 1  
Asociación Juvenil Mazorca (Villarcayo) 1 -- 1 
Residencia San Dionisio (Pradoluengo) 1 -- 1 


Total 39 19 20 
 
 


PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 
CENTROS Burgos  PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
Educación Especial  


Asociación de familiares de personas con 
discapacidad intelectual Las Calzadas  


1 1 -- 


Asociación para la Reeducación auditiva de los 
niños sordos en Burgos ARANS-BUR 


1 -- 1 
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Asociación Síndrome de DOWN 1 1 --- 
Centros educativos  


Dirección provincial de Educación (Centros 
educativos /equipos multiprofesionales, Equipo 
de Atención al Alumnado con Trastornos de 
Conducta, etc)* 


Consejería 
de 


Educación 
**** 


  


CEIP Salle 1 - 1 
CEIP Saldaña 1 1 -- 
CEIP Campolara  2 carta 1 1 
Colegio Maristas Liceo Castilla 1 -- 1 
CC Santa Maria La Nueva y San José Artesano 1 1 -- 
Colegio San Pedro y San Felices  1  1 
Colegio Apostol San Pablo-Burgos 1 1  


Gabinetes  
Equipo Psicopedagógico Centro de Apoyo 
Burgalés 


1 -- 1 


Grupo Aspasia (Formación) 1  1 
Psico Avanza 1 -- 1 
Gabinete AM. Psicopedagógico y Terapia Familiar  2 carta 1 1 


Total 16 7 9 
****Se adjunta Carta del director general de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación en la que se manifiesta el apoyo a que los centros educativos de Burgos acojan a estudiante del 
grado en Psicología para realizar las prácticas externas del grado. Documento n.3a Consejería de Educación. 
Declaración de intenciones 
 


PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES  
CENTROS Burgos  PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
G&M PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 1 -- 1 
FAE 1 1 -- 
Burgos Inmobiliaria 1 -- 1 
IBERMUTUA 1  1 
TEMIÑO LÁQUESIS Gestión 1 1 -- 
SPIN INGENIEROS, S.L 1 -- 1 
Suministros Viper 1 1 -- 
Fundación Caja Burgos 3 correo 1 2 
Ural motor 1 -- 1 
Caja Viva Caja Rural 1 1 -- 
Eibur 1 -- 1 
Randstad 1 1 -- 


CENTROS Burgos (provincia) 
Agalsa Sierra de la Demanda (Pineda de la Sierra) 1 -- 1 
Asociación para el Desarrollo Comarcal Bureba 
(ADECO-Bureba) 


1  1 


Centro de Desarrollo Rural Merindades (CEDER- 
Merindades) 


1 -- 1 


Lastra Servicios Ambientales (Villarcayo) 1 1 -- 
Total 18 7 11 


 
 C
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Computando todas las plazas ofertadas, y tal y como se recoge en la siguiente tabla, el total de 
estudiantes que las entidades burgalesas se comprometen a acoger asciende a 141 (63 para la 
modalidad presencial y 78 para la modalidad virtual) sin contar los centros educativos a los que hace 
referencia la declaración de intenciones recibida desde la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León, en la que se pone de manifiesto que los centros educativos de la provincia de Burgos 
acogerán estudiantes del Grado en Psicología para la realización de sus prácticas de grado. Este 
número sobrepasa el de plazas de nuevo ingreso solicitadas (135, sumando ambas modalidades).  


 
 Psicología 


clínica y salud 
Intervención 
psicosocial 


Psicología de 
la educación 


Psicología del 
trabajo 


Total 


Modalidad 
presencial  


30 19 7 7 63 


Modalidad virtual  38 20 9 11 78 
Total 68 39 16 18 141 


 


Así mismo hay que señalar que los centros/entidades mencionadas cuentan con profesionales de la 
psicología muy motivados por acoger estudiantes del grado durante el periodo y duración 
establecidos en el plan de estudios, es decir 360·horas a lo largo del segundo semestre de cuarto 
curso, y de seguir las pautas y normativa correspondiente. 


Las distintas respuestas recibidas a la petición de apoyo y compromiso de prácticas denotan el 
interés y deseo de colaborar con el grado, señalando en algunos casos que ya tienen experiencia 
pues tutorizan a estudiantes de Psicología procedentes de otras universidades. 


Ver documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones, en el que se recogen los centros y 
entidades presentadas en las tablas anteriores (96 cartas con el compromiso de acoger estudiantes 
en prácticas; los 6 anexos señalados y el documento que recoge los 11 correos electrónicos)y el 
documento n.3a Consejería de Educación. Declaración de intenciones. De todos esos documentos 
se extrae el número de plazas totales (141 plazas + los centros educativos a los que hace referencia 
la declaración de intenciones recibida desde la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León).  
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
La Facultad de Ciencias de la Salud, en su planta baja y a continuación del Centro de Simulación, 
cuenta con unos 1.000 m2 sin habilitar que pueden albergar nuevos laboratorios específicos de 
Psicología para poder desarrollar las actividades prácticas vinculadas a las distintas asignaturas 
y el desarrollo de la investigación en psicología. Así mismo la Universidad de Burgos cuenta con 
nuevos espacios del Hospital Militar cedidos por la Junta de Castilla y León 
https://www.ubu.es/noticias/la-junta-cede-la-ubu-nuevos-inmuebles-del-hospital-militar-para-
uso-docente-e-investigador y otros cedidos por el Ayuntamiento de Burgos para uso docente e 
investigador, como es el atender las necesidades ligadas a la puesta en marcha del grado en 
Psicología https://www.ubu.es/noticias/el-acuerdo-entre-la-ubu-y-el-ayuntamiento-garantiza-
el-futuro-desarrollo-de-nuevas-infraestructuras-de-la-universidad-y-un-recinto-ferial-
permanente-para-la-ciudad 


Se prevé la dotación de los siguientes recursos: 


1. Habilitación de aularios: Aulario 1 (en proceso) y Aulario 6 u otros espacios destinados a aulas. 


2. Habilitación planta 1 de la Facultad de Ciencias de la Salud (despachos de profesorado y salas 
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de trabajo). 


3. Laboratorio de neuropsicología (Estudio de las Medidas Cerebrales, Psicofisiológicas y 
Potenciales Evocados). Espacio brindado para el uso de dispositivos de biofeedback, 
seguimiento ocular (Eye Tracking) y potenciales evocados. Contaría con una mesa para tomar 
las medidas de Biofeedback, Eye Tracking, Potenciales Evocados de forma cómoda, sillas de pala 
y una pantalla digital, con el fin de proyectar la información de los dispositivos electrónicos. 
Asimismo, en dicho espacio se podrían llevar a cabo otras actividades vinculadas a las distintas 
asignaturas. 


4. Laboratorio de Psicología Experimental y Neurociencia Cognitiva (Realidad Virtual, Realidad 
Aumentada y Metaverso). Espacio dedicado a la evaluación y aplicación de pruebas psicológicas 
mediante las nuevas tecnologías. Igualmente, este laboratorio tendrá como finalidad el estudio 
de las reacciones conductuales ante diferentes estímulos. Por ello se sugiere contar con 
determinados dispositivos como pueden ser el aparato de inducción experimental de dolor 
mediante frío, el aparato de estimulación nerviosa transcutánea, el polígrafo o los diferentes 
programas computacionales para la manipulación de estímulos distractores. Esta instalación no 
solo permitiría el uso docente, sino que contaría también con los materiales necesarios para 
desarrollar proyectos de investigación. A su vez, permitiría la realización de entrevistas y la 
aplicación de tratamientos psicológicos individuales. 


5. Laboratorio de Psicobiología, Anatomía y Experimentación Conductual con Animales. 
Dedicado a actividades relacionadas con psicobiología y anatomía del cerebro. Igualmente, será 
un espacio de investigación especializado en el estudio de la conducta animal y en el 
procesamiento de muestras biológicas a través de la utilización de softwares como sustitución 
de la experimentación animal. 


6. Laboratorio de Metodología de la Investigación. Este laboratorio al contar con ordenadores 
separados por mamparas presenta gran versatilidad, posibilitando llevar a cabo diferentes 
actividades. Podría ser usado para desempeñar tareas de análisis de datos, conocer el 
comportamiento de diferentes procedimientos estadísticos, para realizar test de evaluación de 
rasgos a nivel grupal o también para realizar trabajos de investigación sobre el desempeño 
cognitivo. Para ello será necesario será la implantación de las licencias de los softwares 
necesarios en los ordenadores. 


7. Softwares: 


- Software de Movimientos Oculares: https://www.gazept.com/product/gp3-hd-
professional-bundle-eye-tracking-research/ 


- Software de Manipulación de estímulos: https://nuriadejuan.es/software-cognitiva-
entorno-virtual-de-aprendizaje/ 


- Software de neuroestimulación:
 https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html 


- Software para ECG: https://www.medicalexpo.es/prod/dart-sim-ecg-
simulator/product-111109-1045656.html 


- Software para la creación de espacios experimentales: 


o https://osdoc.cogsci.nl/ 
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o http://www.u.arizona.edu/~kforster/dmdx/dmdx.htm 


o http://pebl.sourceforge.net/ 


o https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html 
 


- Software para experimentación con animales: 
https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html 


- Software para EEG: https://www.medicalexpo.es/prod/besa-gmbh/product-110331- 
968707.html 


- Software para SMT: https://www.medicalexpo.es/prod/mag-more/product-76676- 
699543.html 


- Introducción al Sistema nervioso central (online lab): 
https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-central-nervous-system-
explore-your-bodys-command-center/ 


- Software de anatomía: 


o https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045- 
969977.html 


o https://www.imaios.com/es/e-Anatomy/Cerebro/Cerebro-IRM-tridimensional 


o https://play.google.com/store/apps/details?id=org.dnalc.threedbrain&feature=
searchresult 


o https://asociacioneducar.com/realidad-aumentada 


- Introducción al Sistema nervioso (online lab): 
https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-nervous-system/ 


- El parkinson (online lab): https://www.labster.com/simulations/parkinsons-disease/ 


- Software experimentos fisiología : 
https://pearson.es/espa%C3%B1a/TiendaOnline/physioex-9-0 


- Software de análisis de datos: 


o https://www.ibm.com/es-es/products/spss-statistics 


o https://www.processmacro.org/index.html 


o https://www.meta- 
analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHB 
MYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE 


o https://atlasti.com/es 


o https://www.capterra.es/directory/31655/social-media-analytics- 
tools/software 


- Juegos de entrenamiento cerebral: 


o https://www.lumosity.com/ 
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o https://www.elevateapp.com/ 
o https://sp.neuronation.com/en/ 


- Plataformas online de ejercicios de estimulación cognitiva: 


o https://www.neuronup.com/es/ 


o http://www.kwido.com/es/ 


o http://www.cognitivaunidadmemoria.com/innovacion/ 


- Neuro-tecnología para la estimulación cognitiva:  
https://www.bitbrain.com/es/neurotecnologia-salud 


- Software Cognitiva, entorno virtual de aprendizaje: https://nuriadejuan.es/software- 
cognitiva-entorno-virtual-de-aprendizaje/ 


 
La Universidad de Burgos asume el compromiso institucional para garantizar los espacios y 
recursos incluidos en la memoria, de acuerdo con la solicitud de implantación (modelo 1) ya 
formulada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a través de la 
documentación presentada en fecha 24 de octubre de 2022.  


Señalar que, en aras a garantizar los espacios y recursos necesarios, la Universidad ya está 
realizando actualmente inversiones que permitirán incorporar para el uso docente en el 
curso 2023-2024 los siguientes espacios  


• Un aula polivalente de 121,81m2 
• Tres aulas con capacidad para 30 estudiantes 
• Dos aulas con capacidad para 25 estudiantes 
• Un aula con capacidad para 20 estudiantes 


Todas las aulas estarán equipadas con sistemas de videoconferencia para la retransmisión 
en directo de las clases. El resto de los espacios y recursos relacionados en la memoria se 
dotarán en sucesivas anualidades. 
 
 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 
La implantación del grado en Psicología por la Universidad de Burgos será anual y progresiva a 
partir del curso 2023/2024, siempre que sea posible, tal y como se refleja en la tabla siguiente. 


 
Tabla 10. Implantación del título 


 
 Curso 2023-2024 Curso 2024-2025 Curso 2025-2026 Curso 2026-2027 


Primero     
Segundo     
Tercero     
Cuarto     
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos tiene como objetivo fundamental 
proporcionar una formación científica de grado y posgrado dirigida hacia la excelencia y la 
internacionalización, garantizando una oferta académica en el campo de las Ciencias de la Salud 
que facilite la inserción laboral de sus titulados y sea acorde con las necesidades y expectativas 
de los estudiantes y de la sociedad en general. Para ello potencia la calidad de sus actividades 
docentes, de investigación y de gestión con el fin de conseguir que las competencias, habilidades 
y aptitudes de sus titulados respondan a los objetivos de los diferentes programas formativos 
que se imparten en la Facultad y, en consecuencia, sean reconocidos por la sociedad. 


 


Para más información se puede consultar en https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-
salud/informacion-general/calidad 
 


8.2. Medios para la información pública 
La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del 
Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el Servicio de Estudiantes y Extensión 
Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como 
acciones específicas desde los Centros para la información y difusión de cada título. 


A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red 
de Servicios de Información Juvenil de la Junta de Castilla y León, se atiende y difunde todo 
aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la 
Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, 
entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan acciones de interés 
para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, 
propuestas de trabajo etc. 


Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de 
futuros/as estudiantes y de estudiantes; los mensajes por correo electrónico, la oficina de 
atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


En la página principal de la Universidad de Burgos hay un enlace directo a “Futuros estudiantes” 
https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en un portal dinámico y juvenil, recopila la 
información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, 
pone a disposición de los/as estudiantes un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos 
Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, 
actividades de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la 
matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad al futuro 
alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le 
informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los 
procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información sobre todos los 
títulos que se imparten en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.). 
En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la Universidad de Burgos puede 
encontrar toda la información necesaria sobre cuestiones muy diversas, como orientación y 
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tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de 
movilidad nacional o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades 
y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y 
Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio. 


Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica 
tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los 
distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, 
becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento 
más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar 
los títulos que se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de 
coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales de la Universidad y los 
propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de 
información y difusión. La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa 
al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta 
a continua actualización. También, a través de la web se pone a disposición del estudiante la 
posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, 
guías docentes de las asignaturas, etc. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PROVISIONAL PARA LA 


VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 23/12/2022 
 
 
TÍTULO: Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Burgos 
EXPEDIENTE Nº: 12553/2022 
ID TÍTULO:  2504718 
En relación con la propuesta del informe de evaluación para la Verificación de Título Oficial 
realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar 
el contenido de la propuesta realizada. 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:  


 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 
 
El título se oferta en castellano y dos modalidades, presencial y virtual. No hay una 
justificación suficiente de los recursos, experiencia y conocimientos para la 
modalidad virtual, solo se menciona la disponibilidad de una plataforma de formación 
virtual de la universidad y experiencia general de esta institución en dicho tipo de 
formación. Se debe justificar adecuadamente y con más profundidad la necesidad de 
la inclusión de la modalidad virtual. 
Si bien la necesidad de incluir la modalidad virtual se avala a lo largo de la justificación 
expuesta de la memoria, en la página 7 y siguientes de la memoria se han incluido 6 
importantes razones de manera más estructurada y desarrollada intentando profundizar en 
lo esencial. De manera resumida: 1. Necesidad social de atención psicológica, 2. Alta 
demanda de esta titulación, 3. Escasez de universidades públicas que imparten el grado en 
CyL, 4. Alta experiencia de la UBU en la modalidad virtual; 5. Existencia de recursos para 
la oferta de esta modalidad y 6. Ventajas de la modalidad virtual que posibilita el 
acercamiento de la Universidad a las necesidades y demandas actuales. 
  
El número de créditos del apartado 1.7 coindice con el apartado 4, pero 18 créditos 
obligatorios deben estar en el apartado prácticas externas razonable asumiendo un 
solo grupo y que no haya subdivisiones académicas en cada uno de ellos que 
generarían más necesidad de créditos docentes. Se debe confirmar que únicamente 
existirá un único grupo teórico. 
Efectivamente en el apartado 1. 2. Distribución de créditos en el título, en prácticas externas 
(pág.3 plantilla electrónica) aparece 0 cuando debiera poner 18, y en créditos obligatorios, 
por tanto, debiera figurar 132 créditos. Se procede a cambiarlo. 
La previsión de recursos humanos, recogida en el capítulo 5 de la memoria, y el reparto de 
créditos por asignaturas incluido en el documento 4 adjuntado (Plan de estudios, materias, 
fichas y créditos.) se ha realizado en base a un único grupo teórico (grupo principal) en 
todas las asignaturas y en ambas modalidades. 
En la página 4 de la memoria (como nota 2) se ha incluido la frase: En ambas modalidades 
solo existirán un único grupo teórico. 
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Se deben corregir las discrepancias existentes entre el apartado 1.2 y el apartado 5, 
debido a que en el apartado 1.2 no se indica que se desarrollarán prácticas 
académicas externas. 
Se ha procedido a corregir la discrepancia existente entre el apartado 1.2 (pág.3 plantilla 
electrónica) y el apartado 5 (pág.64 plantilla electrónica) de manera que en ambos casos 
figura que se desarrollarán prácticas académicas externas:18 créditos. 
 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
Se debe aportar información sobre la movilidad específica que está prevista realizar 
en el Grado, únicamente se hace referencia a los procedimientos generales de la 
Universidad de Burgos. No hay un listado de centros con los que potencialmente 
podrían establecerse contactos para la movilidad futura. Se debe hacer una previsión 
tanto de centros extranjeros (ERASMUS) como españoles (SICUE) en base a los 
acuerdos ya establecidos por la UBU en otras titulaciones.  
Se ha procedido a incluir en la página 18 de la memoria la información solicitada sobre la 
previsión de contactos de movilidad (internacional y nacional) para el grado en Psicología. 
 
Se debe incluir un nivel de idioma B2 como requisito mínimo para los estudiantes 
extranjeros que quieran cursar el Grado. 
Se sustituye B1 por B2 en el apartado de Requisitos de acceso y procedimientos de 
admisión de estudiantes (pág. 17 de la memoria y pág. 5 de la plantilla) quedando de la 
siguiente forma “Para acceder al grado, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros 
deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español”. 
 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
La estructura del plan de estudios se considera coherente, pero se debe explicar con 
más detalle el desarrollo de la modalidad virtual. Las actividades formativas de la 
modalidad virtual no están suficientemente detalladas ni diferenciadas de las de la 
modalidad presencial, la información es indistinta para ambas. Del mismo modo, se 
deben revisar las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación que, aunque son coherentes con el título y su planificación, no hay 
suficiente diferenciación entre las dos modalidades de impartición.  
La información solicitada en la alegación referida a las metodologías docentes y las 
actividades formativas en ambas modalidades, recogida en una tabla, se ha incorporado a 
la memoria en la página 35, en el punto 4.2.3 debajo de las metodologías docentes y las 
actividades formativas. 
Asimismo, la información sobre los sistemas de evaluación docente en ambas modalidades, 
recogido en una tabla, se ha incorporado a la memoria en la página 37, creando el punto 
4.3.1 debajo de los sistemas de evaluación. 
 
También se deben detallar los procedimientos de tutorización y seguimiento de la 
modalidad virtual.  
En la página 38 de la memoria se ha incluido un apartado (el 4.5) sobre Procedimientos de 
tutorización y seguimiento de la modalidad virtual.  
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Se debe presentar una planificación de las materias y asignaturas (en cada una de las 
modalidades) en la que se desglosen las horas que se dedicarán (presenciales o 
virtuales) a cada una de las actividades docentes, con el fin de valorar si el título se 
adapta correctamente a la modalidad presencial y virtual. 
En la página 39 de la memoria se ha creado un apartado (4.6) denominado Planificación de 
las asignaturas (en cada una de las modalidades), en el que, siguiendo las indicaciones de 
la alegación, se ha elaborado para cada una de las asignaturas una tabla en la que se 
recoge el número de horas totales y el porcentaje de presencialidad de las distintas 
actividades formativas para las dos modalidades. Dichas tablas se han incorporado al final 
de cada una de las fichas de las respectivas asignaturas del documento n.4 Plan de 
estudios, materias, fichas y créditos.  
 
En el caso de la modalidad virtual la universidad debe explicar cómo garantizará la 
autoría de la prueba por parte del alumnado y los medios disponibles para evitar el 
fraude académico. 
En la página 39 de la memoria se ha creado un apartado (4.7) que explica, tal y como se 
indica en la presente alegación, los procesos que en la modalidad virtual garantizan la 
autoría de las pruebas de evaluación por parte del alumnado, así como los medios 
disponibles para evitar el fraude académico. 
 
Se debe ampliar la información sobre la realización del TFG y de Prácticas Externas, 
en cuanto a actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 
asociados. 
En la página 40 de la memoria se ha incluido el apartado 4.8 Prácticas externas y TFG en 
el que se informa más ampliamente, tal y como se nos indica, sobre las actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación asociados a las prácticas 
externas (pág. 40) y al TFG (pág.41). 
 
Se deben incluir los mecanismos de coordinación docente que se aplicarán en el 
Título, más allá de la información proporcionada sobre la coordinación general de la 
Universidad de Burgos. 
En la página 44 de la memoria se han incluido apartado 4.9 Mecanismos de coordinación 
docente que se aplicarán en el Título, más allá de la información proporcionada sobre la 
coordinación general de la Universidad de Burgos. 
 
Las tablas de distribución de créditos de la página 86 de la memoria indican que la 
distribución es de 8 semestres a razón de 30 créditos por semestre. No obstante, las 
tablas de distribución de créditos de la página 99 en adelante indican que el primer 
semestre tiene 6 asignaturas de 6 créditos, 36 créditos en total y el segundo, solo24. 
Debe subsanarse lo anteriormente indicado para para garantizar una distribución de 
30 créditos por semestre. 
La numeración que se indica no corresponde con la de “nuestra memoria”, no obstante, al 
revisar el borrador de impresión del documento que se encuentra en la sede electrónica, se 
ha comprobado que en la página 26 de la misma, figura que la asignatura “Análisis de datos 
básicos aplicados a la psicología” se imparte en el primer semestre, cuando en realidad 
debería poner que es en el segundo. Por tanto, se procede a corregir este error, dejando de 
este modo claro que la distribución de créditos de todos los semestres es de 30.  
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En el caso de que se vayan a realizar pruebas de evaluación online: 
Se debe desarrollar la metodología de las pruebas de evaluación que se aplicará 
indicando entre otros: los tipos de exámenes previstos, si existe límite de tiempo… 
Además, se debe señalar si va a existir evaluación continua y/o examen o prueba 
final, cuanto pondera cada prueba. Del mismo modo, se debe indicar si se realizarán 
pruebas síncronas o asíncronas. 
La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos, independientemente 
de la modalidad, es continua tal y como queda reflejado en el artículo 6.2 del Reglamento 
de Evaluación de la Universidad de Burgos, lo cual no quiere decir que no pueda existir una 
prueba final (examen, proyecto, exposición...). 
En el documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos, adjuntado a la memoria, 
se recogen las pruebas de evaluación que se aplicarán en cada asignatura. Al final de cada 
ficha de la asignatura se ha incluido una tabla que recoge la ponderación correspondiente 
a cada prueba. 
Por otra parte, en la página 45 de la memoria, se ha añadido el apartado 4.10 Pruebas de 
evaluación online, en el que se desarrolla la metodología de las pruebas de evaluación 
utilizadas. 
 
En el caso de las asignaturas en las que únicamente exista evaluación continua se 
deben detallar las acciones necesarias para garantizar la identidad del estudiante en 
algún punto del desarrollo de cada asignatura. Estas acciones implicarán el contacto 
síncrono entre estudiante y docente. 
En el mismo apartado señalado anteriormente (pág. 45) se recalca que la evaluación en 
todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua (artículo 6.2 del Reglamento 
de Evaluación). Asimismo, se explica que para garantizar la identidad del estudiante en la 
ejecución de una prueba final se llevarán a cabo las acciones necesarias; uso de SOOWL 
360, software antiplagio y sesiones síncronas de seguimiento de trabajos, exposiciones o 
exámenes. 
 
Se debe detallar el procedimiento de defensa del TFG en formato virtual y como se 
garantiza el control de la identidad. Así mismo, se debe indicar cómo se garantiza que 
la defensa del TFG se realiza en acto público. 
En la página 45 de la memoria se recoge en el apartado Procedimiento de Defensa del TFG 
(4.10.1) los aspectos que se señalan en la presente alegación. 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe aportar un plan de contratación del profesorado y un compromiso de su 
realización para los ECTS que no están actualmente cubiertos. 
El cronograma de contratación del profesorado solicitado, año a año, tal y como se refleja 
en la tabla 9c de la memoria (pág. 73) es el siguiente: 
 


Curso Presencial Virtual 
 


Primer curso 
90 + 105 


1PTUN 
1 Contratado doctor 
1 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
1 PRAS 3+3 


Segundo curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 C
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Tercer curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 


Cuarto curso 
72 +84 (sin contar 
practicum y TFG) 


3 PTUN 
4 Ayudante doctor 


3 PTUN 
4 Ayudante doctor 
1 PRAS 4+4 


 


Total 


2 PTUN 
5 Contratado doctor 
7 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 PTUN 
5 Contratado doctor 
9 Ayudante doctor 
4 PRAS 


3 PTUN 
10 Contratado doctor 
16 Ayudante doctor 


5 PRAS 
 
La Universidad de Burgos se compromete a garantizar la contratación del profesorado 
requerido, de acuerdo con la solicitud de implantación (modelo 1) ya formulada a la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a través de la documentación 
presentada en fecha 24 de octubre de 2022. 
 
Se debe justificar que el profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual 
tiene suficiente capacitación en las metodologías docentes asociadas a dicha 
modalidad. 
La información aportada por el IFIE que justifica que el profesorado que impartirá docencia 
en la modalidad virtual tiene suficiente capacitación en las metodologías docentes 
asociadas a dicha modalidad se ha incluido en un documento adjunto (documento n.10 
Capacitación del profesorado en metodologías docentes asociadas a la modalidad 
virtual). Este dato se ha añadido a la memoria creando el apartado 5.1.6. Formación online 
del profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual (pág. 75).  
 
El PAS tiene que dar apoyo a los alumnos y profesorado de la Facultad de Ciencias 
de la Salud (grados de Enfermería y Terapia Ocupacional) y de Humanidades por lo 
que, aunque no se especifica el número de alumnos parece totalmente insuficiente. 
Teniendo en cuenta que la implantación del grado en Psicología supone un aumento en el 
número de estudiantes y profesorado a quien dar apoyo, se añade una figura de PAS. Por 
tanto, en la página 75 de la memoria, en el punto 5.2 Perfil básico de otros recursos de 
apoyo a la docencia necesarios se añade 1 puesto base adicional para la gestión 
administrativa de la Facultad de Ciencias de la Salud (estudiantes y profesorado). 
 
Se debe aportar mayor información sobre el personal de apoyo que contará 
específicamente el Grado más allá del personal del Centro. Además, se debe 
especificar qué personal va a dar apoyo a la formación en modalidad virtual.  
En la página 76 de la memoria se ha incluido el apartado 5.3 Otro personal de apoyo, en el 
que se especifica el personal de apoyo que contará específicamente el Grado más allá del 
personal del Centro y el personal va a dar apoyo a la formación en modalidad virtual. 
 
Se deben concretar los recursos humanos con el que se cuenta para la realización de 
las pruebas online, si se fueran a realizar. Estos recursos deberán contemplar tanto 
el personal académico que controle el acto de evaluación, como el personal de apoyo 
que dé soporte al correcto funcionamiento de la herramienta mediante la que se 
realizará la prueba online. Del mismo modo, se deben indicar los protocolos de 
actuación tanto para el personal académico, como para el personal de apoyo que C
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garanticen el correcto desarrollo de dichas pruebas. 
En la página 80 de la memoria se ha incluido el apartado 5.4 Recursos humanos para la 
realización de las pruebas online que recoge la información que se solicita en la presente 
alegación.  
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se deben especificar con un mayor detalle los recursos software que se emplean en 
la docencia en modalidad virtual. 
En el documento n.8 Recursos materiales y servicios, adjunto al apartado 6.1 de la memoria 
(pág. 81), se ha incluido el punto h. Software de uso en la docencia en modalidad virtual 
(pág. 7 del adjunto). 
 
Se aporta un listado de entidades insuficiente para hacer frente a la realización de las 
prácticas externas por parte de todos los estudiantes solicitados. Se debe aportar la 
relación de convenios o declaraciones de intenciones de prácticas externas (para 
cada una de las dos modalidades), en los que se indique el número de estudiantes 
que cada entidad se compromete a tutorizar. El número total de plazas disponibles 
en dichos convenios o declaraciones de intenciones debe de ser suficiente para hacer 
frente al número de plazas de nuevo ingreso solicitadas y a las horas 
correspondientes a los 18 créditos de la asignatura de prácticas externas. Se debe 
incluir una tabla resumen donde se indique cada entidad y el número de estudiantes 
que se compromete a tutorizar. 
Respecto al listado de las empresas y entidades burgalesas con las que existe acuerdos de 
colaboración y a través de los cuales se proporciona a los estudiantes la posibilidad de 
realización de prácticas académicas externas, presentado en la memoria, hay que tener en 
cuenta que algunas de las entidades referidas, cuentan con varios recursos y/o programas.  
Burgos dispone de suficientes entidades para acoger en prácticas, en los distintos ámbitos 
profesionales, a estudiantes del grado en Psicología.  
En la página 84 y siguientes de la memoria, debajo de la relación de acuerdos actuales 
Universidad de Burgos-Entidades/Empresas/ Centros para la realización de prácticas se ha 
incluido una tabla resumen que recoge el listado de los centros que cuentan con servicios 
atendidos o gestionados por profesionales de la psicología y presentan disponibilidad y 
compromiso para recibir a estudiantes en prácticas – muchos de los cuales mantienen 
convenio vigente con la Universidad de Burgos-, y el resto lo formalizarán en el momento 
en que se implante el grado., y el número de estudiantes que se compromete a tutorizar. Se 
trata de un listado provisional, en el que se refiere un total de 143 plazas, sujeto a 
modificaciones puesto que en estos momentos se sigue contactando y recibiendo respuesta 
de entidades interesadas en colaborar.  
Asimismo, se adjuntan las cartas firmadas indicando el compromiso a aceptar estudiantes 
en prácticas y los correos en los que se nos indica el número, teniendo en cuenta que se 
trata de un número aproximativo y que en algunos casos se nos ha respondido 
personalmente de manera verbal (ver documento adjunto n.3 Cartas apoyo) 
En cuanto a las prácticas en la modalidad virtual, hay que comentar que en el caso de los 
estudiantes que accedan a esta modalidad y residan fuera de Burgos, se establecerán 
convenios con entidades ubicadas en las distintas localidades de residencia. Dado que 
desde el primer curso se tendrá acceso a esta información, en ese momento se empezará 
a trabajar en la búsqueda de entidades que cumplan los requisitos establecidos en la 
normativa de prácticas externas para garantizar prácticas de calidad.  
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Además, se debe garantizar que se cuenta que las entidades con las que se firmen 
convenios dispongan de las diferentes áreas de especialidad de psicología. 
Tal y como se aprecia en las tablas de las págs. 85, 86 y 87, de la memoria, se han 
clasificado las entidades atendiendo a cuatro grandes ámbitos abordados a través de 
distintas materias del grado. 1. Ámbito de Psicología Clínica y de la Salud, mención del 
grado, constituye el ámbito más numeroso y se encuentra integrado, por entidades 
eminentemente privadas. 2. Ámbito de Intervención Psicosocial, dividido en dos grandes 
bloques a) Discapacidad, dependencia y privación de libertad que abarca centros de 
atención a personas con distinto tipo de discapacidad, centros de mayores e instituciones 
penitenciarias, y b) Menores, mujer y familia. 3. Ámbito de Psicología de la Educación que 
aglutina centros de educación formal (equipos multiprofesionales, orientadores en centros 
públicos y concertados) y no formales (gabinetes o centros psicoeducativos y asociaciones). 
4. Ámbito de Psicología del Trabajo y las Organizaciones, en este caso se incorporan 
empresas que cuentan con servicios de recursos humanos, prevención de riesgos laborales, 
etc. Algunos de los centros encajan en más de uno de los ámbitos. Por tanto, se disponen 
de entidades que abarcan las distintas especialidades de la psicología, pues si bien se han 
distribuido en estos cuatro grandes ámbitos, dentro de dichos grupos se han incluido 
recursos pertenecientes a ámbitos como Psicología forense, Psicología familiar, Psicología 
de la discapacidad y dependencia... 
Por ello la Universidad de Burgos asume el compromiso de garantizar que se firmarán y 
actualizarán los convenios con entidades que dispongan de profesionales trabajando en las 
diferentes áreas de especialidad de la psicología.  
 
Se debe incluir un compromiso firme por parte de la Universidad para que garantice 
la disponibilidad a tiempo de los espacios y recursos comprometidos para la 
implantación del Grado. 
La Universidad de Burgos asume el compromiso institucional para garantizar los espacios 
y recursos incluidos en la memoria, de acuerdo con la solicitud de implantación (modelo 1) 
ya formulada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a través de la 
documentación presentada en fecha 24 de octubre de 2022.  
Señalar que, en aras a garantizar los espacios y recursos necesarios, la Universidad ya está 
realizando actualmente inversiones que permitirán incorporar para el uso docente en el 
curso 2023-2024 los siguientes espacios  


• Un aula polivalente de 121,81m2 
• Tres aulas con capacidad para 30 estudiantes 
• Dos aulas con capacidad para 25 estudiantes 
• Un aula con capacidad para 20 estudiantes 


Todas las aulas estarán equipadas con sistemas de videoconferencia para la retransmisión 
en directo de las clases. 
El resto de los espacios y recursos relacionados en la memoria se dotarán en sucesivas 
anualidades (esta información se ha incluido en la página 90 de la memoria). 
 
En el caso de que se vayan a realizar pruebas de evaluación online: 
Se debe detallar el procedimiento que se llevará a cabo para garantizar la identidad 
del estudiante. En este sentido, se debe especificar cómo se realizará la validación y 
cotejo del documento de identidad del estudiante matriculado, del que se van a 
obtener sus datos biométricos. Del mismo modo, se debe contar con una herramienta 
que, en el momento de la realización de la prueba y utilizando procedimientos C
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biométricos, garantice que la identidad del estudiante que va a realizar la prueba de 
evaluación on line, es la identidad del estudiante que previamente ha sido cotejada 
por la universidad. 
En el documento n.8 Recursos materiales y servicios, adjunto al apartado 6.1 de la memoria 
(pág. 81), se ha incluido el punto i. Procedimiento para garantizar la identidad del estudiante 
(pág. 11 del adjunto). 
 
Se debe explicar cómo se va a llevar a cabo el control del entorno durante la 
realización de las pruebas de evaluación online, garantizando que se dispone de un 
sistema que pueda detectar si el estudiante cuenta con ayuda externa no autorizada 
para su realización. Este sistema debe permitir un control total del entorno (control 
360º / control con dos cámaras…). 
En el documento n.8 Recursos materiales y servicios, adjunto al apartado 6.1 de la memoria 
(pág. 81), se ha incluido el punto j. Control del entorno durante la realización de las pruebas 
de evaluación online (pág. 11 del adjunto). 
 
OTRAS MODIFICACIONES  
En la revisión de la memoria y de los documentos adjuntos realizada para responder a las 
alegaciones se han detectados algunos errores que se han procedido a modificar marcando 
en azul los cambios realizados. 
A. En la memoria: 
1. Se ha homogeneizado la denominación de tres asignaturas:  


• “Salud pública: estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud”, en 
algunos casos (pocos) figuraba como “Salud pública: estrategias psicosociales de 
prevención y promoción”. Como incluir dos veces el término "salud" es redundante 
y de algún modo se diluye el concepto psicológico. se ha procedido a denominarla: 
“Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública”. 


•  “Aplicación de la evaluación psicológica a “diferentes o distintas” áreas y contextos”, 
en unos sitios ponía “diferentes” y en otros “distintas”. Lo correcto es “Aplicación de 
la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos”. 


•  “Asesoramiento e intervención psicológica “con o en” familias”, en unos sitios ponía 
“con” y en otros ”en”. Lo correcto es “Asesoramiento e intervención psicológica con 
familias”. 


2. En el apartado 4.2 Metodologías docentes y actividades formativas se ha modificado la 
actividad formativa AF16. Pruebas de evaluación, actividades de autoevaluación, añadiendo 
presenciales y virtuales y se incorporado la actividad formativa AF17. Prácticas externas 
(ejecución) (pág. 34). 


3. En el apartado 4.3 Sistemas de evaluación se ha incorporado la evaluación SE12 Informe 
evaluación externa (pág. 37). 


B. En los documentos adjuntos:  
1. En el documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos: 


- Se ha homogeneizado la denominación de las asignaturas arriba mencionadas. 


- En ha quitado la vinculación a ciertas áreas en alguna de las asignaturas. 


- Se han realizado cambios en el apartado de actividades formativas y sistemas de 
evaluación de las fichas de las distintas asignaturas y se han corregido pequeños C
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errores detectados. 


2. Los cambios realizados en las fichas de las asignaturas en relación con las actividades 
formativas y sistemas de evaluación también se han realizado en el documento n.6. 
Metodología, actividades y evaluación (tabla). 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 


TÍTULO OFICIAL DE FECHA 27/04/2023 
 
 
TÍTULO: Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Burgos 
EXPEDIENTE Nº: 12553/2022 
ID TÍTULO:  2504718 
En relación con la propuesta del informe de evaluación para la Verificación de Título Oficial 
realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar 
el contenido de la propuesta realizada. 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:  
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe aclarar si en la implantación del título se va a programar un grupo para la 
modalidad presencial y otro para la modalidad virtual o únicamente se contará con 
un único grupo de estudiantes para ambas modalidades. 
 
Tal y como se indicó en las alegaciones presentadas en febrero de 2023, (página 4 de la 
memoria-nota 2) se va a programar un grupo de estudiantes para la modalidad presencial 
y otro para la modalidad virtual. Es decir, cada modalidad funcionará de manera 
independiente, presentando las asignaturas códigos diferentes. 
Dicho de otro modo, el título se ofertará en las dos modalidades: presencial y virtual de 
manera que la oferta del número de plazas se ajuste al establecido en la memoria de 
verificación. Si bien se trata de un único título, la gestión de la planificación docente, 
admisión, matrícula, expedientes de estudiantes, generación de actas de calificación, etc. 
se hará de forma diferenciada e independiente. Se dará de alta un único título de Graduado 
o Graduada en Psicología, con el mismo plan de estudios para cada una de las 
modalidades (presencial y online). Esta información se ha incluido en la página 4 de la 
memoria. 
 
Del mismo modo, se han presentado las mismas metodologías, actividades docentes 
y sistemas de evaluación para el desarrollo de las dos modalidades. Aunque la 
modalidad virtual consista en conexiones síncronas con las clases que impartirá el 
profesorado, se debe indicar cómo se desarrollarán de forma virtual las actividades 
en las que deba existir una relación entre el alumnado o que requieran el desarrollo 
de una parte práctica en la que es necesaria la interacción de los estudiantes entre sí 
y también con el profesor. 
 
Respecto a la presente alegación, en primer lugar, se quiere hacer constar que, desde el 
inicio del diseño del Grado en Psicología en modalidad virtual, se ha seguido el mismo 
planteamiento que para el resto de las titulaciones online impartidas en la Universidad de 
Burgos, es decir, el 100% de la docencia, así como la evaluación, a excepción de la 
asignatura de Prácticum, se desarrollará de manera virtual. Rogamos nos disculpen si en 
algún momento hemos dado lugar a confusión. 
En la página 37 de la memoria se ha incluido el apartado 4.2.3.1. Metodologías docentes y 
actividades formativas en la modalidad virtual que muestra aspectos referidos a las 
metodologías docentes y actividades formativas a emplear en la modalidad virtual C
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Respecto a la parte en la que se nos pide: Indicar cómo se desarrollarán de forma 
virtual las actividades en las que deba existir una relación entre el alumnado o que 
requieran el desarrollo de una parte práctica en la que es necesaria la interacción de 
los estudiantes entre sí y también con el profesor." 
 
Con el fin de dar respuesta a esta parte de la alegación, en la pág. 40. se ha incluido el 
apartado 4.2.3.2. Desarrollo virtual de las actividades en las que existe relación entre el 
alumnado o que requieren el desarrollo de una parte práctica en la que es necesaria la 
interacción de los estudiantes entre sí y también con el profesor. 
 
 
Se debe aclarar donde se realizarán los estudiantes de la modalidad virtual las 
actividades formativas prácticas de las asignaturas del plan de estudios 
 
Si bien se ha comentado anteriormente, queremos recalcar que todas las actividades 
prácticas de las diferentes asignaturas en la modalidad virtual, tanto en formato individual 
como grupal, se realizarán de manera virtual, a través de las plataformas UBUvirtual, 
Microsoft Teams, Kaltura, UBULabs, etc. En ningún caso se requiere presencialidad. 


Las actividades prácticas que necesiten algún tipo de soporte ofimático se llevarán a cabo 
a través de plataformas tipo Office365 (Microsoft) que permiten la edición on-line sincrónica 
y simultanea de varios componentes en un solo archivo. 
Así mismo en ciertas actividades se utilizarán laboratorios virtuales, como, por ejemplo:  


• PsychLab Online: Este laboratorio virtual es utilizado por muchas universidades y 
permite a los estudiantes realizar experimentos de psicología en línea, en áreas 
como el aprendizaje, la memoria y la toma de decisiones. 
https://www.psychlabonline.com/  


• Experiment Factory: Este laboratorio virtual es utilizado por muchas universidades y 
permite a los estudiantes crear y realizar experimentos en línea en áreas como el 
aprendizaje, la memoria y la atención. https://expfactory.github.io/  


• PsychExperiments: Este laboratorio virtual permite a los estudiantes realizar 
experimentos en línea en diversas áreas de la psicología, incluyendo la psicología 
del aprendizaje y la conducta. https://psychexperiments.com/  


• Research Randomizer: Aunque no es un laboratorio virtual propiamente dicho, 
Research Randomizer es una herramienta en línea que permite a los estudiantes 
generar aleatoriamente grupos de sujetos para experimentos en áreas como la 
psicología del aprendizaje y la conducta. https://www.randomizer.org/ 


 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Una vez aclarado el número de grupos en los que se desarrollará la implantación de 
la docencia de las dos modalidades, se debe revisar la asignación de la carga 
docente del profesorado a las diferentes asignaturas, ya que se ha comprobado que 
la suma de horas de los profesores que imparten algunas asignaturas es diferente 
en la modalidad presencial y virtual. 
 
Efectivamente, las horas que corresponden a una asignatura son diferentes en una 
modalidad u otra, por dos razones: 1. El número de estudiantes es diferente, en la modalidad 
presencial (60) y en la virtual (75) y 2. Los grupos secundarios en la modalidad virtual se 
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dividen a partir de 20 estudiantes y en la presencial a partir de 25. Por ello en la modalidad 
virtual hay más grupos secundarios (4 frente a 3 de la modalidad virtual).  
A continuación, se muestra a modo de ejemplo el cómputo de créditos en ambas 
modalidades en las asignaturas de primer curso:  
 


Asignatura Tipo Tamaño 
grupo 


GS 
Pres 


Cr Pre GS 
Virt 


Cr 
Virtual 


Atención, Percepción y Memoria  75/25 25 3 9* 4 10,5 
Psicología Social  75/25 25 3 9* 4 10,5 
Fundamentos de Psicobiología  50/50 25 3 12 4 15 
Metodología de Investigación en 
Psicología  


75/25 25 3 9* 4 10,5 


Psicología del Ciclo Vital: Infancia y 
Adolescencia  


75/25 25 3 9* 4 10,5 


Aprendizaje, Conducta y Cognición  75/25 25 3 9* 4 10,5 
Psicología de la Personalidad  75/25 25 3 9* 4 10,5 
Psicología de los Grupos y 
Comportamiento Colectivo 


75/25 25 3 9* 4 10,5 


Análisis de Datos Básicos aplicados a 
la Psicología  


75/25 25 3 9* 4 10,5 


Motivación y Emoción  75/25 25 3 9* 4 10,5 
 
 
Según se establece en el Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado 
y Máster en la UBU (modificación del 13/02/2013), en las asignaturas de experimentalidad 
75/25, de 6 créditos el reparto es 4,5cr (grupo principal) +1,5cr (grupo secundario). Los 
grupos secundarios se dividen a partir de 25, por tanto, con 60 estudiantes se corresponden 
3 grupos. De este modo: 4,5+ 1,5+1,5+1,5= 9cr (84 horas) 
Y en asignaturas de experimentalidad 50/50, de 6 créditos el reparto es 3 cr (grupo principal) 
+ 3cr (grupo secundario). Los grupos secundarios se dividen a partir de 25, por tanto, con 
60 estudiantes se corresponden 3 grupos. De este modo: 3+ 3+3+3=12 cr (108horas) 
Y para la modalidad virtual, la diferencia está en la distribución de los grupos, realizándose 
la división a partir de 20 estudiantes. Cada curso se aprueba el plan de organización docente 
y la asignación de la docencia siguiendo este criterio, consolidado en la Universidad de 
Burgos e informado en las comisiones correspondientes (Comisión de docencia y Comisión 
de Profesorado). 
En las asignaturas de experimentalidad 75/25, de 6 créditos el reparto es 4,5cr (grupo 
principal) +1,5cr (grupo secundario). Los grupos secundarios se dividen a partir de 20, por 
tanto, con 75 estudiantes se corresponden 4 grupos. De este modo: 4,5+ 1,5+1,5+1,5+1,5= 
10,5cr. (94,5h) 
Y en asignaturas de experimentalidad 50/50, de 6 créditos el reparto es 3 cr (grupo principal) 
+ 3cr (grupo secundario). Los grupos secundarios se dividen a partir de 20, por tanto, con 
75 estudiantes se corresponden 4 grupos. De este modo: 3+ 3+3+3+3=15cr. (135h). 
Esta información está recogida en el n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos, pág. 
159. 4. Asignaturas, cursos, créditos y por modalidad y en el documento n.7 Asignaturas y 
créditos por áreas y modalidades 
Por tanto, el número de horas impartidas en la titulación, además de por la categoría del 
docente, va a estar determinada por la modalidad elegida. También hay que tener en cuenta 
si el docente imparte la asignatura completa o una parte. 
Las horas dedicadas a la universidad, número máximo de créditos que puede impartir el 
profesor, etc. reflejadas en las tablas, de las pág. 60-69 de esta memoria, están extraídas 
de los certificados de docencia aportados desde el Vicerrectorado de Personal Docente e 
Investigador para la realización de la memoria.  C
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CRITERIO 7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se debe aportar la relación de convenios o declaraciones de intenciones de prácticas 
externas (para cada una de las dos modalidades), en los que se indique el número 
de estudiantes que cada entidad se compromete a tutorizar. El número total de plazas 
disponibles en dichos convenios o declaraciones de intenciones debe de ser 
suficiente para hacer frente al número de plazas de nuevo ingreso solicitadas y a las 
horas correspondientes a los 18 créditos de la asignatura de prácticas externas. 
 
La elaboración del listado de centros participantes en la asignatura de prácticum que se ha 
presentado en la memoria ha seguido un proceso que ha requerido de diversas fases. 
Previamente se hizo un estudio aproximativo de los distintos recursos existentes en Burgos 
que pudieran contar en su plantilla con profesionales de la psicología en sus distintos 
ámbitos. Seguidamente, a través de contactos telefónicos se confirmó este dato, así como 
la dedicación temporal de estos profesionales, eliminando del listado aquellos que no 
contaban con estos profesionales o tenían una baja dedicación. Posteriormente se elaboró 
la carta, cuyo párrafo inicial se considera una declaración de intenciones al hacerse constar 
lo siguiente: D. [nombre y apellidos], DNI [________], como [cargo], y en nombre y 
representación de [Institución] certifica que dicha institución muestra su apoyo para el 
diseño e implantación del “Grado en Psicología”, en la doble modalidad presencial y 
virtual, promovido por la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos”, y 
su compromiso para acoger estudiantes en prácticas. Finalmente se envió dicha carta 
y se recogieron las respuestas.  
En la documentación adjuntada con la denominación n.3 Cartas apoyo y declaración de 
intenciones se incluyen 96 cartas (73 + 23 añadidas a las enviadas anteriormente, las 
cuales en las tablas se han marcado en azul) correspondientes a las instituciones que han 
firmado el compromiso de acoger estudiantes en prácticas. Tal y como se ha reflejado en 
la memoria, muchas de ellas sustentan convenio con la UBU, puesto que acogen 
estudiantes en prácticas de otras titulaciones, o mantienen colaboraciones de otro tipo 
desde hace mucho tiempo. También se incluye la carta firmada por el director general de 
Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de Educación, de la Consejería 
de Educación de la Junta de Castilla y León, en la que manifiesta el apoyo a que los centros 
educativos de la provincia de Burgos acojan a estudiante del grado en Psicología para 
realizar las prácticas externas del grado (documento n.3a Consejería de Educación. 
Declaración de intenciones).  
En cuanto al número de estudiantes, a aquellas entidades que indicaron telefónicamente 
que acogerían a más de uno, se les ha vuelto a contactar solicitando enviaran este dato 
por escrito, por medio de un anexo. Este es el caso de las siguientes 6 entidades: 


- Complejo Asistencial Universitario de Burgos (4 plazas)  


- Residencia para personas con enfermedad mental INTRAS (3 plazas)  


- Asociación de Familiares Anorexia y Bulimia Burgos (ADEFAB) (2 plazas) 


- Asociación Española contra el cáncer (AECC) (3 plazas)  


- Cruz Roja Española en Burgos (2 plazas) 


- Vitalia Burgos (2 plazas) 
En las tablas incorporadas en la memoria en la pág. 93 y siguientes figuran señaladas con 
la palabra anexo. 
Otras 11 entidades nos indicaron el número por correo electrónico:  C


SV
: 6


22
62


00
01


15
63


18
42


98
48


55
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622620001156318429848558





 


116  


- Hospital San Juan de Dios (2 plazas)  


- Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos (2 plazas) 


- Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME) (1 o 2 plazas) Se ha computado 
1 


- Fundación Candeal Proyecto Hombre de Burgos (2 plazas) 


- Asociación Autismo Burgos (7 plazas: 4 para Burgos y 3 para las delegaciones 
rurales de Aranda, Miranda y Medina de Pomar) 


- Asociación Parkinson Burgos (3 plazas) 


- Fundación Lesmes (2 o 3 plazas) Se ha computado 3 


- Fundación Conde Fernán Armentale (Melgar de Fernamental) (2 plazas) 


- Gerencia Territorial de Servicios Sociales: Unidad de Valoración y Atención a 
Personas con Discapacidad (3 plazas); Centro de Atención a Personas con 
discapacidad psíquica (C.A.M.P. FUENTES BLANCAS) (1 plaza); Centro 
Ocupacional el CID (1 plaza); Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I 
Cortes (1 plaza) 


- Instituciones penitenciarias (2-4 plazas) Se ha computado 3 


- Fundación Caja Burgos (3 plazas) 
En las tablas incorporadas en la memoria en la pág. 93 y siguientes figuran señaladas con 
la palabra correo. 
Dentro del documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones, se recogen las 96 
cartas con el compromiso de acoger estudiantes en prácticas; los 6 anexos señalados y el 
documento que recoge estos 11 correos electrónicos. Algunos ejemplos de correos 
electrónicos recibidos se muestran a continuación: 


“Siguiendo indicaciones de nuestro director gerente, el Sr. Juan Francisco Seco, remitimos 
firmada la carta de apoyo indicando en la misma el número de estudiantes que estamos 
dispuestos a acoger en prácticas, que serían dos. Hospital San Juan de Dios. 


“Encantados de firmar la carta de apoyo, que te adjunto. A nosotros nos vendría genial la 
implantación de este grado. En cuanto al número de alumnos, podríamos acoger hasta a 4 
estudiantes en Burgos y 3 en las delegaciones rurales de Aranda, Miranda y Medina”. Autismo 
Burgos. 


“Estimados señores, adjunto la carta de apoyo al Grado de Psicología y mi disponibilidad para 
acoger alumnos en prácticas. Personalmente creo que podría comprometerme a tener un par 
de alumnos al año y mi compañera probablemente también. Las personas que amamos la 
Psicología no podemos dejar pasar esta oportunidad de ayudar a la formación de los que nos 
continuarán en nuestra labor”. Unidad de Valoración Forense Integral. 


“Adjuntamos la carta firmada. Sí que podríamos admitir 3 estudiantes en prácticas, de hecho, 
ya lo hacemos con otras universidades. Ojalá pueda ser con la Universidad de Burgos. 
¡Mostraros todo nuestro apoyo!” Parkinson Burgos. 


Desde la institución que represento adjunto la carta de apoyo y ofrezco la disponibilidad para 
acoger estudiantes en prácticas. El número estimado serían dos personas (una persona para 
programa de Comunidad Terapéutica y otra persona para Proyecto Joven), siendo valorable 
ampliar este número en función de otros compromisos adquiridos con otras universidades. 
Igualmente, estoy a vuestra disposición para otro tipo de actividades formativas, docentes y/o 
divulgativas que necesitéis. Directora de Proyecto Hombre de Burgos. 


“En nuestra asociación de Salud Mental podrían hacer prácticas los estudiantes. Podríamos 
asumir a día de hoy las prácticas de 1 o 2 estudiantes, depende de las fechas. Saludos 
cordiales”. Dirección técnica Salud Mental Burgos. PROSAME.  C
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“Buenos días, adjuntamos cumplimentada la solicitud de apoyo al grado de Psicología. 
Estaríamos dispuestos a acoger 3 estudiantes en prácticas e incluso algún empleado estaría 
interesado en realizar el grado. Muchas gracias y espero y deseo que lo consigamos”. 
Fundación Caja de Burgos. 


“Siguiendo el criterio de tutorización de prácticas ya establecido con la universidad de Burgos 
en otros grados y, teniendo en cuenta el número de psicólogos con los que contamos en 
nuestras plantillas, se podría tutorizar: 3 psicólogos por la unidad de valoración; 1 por el centro 
ocupacional el Cid; 1 Camp FFBB; 1 Residencia de Cortes Siempre en función de la cobertura 
de la plantilla y de las necesidades del servicio en el momento de la materialización. Gerente 
Territorial de Servicios Sociales”.  


... 


Computando todas las plazas ofertadas, el total de estudiantes que las entidades 
burgalesas se comprometen a tutorizar asciende a 141 plazas (63 para la modalidad 
presencial y 78 para la modalidad virtual) sin contar los centros educativos a los que hace 
referencia la declaración de intenciones recibida desde la Consejería de Educación de la 
Junta de Castilla y León, en la que se pone de manifiesto que los centros educativos de 
la provincia de Burgos acogerán estudiantes del Grado en Psicología para la 
realización de sus prácticas de grado.  
El número de plazas presentadas, son, por tanto, 141 + XX de los 163 centros educativos, 
públicos y concertado, existentes en la provincia de Burgos, que pueden acoger 
estudiantes del grado. Este número sobrepasa el de plazas de nuevo ingreso solicitadas 
(135, sumando ambas modalidades).  
En la pág. 93 de la memoria se ha incluido el apartado 6.2.2.1 Convenios o declaraciones 
de intenciones de prácticas externas (para cada una de las dos modalidades), en las que 
se indique el número de estudiantes que cada entidad se compromete a tutorizar, en el que 
se muestra la relación de las plazas de prácticas propuestas por las distintas entidades, 
atendiendo a los ámbitos, ya señalados anteriormente en la memoria, y a la modalidad de 
impartición del grado (presencial o virtual).  
Resaltar que se dispone de suficientes entidades públicas y privadas que cuentan con 
profesionales de la psicología deseosos de colaborar en la ejecución de las prácticas 
curriculares del grado en Psicología. Destacar asimismo la implicación del Ayuntamiento de 
Burgos, la Diputación de Burgos, la Gerencia Territorial de Servicios Sociales, la Dirección 
Provincial y Consejería de Educación y de las distintas entidades burgalesas, públicas y 
privadas, en el compromiso de acoger estudiantes en prácticas. 
Por otra parte, señalar que los centros/entidades mencionadas cuentan con profesionales 
de la psicología muy motivados por acoger estudiantes del grado durante el periodo y 
duración establecidos en el plan de estudios, es decir 360·horas a lo largo del segundo 
semestre de cuarto curso, y de seguir las pautas y normativa correspondiente. 
Las distintas respuestas recibidas a la petición de apoyo y compromiso de prácticas denotan 
el interés y deseo de colaborar con el grado, especificando en algunos casos que ya tienen 
experiencia pues tutorizan a estudiantes de Psicología procedentes de otras universidades. 


“En respuesta a su solicitud adjuntamos nuestro documento de apoyo, deseando que pueda ser 
una realidad lo más pronto posible. Como entidad tendríamos capacidad de asumir una persona 
de prácticas por curso, dado que también asumimos personas de Educación Social”. Juan 
Soñador. 


“Las personas que amamos la Psicología no podemos dejar pasar esta oportunidad de ayudar 
a la formación de los que nos continuarán en nuestra labor”. Unidad de Valoración Forense 
Integral”. 


“Es un enorme placer para ADEFAB poder apoyar la implantación del Grado de Psicología en 
nuestra ciudad”. 


... 
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OTRAS MODIFICACIONES  
A. En la memoria del título (impreso solicitud para verificación de títulos oficiales): 


- En el apartado 1.1. Datos Básicos, se ha modificado la Rama, poniendo Ciencias de 
la Salud en lugar de Ciencias Sociales y Jurídicas (pág. 3). 
- Este cambio se ha efectuado también en todas las asignaturas de carácter básico.  


B. En los documentos adjuntos:  
En el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones respecto a la acogida de 
estudiante en prácticas, se han añadido: 


- 23 cartas, habiendo un total de 96 cartas. 


- 6 anexos correspondientes a entidades que indicaron el número de plazas por 
teléfono y se les solicitó hacerlo por escrito. 


- Documento en pdf que recoge los correos electrónicos de 11 entidades que 
manifestaron el número de plazas a través de este medio.  


- Carta de firmada por el director general de Innovación y Formación del Profesorado 
de la Consejería de Educación, de la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León, en la que manifiesta el apoyo a que los centros educativos de la 
provincia de Burgos acojan a estudiante del grado en Psicología para realizar las 
prácticas externas del grado (documento n.3a Consejería de Educación. 
Declaración de intenciones) 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
El grado en Psicología por la Universidad de Burgos, constituye un título generalista con la Mención 
en Psicología de la Salud, siguiendo la Orden CNU/1309/2018 de 5 de diciembre por la que se regulan 
las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del grado en Psicología y el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
El plan de estudios que se detalla a continuación es el resultado de un proceso minucioso que se 
inicia a partir del instante (noviembre de 2021) en el que desde la Comisión Académica del Consejo 
de Universidades de Castilla y León se notifica la autorización para presentar la memoria de 
verificación del grado en Psicología por la Universidad de Burgos, adscrito a la Facultad de Ciencias 
de la Salud. A partir de ese momento se empieza a trabajar y el primer paso fue la creación de la 
Comisión encargada del Diseño del Plan de Estudios (aprobada en Junta de Centro de fecha 21 de 
diciembre de 2021) constituida, siguiendo las Directrices generales para el diseño de los Títulos 
Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos (aprobadas en Consejo de Gobierno de 
23/03 2010) y cumpliendo el punto 7 del artículo 5 del RD 822/2021 que insta a que las 
universidades se aseguren de la participación de los estudiantes en el proceso de elaboración de la 
memoria del título (ver documento adjunto n.2 Comisión. 


 


A lo largo de estos nueve meses, la Comisión ha mantenido continuadas reuniones de trabajo, y se 
han desarrollado distintas acciones, las cuales están recogidas en las actas correspondientes. En 
primer lugar, se revisaron los distintos planes de estudio del grado en Psicología a nivel nacional e 
internacional (fundamentalmente europeo y norteamericano) y los convenios existentes. Se 
elaboró la justificación y con el fin de seguir lo establecido en el Real Decreto 822/2021, se asistió, 
el 11 de mayo de 2022, a la Jornada organizada por la ACSUCYL, sobre la Guía ya mencionada y que 
permitió avanzar y profundizar en aspectos tan importantes como los objetivos, perfil de egreso y 
competencias. 


 
Este título, de gran transcendencia para la Universidad de Burgos, pero sobre todo para la sociedad 
burgalesa, como se ha señalado en el punto 1.10, no podía realizarse sin contar con las distintas 
instituciones y entidades locales que tienen relevancia en lo que se refiere a salud y bienestar 
psicológico. Por ello en marzo se elaboró y envió a diversas entidades y asociaciones un correo de 
presentación en el que se solicitaba el apoyo al grado, así como información sobre la disponibilidad 
para acoger estudiantes en prácticas. La respuesta de las entidades (Hospital Universitario de 
Burgos, Ayuntamiento de Burgos, Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León, ASPANIAS, Autismo 
Burgos, Cruz Roja, Asociación Española Contra el Cáncer, etc.), (ver documento adjunto n.3 Cartas 
apoyo) fue muy favorable, demostrando que esta titulación significa mucho, tanto por su esencia 
como por su repercusión formativa, sanitaria y social. Posteriormente, una vez avanzado el borrador 
del plan de estudios (junio de 2022) se volvió a contactar con alguna de estas instituciones y con 
docentes del grado en Psicología de distintas universidades, con el fin de crear un grupo de expertos 
externos a quienes presentar el plan de estudios y de este modo recibir su valoración a través de 
un cuestionario https://forms.office.com/r/uJw4pqA7MM. En esos momentos también se dio a 
conocer el plan al resto de los compañeros de las áreas de Psicología. Desde la comisión se 


C
SV


: 6
22


49
77


92
45


54
86


16
46


40
03


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://forms.office.com/r/uJw4pqA7MM

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622497792455486164640034





2 
 


recogieron y agradecieron las apreciaciones y sugerencias que ayudaron a mejorar el plan de 
estudios. 


 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 
El plan de estudios del grado en Psicología se estructura en 8 semestres de 30 créditos cada uno, 
con un total de 32 asignaturas, que constituyen la Mención en Psicología de la Salud, prácticum y 
TFG (ver tabla 3). Esta formación básica y obligatoria se complementa con la oferta de dos itinerarios 
optativos de tres asignaturas cada uno, de los cuales el estudiante tiene que elegir uno. Itinerario 1: 
Intervención Psicológica en Situaciones de Crisis, Emergencias y Catástrofes e Itinerario 2: Psicología 
de la Dependencia y Discapacidad, que aportan un complemento formativo en aspectos de impacto 
en la sociedad actual. 


 
 
 
 
 
 


Tabla 3. Aspectos generales 
 


ASPECTOS GENERALES 


Formación básica 60 ECTS (10 asignaturas) 


Materias obligatorias 132 ECTS (22 asignaturas) 


Mención Psicología de la Salud 192 ECTS 


Materias optativas 18 ECTS (3 optativas a elegir de 6) 


Asignaturas 6 ECTS (todas) 


Carga por semestres 30 ECTS 
Prácticas externas (obligatorias): 
Practicum 18 ECTS 


Trabajo de fin de grado (TFG) 12 ECTS 
Modalidad Presencial y online 
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Tabla 3a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


  
ECTS: 30 ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Atención, 
percepción y memoria 


Materias/asignaturas: Aprendizaje, 
conducta y cognición 


  
Tipología: básica Tipología: básica 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


  
Materias/asignaturas: Psicología social Materias/asignaturas: Psicología de la 


personalidad 


Curso 1 Tipología: básica 
 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Materias/asignaturas: Fundamentos de 
psicobiología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Metodología de 
investigación en psicología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Psicología del 
ciclo vital: infancia y adolescencia 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


Tipología: básica 
 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Materias/asignaturas: Psicología de los 
grupos y comportamiento colectivo 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Análisis de datos 
básicos aplicados a la psicología 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Motivación y 
emoción 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Semestre 3 Semestre 4 


C
SV


: 6
22


49
77


92
45


54
86


16
46


40
03


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622497792455486164640034





4 
 


Curso 2 


 
ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Neurociencia y 
conducta 


 
Tipología: básica 


 
Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Análisis de datos 
avanzados en psicología 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicopatología 
general 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Pensamiento y 
lenguaje 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología del 
ciclo vital: adultez y vejez 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


ECTS: 30 
 


Materias/asignaturas:  
Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la salud 
pública 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicopatología a 
lo largo del ciclo vital 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Evaluación 
Psicológica 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología de la 
intervención social y comunitaria 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 


Materias/asignaturas: Psicología de la 
educación 


Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial y virtual 
 


Semestre 5 Semestre 6 


  
ECTS: 30 ECTS: 30 


 
Materias/asignaturas: Aplicación de la 
evaluación psicológica a diferentes 
áreas y contextos 


Materias/asignaturas: Técnicas y 
terapias psicológicas 


 
Tipología: obligatoria 


 Tipología: obligatoria Modalidad: presencial y virtual 
 Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Psicometría 


Materias/asignaturas: Sistemas 
inteligentes aplicados a la psicología 


  
Tipología: obligatoria Tipología: obligatoria 


 
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


Curso 3  
Materias/asignaturas: 
Psicofarmacología 


 
Tipología: obligatoria 


Materias/asignaturas: Abordaje 
psicológico en situaciones de duelo 


 
Tipología: obligatoria 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 
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Materias/asignaturas: Diseño, 
aplicación y evaluación de programas 
en psicología de la intervención social 


Materias/asignaturas: Intervención 
psicosocial en violencia de género y 
familiar 


 
Tipología: obligatoria Tipología: obligatoria 


  
Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


 
Materias/asignaturas: Trastornos y 
dificultades de aprendizaje 


Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en contextos educativos y 
familiares 


 Tipología: obligatoria  
Tipología: obligatoria 


 Modalidad: presencial y virtual Modalidad: presencial y virtual 


 
Semestre 7 Semestre 8 


 
ECTS: 30 


 


 Materias/asignaturas: Tratamientos 
psicológicos en salud mental 


 
ECTS: 30 


 
Tipología: obligatoria Materias/asignaturas: Prácticum 


 
Modalidad: presencial y virtual Tipología: Prácticas externas 


 
Materias/asignaturas: Psicología del 
trabajo y las organizaciones 


 
Tipología: obligatoria 


Modalidad: presencial 
 


Materias/asignaturas: Trabajo fin de 
grado 


 
Modalidad: presencial y virtual Tipología: Trabajo fin de Grado 


 
Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en situaciones traumáticas 
y de crisis 


Modalidad: presencial y virtual 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Resolución de 
conflictos en intervención humanitaria 


 


Curso 4 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Prevención, 
autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales 


 


 
Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Intervención 
psicológica en situaciones de discapacidad 
y dependencia 


 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas. Evaluación e 
intervención neuropsicológica 


 


 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 Materias/asignaturas: Asesoramiento e 
intervención psicológica con familias 
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 Tipología: optativa 


Modalidad: presencial y virtual 


 


 
 
 
 


 
Tabla 3b. Estructura de la mención en Psicología de la Salud 


 
Menciones / Especialidades 


 


Psicología de 
la Salud 192 
ECTS 


 
Materias/asignaturas 


Semestre / 
Trimestre 


 
Créditos ECTS 


Atención, percepción y 
memoria 


 6 
1 semestre  


Psicología social 1 semestre 6 


Fundamentos de 
psicobiología 1 semestre 6 


Metodología de Investigación 
en psicología 1 semestre 6 


Psicología del ciclo vital: 
infancia y adolescencia 1 semestre 6 


Aprendizaje, conducta y cognición 2 semestre 6 


 Psicología de la 
personalidad 


2 semestre 6 


Psicología de los grupos y 
comportamientos colectivos 


2 semestre 6 


Análisis de datos básicos 
aplicados a la psicología 


2 semestre 6 


Motivación y emoción 2 semestre 6 


Neurociencia y conducta 3 semestre 6 


Análisis de datos avanzados en 
psicología 


3 semestre 6 


Psicopatología general 3 semestre 6 


Pensamiento y lenguaje 3 semestre 6 


Psicología del ciclo vital: 
adultez y vejez 


3 semestre 6 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 
salud pública 


4 semestre 6 


Psicopatología a lo largo del 
ciclo vital 


4 semestre 6 


Evaluación psicológica 4 semestre 6 


Psicología de la 
intervención social y 
comunitaria 


4 semestre 6 


Psicología de la educación 4 semestre 6 


Aplicación de la evaluación  6 
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psicológica a diferentes áreas y 
contextos 


5 semestre  


Psicometría 5 semestre 6 


Psicofarmacología 5 semestre 6 


Diseño, aplicación y 
evaluación de programes en 
psicología de la intervención 
social 


5 semestre 6 


Trastornos y dificultades de 
aprendizaje 


5 semestre 6 


Técnicas y terapias 
psicológicas 6 semestre 6 


Sistemas inteligentes 
aplicados a la psicología 


6 semestre 6 


Abordaje psicológico en 
situaciones de duelo 


6 semestre 6 


Intervención psicosocial en 
violencia de género y familiar 


6 semestre 6 


Intervención psicológica en 
contextos educativos y 
familiares 


6 semestre 6 


Tratamientos psicológicos en 
salud mental 7 semestre 6 


Psicología del trabajo y de las 
organizaciones 7 semestre 6 


 
 


Tabla 3c. Materias de formación básica con los ámbitos de conocimiento 
 


Asignaturas de formación básica Ámbitos de conocimiento según 
Real Decreto 822/2021 


Atención, percepción y memoria  Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología social Ciencias del comportamiento y psicología 


Fundamentos de psicobiología Ciencias del comportamiento y psicología 


Metodología de investigación en psicología  Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia Ciencias del comportamiento y psicología 


Aprendizaje, conducta y cognición Ciencias del comportamiento y psicología 


Psicología de la personalidad Ciencias del comportamiento y psicología 
Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Motivación y emoción Ciencias del comportamiento y psicología 


Neurociencia y conducta Ciencias del comportamiento y psicología 
  
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 


 
Para mayor información sobre el plan de estudios se puede revisar el documento en el que se recoge 
la estructura del plan; distribución de asignaturas en las 11 materias que constituyen el plan; fichas 
de todas las asignaturas; créditos por asignatura atendiendo al número de estudiantes de acceso 
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en ambas modalidades, siguiendo normativa de la UBU y reparto de créditos por áreas (ver 
documento adjunto n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos). 


 


TABLA 4 Plan de estudios detallado 


Materia 1: Procesos psicológicos 


Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (18 ECTS). Obligatorio (6 ECTS), 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Atención, percepción y memoria (primer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Aprendizaje, conducta y cognición (segundo semestre, 6 créditos ECTS, 


español)  
- Motivación y emoción (segundo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Pensamiento y lenguaje (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 2: Bases sociales de la conducta 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología social (primer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo (segundo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 
- Psicología del trabajo y las organizaciones (séptimo semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 


Materia 3: Bases biológicas de la conducta 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (12 ECTS). Obligatorio (6 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Fundamentos de psicobiología (primer semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Neurociencia y conducta (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Psicofarmacología (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 4: Métodos y técnicas de investigación en psicología 


Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (12 ECTS), Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 
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Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Metodología de investigación en psicología (primer semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Análisis de datos básicos aplicados a la psicología (segundo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 
- Análisis de datos avanzados en psicología (tercer semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Psicometría (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 5: Psicología del ciclo vital y de la educación 


Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (18 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia (primer semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Psicología del ciclo vital: adultez y vejez (tercer semestre, 6 créditos ECTS, 


español)  
- Psicología de la educación (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Trastornos y dificultades del aprendizaje (quinto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
 


Materia 6: Personalidad y psicopatología 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básico (6 ECTS). Obligatorio (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


 
- Psicología de la personalidad (segundo semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Psicopatología general (tercer semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 


Materia 7: Prevención y promoción de la salud 


Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Obligatorio (18 ECTS). Optativo (12 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 
Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje. 


Asignaturas 


- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública 
(cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español 


- Psicología de la intervención social y comunitaria (cuarto semestre, 6 créditos 
ECTS, español) 


- Diseño, aplicación y evaluación de programes en psicología de la intervención 
social (quinto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) (séptimo 
semestre, 6 créditos ECTS, español) 


- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con profesionales 
(optativa) (séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 8: Evaluación y diagnóstico Psicológico 
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Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Obligatorio (12 ECTS). Optativo (6 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 
Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de aprendizaje 


Asignaturas 


- Evaluación psicológica (cuarto semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos (quinto 


semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) (séptimo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 


Materia 9: Intervención y tratamiento psicológico 


Número de créditos 
ECTS 


48 


Tipología Obligatorio (30 ECTS). Optativo (18 ECTS) 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas 


 
- Técnicas y terapias psicológicas (sexto semestre, 6 créditos ECTS, español)  
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo (sexto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar (sexto semestre, 6 créditos ECTS, 


español) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares (sexto semestre, 6 créditos 


ECTS, español) 
- Tratamientos psicológicos en salud mental (séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis (optativa) (séptimo 


semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia. (optativa) 


(séptimo semestre, 6 créditos ECTS, español) 
- Asesoramiento e intervención psicológica con familias (optativa) (séptimo semestre, 6 


créditos ECTS, español) 


Materia 10: Inteligencia artificial y psicología 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas - Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (sexto semestre, 6 créditos ECTS, español) 


Materia 11: Preparación para la actividad profesional 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Prácticas externas 


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Presencial las prácticas externas   
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Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que recoge las 
fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los resultados de 
aprendizaje 


Asignaturas - Prácticum (octavo semestre, 18 créditos ECTS, español) 


Materia 12: Trabajo fin de grado 


Número de créditos 
ECTS 12 


Tipología Trabajo fin de grado  


Organización temporal El número de semestre se recoge en el apartado de asignaturas 


Modalidad Trabajo fin de Grado: presencial y virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


Con el fin de no alargar esta tabla, se ha incluido un documento que 
recoge las fichas de todas las asignaturas en el que se señalan los 
resultados de aprendizaje. 


Asignaturas Trabajo fin de grado (ECOE) (octavo semestre, 12 créditos ECTS, español) 


 


Se ha elaborado una tabla que permite visualizar los distintos resultados de aprendizaje vinculados 
a cada una de las asignaturas. (ver documento adjunto n.5 Resultados de aprendizaje). 


 


4.2. Metodologías docentes y actividades formativas 
4.2.1 Metodologías docentes 


MD1. Sesiones magistrales (virtuales y presenciales). 
MD2. Conferencias, ponencias, seminarios (presenciales y virtuales). 
MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ aprendizaje basado en proyectos, problemas.  
MD4. Aula Invertida. 
MD5. Seminarios, debates, foros… (presenciales y virtuales).  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas. 
MD7. Prácticas de aula, laboratorios, informática … (presenciales y/o virtuales). 
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales y presenciales).  
MD10. Videotutoriales. 
MD11. Comunidades virtuales de aprendizaje.  
MD12. Exposiciones (presenciales y virtuales).  
MD13. Trabajo tutorizado (individual/grupal). 
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas y/o Trabajo fin de grado) presencial y 


virtual. 
MD15. Prácticas externas. 


 
4.2.2. Actividades formativas 


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o explicativas teóricas y prácticas (en directo o por 
videoconferencia -streaming- síncrona o asíncrona). 


AF2. Asistencia a eventos científicos o divulgativos (conferencias o videoconferencias en directo 
o por videoconferencia -streaming- síncrona o asíncrona). 


AF3. Visitas u otras actividades en instituciones y organizaciones.  
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AF4. Estudio de casos, resolución de problemas. 
AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo. 
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos (presenciales y virtuales). 
AF7. Prácticas a través del manejo instrumental y/o de TIC. 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información. 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o en 


pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF10. Presentaciones y exposiciones orales (presenciales y virtual). 
AF11. Lectura y análisis crítico de documentos (artículos, libros, etc.). 
AF12. Realización de infografías, pósteres, folletos, campañas… 
AF13. Proyectos. 
AF 14. Trabajos (individuales y grupales).  
AF15. Tutorías (presenciales y virtuales). 
AF16. Pruebas de evaluación, actividades de autoevaluación presenciales y virtuales. 
AF17. Prácticas externas (ejecución) 
 
 
4.2.3. Metodologías docentes y actividades formativas en ambas modalidades  
 


Las metodologías docentes y las actividades formativas en ambas modalidades son en su esencia 
iguales, dado que en ambos casos tienen como finalidad facilitar el aprendizaje de conocimientos, 
ideas y valores, es decir promover un aprendizaje significativo usando los medios que garanticen el 
afianzamiento del conocimiento. De hecho, cada vez es más frecuente el diseño de metodologías 
docentes flexibles que integren las técnicas de formación presencial y online, de modo que, en la 
modalidad presencial, se usarán metodologías y actividades formativas virtuales como puede ser las 
tutorías virtuales, los foros a través de la plataforma, videos u otros recursos tecnológicos.  


La principal diferencia está en el fundamento que caracteriza a la docencia virtual, en la cual la 
interacción académica del profesorado y el estudiantado no requiere la presencia física de ambos en 
el mismo espacio docente de la universidad, dándose especial prioridad a la flexibilidad, el 
seguimiento continuo y personalizado del estudiante, al papel del docente como instructor, 
orientador y guía, a la comunicación fluida y rapidez de respuesta, la planificación y adecuada 
presentación de la información.  


Se ha pretendido la mayor homogeneidad posible entre ambas modalidades, de manera que exista 
la menor divergencia posible, excepto en lo referido a las herramientas a utilizar en dichas 
metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación. La modalidad virtual 
empleará más recursos tecnológicos y medios digitales (plataforma, videoconferencias, foros, chats, 
e-learnig, g-learning, laboratorios virtuales, videotutoriales, ...). 


A continuación se muestra una tabla en la que se detallan la metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación separados en ambas modalidades, no obstante se quiere hacer 
constar que en los documentos adjuntados a la memoria, el nº4 Plan de estudios, materias, fichas y 
créditos, en las fichas de las asignaturas se recogen las metodología docentes, actividades formativas 
y sistemas de evaluación en ambas modalidades, y en el n. 6 Metodologías, actividades y evaluación 
se muestra una tabla en la que se puede visualizar las distintas metodología docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación en relación a las distintas asignaturas y en ambas modalidades. 
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Metodologías docentes 
Modalidad presencial Modalidad virtual  


MD1. Sesiones magistrales presenciales 
 


MD1. Sesiones magistrales a través de 
Moodle 


MD2. Conferencias, ponencias, seminarios 
presenciales  


MD2. Conferencias, ponencias, seminarios 
virtuales  


MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ 
aprendizaje basado en proyectos, problemas. 


MD3. Aprendizaje dirigido- interactivo/ 
aprendizaje basado en proyectos, problemas 
a través de Moodle 


MD4. Aula Invertida  MD4. Aula Invertida con medios digitales en 
línea 


MD5. Seminarios, debates, presenciales  MD5. Seminarios, debates, foros … virtuales 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y 
resolución de problemas 


MD6. Estudio de casos, planteamiento y 
resolución de problemas a través de Moodle 


MD7. Prácticas de aula, laboratorios, 
informática …  


MD7. Prácticas y laboratorios virtuales 


MD8. Lecturas de contenido, estudio de 
documentos científicos y fuentes 
documentales… 


MD8. Lecturas de contenido, estudio de 
documentos científicos y fuentes 
documentales… por medio de la plataforma 


MD9. Tutorías presenciales  MD9. Tutorías virtuales  
 MD10. Videotutoriales 
 MD11. Comunidades virtuales de aprendizaje 
MD12. Exposiciones presenciales  MD12. Exposiciones virtuales 
MD13. Trabajo tutorizado (individual/grupal) MD13. Trabajo tutorizado online 


(individual/grupal) 
MD14. Supervisión individualizada presencial 
(prácticas externas y/o Trabajo fin de grado)  


MD14. Supervisión individualizada a través 
de la plataforma (prácticas externas) y/o 
Trabajo fin de grado)  


MD15. Prácticas externas  MD15. Prácticas externas  
 


 


Actividades formativas 
Modalidad presencial  Modalidad virtual 


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o 
explicativas teóricas y prácticas  


AF1. Asistencia a clases expositivas y/o 
explicativas teóricas y prácticas por 
videoconferencia (streaming: síncrona o 
asíncrona) 


AF2. Asistencia a eventos científicos o 
divulgativos  


AF2. Asistencia a eventos científicos o 
divulgativos (conferencias o 
videoconferencias en directo o por 
videoconferencia streaming: síncrona o 
asíncrona). 


AF3. Visitas u otras actividades en 
instituciones y organizaciones 


AF3. Visitas en instituciones y organizaciones 
e-learning 


AF4. Estudio de casos, resolución de 
problemas 


AF4. Estudio de casos, resolución de 
problemas a través de g-learning 
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AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo  AF5. Trabajo cooperativo/colaborativo a 
través de una comunidad de aprendizaje 
virtual 


AF6. Participación en el aula en debates y 
grupos de discusión dirigidos 


AF6. Participación en debates, foros, grupos 
de discusión dirigidos virtuales  


AF7. Prácticas a través del manejo 
instrumental y/o de TIC 


AF7. Prácticas a través del manejo 
instrumental y/o de TIC 


AF8. Análisis de fuentes documentales y 
búsqueda de información 


AF8. Análisis de fuentes documentales y 
búsqueda de información 


AF9. Estudio y trabajo autónomo: 
Elaboración de trabajos e informes 
individuales o en pequeño grupo, preparar 
pruebas… 


AF9. Estudio y trabajo autónomo: 
Elaboración de trabajos e informes 
individuales o en pequeño grupo, preparar 
pruebas… 


AF10. Presentaciones y exposiciones orales  AF10. Presentaciones y exposiciones orales, 
virtuales a través de la plataforma 


AF11. Lectura y análisis crítico de 
documentos (artículos, libros, etc.) 


AF11. Lectura y análisis crítico de 
documentos (artículos, libros, etc.) e-learning 


AF12. Realización de infografías, pósteres, 
folletos, campañas… 


AF12. Realización de infografías, pósteres, 
folletos, campañas… a través de internet 


AF13. Proyectos AF13. Proyectos 
AF 14. Trabajos (individuales y grupales). AF 14. Trabajos (individuales y grupales). 
AF15. Tutorías  AF15. Tutorías virtuales 
AF16. Pruebas de evaluación, actividades de 
autoevaluación presenciales 


AF16. Pruebas de evaluación, actividades de 
autoevaluación virtuales  


AF17. Prácticas externas (ejecución)  AF17. Prácticas externas (ejecución)  
 
 
4.2.3.1. Metodologías docentes y actividades formativas en la modalidad virtual   


Al igual que para el resto de las titulaciones en modalidad virtual impartidas en la Universidad de 
Burgos, el 100% de la docencia del Grado en Psicología, así como la evaluación, a excepción de la 
asignatura de Prácticum, se desarrollará en modalidad virtual. La metodología de enseñanza-
aprendizaje será activa facilitando que el estudiantado construya su propio proceso de aprendizaje, 
actuando el profesorado como guía del mismo.  


Específicamente, la metodología que se va a aplicar en la modalidad virtual para el Grado en Psicología 
será asíncrona a través de la plataforma UBUVirtual. El profesorado podrá efectuar videos para 
abordar tanto contenidos conceptuales como procedimentales. Para ello dispone de la herramienta 
Kaltura Video Presentation. Estos videos permanecerán en la plataforma UBUvirtual a lo largo del 
desarrollo de la asignatura. 


Respecto a la parte práctica de las asignaturas, se llevará a cabo a través de actividades formativas 
que permitan aplicar la teoría a situaciones prácticas. Esto se realizará a través de actividades 
individuales y colaborativas, aprendizaje basado en proyectos, revisión de documentación colgada en 
la plataforma, etc. En cuanto a la utilización de laboratorios informáticos, la Universidad de Burgos 
dispone de herramientas virtuales a las que el estudiantado tiene acceso a través de UBULabs. 
También se emplearán softwares1 para simulaciones, así como vídeos cortos sobre los distintos 
temas, resolución de casos prácticos reales y ficticios, estudio de casos clínicos y aplicaciones de 
realidad virtual, aplicaciones de evaluación psicológica a través de ordenador, uso de APPs para el 
registro de conductas, monitorización, registros fisiológicos clínicos, etc. Un ejemplo, de lo que el 


                                                           
1 Ver pág. 98 y siguientes de la memoria referida a Softwares. 
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profesorado participante en otros títulos ha realizado en esta línea se puede consultar en el enlace 
https://riubu.ubu.es/handle/10259/4431 


Asimismo, estas actividades se complementarán con tutorías individuales y grupales que favorecerán 
la interacción con los estudiantes, la resolución de dudas, revisión de conceptos, valoración del ritmo 
de aprendizaje, explicación de las actividades y de los sistemas de evaluación propuestos o la 
realización del seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativo. Dichas tutorías en la modalidad 
virtual se realizarán a través de la aplicación Teams del paquete Office 365 cuya licencia posee la 
Universidad de Burgos. También se desarrollarán seminarios en modalidad virtual o Webinars, a cargo 
de expertos externos. Concretamente, el sistema WebConference, elegido por la Universidad de 
Burgos, permite al estudiantado interaccionar con el ponente a tiempo real y plantear dudas a través 
de voz. Esta herramienta, que se integra dentro del aula virtual, permite, además del contacto del 
estudiante con el profesorado, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido presentaciones, 
archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales este sistema soporta a varios 
usuarios al mismo tiempo y permite la interacción entre ellos. Estas últimas acciones quedarán 
grabadas y a disposición del estudiantado que no pudiese conectarse en la tutoría concertada. De 
igual modo, se habilitará un foro de dudas en la plataforma UBUVirtual en el que el estudiantado 
podrá participar cuando estime oportuno. 


Aparte de estos recursos, el estudiante a través de la plataforma UBUVirtual podrá hacer uso de otros 
foros, del espacio de mensajería de Moodle o del correo electrónico. Así mismo a través del foro de 
aviso, los docentes pueden iniciar conversaciones y los estudiantes responder.  


La esencia del Grado en Psicología en modalidad virtual es la de potenciar la personalización del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a través de la monitorización y seguimiento de los estudiantes. 
Para ello, cuenta con la herramienta UBUMonitor https://www3.ubu.es/ubucevblog/seguimiento-
interaccion-alumnos-ubumonitor/. Asimismo, los trabajos y entregas de las actividades formativas 
recibirán una retroalimentación (feedback)[2] constructiva por parte del profesorado con el objetivo 
de fomentar la mejora, si procede, en las sucesivas entregas. En el caso de que las actividades 
propuestas sean trabajos grupales, se creará un foro por grupo y/o se trabajará a través de los canales 
de TEAMS, para que los miembros del grupo dispongan de un espacio de interacción en la plataforma 
UBUVirtual y puedan establecer fácilmente contacto entre ellos.  


Con el fin de indicar las características particulares que muestran las actividades formativas a utilizar 
en esta modalidad, a continuación, se presenta una tabla en la que se describe con unas pinceladas 
dichas actividades (en el documento adjunto n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos se 
especifican las actividades formativas que se aplicarán en cada asignatura). 


 


Modalidad Virtual 
Actividades formativas Descripción 


AF1. Asistencia a clases 
expositivas y/o explicativas 
teóricas y prácticas por 
videoconferencia (Streaming 
síncrona o asíncrona) 


Seminarios o ponencias impartidas por expertos grabadas 
para que los estudiantes puedan acceder a ellas en el 
momento y las veces que lo necesiten.  
 


AF2. Asistencia a eventos 
científicos o divulgativos 
(conferencias o 


En caso de que se organice un evento científico como un 
congreso o jornada, se habilitará la posibilidad de asistencia 


                                                           
[2] La UBU cuenta con Turnitin feedback Studio que permite dar retroalimentación online de forma sencilla. 
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videoconferencias en directo o 
streaming: síncrona o 
asíncrona) 


virtual tanto en streamig como el acceso posterior a la 
grabación de la/s conferencia/s.  
 


AF3. Visitas en instituciones y 
organizaciones e-learning  


Los estudiantes podrán conocer, sin necesidad de 
desplazarse, centros o recursos de los distintos ámbitos de 
la psicología. Estas visitas se realizarán a través de 
MicrosoftTeams y se grabarán para su posterior visionado y 
acceso a todos los estudiantes.  


AF4. Estudio de casos, 
resolución de problemas a 
través de e-learning  


Presentación de los enunciados e instrucciones de los casos 
prácticos o problemas a resolver en el aula virtual y un 
espacio para proporcionar la retroalimentación de esta 
tarea (por ejemplo, casos clínicos). La resolución de casos 
puede ser grupal, en red.  


AF5. Trabajo 
cooperativo/colaborativo a 
través de una comunidad de 
aprendizaje virtual 


Ciertas tareas se resolverán en formato grupal. Cada grupo 
dispondrá de un foro para la interacción entre los miembros 
y con el docente, así como para la resolución de dudas. 
También se dispondrá de un foro general de la actividad 
para la resolución de dudas. El docente, además de las 
tutorías grupales preestablecidas, establecerá un horario de 
tutorías y los estudiantes podrán acordar una cita virtual 
(esto es aplicable a todas las actividades, tanto grupales 
como individuales). También se pueden usar canales de 
Teams, etc. (ver apartado 4.2.3.2.). 


AF6. Participación en el aula en 
debates y grupos de discusión 
dirigidos virtuales 


En el aula habrá varios espacios de foro disponibles para la 
interacción y debate entre los estudiantes. Tanto ellos como 
el docente pueden proponer temas de discusión y debatir 
sobre los mismos, el docente tendrá acceso a todos los foros 
para la moderación de estos. Estas actividades servirán para 
guiar el proceso de descubrimiento inducido.  


AF7. Prácticas a través del 
manejo instrumental y/o TIC 


Realización de ejercicios prácticos a través del aula virtual. 
Uso de laboratorios o herramientas virtuales para aquellas 
asignaturas que así lo requieran (herramientas disponibles 
en UBULabs, softwares para simulaciones, aplicaciones de 
realidad virtual, de evaluación psicológica a través de 
ordenador, uso de APPs, etc. 


AF8. Análisis de fuentes 
documentales y búsqueda de 
información 


Estudio individual del material didáctico proporcionado a 
través del aula virtual. Se proporcionarán documentos con 
instrucciones para realizar búsqueda de información de un 
modo sistemático y accediendo a fuentes científicas. Estas 
actividades suponen un acercamiento al ámbito de la 
investigación.  


AF9. Estudio y trabajo 
autónomo: Elaboración de 
trabajos e informes 
individuales y en pequeño 
grupo, preparación de 
pruebas, etc.  


Se fomentará el trabajo y estudio autónomo. En todo 
momento el docente ejercerá de guía y apoyo 
acompañando al estudiante en este proceso.  


AF10. Presentación y 
exposiciones orales a través de 
la plataforma. 


Presentación síncrona de temas o experiencias a través del 
aula virtual utilizando la herramienta de Microsoft Teams   o 
grabación del estudiante de su presentación, para visionar 
por el profesor de manera asíncrona. 
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AF11. Lectura y análisis crítico 
de documentos (artículos, 
libros, etc.) e-learning. 


Reseñas digitales/ online de lecturas relevantes o que son 
de actualidad e interés dentro de la asignatura. No solo 
consistirá en lecturas, sino que también se contará con 
presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Se 
plantearán tareas que requieran el análisis crítico de los 
documentos. De este modo el docente podrá evaluar este 
aspecto y dar retroalimentación sobre el mismo en los 
espacios habilitados en el aula virtual.  


AF12. Realización de 
infografías, póster, folletos, 
campañas, etc. a través de 
internet 


Elaboración de una representación visual de ciertos 
contenidos de la asignatura a través de infografías, póster 
que se colgarán en el aula virtual y serán evaluados por el 
docente quién aportará la retroalimentación 
correspondiente. Por ejemplo, se podrían plantear a través 
de estas herramientas campañas de prevención de 
problemas psicológicos o recursos para su intervención.  


AF13. Proyectos Utilización de proyectos auténticos, basados en una tarea o 
problema motivador y envolvente relacionado con la 
asignatura. En el caso de la modalidad virtual se puede usar 
el Planner de Office 365 que permite asignar tareas, 
incluirlas en calendarios, compartir archivos de forma 
colaborativa, etc. 


AF14. Trabajos (individuales y 
grupales) 


A lo largo de este documento se ha especificado la 
metodología y actividades planteadas tanto en formato 
grupal como individual.  


AF15. Tutorías Se plantean tutorías síncronas individuales y grupales a lo 
largo de la asignatura. Estas tutorías tendrán lugar a través 
de Microsoft Teams. Su objetivo principal es la interacción 
entre los miembros del aula y la resolución de dudas 
teóricas y prácticas. Se puede utilizar este espacio para 
explicaciones en profundidad de conceptos 
teórico/prácticos que generen dificultad.  
Las tutorías permiten la interacción directa entre 
profesorado y estudiantado, facilitan el asesoramiento 
grupal e individual sobre distintos aspectos de la asignatura.  


AF16. Pruebas de evaluación, 
actividades de autoevaluación 
virtuales.  


La herramienta Moodle proporciona la oportunidad de 
generar cuestionarios y de realizarlos de modo virtual y 
segura a través de la vigilancia online utilizando un sistema 
biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam 
(SMOWL, especificado en el punto 4.7 de la memoria).   
Las actividades formativas recibirán una evaluación por 
parte del docente que irá acompañada de la 
retroalimentación correspondiente. También se pueden 
utilizar talleres Moodle para la autoevaluación y la 
coevaluación y e-portfolio (portfolio electrónico) para 
ayudar al estudiantado a ir recogiendo evidencias sobre los 
aprendizajes realizados y a documentar y reflexionar sobre 
el proceso. El portfolio electrónico sería una herramienta 
transversal de titulación. 


A17. Prácticas externas 
(ejecución) 


Esta asignatura es la única que requerirá presencialidad en 
la modalidad virtual.  
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Los estudiantes dispondrán, al igual que en la modalidad 
presencial, de un tutor en el centro de prácticas y un tutor 
académico encargados de asegurar el desarrollo óptimo de 
las estancias prácticas. 
Los estudiantes deberán realizar un informe que recoja de 
manea razonada y reflexiva los aprendizajes realizados y la 
valoración del proceso. 


 
 
4.2.3.2. Desarrollo virtual de las actividades en las que existe relación entre el alumnado o que 
requieren el desarrollo de una parte práctica en la que es necesaria la interacción de los estudiantes 
entre sí y también con el profesor. 


Si bien se ha ido comentando a lo largo del apartado anterior, a continuación, se señalan las 
principales herramientas que permiten desarrollar de forma virtual las actividades que precisan de 
interacción entre el alumnado o con el profesorado: 


- La plataforma UBU-virtual permite a los estudiantes acceder a materiales de estudio, recursos 
de aprendizaje, tareas y comunicarse con los profesores y otros estudiantes.  


- En el caso de trabajos colaborativos, tutorías, seminarios con el profesor … se pueden utilizar 
canales en Teams intentando ofrecer varias alternativas horarias para facilitar que el 
alumnado se pueda conectar. Ese canal es un espacio de trabajo colaborativo, que permita 
crear grupos en clase. Además, dentro de ese canal los estudiantes acceden a un "chat" para 
comunicarse entre ellos, crear archivos y carpetas que estarán accesibles para ellos (y el 
profesor), de manera que todos los pueden editar, etc. También se pueden hacer 
videoconferencias grupales desde ahí con Teams, establecer sesiones de Webinars, etc. 
ttps://www3.ubu.es/ubucevblog/propuestas-para-trabajar-con-los-canales-en-teams/  


- Por otra parte, dentro de Teams también se puede trabajar con breakout rooms o salas de 
trabajo. Se asignan a los estudiantes salas independientes de trabajo (el profesor accede a 
todas para interactuar con los alumnos, resolver dudas y dar las indicaciones pertinentes), y 
ellos en esas salas pueden preparar debates. Se puede aplicar la técnica del jigsaw (puzzle), 
la de expertos, la de one paper minute... https://www3.ubu.es/ubucevblog/crear-salas-en-
teams/ 


- Para trabajos que requieran lluvias de ideas, puestas en común, técnicas de visual thinking, 
esquemas mentales, etc. se tiene la opción de utilizar la whiteboard de dos maneras: a través 
de office 365: https://www3.ubu.es/ubucevblog/microsoft-whiteboard-para-la-ensenanza-
en-linea/ y en Teams: https://www3.ubu.es/ubucevblog/uso-de-la-funcionalidad-de-canales-
en-teams/ 


- Para el seguimiento de proyectos, por ejemplo, ABP, se puede utilizar el Planner de Office 
365. Permite asignar tareas, incluirlas en calendarios, compartir archivos de forma 
colaborativa, etc. https://learn.microsoft.com/es-mx/training/modules/planner-para-
gestion-aprendizaje-basado-proyectors/ 


- Dentro de Moodle también hay espacios para la colaboración como pueden ser los glosarios, 
foros, wikis, etc. Se genera un foro por cada bloque de contenidos, actividad práctica o por 
cada tema. Todas las preguntas y comentarios están en abierto. El profesor modera y contesta 
cuando considera necesario, pero también el propio alumnado responde a las dudas de sus 
compañeros e interacciona con ellos.  


- También se pueden usar herramientas para colaboración en línea como OneDrive, ya que 
permite crear carpetas compartidas, así como documentos que se trabajen de manera 
colaborativa. Con el objetivo de que los estudiantes se familiaricen con el sistema de 
documentos y carpetas, todos los años al inicio de curso se les matricula en un MOOC titulado: 
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Iniciación a UBUVirtual: La plataforma docente de la Universidad de Burgos. Además de UBUVirtual se 
explican otras herramientas que utilizarán como One Drive, Office 365, etc. 


- Los laboratorios virtuales prácticos constituyen una vía perfecta para la colaboración, ya que 
pueden aplicar la división del trabajo para completar los laboratorios de forma eficiente. 
Además, permiten que los estudiantes trabajen por separado en la misma tarea, de modo 
que cada compañero de laboratorio complete cada paso individualmente. Esta disposición de 
colaboración se facilitará con cámaras web para conectar a los estudiantes aprovechando la 
disponibilidad remota. 
 


4.3. Sistemas de evaluación 
SE1. Resolución de problemas y/o casos/simulaciones /observaciones. 
SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, empresa, etc.) 
SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, portafolio o 


diarios, etc.) 
SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos, defensa de TFG (presencial y virtual) 
SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios tutorías…) 


virtuales o presenciales 
SE6. Prueba escrita u oral (de temas, o preguntas, a desarrollar, tipo test…) presencial y virtual 
SE7. Trabajo individual o grupal. 
SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o supuestos prácticos (presencial y virtual)  
SE9. Autoevaluación y coevaluación. 
SE10. Elaboración de materiales o recursos (vídeos, audios, campañas infografías...)  
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada). 
SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
 


Se ha elaborado una tabla que permite visualizar las distintas metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación vinculados a cada una de las asignaturas. (ver documento 
adjunto n.6 Metodologías, actividades y evaluación). 


 


4.3.1. Sistemas de evaluación en ambas modalidades  
Sistemas de evaluación 


Modalidad presencial Modalidad virtual 
SE1. Resolución de problemas y/o 
casos/simulaciones /observaciones.  


SE1. Resolución de problemas y/o 
casos/simulaciones /observaciones a través de 
g-learning 


SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, empresa, 
etc.) 


SE2. Pruebas de habilidad (laboratorio, 
empresa, etc.) con medios virtuales 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, 
proyectos, actividades realizadas, portafolio o 
diarios, etc.) 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, 
proyectos, actividades realizadas, portafolio o 
diarios, etc.) presentados en la plataforma 


SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos  SE4. Exposiciones orales y defensa de trabajos 
a través de Moodle 


SE5. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros, debates, seminarios, tutorías…)  


SE5. Participación en las acciones formativas 
virtuales (clases, foros, debates, seminarios, 
tutorías…)  
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SE6. Prueba escrita u oral presencial (de temas, 
o preguntas, a desarrollar, tipo test…)  


SE6. Prueba escrita u oral (de temas, o 
preguntas, a desarrollar, tipo test…) en Moodle 


SE7. Trabajo individual o grupal SE7. Trabajo individual o grupal 
SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o 
supuestos prácticos en clase 


SE8. Prueba escrita u oral de problemas y/o 
supuestos prácticos a través de g-learning 


SE9. Autoevaluación y coevaluación SE9. Autoevaluación y coevaluación 
SE10. Elaboración de materiales o recursos 
(vídeos, audios, campañas infografías...) 


SE10. Elaboración de materiales o recursos 
virtuales (vídeos, audios, campañas 
infografías...) 


SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y 
estructurada) 


SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva 
y estructurada)  


SE12. Informe evaluación externa (centro de 
prácticas) 


SE12. Informe evaluación externa (centro de 
prácticas)  


 
 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
 


4.5. Procedimientos de tutorización y seguimiento de la modalidad 
virtual 


 
La Universidad de Burgos cuenta con dos programas de Tutorización: el Plan de Tutoría de Apoyo y 
Seguimiento, para todos los alumnos de los nuevos Grados durante toda su vida académica, y el Plan 
Mentor para los alumnos de primer curso. Este mismo programa se aprovechará, con las necesarias 
adaptaciones y modificaciones, que a lo largo de su desarrollo se vayan detectando, para la 
enseñanza virtual.  


Para la incorporación del alumnado al proceso formativo en modalidad virtual, la Universidad de 
Burgos cuenta con la figura del Profesor tutor personal, que guiará al estudiante tanto en el inicio de 
los estudios, apoyándole para una correcta integración en la plataforma virtual y resolviendo las 
dudas relacionadas con el funcionamiento de esta, como realizando un seguimiento individualizado 
de los mismos. A medida que avance el curso, se realizarán tareas de orientación y asesoramiento 
en relación con la progresión académica. Esta figura depende a nivel de coordinación del Profesor 
coordinador de curso que, a su vez, depende del Coordinador de Titulación. Dada la singularidad de 
la titulación, además de los sistemas de apoyo a los estudiantes propios de una titulación virtual, se 
admitirá el acceso presencial de los alumnos para la realización de tutorías mediante los mecanismos 
que, en cada caso, se establezcan para ello 


Por otra parte, conviene señalar que un aspecto que refuerza y favorece la tutorización y seguimiento 
de los estudiantes en modalidad virtual es el establecimiento, por parte de la UBU, de los desdobles 
de grupos cada 20 alumnos. Este acuerdo de los Vicerrectores de Personal Docente e Investigador y el de 
Docencia y Enseñanza Digital con el profesorado que imparte en la modalidad virtual, se llevó a cabo en el curso 
2018/2019, habiendo proporcionado estabilidad y buenos resultados en cuanto al seguimiento y satisfacción del 
alumnado en esta modalidad. 


Igualmente, si bien la universidad contempla un solo coordinador de grado, para tener una visión y coordinación 
global de su evolución, con independencia de la modalidad, se ha impulsado la figura de coordinador de curso 
para cada modalidad; contando así con el análisis, y apoyo en cuantas mejoras se requieran, de todos los 
coordinadores de curso para un correcto seguimiento del grado.  
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La tutorización y seguimiento de los estudiantes en la modalidad virtual constituye un aspecto que 
preocupa a la universidad y, con el fin de ir avanzando y mejorando, la Universidad de Burgos cuenta 
con procedimientos de evaluación del plan de tutoría https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/otros-programas-de-evaluacion-y-
mejora/evaluacion-del-plan-de-tutoria. Además, en la encuesta de satisfacción con la titulación para 
los estudiantes de titulaciones en modalidad online también se pregunta sobre la labor tutorial 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/es-titul_est_mod.online_v01_-_2015.pdf, 
lo cual permite tener información real sobre el funcionamiento y eficacia de la tutorización. Esta 
información se complementa con la obtenida a través del UBU-Barómetro, que también recoge datos 
sobre las tutorías en títulos en modalidad virtual 
(https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/modelo_encuestas_ububarometro_titul
aciones_online-semipresencial_v01_2022.pdf y sobre la actividad docente (resultados por docente-
asignatura) https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ead_modonline_v2014_0.pdf 


 


4.6 . Planificación de las asignaturas (en cada una de las 
modalidades)  


Para cada una de las asignaturas se ha elaborado una tabla en la que se recoge el número de horas 
totales y el porcentaje de presencialidad de las actividades formativas para las dos modalidades. 
Dichas tablas se han incorporado al final de cada una de las fichas de las respectivas asignaturas del 
documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos. 


 


4.7. Procesos que garantizan, en la modalidad virtual, la autoría de 
las pruebas de evaluación y medios para evitar el fraude 
académico  


 
Como se comentó en el documento 8 adjunto a la memoria (pág. 5), el UBUCEV es el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales de 
una titulación online o a distancia a través de la vigilancia online (online proctoring). La Universidad 
de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, contando con un sistema biométrico de 
reconocimiento facial a través de la webcam (SMOWL). Como complemento se contará con SMOWL 
360 que permite controlar la instalación de software adicional durante la prueba. Además, ofrece la 
posibilidad de controlar el audio de la habitación en la que el estudiante realiza la prueba al igual que 
también ofrece formación sobre qué pestañas del navegador o programas han estado abiertos 
durante la realización de la prueba. Esta modalidad del SMOWL 360 también muestra si el estudiante 
tiene otros periféricos conectados como por ejemplo otros teclados o pantallas, además de detectar 
si se utilizan comandos abreviados de teclado (copiar-pegar) o si se realizan capturas de pantalla. 
Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando imágenes 
aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral o trasera). De esta 
manera se supervisa el entorno y aumenta el campo visual.  


En el caso del sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam. La identificación 
del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. 
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La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la sesión y las compara con 
las imágenes de la ficha del estudiante y otras que el estudiante se toma a la hora de darse de alta 
en el sistema. Las imágenes se toman al azar y de forma continua, si bien el tiempo es personalizable 
en función de la duración de la prueba. 


De cualquier modo, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de pruebas 
en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de personalidad en todos 
los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la enseñanza virtual es inferior a la de 
la presencial. 


La Universidad de Burgos, con el objeto de garantizar la originalidad de las producciones académicas 
de la comunidad universitaria, posee una herramienta que garantiza la autoría y legitimidad de esas 
producciones. Con la utilización de este sistema antiplagio se busca que, tanto docentes como 
estudiantes e investigadores, desarrollen sus competencias digitales e informacionales con la 
intención de una mejora en sus capacidades de búsqueda, procesado de información y redacción de 
producciones académicas. En este caso cuenta con Turnitin, herramienta que permite identificar la 
procedencia de un trabajo comparándolo con los contenidos de los buscadores de Internet, de otras 
bases de datos y de un repositorio propio de la Universidad de Burgos. 


 


4.8. Prácticas externas y TFG 
4.8.1. Prácticas externas: actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación  
En el documento n.4 (pág. 131-135) Plan de estudios, materias, fichas y créditos y en el n. 9 Borrador 
de prácticas externas, adjuntados a la memoria, se recogen las metodologías docentes, actividades 
formativas y sistemas de evaluación correspondientes a la asignatura de prácticum en ambas 
modalidades.  


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 


Modalidad 
Presencial 


MD5. Seminarios, debates, foros…  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías  
MD12. Exposiciones  
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas) 
MD15. Prácticas externas 


Modalidad 
Virtual 


MD5. Seminarios, debates, foros… (virtuales) 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales) 
MD12. Exposiciones (virtuales) 
MD14. Supervisión individualizada (prácticas externas) 
MD15. Prácticas externas (presenciales) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Modalidad 
Presencial 


AF3. Visitas u otras actividades en y con instituciones y organizaciones 
AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
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AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 
en pequeño grupo, preparar pruebas… 


AF10. Presentaciones y exposiciones orales  
AF15. Tutorías  
AF17. Prácticas externas (ejecución) 


Modalidad 
Virtual 


AF3. Visitas u otras actividades en y con instituciones y organizaciones 
AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF10. Presentaciones y exposiciones orales (virtual) 
AF15. Tutorías (virtuales) 
AF17. Prácticas externas (ejecución) 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
Modalidad 
Presencial 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, 
portafolio o diarios, etc.) 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…)  


SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
Modalidad 
Virtual 


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades realizadas, 
portafolio o diarios, etc.) 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) virtuales  


SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 
 


En la citada normativa (pág. 5) se refiere que tanto en la modalidad presencial como en la virtual, el 
estudiante seguirá un plan de prácticas, que incluye un 80% (360 horas) de estancias prácticas 
supervisadas en el centro o institución y el 20% restante, equivalente a 90 horas, engloba el trabajo 
tanto presencial como autónomo del estudiante, desarrollado en las fases de preparación 
(seminarios sobre aspectos concretos del prácticum, búsqueda de información, ética profesional 
aplicada a la Psicología, etc.), fase de experiencias (en la que estudiantes y tutores de los centros 
relatan su experiencia en prácticas, lo cual permite a todo el alumnado conocer otros recursos e 
incluso otros ámbitos de actuación profesional) y la fase de evaluación (supervisión tutorizada y 
trabajo autónomo en la realización del informe final de prácticas). 


 


 


PRÁCTICUM. Universidad de Burgos 18 ECTS=450 horas 
Fase de preparación/ 


(6%) 
Fase de 


ejecución 
(80%) 


Fase de 
experiencias e 


interacción (4%) 


Fase de evaluación 
(10%) 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad) 10 h 
Horas de trabajo 
autónomo 17 h 
Total 27 horas  
 


Mínimo de 300 
h presenciales  
Total: 360 
horas 
 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad): 12 h 
Horas de trabajo 
autónomo: 6 h 
Total 18 horas  
 


Horas 
presenciales/virtuales 
síncronas (según 
modalidad): 
(supervisión de la 
memoria): 8 h 
Trabajo autónomo 
tutelado por el tutor 
académico: 37 h 
Total 45horas 
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Actividades formativas 
AF7. Prácticas a través 
del manejo de 
instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de 
fuentes documentales 
y búsqueda de 
información 


AF 17. Prácticas 
externas 
(ejecución) 


AF3. Visitas u otras 
actividades en y con 
instituciones y 
organizaciones 
AF4. Estudio de casos, 
resolución de 
problemas 
AF10. Presentaciones 
y exposiciones orales 


AF9. Estudio y trabajo 
autónomo: Elaboración 
de trabajos e informes 
individuales o en 
pequeño grupo, 
preparar pruebas 
AF15. Tutorías 


Sistemas de evaluación  Ponderación  


SE3. Informes (prácticas, casos, diagnósticos, proyectos, actividades 
realizadas, portafolio o diarios, etc.)  
SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, 
seminarios tutorías...)  
SE12. Informe evaluación externa (centro de prácticas) 


10-30 
 
10-20 
50-80 


 


4.8.2. TFG: actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 
En el documento adjunto n. 4 (pág. 136-139) Plan de estudios, materias, fichas y créditos, se 
recogen las metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación 
correspondientes a la asignatura de trabajo fin de grado (tipo ECOE) en ambas modalidades.  
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Modalidad 
Presencial 


MD5. Seminarios, debates, foros…  
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías  
MD14. Supervisión individualizada (Trabajo Fin de Grado)  


Modalidad 
Virtual 


MD5. Seminarios, debates, foros… (virtuales) 
MD6. Estudio de casos, planteamiento y resolución de problemas  
MD8. Lecturas de contenido, estudio de documentos científicos y fuentes 


documentales… 
MD9. Tutorías (virtuales) 
MD14. Supervisión individualizada (Trabajo Fin de Grado) virtual 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Modalidad 
Presencial 


AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos  
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF15. Tutorías  


Modalidad 
Virtual 


AF4. Estudio de casos, resolución de problemas  
AF6. Participación en debates, foros, grupos de discusión dirigidos (virtuales) 
AF7. Prácticas a través del manejo de instrumental y/o de TIC 
AF8. Análisis de fuentes documentales y búsqueda de información 
AF9. Estudio y trabajo autónomo: Elaboración de trabajos e informes individuales o 


en pequeño grupo, preparar pruebas… 
AF15. Tutorías 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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Modalidad 
Presencial 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) 
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada) 


Modalidad 
Virtual 


SE5. Participación en las acciones formativas (clases, foros, debates, seminarios 
tutorías…) 
SE11. ECOE (Evaluación competencial objetiva y estructurada) 


 


El TFG es una asignatura orientada a la verificación de la adquisición de las competencias asociadas 
a la titulación que permite concluir el proceso de formación de los y las estudiantes del Grado en 
Psicología. Para su valoración se aplicará la Normativa de Trabajos de Fin de Grado. 
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-
de-grado/normas-de-caracter-general-sobre-la-matricula-y-calificacion-de-trabajos-fin-de-
gradomaster 


Para superar la asignatura, el estudiante deberá participar en las siguientes actividades formativas:  


Actividad Responsables Temporalidad 


Reuniones informativas Coordinador/a de la asignatura  1ª y 7ª semana 


Seminarios preparatorios 
específicos 


Comisión de ejecución de la 
prueba (Tutores) 


2º, 3º, 4º, 5º y 6º semana 


Prueba ECOE Comisión de elaboración de la 
prueba 


Fecha asignada  


 


 


A. Reuniones informativas 


Se realizarán dos reuniones informativas, guiadas por el o la coordinador/a de la asignatura, y 
dirigidas a todo el alumnado matriculado. La asistencia presencial o virtual (según la modalidad) es 
recomendable pero no obligatoria. 


- Primera reunión: Se llevará a cabo la primera semana del semestre y servirá para 
proporcionar al alumnado la información necesaria sobre el proceso a seguir en la 
asignatura: las actividades formativas, plan de trabajo, etc. 


- Segunda reunión: Se planificará para la última semana del semestre con el objeto de 
explicar el proceso de la prueba ECOE y resolver dudas. 


B. Seminarios preparatorios específicos 


Los seminarios preparatorios específicos versarán sobre los aspectos a abordar en los tipos de 
estación (escenarios que simulan la realidad donde el/la estudiante debe realizar tareas específicas 
que permiten evaluar las distintas competencias que deben haber adquirido), serán dinamizados por 
los tutore/as y dirigidos a todo el alumnado, se realizarán entre la 2ª y 6ª semana del semestre, la 
asistencia a los mismos será obligatoria, evaluable y no recuperable. En el caso de la modalidad 
virtual, y situaciones excepcionales de la modalidad presencial, estos seminarios se realizarán de 
manera virtual/síncrona. 


Estos seminarios serán dinamizados por docentes de las áreas de conocimiento de la titulación 
(Psicología Básica; Psicología Social; Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; 
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Psicobiología; Metodología de las Ciencias del Comportamiento; Psicología Evolutiva y de la 
Educación), asignado/as para tal fin, en función de la carga docente del área en la titulación. Dichos 
docentes formarán parte de la Comisión de Evaluación de la Prueba. 


C. Prueba ECOE 


La ECOE es una prueba cronometrada, de carácter práctico que consiste en la realización de 6-10 
estaciones diferentes en las que el alumnado deberá resolver cuestiones específicas de situaciones 
reales relacionadas con las áreas de conocimiento de la titulación. El/la estudiante deberá realizar 
las estaciones generales y elegir una de las opcionales. La ejecución de esta prueba por parte de 
los/as estudiantes será grabada atendiendo a las normas de confidencialidad y uso de la Universidad 
de Burgos. 


Esta prueba se llevará a cabo en las fechas asignadas tanto en primera (junio) como en segunda 
convocatoria (julio) y que serán publicadas en tiempo y forma en la página web de la UBU. En la 
realización de esta prueba participarán tanto la Comisión de Elaboración de la Prueba ECOE (o 
Comisión del TFG) como la Comisión de Evaluación de la Prueba. En la modalidad virtual los 
estudiantes tendrán la opción de realizar la prueba de manera presencial o síncrona a través de 
videoconferencia o la plataforma Moodle. En primer lugar, se grabarían las diferentes estaciones y 
en el momento de la prueba el/los actores/ actrices interactuarían en directo a través de 
videoconferencia con los/as alumnos/as. También habrá estaciones que requieran exponer/explicar 
un aspecto del problema planteado para lo cual los miembros de la Comisión de ECOE plantearán la 
situación y el estudiante deberá exponer su solución. 


En cualquier caso, en el momento de formalizar la solicitud de presentación y defensa del TFG, el 
alumno ha de indicar si va a acudir presencialmente o la prueba va a ser realizada mediante 
videoconferencia o similar. 


Los aspectos que podrán abordar las estaciones estarán relacionados con: 


a) Contenidos generales 


1. Análisis de procesos psicológicos básicos (atención, memoria, lenguaje, …) y del 
aprendizaje (área de Psicología Básica). 


2. Análisis de una intervención psicológica en contextos sociales (área de Psicología Social). 


3. Abordaje de casos clínicos (evaluación, diagnóstico, intervención, …) (áreas: 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicobiología; Psicología Evolutiva 
y de la Educación). 


4. Elaboración e interpretación de informes y protocolos de evaluación (áreas de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicología Evolutiva y de la 
Educación; Psicobiología). 


5. Aplicación de análisis de datos para la toma de decisiones (área de Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento). 


6. Evaluación y análisis de una situación de gestión de personas en contextos 
organizacionales (área de Psicología Social). 


b) Contenidos opcionales (a elegir uno):  
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7. Evaluación y análisis en situaciones de crisis (áreas Psicología Social; Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicología Evolutiva y de la Educación)  


8. Evaluación y análisis de situaciones de dependencia y discapacidad (áreas de 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; Psicobiología; Psicología Evolutiva 
y de la Educación). 


Para la realización de la ECOE se contará con imágenes de alta resolución, videos de situaciones 
escenificadas con la participación de actores o actrices, con material seleccionado y elaborado para 
la realización de la prueba y/o cualquier otro recurso que se estime necesario por parte de la 
Comisión de Elaboración de la prueba ECOE (o Comisión de TFG). 


 


4.9. Mecanismos de coordinación docente que se aplicarán en el 
Título 
 


El grado en Psicología, en cada una de las modalidades, contará con un profesor que ejercerá como 
coordinador/a cuyas funciones están recogidas en el punto sexto del acuerdo por el que se 
reestructuran los decanatos y direcciones de centro de la Universidad de Burgos (Consejo de 
Gobierno de 16 de julio de 2013). Asimismo, se nombrarán cuatro coordinadores, uno por curso, 
encargados de informar, supervisar y favorecer el buen funcionamiento del grupo-clase que coordina 
https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la-salud/reglamento-de-regimen-interno-acuerdos-y-
normativa y un coordinador de prácticum y TFG. En el caso de asignaturas compartidas entre varios 
profesores, uno de ellos, generalmente el que tenga vinculación permanente y mayor experiencia 
docente en la asignatura, asumirá el rol de coordinador. 


 


4.10. Pruebas de evaluación en la modalidad virtual 
La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos, independientemente de la 
modalidad, es continua tal y como queda reflejado en el artículo 6.2 del Reglamento de Evaluación 
de la Universidad de Burgos, lo cual no quiere decir que no pueda existir una prueba final (examen, 
proyecto, exposición...). 


En el caso de la modalidad virtual, la evaluación continua, se llevará a cabo a través de estrategias 
que requieren el uso de herramientas de evaluación que ofrezcan feedback al estudiante. Se usarán 
cuestionarios, pruebas orales a través de videoconferencias (entrevista, presentaciones individuales 
o grupales, defensas de trabajos, etc.), herramientas de observación (participación en foros, chats...), 
elaboración de productos (portafolio, proyectos, trabajos, infografías, vídeos...), resolución de 
problemas a través de entornos de simulación, etc. 


En el documento n.4 Plan de estudios, materias, fichas y créditos, adjuntado a la memoria, se recogen 
las pruebas de evaluación que se aplicarán en cada asignatura. Al final de cada ficha de la asignatura 
se ha incluido una tabla que indica cuánto pondera cada prueba.  


Se realizarán pruebas asíncronas en el caso de actividades que requieren entregas de trabajos, 
cuestionarios, etc. y síncronas en el caso de pruebas escritas u orales, como exámenes, 
presentaciones, sesiones teóricas, tutorías, etc.). 
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Una de las pruebas de evaluación presente en todas las asignaturas a excepción de la de Prácticas 
Externas (Practicum) y TFG es la SE6 Prueba virtual escrita u oral (de temas, o preguntas, a desarrollar, 
tipo test…). Dicha prueba, generalmente, se llevará a cabo por medio de cuestionarios online a través 
de la plataforma Moodle.  


En dichos cuestionarios las preguntas se presentan al azar partiendo de un banco de preguntas, 
forma barajada -tanto las preguntas como las opciones-, y de diverso tipo (test de una opción u 
opciones múltiples, respuestas breves, asociación, verdadero o falso, etc.) y con o sin límite de 
tiempo, dependiendo de la finalidad del cuestionario. 


En el caso de pruebas finales (entregar un trabajo, prueba escrita, defensa oral...), se llevarán a cabo 
las acciones necesarias para garantizar la identidad del estudiante, utilizando SMOWL 360. Además, 
para asegurarnos de que es el alumno quien ha realizado las pruebas se utilizará el software 
antiplagio que garantiza la originalidad y se arbitrarán sesiones síncronas de seguimiento de trabajos 
mediante videoconferencias. Es decir, se realizarán acciones que impliquen contacto síncrono entre 
estudiante y docente.  


Así mismo, es importante señalar (según el último informe del delegado de protección de datos, de 
fecha enero de 2023) que el estudiante tendrá la doble opción de realizar la prueba final de manera 
virtual, con SMOWL 360, o presencial. 


 


4.10.1. Procedimiento de Defensa del TFG 


Para la defensa del TFG en formato virtual el presidente del Tribunal del TFG habilitará una sala en la 
plataforma MS TEAMS. A la hora de crear la sala enviará una notificación a los estudiantes y 
miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la que se llevará a cabo la 
defensa del TFG.  


En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá acceder a la 
sala virtual en la que se desarrollaran los TFG. Este enlace se hará público en la web del título en un 
apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Grado, de esta manera se garantiza el 
acceso público a las mismas. 


El presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los 
micrófonos. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los estudiantes para realizar su 
presentación en el momento correspondiente.  


Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Grado en la modalidad de enseñanza 
virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos) los 
estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, auriculares y 
micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se identificarán mediante documento que acredite 
su identidad a través de la webcam.  


Se garantizará el control de identidad del estudiante a través de proctoring (SMOWL 360) o bien por 
medio de la constatación por parte del secretario del Tribunal de TGG, quien dará fe de que los 
estudiantes son quienes dicen ser, tras comprobar su DNI. Durante la sesión de exposición por parte 
del alumno/a y el debate posterior tanto el estudiante como los miembros del tribunal mantendrán 
sus webcams encendidas. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
En el momento presente, y desde 199851, la Universidad de Burgos cuenta con tres de las áreas de 
conocimiento de Psicología (Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de 
la Educación y Psicología Social), adscritas al departamento de Ciencias de la Salud y al departamento de 
Ciencias de la Educación. Las áreas restantes se crearán o bien a partir de profesorado existente que 
cambie de área, ya que poseen perfiles afines y experiencia docente en alguna de las áreas de nueva 
creación (Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicobiología y Psicología Básica), o bien a 
través de nuevas plazas de profesorado vinculadas a estas nuevas áreas. 


Las áreas de Psicología, con el profesorado que las integra (actualmente 41 docentes), forman parte de 
muchos de los planes de estudio (de grado y de máster) ofertados por la Universidad de Burgos, tanto 
extinguidos como actuales y gozan de prestigio y relevancia tanto entre los estudiantes, a quienes les 
resulta muy atractivas las asignaturas adscritas a estas áreas6, como entre los distintos estamentos de la 
Universidad. 


La impartición del grado en Psicología, ha reactivado la idea de iniciar el procedimiento de creación del 
Departamento de Psicología, al cumplir los requisitos establecidos en los Estatutos por la Universidad de 
Burgos en el capítulo III, relativo a los departamentos https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-
academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-con-caracter-general/estatutos-de-la-
universidad-de-burgos-acuerdo-2622003-de-26-de-diciembre-de-la-junta, de manera que todas las áreas 
de Psicología pertenecerán a este departamento permitiendo unificar la áreas existentes, actualmente 
divididas en los departamentos anteriormente mencionados, e incorporar las nuevas. La existencia de un 
Departamento de Psicología favorecerá la docencia e investigación en este ámbito. 


 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que impartirá docencia en el grado en Psicología por la Universidad de Burgos, adscrito a 
las áreas de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Psicología Evolutiva y de la Educación 
y Psicología Social, presenta una amplia trayectoria docente e investigadora. Se trata de un profesorado 
comprometido, con la docencia, la investigación y la gestión y organización de centros, departamentos 
y universidad. En estos momentos algunos de dichos profesores ejercen los cargos de Director del 
Departamento de Ciencias de la Salud, Vicedecano de la Facultad de Educación, Decana de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, Directora del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud, además de otros 
cargos como miembros de Claustro de la Universidad, Juntas de Facultad, Consejos de Departamentos, 
Comisiones de Titulación, además algunos profesores ostentan cargos de interés en diversas 
instituciones públicas en ámbitos educativos, sociales y sanitarios. 


Así mismo el compromiso con la docencia se observa en la evaluación docente, obteniendo en el 
programa DOCENTIA una calificación de B (destacado) o A (muy destacado) y en la dirección y 
participación en grupos de innovación docente7, todos ellos reconocidos por la Universidad de Burgos. La 
experiencia docente se observa en el cómputo de 58 quinquenios de docencia. 


                                                           
5 En 1984 se crea el área de Psicología Evolutiva y de la Educación, en 1992 la de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y en 1998 la de Psicología Social. 


6 Lo cual se pone de manifiesto en la respuesta de los estudiantes a la encuesta de opinión sobre la actividad docente por áreas, 
que indica un grado de satisfacción por encima de la media referida al resto de las áreas de la UBU. La satisfacción 
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En investigación, lideran 3 grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Burgos8. 
Concretamente en mayo de 2022 se ha registrado la Unidad de Investigación Consolidada UIC Nº 348 


Psicología Educativa y de la Salud: aplicación de Técnicas de Inteligencia Artificial https://bit.ly/3GQVii4 
dirigida por una de las profesoras. En la actualidad entre todo el profesorado participante en el grado se 
cuenta con 24 sexenios de investigación. 


Asimismo, el citado profesorado participa activamente en la formación programada desde el Instituto de 
Formación e Innovación Educativa (IFIE) para la mejora de la docencia presencial y virtual. 


A los docentes de las áreas de Psicología se suma un docente del área de Medicina Preventiva y Salud 
Pública (Departamento de Ciencias de la Salud), otro del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
(Departamento de Ingeniería Informática) y dos del área de Didáctica y Organización Escolar 
(Departamento de Ciencias de la Educación). 


De los 30 docentes que impartirán docencia en el grado en Psicología, 13 lo harán en modalidad 
presencial, 2 en virtual y 15 en ambas modalidades. 


 


general de los estudiantes con la docencia en las áreas de psicología desde el curso 2014-2015, año de implantación del modelo 
de encuesta, fue de 3,7 sobre 5 en asignaturas en modalidad presencial y de 3,9 en asignaturas en modalidad no presencial. 


 
7 APAC (Actuar para Aprender y Aprender para Actuar); B-LCS (Blended-Learning); DATU (Docencia, acompañamiento y tutoria); 
Innovación, Inclusión e Investigación; Competencias; DIFEP (Diseño inclusivo para la formación en Educación Primaria), etc. 


8 CAVIDITO (Calidad de Vida en la Diversidad y Terapia Ocupacional); DIABO-TER (Diabetes, Obesidad y su Educación 
Terapéutica); DISCONDU (Discapacidad intelectual y conducta). 
De manera especial señalar: 1. El GIR DATAHES (Data Analysis Techniques Applied in Health Environments Sciences) y la UIC 348 
dado que tienen una trayectoria de trabajo colaborativo con las universidades españolas de Valladolid y Oviedo y con las 
universidades extrajeras de Minho y Roma Tre con las que se están llevando a efecto proyectos de investigación europeos 
conjuntos. Asimismo, profesorado del GIR DATAHES, trabaja en colaboración con la Universidad Santiago Arboleda y la 
Universidad Metropolitana, ambas de Colombia, o colabora con Grupos de Investigación de la Universidad de Valladolid GIR de 
Excelencia Nº 179 en Psicología Educativa y con el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad del País Vasco PSIKOR. 
Dicho grupo colabora con otros grupos de investigación de la UBU, como el GIR ADMIRABLE (Advanced Data MIning Research And 
Business intelligence/Big data/Bioinformatics LEarning) y el GIR BEST-AI Biología, Educación y Salud con  
 
5.1.2. Estructura de profesorado 


 
Tabla 5a. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información). 
Modalidad presencial 


 
 


Categoría 
Núm 
ero 


ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
 


 
Categoría 1 
Catedrático de 
Universidad 


 
 


1 


 
 


18 


 
 


1 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


4 


 


 
Categoría 2 


 
Titular 
Universidad 


 
 


8 


 
 


164 


 
 


8 


 
 


0 


 
 


14 


 
 


32 


 


Categoría 3 


Titular EU 


 


2 


 


59 


 


2 


 


0 


 


0 


 


10 


 


 
Categoría 4 


 
Contratado 
doctor 


 
 


7 


 
 


158 


 
 


7 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


12 
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Categoría 5 


Ayudante doctor 


 


4 


 


95,5 


 


4 


 


4 


 


4 


 


0 


 


Categoría 6 


Asociado 


 


6 


 


78 


 


4 


 


3 


 


1 


  


 
Total 


 
28 


 
572,5 


 
26 


 
7 


 
23 


 
58 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Tecnologías Avanzadas Informáticas) y su UIC 170, en proyectos de investigación que vinculan los campos de salud y 
bioinformática. Y 2. El GIR SIQoL (Grupo Social Inclusion and Qualityu of Life) por su colaboración en distintos proyectos de 
investigación con financiación competitiva en el campo de la Psicología con las universidades de Barcelona, Deusto, La Laguna, 
País Vasco y Salamanca en España; y a nivel internacional con las Universidades Católica de Pereira (Colombia), Alberto Hurtado, 
Católica del Norte, Santo Tomás y Viña del Mar (Chile), Autónoma de Coahuila (México), Washington University Saint Louis y la 
Population Council (Washington DC) en Estados Unidos. El profesorado del GIR SIQoL pertenece a los siguientes grupos de 
investigación consolidados reconocidos por sus Comunidades Autónomas: a) Grupo Consolidado de Investigación en Psicología 
Social: Cultura, Cognición y Emoción (UPV/EHU) (IT1187-19) y b) Unidad de Investigación Consolidada (Junta de Castilla y León) 
(UIC 249) 
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Tabla 5b. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información). 
Modalidad virtual. 


 


 
 
De los 17 profesores que impartirán docencia en la modalidad virtual, 15 también lo hacen en modalidad 
presencial. 


 
Tabla 6a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. Modalidad presencial 
(ver documento adjunto n.7 Asignaturas y créditos por áreas y modalidad). 


 
 


Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (PETRA) 
 


Número de profesores/as 
 


10 
 


Número de doctores/as 
 


8 
 


Categorías 
 


 
Titular de Universidad 


 
1 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
3 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratada doctor) 


 
Asociado 


 
4 (una acreditada a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 


 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


 
Categoría 1 
Catedrático de 
Universidad 


 
 


1 


 
 


18 


 
 


1 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


4 


 
Categoría 2 


 
Titular 
Universidad 


 
 


5 


 
 


108 


 
 


5 


  
 


7 


 
 


17 


Categoría 3 


Titular EU 


 


1 


 


31 


 


1 


 


0 


 


0 


 


5 


 
Categoría 4 


 
Contratado 
doctor 


 
 


4 


 
 


94 


 
 


4 


 
 


0 


 
 


2 


 
 


7 


Categoría 5 


Ayudante doctor 


 


3 


 


69 


 


3 


 


2 


 


3 


 


Categoría 6 


Asociado 


 


2 


 


27 


 


1 


 


1 


 


1 


 


 
Contratada 
Predoctoral FPU 


 
1 


 
6 


    


 
Total 


 
17 


 
353 


 
16 


 
3 


 
15 


 
33 
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Materias / asignaturas 


- Fundamentos de Psicobiología 
- Psicopatología general 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital 
- Evaluación psicológica 
- Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos 
- Psicofarmacología 
- Técnicas y terapias psicológicas 
-  
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo 
- Tratamientos psicológicos en salud mental 
- Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y 
dependencia (optativa) (6ects) 


 
 


ECTS impartidos (previstos) 
96 (si bien son 11 asignaturas como 1 se comparten con otras áreas, en 
rojo, computa 6). Además, profesorado del área asumirá 18 ECTS del 
área de Psicobiología. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
192 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


 
Psicología de la personalidad (9 ECTS) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
87 ECTS+ 18 correspondientes al área de Psicobiología 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE) 


 
Número de profesores/as 


 
9 


 
Número de doctores/as 


 
9 


 
Categorías 


 


 
Catedrático de Universidad 


 
1 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
3 


 
Ayudante doctor 


 
1 (1 acreditados a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (a contratado doctor) 


 
 
 
 


 
Materias / asignaturas 


- Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia 
- Psicología del Ciclo Vital: adultez y Vejez 
- Psicología de la Educación 
- Trastornos y dificultades de aprendizaje 
- Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (computa 8) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
Profesionales (optativa) (computa 4,5) 
- Asesoramiento e intervención psicológica con familias (optativa) 
(computa 6) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


63,5 (de las 8 asignaturas una computa por 12, tipo 50/50 , las 
compartidas en rojo puntúan, lo que figura entre paréntesis ) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
190 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
63,5 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social (PS) 


 
Número de profesores/as 


 
6 


 
Número de doctores/as 


 
6 


 
Categorías 


 C
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Titular de Universidad 


 
4 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (1 a contratado doctor y otro a ayudante doctor) 


 
 
 
 
 
 


Materias / asignaturas 


- Atención, percepción y memoria 
- Psicología social 
- Aprendizaje, conducta y cognición 
- Motivación y emoción 
- Salud pública: estrategias psicosociales de prevención y promoción 
de la salud 
- Psicología de la intervención social y comunitaria 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar 
- Psicología del trabajo y de las organizaciones 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales (optativa) 


 


 
ECTS impartidos (previstos) 


72 (si bien son 9 asignaturas como 2 se comparten con otras áreas, en 
rojo, computamos 8). Además, profesorado del área asumirá 27 ECTS 
del área de Psicología Básica. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
127 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo 
- Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de 


la intervención social 
- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
72 +27 correspondientes al área de Psicología Básica 


 
Área o ámbito de conocimiento: Medicina preventiva y salud pública 


 
Número de profesores/as 


 
1 


 
Número de doctores/as 


 
1 


 
Categorías 


 


 
Ayudante doctor 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (acreditada a contratado doctor) 


 
Materias / asignaturas 


- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud 
pública 


 
 


ECTS impartidos (previstos) 


 
4,5 (se comparten con otra área, computamos la mitad) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
23,5 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
Área Didáctica y Organización Escolar 


 
Número de profesores/as 


 
2 


 
Número de doctores/as 


 
2 


 
Categorías 


 


 
PTUN 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
1 


 


Materias 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia 


- Asesoramiento e intervención psicológica con familias 
 


ECTS impartidos (previstos) 
 


6 (se comparten con otra área) 
 


ECTS disponibles (potenciales) (1) 
 


34 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 
(1) Hemos entendido el apartado de ECTS los disponibles (potenciales) como el Nº Máximo de ECTS que puede impartir cada profesor 
asignado al título. Se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 


C
SV


: 6
21


16
49


37
52


21
70


73
13


25
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621164937522170731325737





7  


 


Tabla 6b. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. Modalidad virtual 
(Para una mayor información ver documento adjunto n.7 Asignaturas y créditos por áreas y 
modalidad). 


 
 


 
Área o ámbito de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (PETRA) 


 
Número de profesores/as 


 
4 


 
Número de doctores/as 


 
3 


 
Categorías 


 


 
Contratado doctor 


 
2 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditada a contratada doctor) 


 
Asociado 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (a contratado doctor) 


 
 


Materias / asignaturas 


- Evaluación psicológica 
- Técnicas y terapias psicológicas 
- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y 
dependencia (compartida, computa 7 ects) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


 
28 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
80 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 
 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de la personalidad 
- Psicopatología general 
- Psicopatología a lo largo del ciclo vital 
- Aplicación de la evaluación psicológica a distintas áreas y 


contextos 
- Abordaje psicológico en situaciones de duelo 
- Tratamientos psicológicos en salud mental 
- Intervención psicológica ante situaciones traumáticas 


 
ECTS sin previsión docente 


 
73,5 


 
Total de ECTS a asumir por el área 


 
101,5 


 
Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE) 


 
Número de profesores/as 


 
6 


 
Número de doctores/as 


 
6 


 
Categorías 


 


 
Catedrático de Universidad 


 
1 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Titular de Escuela Universitaria 


 
1 


 
Contratado doctor 


 
1 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
1 (a contratado doctor) 


 
 
 


Materias / asignaturas 


- Psicología del ciclo vital: adultez y vejez 
- Trastornos y dificultades de aprendizaje 
- Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (10 ECTS) 
- Intervención psicológica en contextos educativos y familiares 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 
profesionales (5,25 ects) 
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 - Asesoramiento e intervención psicológica con familias (7ects) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


53,75 (de las 6 asignaturas una computa por 15,tipo 50/50 y las 
compartidas, en rojo, cuentan lo que figura en el paréntesis) 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
137 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


Psicología del ciclo vital: infancia y adolescencia 


Psicología de la educación 
 


ECTS sin previsión docente 
 


21 
 


Total de ECTS a asumir por el área 
 


74,75 
 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social (PS) 
 


Número de profesores/as 
 


3 
 


Número de doctores/as 
 


4 
 


Categorías 
 


 
Titular de Universidad 


 
2 


 
Ayudante doctor 


 
1 (acreditado a contratado doctor) 


 
Asociado 


 
1 (acreditado a ayudante doctor) 


 
Profesorado acreditado 


 
2 (1 a contratado doctor y 1 a ayudante doctor) 


 
 


Materias / asignaturas 


- Atención, percepción y memoria 
- Aprendizaje conducta y cognición (6 ects) 
- Psicología social 
- Psicología del trabajo y de las organizaciones 


 


 
ECTS impartidos (previstos) 


34 (se asumen 7 créditos de la asignatura Atención, percepción y 
memoria y 6 de la asignatura Aprendizaje, conducta y cognición, en total 
13 ECTS del área de Psicología Básica. 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 90 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 


 
 
 
 
 


Asignaturas y ECTS sin previsión 
docente 


- Psicología de los grupos y comportamiento colectivo 
- Psicología de la intervención social y comunitaria 
- Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud 


pública 
- Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la 


intervención social 
- Intervención psicosocial en violencia de género y familiar 
- Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) 
- Prevención, autocuidado e intervención psicosocial con 


profesionales (optativa) 
 


ECTS sin previsión docente 
 


63 + 13 ECTS correspondientes al área de Psicología Básica 
 


Total de ECTS a asumir por el área 
 


84 


Área Lenguajes y Sistemas Informáticos 
 


Número de profesores/as 
 


1 
 


Número de doctores/as 
 


0 
 


Categorías 
 


 
Contratada Predoctoral FPU 


 
1 


 
Profesorado acreditado 


 
- 


 
Materias / asignaturas Sistemas inteligentes aplicados a la psicología (5 ECTS) 


 
ECTS impartidos (previstos) 


 
5 


 
ECTS disponibles (potenciales) (1) 


 
6 


 C
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Área de Didáctica y Organización Escolar 


Número de profesores/as 


Número de doctores/as 


2 


2 
 


Categorías 
 


 
PTUN 1 


 
Contratado doctor 1 


 
Materias 


- Intervención psicológica en situaciones de discapacidad y dependencia 


- Asesoramiento e intervención psicológica con familias 
 


ECTS impartidos (previstos) 7 (se comparten con otra área) 
 


ECTS disponibles (potenciales) (1) 33 (actualmente estos créditos se imparten en otras titulaciones) 
  


(1) Hemos entendido el apartado de ECTS los disponibles (potenciales) como el Nº Máximo de ECTS puede impartir 
cada profesor asignado al título. Se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, 
proyectos...) 
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Tabla 7a. Detalle del profesorado por curso académico: Datos referidos al curso 2021/2022. Modalidad presencial9 
 
 
 


 
Departamento Ciencias de la Educación 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 
 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 
 
Quinquenios 


docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 
 
Asignaturas 
impartidas 


 


 
Horas 


dedicadas 
al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 
Profesor 1 


 
L. 


Psicología 


 


PTEU 


 


PETRA 


 


Si 


  


5 


  
Psicopatología 


general 


 


40,5 


 
248,85+36 
(reducción) 


 


28 


 


4,5 


 


23,5 


 
 


Profesor 2 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


P. Social 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
 
 


1 


Psicología del 
trabajo y de 


las     
organizacion 


es 


 
 
 


81 


 
 
 


230 


 
 
 


24 


 
 
 


9 


 
15 


 
(10,5 
psicología 
virtual) 


 


Profesor 3 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Contratada 
doctor 


 


 
PEE 


 


 
Si 


  


 
1 


 
Psicología del 


ciclo vital: 
infancia y 


adolescencia 


 


 
81 


 


 
232,29 


 


 
24 


 


 
9 


 


 
15 


 
 


Profesor 4 


 
 


L. 
Psicopeda 


gogía 


 
 
 


PRAS3+3 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


No 


   
Intervención 


psicológica en 
situaciones 


traumáticas y 
de crisis 


 
 
 


81 


 
 
 


79,20 


 
 
 


9 


 
 
 


9 


 
0 


 


9 Se muestran los datos divididos en los dos departamentos a los que actualmente está adscrito el profesorado previsto, si bien se procederá a la creación del Departamento de Psicología 
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Profesor 5 


 
 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


 
PTUN 


 
 
 
 


 
P. Social 


 
 
 
 


 
Si 


  
 
 
 


 
5 


 
 
 
 


 
4 


Psicología de la 
intervención 


social y 
comunitaria 


Prevención, 
autocuidado e 
intervención 


psicosocial con 
profesionales 


 
 
 
 
 


81+40,5= 
121,5 


 
 
 
 
 


125,46+63 
reducción 


 
 
 
 


 
16 


 
 
 
 


 
9+4,5= 13,5 


 
 
 
 


 
2,5 


 
 


Profesor 6 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


Ay. Doctor 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


 


 
Contratado 


doctor 


  
Psicología 
del ciclo 


vital: 
adultez y 


vejez 


 
 
 


81 


 
 
 


200,04 


 
 
 


24 


 
 
 


9 


 
 
 


15 


 
 


Profesor 7 


 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


6 


 Psicopatolo 
gía a lo 
largo del 
ciclo vital 


 
 
 


81 


 
 


198+117 
reducción 


 
 
 


19 


 
 
 


9 


 
 
 


10 


 
 
 
 


Profesor 8 


 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


Contratada 
doctor 


 
 
 
 
 


PETRA 


 
 
 
 
 


Si 


  
 
 
 
 


2 


 
Aplicación de 
la evaluación 
psicológica a 


diferentes 
áreas y 


contextos 


Psicopatología 
general 


 
 
 
 


81+ 40,5= 
 


131,5 


 
 
 
 


205,68+9 
reducción 


 
 
 
 
 


23 


 
 
 
 
 


9+4,5= 13,5 


 
 
 
 
 


9,5 


 


Profesor 9 


 
 


L. 
Psicología 


 


 
PRAS 6+6 


 


 
PETRA 


 


 
Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
Fundament 


os de 
psicobiologí 


a 


 


81+81= 
 


162 


 


 
163,62 


 


 
18 


 


 
18 


 


 
0 


 C
SV


: 6
21


16
49


37
52


21
70


73
13


25
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621164937522170731325737





 


12  


 
        Psicofarmac 


ología 
     


 
 
Profesor 
10 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


PRAS 6+6 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
 


1 


Atención, 
percepción 
y memoria 


 
 


162 


 
 


168 


 
 


18 


 
 


9 


 


9 (7 
psicología 


virtual) 


 
Profesor 
11 


 


L. 
Psicología 


 


Contratada 
doctor 


 
 


PEE 


 
 


Si 


  
 


3 


  
Psicología 


de la 
educación 


 
 


81 


 


148,50+63 
reducción 


 
 


17 


 
 


9 


 
 


8 


 
Profesor 
12 


 


L. 
Psicología 


 
 


PTUN 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


1 


 
 


1 


 
Psicología 


social 


 
 


81 


 


206,82 +9 
reducción 


 
 


24 


 
 


9 


 
15 (10,5 


Psicología 
virtual) 


 
Profesor 
13 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTEU 


 


 
PEE 


 


 
Si 


  


 
5 


 
Trastornos y 
dificultades 


de     
aprendizaje 


 


 
81 


 
 


288+ 9 
reducción 


 


 
31 


 


 
9 


 
22 (10,5 


Psicología 
virtual) 


 


 
Profesor 
14 


 
 


L. 
Pedagogía 


 
 
 


PTUN 


 
 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


 
 
 


Si 


 
 
 


2 


 
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


27 


 
 
 


144 


 
 
 


16 


 
 
 


3 


 
 


13 (3,5 
Psicología 


virtual) 


 
Profesor 
15 


 
L. 


Pedagogía 


 
 


Contratado 
doctor 


 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


 


 
SI 


 


 
1 


 


 
1 


 
Asesoramiento 
e intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
27 


 


 
216 


 


 
24 


 


 
3 


 
21 (3,5 


Psicología 
virtual) 


 
Departamento Ciencias de la Salud 
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Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 


 
Área de 


Conocimient 
o 


 


Docto 
r 


(Sí/No 
) 


 
Figura más 


alta 
Acreditació 


n (si 
procede) 


 
 
 


Quinquenio 
s docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 


 
Asignatura 


s       
impartidas 


 


 
Horas 


dedicada 
s al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 
 
 
 


Profesor 1 


 
 
 
 


L Biología 


 
 
 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


Medicina 
Preventiva y 


Salud Pública 


 
 
 
 


Si 


 
 
 
 


Contratado 
doctor 


  
 
 
 


2 


Salud 
Pública: 


estrategias 
psicosociales 


de     
prevención y 
promoción 
de la salud 


 
 
 
 


40,5 


 
 
 
 


231,86 


 
 
 
 


23,5 


 
 
 
 


4,5 


 
 
 
 


19 


 
 
 


Profesor 2 


 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 


 
Contratada 


doctor 


 
 
 
 


PETRA 


 
 
 
 


Si 


  
 
 
 


1 


 
 
 
 


1 


Evaluación 
psicológica 


Tratamientos 
psicológicos 
en salud 
mental 


 
 


 
40,5 + 81= 


121,5 


 
 
 
 


180,54 


 
 
 
 


24 


 
 
 
 


4,5+9= 13,5 


 
 
 


10,5 (6 
Psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 3 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 


 
Contratada 


doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


40,5 


 


 
211,71+ 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


4,5 


 
 


18,5 (7 
Psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 4 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


CAU 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


4 


 
 
 


2 


Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


40,5 


 
 


154,44 
+55,5 


reducción 


 
 
 


18 


 
 
 


4,5 


 
 


13,5 (10,5 
Psicología 


virtual) 
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Profesor 5 


 


 
L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 


PEE 


 
 
 
 


Si 


  
 
 
 


6 


 
Prevención, 
autocuidado 


e         
intervención 
psicosocial 


con   
profesionales 


 
 
 
 


40,5 


 
 
 
 


252,90 


 
 
 
 


28 


 
 
 
 


4,5 


 
 
 


23,5 (5,25 
Psicología 


virtual) 


 


 
Profesor 6 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


PSocial 


 
 
 


SI 


 
 


Contratada 
doctor 


  
 
 


1 


Aprendizaje, 
conducta y 
cognición 


Motivación 
y emoción 


 
 
 


162 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
 


18 


 
 


6 
(Psicología 


virtual) 


 
Profesor 7 


 
L. 


Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


    
Evaluación 
psicológica 


 
 


40,5 


 
 


78,66 


 
 


9 


 
 


4,5 


 
4,5 (4,5 


psicología 
virtual) 


 
 


Profesor 8 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Ay. doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


 
 


Contratada 
doctor 


  
 


1 


Técnicas y 
terapias 
psicológicas 


 
 


81 


 
 


216,64 


 
 


24 


 
 


9 


 


15 (10,5 
psicología 


virtual) 


 
 


Profesor 9 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PRAS3+3 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


 


 
Contratada 


doctor 


  
Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


40,5 


 
 
 


81 


 
 
 


9 


 
 
 


4,5 


 
 
 


4,5 


 


Profesor 
10 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


PRES 5+5 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Sí 


   
Abordaje 


psicológico 
en    


situaciones 
de duelo 


 
 
 


81 


 
 
 


128,96 


 
 
 


15 


 
 
 


9 


 
 
 


6 
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Profesor 
11 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


Contratad 
doctor 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
3 


 
Asesoramiento 
e intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
40,5 


 
 


206,46 + 9 
reducción 


 


 
23 


 


 
4,5 


 
18,5 (5,25 
psicología 


virtual) 


 
Profesor 
12 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTUN 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
6 


 


 
3 


Sistemas 
inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
72 


 


 
201,15 


 


 
16 


 


 
8 


 
8 (10 


psicología 
virtual) 


 
 
 
 
 


Profesor 
13 


 
 
 
 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 
 
 


Sí 


  
 
 
 
 
 


4 


 
 
 
 
 
 


3 


Estrategias 
psicosociales 


de prevención 
y promoción 
de la salud 


pública 


Intervención 
psicosocial en 
violencia de 


género y 
familiar 


 
 
 
 
 


40,5 + 81= 
 


121,5 


 
 
 
 
 
 


263,03 


 
 
 
 
 
 


21 


 
 
 
 
 


4.5 + 9 
 


13,5 


 
 
 
 
 
 


7,5 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de grado/máster. 
 


(3) Solo se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 
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Tabla 7b. Detalle del profesorado por curso académico: Datos referidos al curso 2021/2022. Modalidad virtual10 
 


 
Departamento  Ciencias de la  Educación 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 
 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 
 
Quinquenios 


docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 
 
Asignaturas 
impartidas 


 


 
Horas 


dedicadas 
al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


          (3)   


 
Profesor 1 


 
L. 


Psicología 


 
 


PTUN 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


2 


 
 


1 
Psicología del 


trabajo y de las 
organizaciones 


 
 


94,5 


 
 


230 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9 


psicología 
presencial) 


 


Profesor 2 


 
 


L. 
Psicología 


 


 
Ay. Doctor 


 


 
PEE 


 


 
Si 


 
 


Contratado 
doctor 


  


 
1 


Psicología del 
ciclo vital: 
adultez y 


vejez 


 


 
94,5 


 
 


237,32 +26 
reducción 


 


 
21 


 


 
10,5 


 


 
10,5 


 
 


Profesor 3 
l 


 
 


L. 
Psicología 


 
 


PRAS 6+6 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


 
 


Ayudante 
doctor 


  
 


1 


Atención, 
percepción y 


memoria 


 
 


162 


 
 


168 


 
 


18 


 
 


7 


 
 


11 (9 
psicología 
presencial) 


 
Profesor 4 


 
L. 


Psicología 


 
PTUN (ha 
obtenido la 


plaza en julio) 


 
 


P. Social 


 
 


Si 


  
 


1 


 
 


1 


 
Psicología 


social 


 
 


94,5 


 
206,82 +9 
reducción 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 5 


 


L. Fil. y 
CCEd. 


 
 


PTEU 


 
 


PEE 


 
 


Si 


  
 


5 


  
Trastornos y 
dificultades 


 
 


94,5 


 
288+ 9 


reducción 


 
 


31 


 
 


10,5 


 
20,5 (9 


Psicología 
presencial) 


 
10 Se muestran los datos divididos en los dos departamentos a los que actualmente está adscrito el profesorado previsto, si bien se procederá a la creación del Departamento de Psicología 
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 (Sección 


Psicología 


      de 
aprendizaje 


     


 
 
 


Profesor 6 


 


 
L. 


Pedagogía 


 
 
 


PTUN 


 
 


Didáctica y 
Organización 


Escolar 


 
 
 


Si 


 
 
 


2 


 
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad y 
dependencia 


 
 
 


27 


 
 
 


144 


 
 
 


16 


 
 
 


3,5 


 
 


12,5 (3 
Psicología 


virtual) 


 


Profesor 7 


 
 


L. 
Pedagogía 


 
 


Contratado 
doctor 


 
Didáctica y 


Organización 
Escolar 


 


 
SI 


 


 
1 


 


 
1 


 
Asesoramiento 
intervención 
psicológica con 


familias 


 


 
27 


 


 
216 


 


 
24 


 


 
3,5 


 
20,5 (3 


Psicología 
virtual) 


 
Departamento Ciencias de la Salud 


 
 
 


Profesor 


 
 
 


Titulación 


 
 
 


Categoría 
(1) 


 


 
Área de 


Conocimient 
o 


 


Docto 
r 


(Sí/No 
) 


 
Figura más 


alta 
Acreditació 


n (si 
procede) 


 
 
 


Quinquenio 
s docentes 


 
 
 


Sexenios de 
Investigación 


 


 
Asignatura 


s       
impartidas 


 


 
Horas 


dedicada 
s al título 


 
Horas 


dedicadas a 
la      


universidad 


(3) 


 
Nº 


Máximo 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


 
 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


 
 


Nº ECTS 
impartido 
s en otros 
títulos (2) 


 


Profesor 1 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 


Contratada 
doctor 


 


 
PETRA 


 


 
Si 


  


 
1 


 


 
1 


 
Evaluación 
psicológica 


 


 
54 


 


 
180,54 


 


 
24 


 


 
6 


 
18 (13,5 
Psicología 
presencial) 


 
 


Profesor 2 


 
 


L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología) 


 
 
 


Contratada 
doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


  
 
 


2 


 
Intervención 


psicológica en 
situaciones de 
discapacidad 


y          
dependencia 


 
 
 


63 


 
 
 


211,71+ 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


7 


 


 
16 (4,5) 


Psicología 
presencial) 
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Profesor 3 


 


 
L. 


Psicología 


 
 
 


CAU 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


4 


 
 
 


2 


Intervención 
psicológica 


en contextos 
educativos y 


familiares 


 
 
 


94,5 


 
 


154,44 
+55,5 


reducción 


 
 
 


18 


 
 
 


10,5 


 
 
 


7,5 


 
 


Profesor 4 


 
L. Fil. y 
CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Si 


  
 
 


6 


 
Prevención, 


autocuidado e 
intervención 


psicosocial con 
profesionales 


 
 
 


94,5 


 
 
 


252,90 


 
 
 


28 


 
 
 


5,25 


 
 


22,75 (4,5) 
Psicología 
presencial) 


 
Profesor 5 


 
L. 


Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


    
Evaluación 
psicológica 


 
 


40,5 


 
 


78,66 


 
 


9 


 
 


4,5 


 
4,5 (4,5 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 6 


 
L. 


Psicología 


 
 


Ay. doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Sí 


 
Contratada 


doctor 


  
 


1 


Técnicas y 
terapias 
psicológicas 


 
 


94,5 


 
 


216,64 


 
 


24 


 
 


10,5 


 
13,5 (9) 


Psicología 
presencial) 


 
 


Profesor 7 


 


 
L. 


Psicología 


 


 
Contratado 


doctor 


 
 
 


PEE 


 
 
 


Sí 


  
 
 


3 


 
Asesoramiento 


e     
intervención 


psicológica con 
familias 


 
 
 


63 


 


 
206,46 + 9 
reducción 


 
 
 


23 


 
 
 


7 


 
 


16 (6 
Psicología 
presencial) 


 


Profesor 8 


 
L. Fil. y 


CCEd. 
(Sección 
Psicología 


 


 
PTUN 


 


 
PEE 


 


 
Sí 


  


 
6 


 


 
3 


Sistemas 
inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
90 


 


 
201,15 


 


 
16 


 


 
10 


 
6 (8) 


Psicología 
presencial) 


 
Profesor 9 


 
L. 


Psicología 


 
Ayudante 
doctor 


 
 


PSocial 


 
 


SI 


 
Contratada 


doctor 


  
 


1 
Aprendizaje, 
conducta y 
cognición 


 
 


162 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


6 


 
18 (18) 


Psicología 
presencial) 
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Departamento de Ingeniería Informática 


 
 


Profesor 
1 


 
Grado 


Ingeniería 
Informática 


 
Contratada 
predoctoral 


FPU 


 
 


Leng. Siste. 
Inform. 


 


 
No 


   
Sistemas 


inteligentes 
aplicados a 


la psicología 


 


 
54 


 


 
54 


 


 
6 


 


 
5 


 


 
1 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de grado/máster. 
 


(3) Solo se han tenido en cuenta las reducciones y cargos, no las distintas actividades (por ejemplo, proyectos...) 
 


5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una tabla adicional con las 
previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles. 


 
Los datos indican que para impartir todas las asignaturas es preciso incorporar profesorado. Para realizar el cálculo de previsión del profesorado necesario y no 
disponible, es importante tener en cuenta que, tal y como se ha comentado, 13 profesores de las áreas de Psicología (4 de PETRA, 5 de PEE y 4 de PS) imparten 
docencia en ambas modalidades, por tanto, los ECTS realmente disponibles serían el resultado de restar de dicho disponible los ECTS impartidos en la modalidad 
virtual, quedando así: 


 


Previstos Disponibles 
Disponibles 
Total 


 


PETRA 96 192 -28 164 


PEE 63,5 190-53,75 136,25 


Social 72 127-34 93 


Por otra parte, a 1 profesora del área de Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológicos (PETRA) se le han asignado créditos del área de Psicobiología, al igual 
que a otros 2 del área de Psicología Social se le han asignado créditos del área de Psicología Básica, por lo que las áreas quedarían del siguiente modo: 
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Áreas 


ECTS 
Previstos 
Presencial 


ECTS 
Necesarios 


presencial 


ECTS faltan 


presencial 


ECTS 
Previstos 
Virtual 


ECTS 
necesarios 
virtual 


ECTS faltan 
virtual 


 
PETRA 96- 18 


=78 


 
87 


 
9 


 
28 


 
101,5 


 
73,5 


PEE 63,5 63,5 0 53,75 74,75 21 


PS 72-27=45 72 27 34-13=21 84 63 


Psicología Básica 27 36 9 13 42 29 


Psicobiología 18 39 21 -- 46,5 46,5 


Metodología de las 
Ciencias de 


Comportamiento 


 


-- 


 


36 


 


36 


 


-- 


 


42 


 


42 


Medicina Preventiva 
y Salud Pública 


 
4,5 


 
4.5 


 
0 


 
--- 


 
5,25 


 
5,25 


Lenguajes y 
sistemas 


informáticos 


      
0 


-- 4 4 5 5  


Didáctica y 
Organización Escolar 


 
6 


 
6 


 
0 


 
7 


 
7 


 
0 
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Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible. Modalidad presencial y virtual 


 
 


Departamento de Ciencias de la Salud 11 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría (1) 


 
Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


 
 


Asignaturas que impartirá 


 
Horas que 


dedicará al título 


 
Nº de ECTS 


que impartirá 
en el título 


 
 
 


Profesor 1 


 
 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PTUN12 


 
 


Metodología de las 
Ciencias del 


Comportamiento 


 
 
 


Si 


Metodología de investigación en 
Psicología (modalidad presencial y 


virtual) 9+10,5 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (presencial) 4,5 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
Profesor 2 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 5+5 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (virtual) 10,5 


Análisis de datos básicos aplicados a la 
psicología (presencial) 4,5 


 
 


135 


 
 


15 


 
 


Profesor 3 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 
Análisis de datos avanzados en 


psicología (presencial y virtual) 9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


Profesor 4 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayundante 


doctor 


 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


Si 


Psicometría (presencial y virtual) 
9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 
 


11 Si bien en esta tabla figura el Departamento de Ciencias de la Salud, la Facultad de Ciencias de la Salud adquiere el compromiso de realizar los procedimientos necesarios para crear el 
Departamento de Psicología que albergue las distintas áreas de psicología. 


12 Computamos por 24 créditos al considerar que este PTUN tendrá al menos un sexenio 
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Profesor 5 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS 4+4 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 


Fundamentos de psicobiología 
(virtual) 10,5 ects 


 


 
108 


 


 
12 


 
 


Profesor 6 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 


Contratado 
doctor 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 
Neurociencia y conducta (presencial 


y virtual) 12 +10 


 


 
216 


 


 
24 


 
 


Profesor 7 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS 3+3 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 


Neurociencia y conducta (virtual) 
5 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 8 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 


Psicobiología 


 
 


Si 


Psicofarmacología (virtual) 10,5 


Evaluación e intervención 
neuropsicológica (optativa) virtual 


10.5 


 
 


216 


 
 


21 


 
 


Profesor 9 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS·3+3 


 


 
Psicobiología 


 


 
Si 


 
Evaluación e intervención 


neuropsicológica (optativa) 
(presencial) 9 ects 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 10 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


(Neuropsicología) 


 
 


PRAS·3+3 


 


 
Psicología básica 


  


Atención, percepción y memoria 
(virtual) 3,5 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Profesor 11 


 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 5+5 


 
 


Psicología básica 


 
 


Si 


Aprendizaje, conducta y cognición 
(virtual) 4,5 


Motivación y emoción (virtual) 
10,5 


 
 


135 


 
 


15 


C
SV


: 6
21


16
49


37
52


21
70


73
13


25
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621164937522170731325737





 


23  


 
 


Profesor 12 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


Psicología básica 


 
 


Si 


 
Pensamiento y lenguaje 


(presencial y virtual) 9+10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 


Profesor 13 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Si 


 
Psicología de la personalidad 
presencial (9) y virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


Profesor 14 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 


PETRA 


 
 


Si 


Psicopatología general (virtual) 
10,5 


Psicopatología a lo largo del ciclo 
vital virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 
 
 


Profesor 15 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


Ayudante 
doctor 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


Aplicación de la evaluación 
psicológica a diferentes áreas y 


contextos (virtual) 10,5 


Abordaje psicológico en 
situaciones de duelo (virtual) 10,5 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 
 
 


Profesor 16 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PTUN 


 
 
 


PETRA 


 
 
 


Si 


Tratamientos psicológicos en 
salud mental (virtual) 10,5 


Intervención psicológica en 
situaciones traumáticas y de crisis 


(optativa) virtual (10,5) 


 
 
 


216 


 
 
 


24 


 


Profesor 17 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 


PEE 


 
 


Si 


Psicología del ciclo vital: infancia y 
adolescencia (virtual), 10,5) 
Psicología de la educación 


(virtual) 10,5 


 
 


216 


 
 


24 


 


Profesor 18 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
Ayudante 


doctor 


 
 


P Social 


 
 


No 
Psicología de los grupos y 


comportamiento colectivo 
(presencial) 9 y virtual 10,5 


 
 


216 


 
 


24 
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Profesor 19 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 


PRAS 6+6 
 


Doctor 


 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 


Si 


Psicología de la intervención 
social y comunitaria (virtual) 10,5 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 


salud pública (virtual) 5,25 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


Profesor 20 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 
 


Contratado 
doctor 


 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 


Si 


Diseño, aplicación y evaluación de 
programas en psicología de la 


intervención social (presencial) 9 
y (virtual) 10,5 


Intervención psicosocial en 
violencia de género y familiar 


(online) 5,25 


 
 
 
 


216 


 
 
 
 


24 


 


Profesor 21 
Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 


PRAS 3+3 


 
 


P Social 


 
 


Si 
Intervención psicosocial en 


violencia de género y familiar 
(online) 5,25 


 
 


81 


 
 


9 


 
 
 
 


Profesor 22 


Licenciado o 
graduado en 
Psicología 


 
 
 
 
 


Ayudante doctor 


 
 
 
 
 


P Social 


 
 
 
 
 


Si 


Resolución de conflictos en 
intervención humanitaria 


(optativa) presencial y virtual 9 
+10,5 


Prevención autocuidado e 
intervención psicosocial con 


profesionales (optativa) (virtual) 
5,25 


 
 
 
 
 


216 


 
 
 
 
 


24 


 
 


Profesor 23 


Licenciado o 
graduado en 


Biología, 
Ciencias 


biomédicas... 


 
 
 


PRAS 3+3 


 


 
Medicina Preventiva y 


Salud Pública 


 
 
 


Si 


Estrategias psicosociales de 
prevención y promoción de la 


salud pública (virtual) 5,25 


 
 
 


9 


 
 
 


9 
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Profesor 24 


Licenciado o 
graduado en 


ingeniería 
informática 


 


 
PREAS 3+3 


 
 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 


 
Sistemas inteligentes aplicados 


a la psicología (presencial 4) 


 


 
81 


 


 
9 


 
 


Plan de contratación en el que se indicarán las fechas de incorporación de este personal docente 
 


Tabla 9a. Previsión de Profesorado necesario por áreas y cursos 
 


Área de conocimiento y créditos a impartir en 
el grado en psicología** 


Créditos por curso en 
materias básicas y 


obligatorias 


Profesorado a incorporar. Asignaturas y créditos 
Modalidad presencial y virtual 


 
 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 
Faltarían 36+42= 78 créditos 


Primer curso 
39 


18+21 


1 PTUN (24 créditos) 
Metodología de Investigación en Psicología (modalidad presencial y virtual) 9+10,5 


Análisis de datos básicos en psicología (presencial) 4,5 
1PRAS 5+5 (15 créditos) 


Análisis de datos básicos en psicología presencial y virtual) 4,5+ 10,5 
Segundo curso 


19,5 
9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Análisis de datos avanzados en psicología (presencial y virtual) 9+10,5 


Tercer curso 
19,5 


9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicometría (presencial y virtual) 9+10,5 


 Primer curso 1 Profesor Ayudante doctor 
 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
19,5 


9+10,5 
Psicología de la personalidad presencial (9) y virtual 10,5 


Psicológicos 
Faltarían 9+78,75=87,5 Segundo curso 


21 
1 Profesor Ayudante doctor 


Psicopatología general (virtual) 10,5 
 10,5+ 10,5 Psicopatología a lo largo del ciclo vital (virtual) 10,5 
 Tercer curso 1 Profesor Ayudante doctor 
 21 Aplicación de la evaluación psicológica a diferentes áreas y contextos (virtual) 10,5 
 10,5+ 10,5 Abordaje psicológico en situaciones de duelo (virtual) 10,5 
 Cuarto curso 1 PTUN 
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 26,25 


10,5+ 10,5+5,25 
Tratamientos psicológicos en salud mental (virtual) 10,5 


Intervención psicológica en situaciones traumáticas y de crisis (optativa) virtual 10,5 
 
 


Psicobiología 
Faltarían: 21 + 46,5 = 67,5 


Primer curso 
10,5 


1PRAS 4+4 
Fundamentos de psicobiología (virtual,)10,5 


Segundo curso 
27 


12+15 


1 profesor Contratado doctor 
Neurociencia y conducta (presencia y virtual) 10 +12 


1 PRAS 3+3 
Neurociencia y conducta (virtual) 5 


Tercer curso 
10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicofarmacología virtual 10,5 


Cuarto curso 
19,5 


9+10,5 


profesor Ayudante doctor contratado para tercero 
Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) virtual 10.5 (esta asignatura es de cuarto) 


1 PRAS 3+3 
Evaluación e intervención neuropsicológica (optativa) (presencial) 9 


 
 


Psicología Básica 
Faltarían: 9 + 35 = 44 


Primer curso 
24,5 


1PRAS 3+3 
Atención, Percepción y Memoria (virtual) 3,5 


1 PRAS 5+5 
Aprendizaje, Conducta y Cognición virtual 4,5 


Motivación y Emoción (virtual) 10,5 
Segundo curso 


19,5 
9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Pensamiento y lenguaje (presencial y virtual) 9+10,5 


 
Psicología Evolutiva y de la Educación 
Faltaría 21 créditos 


Primer curso 
10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicología del Ciclo Vital: Infancia y Adolescencia (virtual, 10,5) (primer curso) 


Psicología de la Educación 
(virtual) 10,5 (segundo curso) 


Segundo curso 
10,5 


 
 
 


Psicología Social 
Faltarían 27+63 = 90 


Primer curso 
19,5 


9+10,5 


1 profesor Ayudante doctor 
Psicología de los Grupos y Comportamiento Colectivo (presencial) 9 y virtual 10,5 


Segundo curso 
15,75 


PRAS 6+6 
Psicología de la Intervención Social y Comunitaria (virtual) 10,5 


Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública (virtual) 5,25 
 


Tercer curso 
30 


9+21 


1 profesor Contratado doctor 
Diseño, aplicación y evaluación de programas en psicología de la intervención social (presencial) 9 


y (virtual) 10,5 
Intervención Psicosocial en Violencia de Género y familiar (online) 5,25 C
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  1PRAS 3+3 


Intervención Psicosocial en Violencia de Género y familiar (online) 5,25 
Cuarto curso 


24,75 
9+15,75 


1 profesor Ayudante doctor 
Resolución de conflictos en intervención humanitaria (optativa) (presencial y virtual) 9 +10,5 
Prevención autocuidado e intervención psicosocial con profesionales (optativa) (virtual ) 5,25 


Medicina Preventiva y Salud pública 
Faltarían 5,25 


Segundo curso 1 PRAS 3+3 
Estrategias psicosociales de prevención y promoción de la salud pública (virtual) 5,25 


Lenguajes y sistemas informáticos Tercer curso 1 PRAS 3+3 
Sistemas inteligentes aplicados a la psicología 


 


Tabla 9b. Previsión de Profesorado necesario por cursos 
 
 


Curso Categorías 


 
Primer curso 


1 PTUN 
3 Ayudante doctor 
4 PRAS 


 
Segundo curso 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
3 PRAS 


 
Tercer curso 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
2 PRAS 


 
Cuarto curos 


1 PTUN 
1 Ayudante doctor 
1PRAS 


 
Total 


2 PTUN 
2 Contratado doctor 
10 Ayudante doctor 
10 PRAS 
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Tabla 9c. Previsión total de Profesorado por cursos y modalidades (opción 1) 


 
Curso Presencial Virtual 


 
Primer curso 
90 + 105 


1PTUN 
1 Contratado doctor 
1 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 Contratado doctor 
3 Ayudante doctor 
1 PRAS 3+3 


Segundo curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 


Tercer curso 
93+109,5 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 


2 Contratado doctor 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 5+5 


Cuarto curso 
72 +84 (sin contar 
practicum y TFG) 


1 PTUN 
2 Ayudante doctor 


1 PTUN 
2 Ayudante doctor 
1 PRAS 4+4 


 


Total 


2 PTUN 
5 Contratado doctor 
7 Ayudante doctor 
1 PRAS 6+6 


1 PTUN 
5 Contratado doctor 
9 Ayudante doctor 
4 PRAS 


3 PTUN 
10 Contratado doctor 
16 Ayudante doctor 


5 PRAS 
 348 ECTS( sin contar practicum y TFG) 408 ECTS (sin sin contar practicum y TFG) 
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Tabla 9d. Previsión total de Profesorado por cursos, áreas y modalidades (opción 2) 
 


Curso Áreas Presencial Virtual 
Primer curso 
90 + 105 


Metodología de las Ciencias del 
comportamiento 18+21 ects 


1 PRAS 6+6 1 Ayudante Doctor 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 9+ 10,5 


1 PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Psicobiología 9+10,5 1 Ayudante doctor 
 Psicología Básica 27+31,5 1 Contratado doctor 


1 PRAS 3+3 
1 Ayudante doctor 
1 PRAS 3+3 


 Psicología Evolutiva y de la Educación 
9+10,5 


1PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Psicología Social 18+21 ects 1 PRAS 6+6 1 Contratado Doctor 
Segundo curso 
93+109,5 


Metodología de las 
comportamiento 9+ 10,5 


Ciencias del PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 27+31,5 


2 Ayudante doctor 
1 PRAs 4+4 


 Psicobiología 12+15 1 Ayudante doctor (+lo que sobra ayudante 
doctor de primero) 


 Psicología Básica 9+ 10,5 PRAS 3+3 1 PRAS 4+4 
 Psicología Evolutiva y de la Educación 


18+21 ects 
1 Contratado doctor 


1 PRAS 5+5 
 Psicología Social 13,5+15,75 1 Ayudante doctor 


1PRAS 3+3 
 Medicina preventiva y salud Pública 


4.5+5,25 
1 PRAS 3+3 


Tercer curso 
93+109,5 


Metodología de las 
comportamiento 9+10,5 


Ciencias del 1 PRAS 6+6 (+ lo que sobra ayudante doctor 
de primero) 


 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 27+31,5 


1 Contratado doctor 
1 PRAS 3+3 


1 Contratado doctor 
1 PRAS 3+3 


 Psicobiología 9+10,5 1 PRAS 6+6 
 Psicología Evolutiva y de la Educación 


26+31 
1 Contratado doctor 1 Ayudante doctor 


1 PRAS 3+3 
 Psicología Social 18+21 1 PRAS 6+6 1 Ayudante doctor 
 Lenguajes y sistemas informáticos 


4+5 
1 PRAS 3+3 


Cuarto curso 
72 +84 
(sin contar 
practicum y TFG 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos 24+28 


1 Contratado doctor 1 PTUN 


Psicobiología 9+10,5 1 PRAS 6+6 
Psicología Evolutiva y de la Educación 
10,5+12,25 


1 Ayudante doctor 


 Psicología Social 22,5+26,25 1 PTUN 
1 Contratado doctor 


 Didáctica y organización escolar 6+7 PRAS 4+4 
Profesorado Total 2 PTUN 


8 Contratado doctor 
10 Ayudante doctor 


24 PRAS 
ECTS  348 ECTS (sin contar 


prácticum y TFG) 
408 ECTS (sin contar 
prácticum y TFG) 
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5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título (figuras de ayudante 
doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante doctor o contratado doctor. Solamente 4 
docentes no lo están. El profesorado no acreditado o en proceso de acreditación, como ya se ha comentado, 
forma parte de distintos grupos de innovación docente, participan en las actividades formativas 
desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa de la Universidad de Burgos (IFIE) y 
colaboran en iniciativas de mejora de la calidad docente propuestas desde la Facultad. Así mismo participan 
en proyectos de investigación. Ver Currículum vitae en https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php 


 


5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor 
 


De los tres profesores no doctores que participan en el título, dos se encuentran en proceso avanzado de 
realización de su tesis doctoral. Ver https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php; 
https://investigacion.ubu.es/investigadores/107516/publicaciones 


 
5.1.6. Formación online del profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual 


La información que justifica que el profesorado que impartirá docencia en la modalidad virtual tiene 
suficiente capacitación en las metodologías docentes asociadas a dicha modalidad se ha incluido en un 
documento adjunto (ver documento adjunto n.10 Capacitación del profesorado en metodologías 
docentes asociadas a la modalidad virtual). 


 


C
SV


: 6
21


16
49


37
52


21
70


73
13


25
73


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php

https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php

https://investigacion.ubu.es/investigadores/107516/publicaciones

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621164937522170731325737



		5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA

		5.1. Perfil básico del profesorado

		5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título

		5.1.2. Estructura de profesorado

		5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación

		Plan de contratación en el que se indicarán las fechas de incorporación de este personal docente

		5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado

		5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor





				2023-05-11T14:26:08+0200

		España












1 
 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Además del Personal Académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado 
para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia. Este personal está 
integrado en la Facultad de Ciencias de la Salud y se comparte con la Facultad de Humanidades y 
Comunicación, ubicada también en las dependencias del antiguo Hospital Militar. Su relación, en lo que 
atañe al grado en Psicología, sería la siguiente: 


1 Administradora del Centro. 


1 Gestor de apoyo a la Decana. 


2 Gestores de Secretaría de Alumnos. 


2 Puestos Base de Secretaría de Alumnos.  


1 Gestor de Departamentos. 


1 Superior de Auxiliares de Servicio. 


3 Auxiliares de Servicio de Información.  


1 Operador Informático. 


1 Encargado de Instalaciones. 


1 puesto base adicional para la gestión administrativa de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(estudiantes y profesorado). 


A este personal, recientemente se ha incorporado la figura de Técnico en Simulación Clínica de Alta 
Fidelidad, con la idea de sacar el máximo rendimiento a los recursos del centro de simulación, la cual será 
de gran utilidad en el desarrollo de la parte práctica de las asignaturas del nuevo grado, tanto las 
presenciales como las virtuales. Esta profesional, en coordinación con 


los docentes, se encarga de preparar el material y equipo necesario para la realización de la simulación. 
Algunas de sus funciones son: 


• Mantenimiento de los equipos de simulación tanto de software como de los modelos humanos. 


• Organizar los elementos necesarios para la realización de simulaciones clínicas a petición del 
profesorado de la Facultad de Ciencias de la Salud tanto en lo que se refiere al material como de 
los elementos de imagen y sonido. 


• Realizar inventario y regular el préstamo de recursos de la sala de simulación a otras facultades 
y profesores autorizadas para ello. 


• Organizar y regular el uso de los espacios docentes en la unidad de simulación. 


Como complemento a este recurso, con fecha 5 de julio (ORDEN EDU/849/2022), se resolvió la 
convocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación de personal técnico de apoyo a la 
investigación por las universidades públicas de Castilla y León, por la que se concede a la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos la contratación solicitada de un Técnico de apoyo en 
simulación clínica. 


Desde hace cuatro años, la Facultad cuenta con un estudiante del grado en Comunicación Audiovisual en 
prácticas extracurriculares para dar apoyo al área de comunicación y docencia del Máster semipresencial 
que se imparte en la facultad. Dicho apoyo será de gran utilidad en el desarrollo del grado en Psicología, 
principalmente en la modalidad virtual. 
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Además, la Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, 
de investigación y docencia, y a los estudiantes. 


 


5.2.1. Otro personal de apoyo  
 


Además del personal de la Facultad de Ciencias de la Salud, los estudiantes y el profesorado del grado en 
Psicología contarán con apoyo de personal perteneciente a diferentes áreas y servicios 
https://www.ubu.es/la-universidad/organizacion/servicios-universitarios: 


- Biblioteca 
- Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
- Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
- Gabinete de Comunicación 
- Instituto de Formación e Innovación Educativa 
- OTRI-Transferencia 
- Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
- Servicio de Gestión Académica 
- Servicio de Gestión de la Investigación 
- Servicio de Informática y Comunicaciones 
- Servicio de Recursos Humanos 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Servicio Universitario de Atención a la Salud 
- Servicio Universitario de Empleo 
- Unidad de Atención a la Diversidad  
- Unidad de Cultura Científica e Innovación 
- Unidad de Igualdad de Oportunidades  
- Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
- Unidad Técnica de Calidad 
- Voluntariado 


El personal de estos servicios prestará apoyo trasversal al profesorado en la elaboración y ejecución de 
programas y actividades académicas, de investigación y docentes. A través de ellos se potenciará la 
formación del profesorado en las áreas que se consideren necesarias, se promocionará la calidad de la 
docencia y la investigación, se facilitará la difusión del conocimiento, se potenciará el desarrollo de 
metodologías innovadoras e impulsará el cumplimiento de los ODS, la cooperación y la 
internacionalización. Asimismo, posibilitan la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida 
académica del estudiante, facilitando la movilidad, apoyando la diversidad y ofreciendo apoyos a nivel 
académico y personal. 


Teniendo en cuenta que el grado propuesto se impartirá también en modalidad virtual, queremos 
destacar algunos de los servicios de los que dispone la universidad, haciendo referencia a que cuentan 
con personal con experiencia en este ámbito y que pueden servir de apoyo al profesorado del grado en 
Psicología de la modalidad docente virtual:  


Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
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El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), https://www.ubu.es/centro-de-
ensenanza-virtual-ubucev, dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, tiene como 
objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-learning). El desarrollo 
de la docencia online va unido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), por lo que el 
UBUCEV también tiene la misión de ayudar al profesorado en el desarrollo de sus habilidades tecnológicas 
con el objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. El UBUCEV aborda principalmente tres áreas: el 
desarrollo de cursos, la mejora de la competencia digital y la gestión de estudiantes. Y oferta los siguientes 
servicios: formación del profesorado, asesoría y consultoría, planificación institucional y oficina de 
propiedad intelectual de la Universidad de Burgos. https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-
ubucev/ayuda-al-profesorado 


Cuenta con el siguiente personal: 


• Director cargo asumido por un miembro del personal docente e investigador 
•Técnico en Enseñanza Virtual y Desarrollo Web 
•Técnico Multimedia 
•Técnico en Contenidos Digitales 
•Soporte de UBUVirtual 


Servicio de Informática y Comunicaciones, https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-
comunicaciones/informacion-general/estructura-del-sic, está formado por:  


• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. 


 • Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a las diferentes 
aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la comunidad Universitaria, aportando 
facilidades de gestión y aumentando de este modo la calidad y oferta de servicios. Esta labor se realiza 
mediante proyectos propios desarrollados por el personal del Área, o mediante la subcontratación a 
empresas externas. Está formada por un grupo de personas con los siguientes perfiles profesionales: 


- Técnico de Aplicaciones 
- Analistas-Programadores 
- Operador de Aplicaciones 


• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red necesaria 
para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto interna como externamente. 
Formada por:  


- Técnico de Comunicaciones 
 - Operadores de Comunicaciones 


• Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico de los sistemas: 
servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, sistemas corporativos de la 
Universidad, etc.  


- Técnico de Sistemas 
- Operadores de Sistemas 


• Centro de Atención a usuarios (C.A.U.) Es la ventana única que facilita el uso de la informática personal 
y las comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los recursos 
disponibles en cada momento. Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU se encuentran: 


- Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la Universidad.  
- Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de ordenadores, impresoras 
y otros periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas operativos y software.  
- Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre.  
- Apoyo para la instalación del antivirus corporativo.  
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- Apoyo para la eliminación de virus, gusanos...  
- Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso de 
aplicaciones de red. 
 - Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
 - Servidor de Incidencias. 


• Administrativo del SIC: cuya función esencial es el apoyo administrativo global a todo el Servicio. 
Atención a los usuarios en aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada caso. 
Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le sean solicitados por sus superiores. 


OTRI-Transferencia 


La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación General de la UBU y la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente con el 
objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y empresarial, promoviendo una 
Universidad más emprendedora en su tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la Universidad 
de Burgos, https://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del Vicerrectorado de Investigación, 
Transferencia e Innovación y ofrece los servicios de: Mantener el Banco de Datos de conocimientos, 
infraestructuras y Oferta Científico-Tecnológica de la Universidad de Burgos; Analizar la oferta tecnológica 
generada por los grupos de investigación de la Universidad y difundir los resultados transferibles a las 
empresas; Detectar la demanda tecnológica de las empresas del entorno y canalizarla hacia los grupos de 
Investigación; Negociar y gestionar los contratos de I+D, de apoyo tecnológico y de asesoramiento entre 
la Universidad y las empresas; Informar y asesorar a los investigadores de la Universidad y a sus socios 
empresariales sobre las fuentes de financiación existentes (regionales, nacionales e internacionales) para 
el desarrollo de actividades de I+D y de cooperación Universidad-Empresa, apoyando técnicamente en la 
elaboración y presentación de propuestas; Valorar y proteger los resultados de la investigación 
producidos en la Universidad; Promover y comercializar invenciones, capacidades y resultados de I+D; 
Fomentar la creación de empresas por parte de los miembros de la comunidad Universitaria, a raíz de las 
investigaciones desarrolladas en la Universidad, dando como resultado empresas innovadoras y de valor 
añadido; Divulgar e informar a la sociedad sobre la ciencia e investigación llevada a cabo en la universidad, 
publicando noticias, organizando jornadas, foros, encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con:  


- Directora de la OTRI-OTC 
- Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en ayudas y subvenciones / Comercialización 


de la oferta tecnológica 
- Técnico en Protección de los resultados de investigación/ Emprendimiento, Asesoramiento en la 


creación de empresas 
- Técnico informático, Community manager y soporte administrativo 
- 2 técnicos en Asesoramiento para la Presentación de Proyectos Europeos 
- Técnico en Promoción de Proyectos Europeos 


Servicio de Gestión de la Investigación 


El Servicio de Gestión de la Investigación https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion, 
dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e Innovación, es el encargado de la 
gestión de la actividad administrativa y económica de la investigación y de los procedimientos, tramitación 
y seguimientos del Personal Investigador. Está constituido por:  


- Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
- Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación 
- Jefe de Negociado de Proyectos 
- Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias 
- Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias 
- Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado. Escuela de Doctorado 


C
SV


: 6
21


16
50


35
71


96
35


11
80


15
06


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/otri-transferencia

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621165035719635118015062





5 
 


- Puesto Base 
 


Biblioteca 


La Biblioteca, https://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la 
difusión de los recursos de información, colaborando en los procesos de creación del conocimiento, a fin 
de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad y gestiona los diferentes recursos de 
información, con independencia del concepto presupuestario y procedimiento con el que hayan sido 
adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para conseguir el objeto y sus fines, la biblioteca general 
universitaria cuenta con un conjunto de recursos y servicios dirigidos a toda la Comunidad Universitaria.  


Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 personas que forman parte de un cuerpo 
específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal 
en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación https://www.ubu.es/la-
biblioteca/organizacion/organigrama. Se han diseñado una amplia oferta de servicios para facilitar la 
integración de los recursos de información en las actividades científicas, y se ha potenciado el desarrollo 
de colecciones electrónicas y servicios en línea para construir una biblioteca digital que esté disponible 
las 24 horas al día accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 


Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 


El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE,  https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-
innovacion-educativa-ifie, se encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas dirigidas 
al Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad de Burgos. También apoya la Innovación 
Educativa gestionando los Grupos de Innovación Docente (GIDs). El objetivo de estas actividades es 
enriquecer la capacidad docente e investigadora del PDI, elementos claves para contribuir a la mejora de 
la educación superior. 


Cuenta con un director y un jefe de Negociado Cursos de Formación. 


Toda esta información se añadirá al apartado 5.2. pág. 54, 5.2b. Personal de apoyo al grado más allá del 
personal del Centro 


Servicio de Relaciones Internacionales  


Este servicio se encarga de gestionar los acuerdos de Movilidad internacional dirigidos a estudiantes y 
docentes, 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


 


5.2.2.  Recursos humanos para la realización de las pruebas online 
Las pruebas de la modalidad de enseñanza virtual se desarrollarán a través de UBUVirtual, la plataforma 
docente de la Universidad de Burgos. El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos técnicos de apoyo y 
mantenimiento de la plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una empresa externa y en 
colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), son los encargados del 
mantenimiento y actualización de la plataforma. Existen varios canales de comunicación de incidencias, 
si bien la llamada telefónica es la recomendada durante la realización de la prueba. No obstante, se cuenta 
con un sistema de alerta que avisan a los técnicos del UBUCEV si el rendimiento de la plataforma se 
encuentra por debajo de los parámetros aceptables o si deja de estar disponible en algún momento 
durante la realización de la prueba. 


La Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de utilidades para poder monitorizar la realización 
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de las pruebas de evaluación. Esta aplicación nos proporciona la siguiente información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Para un día seleccionado aporta información sobre 
el número de usuarios concurrentes que puede haber realizado un cuestionario en un momento 
concreto, señalando las horas más conflictivas. Para cada rango horario indica las pruebas que 
hay, a qué asignatura pertenecen, el número de alumnos de la asignatura, así como la hora de 
inicio y fin del cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos iniciados 
y completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes alcanzado; y la duración 
media de cada intento. 


3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por días, todos 
los cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha tabla se muestran 21 
parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, número de alumnos, intentos que 
se están realizando en ese momento, etc. Cuenta además con un sencillo código de colores en el 
que se muestran en fondo amarillo los cuestionarios que se están realizando en el momento de 
la consulta, mientras que en fondo gris se muestran los cuestionarios que ya han finalizado. 
Finalmente, también permite acceder a los cuestionarios que aparecen en la tabla a través de un 
enlace. 


4. Cuestionarios con SMOWL 360. Muestra todos los cuestionarios de un curso académico en los 
que se ha activado SMOWL como software de reconocimiento facial ordenados por la fecha en la 
que se ha abierto el cuestionario. 


5. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, todas las 
tareas que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se muestran 15 parámetros 
de análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de estudiantes, el número de entregas 
recogidas, etc. En esta ocasión también se utiliza un código de colores. En verde aparecen 
reflejadas las tareas en curso abiertas durante más de 5 horas; en amarillo se muestran las tareas 
en curso abiertas durante 5 horas o menos; en gris las tareas que ya están cerradas, si bien hay 
que tener en cuenta que puedan estar configuradas par aceptar entregas fuera de plazo. 


6. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al número de 
cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y semanas. 


El profesorado encargado de la asignatura estará accesible durante la realización de la prueba, teniendo 
en cuenta que: 


1. Es necesario establecer un canal de comunicación con los estudiantes durante la realización del 
examen (foro o sala de Teams).  


2. Ante cualquier incidencia recabar información tanto estudiante como docente; p.ej.; captura de 
pantalla. Comunicar incidencias según las pautas de protección de datos de la Universidad (apdo. 
2.2). 


Para más detalles sobre la organización de un examen mediante cuestionario en UBUVirtual se puede 
consultar: https://www3.ubu.es/ubucevblog/como-organizar-el-examen-de-cuestionario-en-ubuvirtual/ 
(profesores) y https://view.genial.ly/5ec1a7028e243b0d5a337c6e/vertical-infographic-como-hacer-un-
cuestionario-en-ubuvirtual-copia (estudiantes). 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS              


 
6.1. Recursos materiales y servicios 


(ver documento adjunto n.8. Recursos materiales y servicios, en este documento se ha incluido el 
punto h. Software de uso en la docencia en modalidad virtual (pág. 7), punto i. Procedimiento para 
garantizar la identidad del estudiante (pág.11) y punto j. Control del entorno durante la realización de 
las pruebas de evaluación online (pág. 11). 


 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Atendiendo al RD 822/2021 (artículos 11 y 14.5) el plan de estudios de la titulación de grado en 
Psicología por la Universidad de Burgos, tanto en su modalidad presencial como virtual, contempla en 
cuarto curso, dentro del Módulo Preparación para la actividad profesional, la asignatura Prácticum de 
18 créditos ECTS, con carácter de materia presencial y obligatoria. 


La inclusión de la asignatura Prácticum en el Plan de Estudios es una prueba de la importancia que las 
prácticas tienen en el conjunto de la formación del estudiante del grado en Psicología. 


La función específica de esta asignatura es la de servir de puente entre la vida académica y el ámbito 
profesional facilitando un marco real de aprendizaje en las distintas áreas de aplicación de la Psicología. 


La información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos para estudiantes, 
entidades y tutores está disponible en los siguientes enlaces: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-
de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0         
(Información para estudiantes) 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-
externas/informacion-para-entidades          (Información para entidades) 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-
externas/informacion-para-tutora (Información para tutores). 


 


6.2.1. Gestión de las prácticas externas (ver documento adjunto n.9. Borrador normativa Prácticum). 


6.2.2. Convenios de colaboración 


La Universidad de Burgos promueve convenios de colaboración con distintas instituciones, lo que 
posibilita el acercamiento de la Universidad a la sociedad y viceversa, en beneficio de la formación de 
los estudiantes universitarios. 


En la actualidad mantiene acuerdos de colaboración con distintas empresas y entidades, a través de los 
cuales se proporciona a los estudiantes la posibilidad de realización de prácticas académicas externas. 
Recientemente se ha firmado el Protocolo de Colaboración entre la Universidad  de Burgos y el 
Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León. https://www.ubu.es/noticias/la-ubu-y-el-colegio-
oficial-de-psicologia-de-castilla-y-leon-amplian-su-colaboracion. 


A continuación, se muestran algunas de las empresas burgalesas con las que existe acuerdo de 
colaboración en las que los estudiantes del grado en Psicología pueden realizar sus prácticas 
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curriculares (extraídas de la web https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-
empresa/acuerdos-de-colaboracion-en-vigor-universidad-empresa  así como el Convenio Marco y el 
Concierto Específico con la Gerencia Regional de Salud https://www.ubu.es/grado-en-
enfermeria/informacion-basica/practicum-y-trabajo-fin-de-grado-1/practicas-externas/conciertos-
con-la-gerencia-regional-de-salud 


 
 


ACUERDOS ACTUALES UNIVERSIDAD DE BURGOS – ENTIDADES/EMPRESAS /CENTROS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


ACLAD ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE 
ADALID ASOCIACION DE AYUDA A LA DISCAPACIDAD Y DIFICULTADES DEL APRENDIZAJE 
ADACEBUR ASOCIACIÓN DAÑO CEREBRAL BURGOS 
APACID. ASOCIACIÓN DE PADRES Y TUTORES DEL CENTRO OCUPACIONAL “EL CID” 
ASADEMA 
ASOCIACIÓN AUTISMO BURGOS 
ASOCIACIÓN BURGALESA DE AFECTADOS DE DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 
(ABUDAH) 
ASOCIACIÓN BURGALESA ESCLEROSIS MÚLTIPLE - ASBEM  
ASOCIACIÓN BURGALESA REHABILITACIÓN JUEGO PATOLÓGICO (ABAJ) 
ASOCIACIÓN BURGOS ACOGE 
ASOCIACIÓN COREA DE HUNTINGTON DE CASTILLA Y LEÓN  
ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR PARÁLISIS CEREBRAL (APACE) 
ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE BURGOS (ARBU) 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS ALZHEIMER DE BURGOS (AFABUR) 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AFECTADOS DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE BURGOS 
ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y ASTENIA CRÓNICA BURGALESA 
ASOCIACIÓN DISLEXIA BURGOS Y OTRAS DEAS 
ASOCIACIÓN DE SÍNDROME DE DOWN DE BURGOS 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER 
ASOCIACIÓN PARA LA ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES Y VIOLENCIA 
DOMÉSTICA (ADAVAS) 
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA MUJER "LA RUEDA" 
ASOCIACIÓN PARKINSON BURGOS 
ASOCIACIÓN PARKINSON SORIA (APS) 
ASOCIACIÓN PRO-SALUD MENTAL (PROSAME) 
ASOCIACIÓN SALTANDO CHARCOS 
ASPAYM CASTILLA Y LEÓN 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
BENTELER IBÉRICA HOLDING. BURGOS 
CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDADES RARAS Y 
SUS FAMILIAS DE BURGOS, DEL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES 
CENTRO OCUPACIONAL EL CID 
CENTRO PENITENCIARIO DE BURGOS 
COCEMFE CASTILLA Y LEÓN 
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE BURGOS  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA - ASAMBLEA PROVINCIAL DE BURGOS 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS  
EPONA CENTRO INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA SALUD, S.L.  
FEDISFIBUR 
FUNDACIÓN ASPANIAS BURGOS 
FUNDACIÓN CANDEAL. PROYECTO HOMBRE. BURGOS 
FUNDACIÓN DE LESIONADOS MEDULARES Y DISCAPACITADOS FÍSICOAS DE CASTILLA Y LEÓN 
(ASPAYM) 
FUNDACIÓN INTRAS 
FUNDACIÓN ONCE 
FUNDACION TEA 
FUNDACIÓN TUTELAR FECLEM 
GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN  
GERO VITALIA BURGOS S.L.U 
GRUPO ANTOLÍN 
HOSPITAL DIVINO VALLÉS 
HOSPITAL RECOLETAS BURGOS 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BURGOS 
IES COMUNEROS DE CASTILLA 
MINISTERIO DE DEFENSA 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CAJA DE BURGOS  
RESIDENCIA EL ACEBO, S.L. 
UTE FUNDACIÓN INTRAS - FUNDACIÓN ASPANIAS 


 
A estos acuerdos se sumarían los existentes con entidades ubicadas en diversas partes del territorio 
nacional y los que se formalizarán a partir de la implantación del grado en Psicología. 


Burgos dispone de suficientes entidades para acoger en prácticas, en los distintos ámbitos 
profesionales, a estudiantes del grado en Psicología. De dichas entidades se ha recibido una carta 
firmada en la que indican su apoyo a la implantación del grado, así como su compromiso para acoger 
estudiantes en prácticas. Respecto al número, según nos manifiestan es totalmente aproximativo y, por 
tanto, puede variar respecto a la cifra real de estudiantes que asuman en el momento de desarrollarse 
la asignatura de Prácticum (prácticas externas).  


Gran parte de las entidades mantienen convenio vigente con la Universidad de Burgos, y el resto lo 
formalizarán en el momento en que se implante el grado. A continuación, se muestra un listado de 
centros que cuentan con servicios atendidos o gestionados por profesionales de la psicología y 
presentan disponibilidad y compromiso para recibir a estudiantes en prácticas. Se trata de un listado 
provisional, en el que se refiere un total de 143 plazas, si bien está sujeto a modificaciones puesto que 
en estos momentos se sigue contactando y recibiendo respuesta de entidades interesadas en 
colaborar.  


Se han buscado principalmente recursos ubicados en la capital, pero se han incluido algunos localizados 
en distintas zonas de la provincia, este número podría ampliarse en caso necesario. 
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Se han clasificado las entidades atendiendo a cuatro grandes ámbitos abordados a través de distintas 
materias del grado. 1. Ámbito de Psicología Clínica y de la Salud, mención del grado, constituye el 
ámbito más numeroso y se encuentra integrado, por entidades eminentemente privadas. 2. Ámbito de 
Intervención Psicosocial, dividido en dos grandes bloques a) Discapacidad, dependencia y privación de 
libertad que abarca centros de atención a personas con distinto tipo de discapacidad, centros de 
mayores e instituciones penitenciarias, y b) Menores, mujer y familia. 3. Ámbito de Psicología de la 
Educación que aglutina centros de educación formal (equipos multiprofesionales, orientadores en 
centros públicos y concertados) y no formales (gabinetes o centros psicoeducativos y asociaciones). 4. 
Ámbito de Psicología del Trabajo y las Organizaciones, en este caso se incorporan empresas que 
cuentan con servicios de recursos humanos, prevención de riesgos laborales, etc. Algunos de los 
centros encajan en más de uno de los ámbitos. Asimismo, se puede apreciar que dentro de dichos 
grupos se han incluido recursos pertenecientes a otros ámbitos como Psicología forense, Psicología 
familiar, Psicología de la discapacidad y dependencia... 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 
CENTROS Burgos PLAZAS 


Complejo Hospitalario de Burgos  4  
Hospital San Juan de Dios  2 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME) 2 
Residencia para personas con enfermedad mental INTRAS 3 
Asociación de Familiares Anorexia y Bulimia Burgos (ADEFAB)  1 
Fundación Candeal Proyecto Hombre de Burgos 2 
Asociación Burgalesa de Rehabilitación del Juego Patológico (ABAJ) 1 
Asociación de Alcohólicos Rehabilitados (ARBU) 1 
Asociación Burgalesa de Afectados de Déficit de Atención e Hiperactividad  .ABUDAH 1 
Asociación Autismo Burgos (Evaluación y Diagnóstico) 4 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Burgos (AFABUR) 1 
Asociación Síndrome de DOWN 1 
Asociación de Afectados de Parálisis cerebral y afines APACE 2 
Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Burgos. ADACEBUR 1 
Fundación de Lesionados Medulares y Discapacitados físicos de Castilla y León 
(ASPAYM) delegación en Burgos 


1 


Asociación Parkinson Burgos 3 
Asociación Española contra el cáncer (AECC). 3 
Cruz Roja Española en Burgos (Drogodependencias) 2 
Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedades Raras y sus Familias de 
Burgos (CREER) 


1 


Servicio Universitario de Atención a la Salud (SUAS) 1 
Fundación Lesmes 3 
(Neuro) psicología Gimena García  1 
Centro de Intervención psicológica Luis Ángel Romero 1 
Animae psicólogos 1 
CEYCOM 1 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Burgos 2 
Eulen. Servicios sociosanitarios  1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Asociación Autismo delegaciones rurales de Aranda, Miranda y Medina de Pomar 3 
ASEYEME Salud Mental Miranda 1 
Fundación Conde Fernán Armentale (Melgar de Fernamental) 2 
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Centro Policlínico (Aranda) 1 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME-Merindades) 1 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (AFAMER) Merindades 1 
Fundación Hospital Asilo Nuestra Señora del Rosario (Medina de Pomar) 1 


Total 57 
 
 


INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
CENTROS Burgos PLAZAS 


Discapacidad, dependencia y privación de libertad 
Unidad de valoración y atención a personas con discapacidad  3 
Centro de Atención a Personas con discapacidad psíquica (C.A.M.P. FUENTES 
BLANCAS) 


1 


Centro Ocupacional el CID 1 
APACID 1 
Fundación ASPANIAS  1 
Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I Cortes  1 
ARANSBUR 1 
Residencia Vitalia Jardín 1 
Residencia Vitalia Burgos 2 
Residencia el Acebo 1 
Residencia San Dionisio 1 
Clece Vitam: Residencia de S. Pedro de Poveda 1 
Senior: Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Burgos 1 
Instituciones penitenciarias  4 
Menores, mujer y familia 
Protección a la Infancia (JCYL) Unidad intervención Educativa 1 
Programa de Intervención Familiar (PIF) Diputación 1 
Programa de Intervención familiar y Asesoramiento Psicoeducativo 
Ayuntamiento 


2 


Cruz Roja (Acogimiento, intervención con familias,...)  2 
Asociación Nuevo Futuro 1 
Fundación Juan Soñador 1 
Mujer y familia (Ayuntamiento) 1 
Igualdad de oportunidades (UBU) 1 
Asociación para la defensa de la mujer La Rueda 1 
Asociación de asistencia a víctimas de agresiones sexuales y violencia doméstica 
(ADAVAS) 


1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Centro Ocupacional de Briviesca  1 
Centro Ocupacional de Belorado y Comarca 1 
Asociación de ayuda del deficiente mental de Aranda (ASADEMA) 1 
ASPODEMI (Miranda de Ebro) 1 
ASAMIMER (Asociación para ayuda a personas con discapacidad) Merindades  1 
Residencia Virgen del Carmen Lezana de Mena 1 
Residencia Santa Marina (Villarcayo) 1 
Asociación Juvenil Mazorca (Villarcayo) 1 


Total 40 
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PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 
CENTROS Burgos  PLAZAS 


Asociación de familiares de personas con discapacidad intelectual Las Calzadas  1 
Asociación para la Reeducación auditiva de los niños sordos en Burgos ARANS-
BUR 


1 


Asociación Síndrome de DOWN 1 
Dirección provincial de Educación* (Centros educativos /equipos 
multiprofesionales, Equipo de Atención al Alumnado con Trastornos de 
Conducta, etc) 


15* 


CEIP Salle 1 
CEIP Saldaña 1 
CEIP Campolara  1 
Equipo Psicopedagógico Centro de Apoyo Burgalés 1 
Grupo Aspasia (Formación) 2 
Psico Avanza 2 


Total 26 
*Declaración de intenciones de la Dirección Provincial de Educación de Burgos 
 
 


PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES  
CENTROS Burgos  PLAZAS 


Grupo ANTOLIN 1 
G&M PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 1 
FAE 1 
Burgos Inmobiliaria 1 
IBERMUTUA 2 
TEMIÑO LÁQUESIS Gestión 1 
SPIN INGENIEROS, S.L 1 
Suministros Viper 1 
Fundación Caja Burgos 3 
Ural motor 1 
Caja Viva Caja Rural 1 
Eibur 1 
Randstad 1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Agalsa Sierra de la Demanda (Pineda de la Sierra) 1 
Asociación para el Desarrollo Comarcal Bureba (ADECO-Bureba) 1 
Centro de Desarrollo Rural Merindades (CEDER- Merindades) 1 
Lastra Servicios Ambientales (Villarcayo) 1 


Total 20 
 
 
En cuanto a las prácticas en la modalidad virtual, hay que comentar que en el caso de los estudiantes 
que accedan a esta modalidad y residan fuera de Burgos, se establecerán convenios con entidades 
ubicadas en las distintas localidades de residencia. Dado que desde el primer curso se tendrá acceso a 
esta información, en ese momento se empezará a trabajar en la búsqueda de entidades que cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa de prácticas externas para garantizar prácticas de calidad. 
El seguimiento de estas se llevará a cabo principalmente a través de reuniones virtuales tanto con los 
estudiantes como con los tutores de los centros, pudiendo en ciertos casos realizar visitas presenciales 
por medio de estancias de movilidad de los tutores académicos.  
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6.2.2.1 Convenios o declaraciones de intenciones de prácticas externas (para cada una de las dos 
modalidades), en las que se indique el número de estudiantes que cada entidad se compromete a 
tutorizar 


A continuación, se muestra la relación de las plazas de prácticas propuestas por las distintas entidades, 
atendiendo a los ámbitos, ya señalados anteriormente en la memoria, y a la modalidad de impartición 
del grado (presencial o virtual). Conviene señalar que las entidades acogerán estudiantes sin distinción 
de la modalidad docente, dado que las prácticas externas se rigen en ambos casos por los mismos 
criterios de presencialidad. 


 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD 
CENTROS Burgos PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
Centros hospitalarios y otros      
Complejo Asistencial Universitario de Burgos  4 anexo* 2 2 
Hospital San Juan de Dios  2 


correo** 
1 1 


Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
de Burgos 


2 correo 1 1 


Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con 
Enfermedades Raras y sus Familias de Burgos (CREER) 


1 1 -- 


Eulen. Servicios sociosanitarios  1 1 -- 
Asociaciones y Fundaciones  


Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME) 1 correo  1 
Residencia para personas con enfermedad 
mental INTRAS 


3 anexo 1 2 


Asociación de Familiares Anorexia y Bulimia 
Burgos (ADEFAB)  


2 anexo 1 1 


Fundación Candeal Proyecto Hombre de Burgos 2 correo 1 1 
Asociación Burgalesa de Rehabilitación del Juego 
Patológico (ABAJ) 


1 -- 1 


Asociación de Alcohólicos Rehabilitados (ARBU) 1 1 -- 
Asociación Burgalesa de Afectados de Déficit de Atención e 
Hiperactividad (ABUDAH) 


1 -- 1 


Asociación Autismo Burgos (Evaluación y 
Diagnóstico) 


4 correo 1 3 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer de Burgos (AFABUR) 


1 1 -- 


Asociación Síndrome de DOWN 1 -- 1 
Asociación de Afectados de Parálisis cerebral y 
afines APACE 


2 
carta*** 


1 1 


Asociación de Daño Cerebral Adquirido de 
Burgos. ADACEBUR  


1 1 -- 


Fundación de Lesionados Medulares y 
Discapacitados físicos de Castilla y León 
(ASPAYM) delegación en Burgos 


1 -- 1 


Asociación Parkinson Burgos 3 correo 1 2 
Asociación Española contra el cáncer (AECC). 3 anexo 1 2 
Cruz Roja Española en Burgos  2 anexo 1 1 
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Servicio Universitario de Atención a la Salud 
(SUAS) 


2 carta 1 1 


Fundación Lesmes 3 correo 1 2 
Fundación Miradas (Autismo) 2 carta  1 1 


Gabinetes 
(Neuro) psicología Gimena García  1 1 -- 
Centro de Intervención psicológica Luis Ángel 
Romero 


1 -- 1 


Tu Psicoterapia (Beatriz) 1 1 -- 
Tu Psicoterapia (Javier) 1  1 
Animae psicólogos 1 1  
CEYCOM 1 -- 1 
Gabinete Laura Polanco 4 carta  2 2 
Beta Psicología  1 1  
Psicofisio 1  1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Asociación Autismo delegaciones rurales de 
Aranda, Miranda y Medina de Pomar 


3 correo 1 2 


Salud Mental Miranda de Ebro 1 1 -- 
Fundación Conde Fernán Armentale (Melgar de 
Fernamental) 


2 correo 1 1 


Centro Policlínico (Aranda) 1 -- 1 
Asociación Pro-Salud Mental Burgos (PROSAME-
Merindades) 


1 1 -- 


Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer (AFAMER) Merindades 


1 -- 1 


Fundación Hospital Asilo Nuestra Señora del 
Rosario (Medina de Pomar) 


1 -- 1 


Total 68 30 38 
 
* Anexo: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un estudiante 
en prácticas a través de otro documento añadido que complementa la carta. Dichos anexos se encuentran 
recogidos en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones. 
** Correo: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un estudiante 
en prácticas a través del correo electrónico. Dichos correos se recogen en el documento Correos de entidades que 
acogen a más de un estudiante incluido en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones. 
*** Carta: hace referencia a aquellas entidades que han declarado su intención de acoger a más de un estudiante 
en prácticas a través de la carta de apoyo. Dichas cartas se encuentran recogidas, junto con el resto de cartas, 
en el documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones. 


 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 


CENTROS Burgos PLAZAS 
 Total  M. Presencial M. Virtual 


Discapacidad, dependencia y privación de libertad 
Unidad de valoración y atención a personas con 
discapacidad  


3 correo 1 2 


Centro de Atención a Personas con discapacidad 
psíquica (C.A.M.P. FUENTES BLANCAS) 


1 1 -- 


Centro Ocupacional el CID 1 -- 1 
APACID 1 1 --- 
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Fundación ASPANIAS  1 - 1 
Residencia Mixta de Personas Mayores Burgos I 
Cortes  


1 correo 1 -- 


ARANSBUR 1 -- 1 
Residencia Vitalia Jardín 1 1 -- 
Residencia Vitalia Burgos 2 anexo 1 1 
Residencia el Acebo 1 1 -- 
Clece Vitam: Residencia de S. Pedro de Poveda 1 1 -- 
Residencia Barrantes  1 -- 1 
Senior: Servicio de Ayuda a Domicilio de la 
Diputación de Burgos 


1 -- 1 


Instituciones penitenciarias  3 correo 1 2 
Menores, mujer y familia 


Protección a la Infancia (JCYL) Unidad 
intervención Educativa 


1 1 -- 


Bienestar Social Diputación (Programa de 
Intervención Familiar) 


2 carta 1 1 


Programa de Intervención familiar y 
Asesoramiento Psicoeducativo Ayuntamiento 


2 carta 1 1 


Asociación Nuevo Futuro 1 1 - 
Fundación Juan Soñador 1 -- 1 
Mujer y familia (Ayuntamiento) 1 1 -- 
Igualdad de oportunidades (UBU) 1 -- 1 
Asociación para la defensa de la mujer La Rueda 1 1 - 
Asociación de asistencia a víctimas de agresiones 
sexuales y violencia doméstica (ADAVAS) 


1 -- 1 


CENTROS Burgos (provincia) 
Centro Ocupacional de Briviesca  1 1 -- 
Centro Ocupacional de Belorado y Comarca 1 -- 1 
Asociación de ayuda del deficiente mental de 
Aranda (ASADEMA)  


1 1 -- 


ASPODEMI (Miranda de Ebro) 1 -- 1 
ASAMIMER (Asociación para ayuda a personas 
con discapacidad) Merindades  


1 1 -- 


Residencia Virgen del Carmen Lezana de Mena 1 -- 1 
Residencia Santa Marina (Villarcayo) 1 1  
Asociación Juvenil Mazorca (Villarcayo) 1 -- 1 
Residencia San Dionisio (Pradoluengo) 1 -- 1 


Total 39 19 20 
 
 


PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 
CENTROS Burgos  PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
Educación Especial  


Asociación de familiares de personas con 
discapacidad intelectual Las Calzadas  


1 1 -- 


Asociación para la Reeducación auditiva de los 
niños sordos en Burgos ARANS-BUR 


1 -- 1 


Asociación Síndrome de DOWN 1 1 --- 
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Centros educativos  
Dirección provincial de Educación (Centros 
educativos /equipos multiprofesionales, Equipo 
de Atención al Alumnado con Trastornos de 
Conducta, etc)* 


Consejería 
de 


Educación 
**** 


  


CEIP Salle 1 - 1 
CEIP Saldaña 1 1 -- 
CEIP Campolara  2 carta 1 1 
Colegio Maristas Liceo Castilla 1 -- 1 
CC Santa Maria La Nueva y San José Artesano 1 1 -- 
Colegio San Pedro y San Felices  1  1 
Colegio Apostol San Pablo-Burgos 1 1  


Gabinetes  
Equipo Psicopedagógico Centro de Apoyo 
Burgalés 


1 -- 1 


Grupo Aspasia (Formación) 1  1 
Psico Avanza 1 -- 1 
Gabinete AM. Psicopedagógico y Terapia Familiar  2 carta 1 1 


Total 16 7 9 
****Se adjunta Carta del director general de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación en la que se manifiesta el apoyo a que los centros educativos de Burgos acojan a estudiante del grado 
en Psicología para realizar las prácticas externas del grado. Documento n.3a Consejería de Educación. Declaración 
de intenciones 
 


PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y DE LAS ORGANIZACIONES  
CENTROS Burgos  PLAZAS 


 Total M. Presencial M. Virtual 
G&M PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 1 -- 1 
FAE 1 1 -- 
Burgos Inmobiliaria 1 -- 1 
IBERMUTUA 1  1 
TEMIÑO LÁQUESIS Gestión 1 1 -- 
SPIN INGENIEROS, S.L 1 -- 1 
Suministros Viper 1 1 -- 
Fundación Caja Burgos 3 correo 1 2 
Ural motor 1 -- 1 
Caja Viva Caja Rural 1 1 -- 
Eibur 1 -- 1 
Randstad 1 1 -- 


CENTROS Burgos (provincia) 
Agalsa Sierra de la Demanda (Pineda de la Sierra) 1 -- 1 
Asociación para el Desarrollo Comarcal Bureba 
(ADECO-Bureba) 


1  1 


Centro de Desarrollo Rural Merindades (CEDER- 
Merindades) 


1 -- 1 


Lastra Servicios Ambientales (Villarcayo) 1 1 -- 
Total 18 7 11 


 
 
Computando todas las plazas ofertadas, y tal y como se recoge en la siguiente tabla, el total de 
estudiantes que las entidades burgalesas se comprometen a acoger asciende a 141 (63 para la 


C
SV


: 6
22


54
97


25
05


08
26


18
27


81
10


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-grado-en

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622549725050826182781101





11 
 


modalidad presencial y 78 para la modalidad virtual) sin contar los centros educativos a los que hace 
referencia la declaración de intenciones recibida desde la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León, en la que se pone de manifiesto que los centros educativos de la provincia de Burgos 
acogerán estudiantes del Grado en Psicología para la realización de sus prácticas de grado. Este 
número sobrepasa el de plazas de nuevo ingreso solicitadas (135, sumando ambas modalidades).  


 
 Psicología 


clínica y salud 
Intervención 
psicosocial 


Psicología de 
la educación 


Psicología del 
trabajo 


Total 


Modalidad 
presencial  


30 19 7 7 63 


Modalidad virtual  38 20 9 11 78 
Total 68 39 16 18 141 


 


Así mismo hay que señalar que los centros/entidades mencionadas cuentan con profesionales de la 
psicología muy motivados por acoger estudiantes del grado durante el periodo y duración establecidos 
en el plan de estudios, es decir 360·horas a lo largo del segundo semestre de cuarto curso, y de seguir 
las pautas y normativa correspondiente. 


Las distintas respuestas recibidas a la petición de apoyo y compromiso de prácticas denotan el interés 
y deseo de colaborar con el grado, señalando en algunos casos que ya tienen experiencia pues tutorizan 
a estudiantes de Psicología procedentes de otras universidades. 


Ver documento n.3 Cartas apoyo y declaración de intenciones, en el que se recogen los centros y 
entidades presentadas en las tablas anteriores (96 cartas con el compromiso de acoger estudiantes en 
prácticas; los 6 anexos señalados y el documento que recoge los 11 correos electrónicos)y el 
documento n.3a Consejería de Educación. Declaración de intenciones. De todos esos documentos se 
extrae el número de plazas totales (141 plazas + los centros educativos a los que hace referencia la 
declaración de intenciones recibida desde la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León).  
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
La Facultad de Ciencias de la Salud, en su planta baja y a continuación del Centro de Simulación, 
cuenta con unos 1.000 m2 sin habilitar que pueden albergar nuevos laboratorios específicos de 
Psicología para poder desarrollar las actividades prácticas vinculadas a las distintas asignaturas y el 
desarrollo de la investigación en psicología. Así mismo la Universidad de Burgos cuenta con nuevos 
espacios del Hospital Militar cedidos por la Junta de Castilla y León https://www.ubu.es/noticias/la-
junta-cede-la-ubu-nuevos-inmuebles-del-hospital-militar-para-uso-docente-e-investigador y otros 
cedidos por el Ayuntamiento de Burgos para uso docente e investigador, como es el atender las 
necesidades ligadas a la puesta en marcha del grado en Psicología https://www.ubu.es/noticias/el-
acuerdo-entre-la-ubu-y-el-ayuntamiento-garantiza-el-futuro-desarrollo-de-nuevas-
infraestructuras-de-la-universidad-y-un-recinto-ferial-permanente-para-la-ciudad 


Se prevé la dotación de los siguientes recursos: 
1. Habilitación de aularios: Aulario 1 (en proceso) y Aulario 6 u otros espacios destinados a aulas. 


2. Habilitación planta 1 de la Facultad de Ciencias de la Salud (despachos de profesorado y salas de 
trabajo). 


3. Laboratorio de neuropsicología (Estudio de las Medidas Cerebrales, Psicofisiológicas y 
Potenciales Evocados). Espacio brindado para el uso de dispositivos de biofeedback, seguimiento 
ocular (Eye Tracking) y potenciales evocados. Contaría con una mesa para tomar las medidas de 
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Biofeedback, Eye Tracking, Potenciales Evocados de forma cómoda, sillas de pala y una pantalla 
digital, con el fin de proyectar la información de los dispositivos electrónicos. Asimismo, en dicho 
espacio se podrían llevar a cabo otras actividades vinculadas a las distintas asignaturas. 


4. Laboratorio de Psicología Experimental y Neurociencia Cognitiva (Realidad Virtual, Realidad 
Aumentada y Metaverso). Espacio dedicado a la evaluación y aplicación de pruebas psicológicas 
mediante las nuevas tecnologías. Igualmente, este laboratorio tendrá como finalidad el estudio de 
las reacciones conductuales ante diferentes estímulos. Por ello se sugiere contar con determinados 
dispositivos como pueden ser el aparato de inducción experimental de dolor mediante frío, el 
aparato de estimulación nerviosa transcutánea, el polígrafo o los diferentes programas 
computacionales para la manipulación de estímulos distractores. Esta instalación no solo permitiría 
el uso docente, sino que contaría también con los materiales necesarios para desarrollar proyectos 
de investigación. A su vez, permitiría la realización de entrevistas y la aplicación de tratamientos 
psicológicos individuales. 


5. Laboratorio de Psicobiología, Anatomía y Experimentación Conductual con Animales. 
Dedicado a actividades relacionadas con psicobiología y anatomía del cerebro. Igualmente, será un 
espacio de investigación especializado en el estudio de la conducta animal y en el procesamiento 
de muestras biológicas a través de la utilización de softwares como sustitución de la 
experimentación animal. 


6. Laboratorio de Metodología de la Investigación. Este laboratorio al contar con ordenadores 
separados por mamparas presenta gran versatilidad, posibilitando llevar a cabo diferentes 
actividades. Podría ser usado para desempeñar tareas de análisis de datos, conocer el 
comportamiento de diferentes procedimientos estadísticos, para realizar test de evaluación de 
rasgos a nivel grupal o también para realizar trabajos de investigación sobre el desempeño 
cognitivo. Para ello será necesario será la implantación de las licencias de los softwares necesarios 
en los ordenadores. 


7. Softwares: 


- Software de Movimientos Oculares: https://www.gazept.com/product/gp3-hd-
professional-bundle-eye-tracking-research/ 


- Software de Manipulación de estímulos: https://nuriadejuan.es/software-cognitiva-
entorno-virtual-de-aprendizaje/ 


- Software de neuroestimulación: https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-
medical/product-98045-969977.html 


- Software para ECG: https://www.medicalexpo.es/prod/dart-sim-ecg-
simulator/product-111109-1045656.html 


- Software para la creación de espacios experimentales: 


o https://osdoc.cogsci.nl/ 


o http://www.u.arizona.edu/~kforster/dmdx/dmdx.htm 


o http://pebl.sourceforge.net/ 


o https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html 
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https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html

https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html

https://www.medicalexpo.es/prod/dart-sim-ecg-simulator/product-111109-1045656.html

https://www.medicalexpo.es/prod/dart-sim-ecg-simulator/product-111109-1045656.html

https://www.medicalexpo.es/prod/dart-sim-ecg-simulator/product-111109-1045656.html

https://osdoc.cogsci.nl/

http://www.u.arizona.edu/%7Ekforster/dmdx/dmdx.htm

http://pebl.sourceforge.net/

https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622549725050826182781101
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- Software para experimentación con animales: 
https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html 


- Software para EEG: https://www.medicalexpo.es/prod/besa-gmbh/product-110331- 
968707.html 


- Software para SMT: https://www.medicalexpo.es/prod/mag-more/product-76676- 
699543.html 


- Introducción al Sistema nervioso central (online lab): 
https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-central-nervous-system-
explore-your-bodys-command-center/ 


- Software de anatomía: 


o https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045- 
969977.html 


o https://www.imaios.com/es/e-Anatomy/Cerebro/Cerebro-IRM-tridimensional 


o https://play.google.com/store/apps/details?id=org.dnalc.threedbrain&feature=sea
rchresult 


o https://asociacioneducar.com/realidad-aumentada 


- Introducción al Sistema nervioso (online lab): 
https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-nervous-system/ 


- El parkinson (online lab): https://www.labster.com/simulations/parkinsons-disease/ 


- Software experimentos fisiología : 
https://pearson.es/espa%C3%B1a/TiendaOnline/physioex-9-0 


- Software de análisis de datos: 


o https://www.ibm.com/es-es/products/spss-statistics 


o https://www.processmacro.org/index.html 


o https://www.meta- 
analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHB 
MYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE 


o https://atlasti.com/es 


o https://www.capterra.es/directory/31655/social-media-analytics- 
tools/software 


- Juegos de entrenamiento cerebral: 


o https://www.lumosity.com/ 


o https://www.elevateapp.com/ 
o https://sp.neuronation.com/en/ 


- Plataformas online de ejercicios de estimulación cognitiva: 


o https://www.neuronup.com/es/ 
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https://www.medicalexpo.es/prod/panlab/product-125089-902243.html

https://www.medicalexpo.es/prod/besa-gmbh/product-110331-968707.html

https://www.medicalexpo.es/prod/besa-gmbh/product-110331-968707.html

https://www.medicalexpo.es/prod/besa-gmbh/product-110331-968707.html

https://www.medicalexpo.es/prod/mag-more/product-76676-699543.html

https://www.medicalexpo.es/prod/mag-more/product-76676-699543.html

https://www.medicalexpo.es/prod/mag-more/product-76676-699543.html

https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-central-nervous-system-explore-your-bodys-command-center/

https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-central-nervous-system-explore-your-bodys-command-center/

https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-central-nervous-system-explore-your-bodys-command-center/

https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html

https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html

https://www.medicalexpo.es/prod/soterix-medical/product-98045-969977.html

https://www.imaios.com/es/e-Anatomy/Cerebro/Cerebro-IRM-tridimensional

https://play.google.com/store/apps/details?id=org.dnalc.threedbrain&feature=search_result

https://play.google.com/store/apps/details?id=org.dnalc.threedbrain&feature=search_result

https://play.google.com/store/apps/details?id=org.dnalc.threedbrain&feature=search_result

https://asociacioneducar.com/realidad-aumentada

https://www.labster.com/simulations/introduction-to-the-nervous-system/

https://www.labster.com/simulations/parkinsons-disease/

https://pearson.es/espa%C3%B1a/TiendaOnline/physioex-9-0

https://www.ibm.com/es-es/products/spss-statistics

https://www.processmacro.org/index.html

https://www.meta-analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHBMYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE

https://www.meta-analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHBMYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE

https://www.meta-analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHBMYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE

https://www.meta-analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHBMYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE

https://www.meta-analysis.com/?gclid=CjwKCAjw3K2XBhAzEiwAmmgrAq8YhrtNujzDjLbvFaHBMYoyUgLUR4CgpVown7dASrKbZpu72oBe7BoCQhMQAvD_BwE

https://atlasti.com/es

https://www.capterra.es/directory/31655/social-media-analytics-tools/software

https://www.capterra.es/directory/31655/social-media-analytics-tools/software

https://www.capterra.es/directory/31655/social-media-analytics-tools/software

https://www.lumosity.com/

https://www.elevateapp.com/

https://sp.neuronation.com/en/

https://www.neuronup.com/es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=622549725050826182781101
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o http://www.kwido.com/es/ 


o http://www.cognitivaunidadmemoria.com/innovacion/ 


- Neuro-tecnología para la estimulación cognitiva:  
https://www.bitbrain.com/es/neurotecnologia-salud 


- Software Cognitiva, entorno virtual de aprendizaje: https://nuriadejuan.es/software- 
cognitiva-entorno-virtual-de-aprendizaje/ 


 
La Universidad de Burgos asume el compromiso institucional para garantizar los espacios y 
recursos incluidos en la memoria, de acuerdo con la solicitud de implantación (modelo 1) ya 
formulada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León a través de la 
documentación presentada en fecha 24 de octubre de 2022.  


Señalar que, en aras a garantizar los espacios y recursos necesarios, la Universidad ya está 
realizando actualmente inversiones que permitirán incorporar para el uso docente en el curso 
2023-2024 los siguientes espacios  


• Un aula polivalente de 121,81m2 
• Tres aulas con capacidad para 30 estudiantes 
• Dos aulas con capacidad para 25 estudiantes 
• Un aula con capacidad para 20 estudiantes 


Todas las aulas estarán equipadas con sistemas de videoconferencia para la retransmisión en 
directo de las clases. El resto de los espacios y recursos relacionados en la memoria se dotarán 
en sucesivas anualidades. 
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http://www.cognitivaunidadmemoria.com/innovacion/
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https://www.bitbrain.com/es/neurotecnologia-salud

https://nuriadejuan.es/software-cognitiva-entorno-virtual-de-aprendizaje/

https://nuriadejuan.es/software-cognitiva-entorno-virtual-de-aprendizaje/
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		6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.2.1. Gestión de las prácticas externas (ver documento adjunto n.9. Borrador normativa Prácticum).



		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios

		- Plataformas online de ejercicios de estimulación cognitiva:
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


 
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Burgos tiene como objetivo fundamental 
proporcionar una formación científica de grado y posgrado dirigida hacia la excelencia y la 
internacionalización, garantizando una oferta académica en el campo de las Ciencias de la Salud 
que facilite la inserción laboral de sus titulados y sea acorde con las necesidades y expectativas 
de los estudiantes y de la sociedad en general. Para ello potencia la calidad de sus actividades 
docentes, de investigación y de gestión con el fin de conseguir que las competencias, habilidades 
y aptitudes de sus titulados respondan a los objetivos de los diferentes programas formativos 
que se imparten en la Facultad y, en consecuencia, sean reconocidos por la sociedad. 


 
Para más información se puede consultar en https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-de-la- 
salud/informacion-general/calidad 
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